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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 12, párrafos primero y cuarto; y se adiciona el párrafo tercero 
del artículo 2, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
para quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

… 

Los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de 
esta Ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva. 

Artículo 12.- Si espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días siguientes al 
de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley y sin 
que se haya presentado alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pena será de dos a seis años 
de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

… 

… 

No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artículos 
291 a 293 del Código Penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años de prisión y de trescientos a 
quinientos días multa, así como la colocación de los dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad 
policial hasta por los cinco años posteriores a su liberación. 

… 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Dip. Maria de Jesus Aguirre 
Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara  
de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA  
DE DIPUTADOS 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 3, numeral 1, fracción XV; 5, numeral 1; 7, numeral 1, 
fracción II; 8, numeral 1, fracciones II y XII; 13, numeral 3; 29, numeral 5; 33, numeral 1; 34, numeral 1; 35; 36, 
numeral 1; 37, numerales 3, 4 y 5; 39, numerales 1, 3, 4 y 5; 43, numeral 1; 45, numerales 2, 3 y 4; 46, 
numerales 2 y 3; 47, numeral 1, fracción II; 50, numeral 1; 53; 54, numeral 2, fracción I; 57; 58; 62, numeral 2; 
65, numeral 3; 66, numeral 1, fracción III; 67, numeral 2; 69, numeral 2; 73; 75; 76, numeral 1, fracción V; 77, 
numeral 2; 78, numeral 1; 79, numeral 2, actuales fracciones IV y V; 84, numeral 1; 85, numeral 1, fracción 
XIII; 90, numeral 4; 93, numeral 1; 95, numerales 1, fracción II y, 2, fracción I; 97; 100, numeral 2; 101; 102, 
numerales 2, fracciones V y VI y 3; 103, numeral 1; 104, numeral 1, fracciones III, IV, VII, X y XII; 106, numeral 
1, fracción VI; 107, numeral 2; 117, numeral 1; 122, numerales 3 y 4; 124, numeral 3; 125; 126; 127; 135; 139, 
numeral 1, fracciones I y V; 146, numerales 1 y 2; 149, numeral 2, fracciones III, IV y V; 150, numeral 1, 
fracciones IV, X, y actuales XIII y XVI; 151, numeral 1, fracciones II, VII y IX; 152, numeral 4; 153, numeral 1, 
fracción II; 160, numerales 2, fracción I y 3; 161, numeral 2; 165, numeral 3, fracciones IV y actual VI; 167, 
numeral 5; 171; 174, numeral 6; 177, numerales 3 y 4; 182, numerales 1 y 3; 183, numeral 2; 184, numeral 2; 
188; 189, numeral 3; 190; 193, numeral 5; 194; 195, numerales 1, fracción V, 3 y 5; 198, numerales 1 y 2; 207, 
numeral 2; 210, numeral 4; 217; 218; 223, numeral 1; 224, numeral 1; 227; 228; 230; 231, numerales 1 y 3; 
232; 233, numerales 1, fracciones II y III, y 2; 235, numeral 1; 236, numeral 1; 237; 239, numeral 1, fracciones 
VII y XI; 241, numeral 3; 258, numeral 2; 259, numeral 1; 260, numerales 1 y 2, fracción IV; 263, numeral 2; 
267, numerales 2 y 4; 268; 275; 277, numeral 1; 280; la denominación del Título Sexto “De los Procedimientos 
Especiales”; del Capítulo II “De la Expedición de Decretos y otras Resoluciones exclusivas de la Cámara”; se 
adicionan los artículos 6, con una fracción XI, recorriéndose las actuales en su orden; 13 con un numeral 4; 
63, con un numeral 3; recorriéndose en su orden los actuales; 76, con los numerales 2 y 3; 79, con una 
fracción V, recorriéndose las actuales en su orden; 95, numeral 2, fracción II, con los incisos d) y e); 104, con 
un numeral 2; 114 con un numeral 3; 122, con un numeral 5, recorriéndose el actual en su orden; 149, 
numeral 2, con una fracción X, recorriéndose las actuales en su orden; 150, numeral 1, con una fracción XI, 
recorriéndose las actuales en su orden; 166, con un numeral 4; 175, numeral 1, fracción III, inciso e); 183, con 
un numeral 3; 187, con un numeral 2; 198, con un numeral 7; 233, numeral 1, con una fracción IV; 239, 
numeral 1, con las fracciones XXV, XXVI, XXVII y XXVIII, recorriéndose la actual XXV, para ser XXIX; 241, 
con un numeral 4; 260, con un numeral 5, y se derogan el numeral 4 del artículo 72; el numeral 3 del artículo 
95; el numeral 2 del artículo 120; la fracción V del numeral 3 del artículo 165; la fracción IX del numeral 1 del 
artículo 247, del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 3. 

1. … 

I. a XIV. … 

XV. Orden del día: es el listado de asuntos que formula la Mesa Directiva o la Junta Directiva para ser 
tratados en una Sesión o Reunión; 

XVI. a XXIV. … 

Artículo 5. 

1. Los diputados y diputadas tendrán los mismos derechos, obligaciones y prerrogativas, sin importar su 
filiación política o sistema de elección. 

2. … 

Artículo 6. 

1. … 

I. a X. … 
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XI. Proponer a través de su grupo la incorporación de asuntos para ser considerados en la Agenda política 
y efemérides; 

XII. a XIX. … 

Artículo 7. 

1. … 

I. … 

II. Disponer de los servicios de comunicación, telemáticos y demás servicios con que cuente la Cámara 
para el desarrollo de su función. 

2. … 

Artículo 8. 

1. … 

I. … 

II. Asistir puntualmente a las convocatorias a sesiones y reuniones, del Pleno, de los órganos directivos y 
de las comisiones o comités a los que pertenezca; 

III. a XI. … 

XII. Presentar la declaración de situación patrimonial y de modificación a la misma, con oportunidad  
y veracidad; 

XIII. a XX. … 

2. … 

Artículo 13. 

1. y 2. … 

3. La licencia de ser aprobada por el Pleno, surtirá efectos a partir de la presentación o en fecha posterior, 
si así se establece en el escrito de referencia. 

4. En los recesos, se estará a lo dispuesto por el Artículo 78, fracción VIII de la Constitución. 

Artículo 29. 

1. a 4. … 

5. Cuando asistan a las Sesiones de la Cámara invitados especiales, funcionarios de los poderes Ejecutivo 
o Judicial, de los órdenes de gobierno, éstos ocuparán un lugar en el área descrita en el numeral anterior, y no 
podrán intervenir en el desarrollo de las sesiones, salvo lo dispuesto en la Ley y este Reglamento. 

6. … 

Artículo 33. 

1. En el Salón de Sesiones habrá un lugar denominado galerías, destinado al público que concurra a 
presenciar las Sesiones del Pleno de la Cámara; se abrirán antes de comenzar cada una de ellas, y sólo se 
cerrarán en el momento que las sesiones se levanten, cuando haya sesiones secretas o sea necesario 
cerrarlas para restaurar el orden. 

2. … 

Artículo 34. 

1. El Presidente podrá solicitar la presencia de la fuerza pública, en el Recinto, si lo considerase 
conveniente, en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley. 

2. … 

Artículo 35. 

1. Las Sesiones de la Cámara tendrán el carácter de ordinarias, extraordinarias, solemnes o permanentes; 
todas las sesiones serán públicas, salvo las que de manera excepcional, sean consideradas como secretas, 
conforme al artículo 40 de este Reglamento. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de abril de 2011 

Artículo 36. 

1. Serán Sesiones ordinarias las que se celebren durante los periodos de Sesiones ordinarias establecidos 
en la Constitución. Por regla general, se realizarán los martes y jueves de cada semana y durarán hasta cinco 
horas prorrogables por el Pleno. Podrán realizarse Sesiones en días diferentes a los señalados, cuando así lo 
acuerde la Conferencia. 

2. ... 

Artículo 37. 

1. y 2. ... 

3. El Presidente deberá citar a este tipo de Sesiones, por regla general, cuarenta y ocho horas antes. En 
caso de urgencia lo hará, por lo menos, con veinticuatro horas de anticipación, a través de los servicios de 
difusión de la Cámara, podrá auxiliarse de los medios de comunicación masiva que considere pertinentes. 

4. El Presidente deberá explicar el objeto de la convocatoria, al inicio de la Sesión de apertura del periodo 
de sesiones extraordinarias y declararlo concluido cuando se hubieran agotado los asuntos enlistados, o hasta 
veinticuatro horas antes del inicio del periodo de Sesiones ordinarias. 

5. Los asuntos materia del periodo extraordinario que no se hubieran agotado, deberán ser listados en la 
siguiente Sesión del periodo de sesiones ordinarias. 

Artículo 39. 

1. Serán Sesiones permanentes, las que tengan como propósito desahogar los asuntos que acuerde la 
Cámara conservando la Sesión, a efecto de poder reanudarlos en forma expedita, en otro momento para 
tratar asuntos previamente determinados. 

2. ... 

3. En el desarrollo de la Sesión permanente no podrá darse cuenta de ningún otro asunto que no esté 
comprendido en el acuerdo, salvo los de carácter urgente que el Pleno, por mayoría absoluta acuerde incluir. 

4. La sesión permanente podrá darse por terminada cuando así lo acuerde el pleno o cuando se hayan 
agotado los asuntos que la motivaron. Antes de clausurarla se podrá leer, discutir y aprobar el acta de la 
misma. 

5. Cuando se traten asuntos para los cuales la legislación fije un plazo o término, ninguna sesión podrá 
prorrogarse más allá de dicho término. 

Artículo 43. 

1. Los documentos electrónicos, fílmicos, videográficos de audio y escritos de las sesiones secretas serán 
mantenidos bajo reserva por el Presidente. 

2. ... 

Artículo 45. 

1. ... 

2. El Sistema Electrónico se abrirá por lo menos, noventa minutos antes de la hora prevista para el inicio 
de la Sesión y se cerrará en el momento que ésta inicie, previa instrucción del Presidente. 

3. Si una diputada o diputado, por cualquier causa, no registrara oportunamente su asistencia como lo 
establece el numeral anterior, podrá hacerlo ante la Secretaría, quien le proporcionará las cédulas para tal 
efecto, hasta treinta minutos posteriores al cierre del Sistema Electrónico. 

4. La Secretaría ordenará hacer avisos para que las diputadas y los diputados pasen al Salón de 
Sesiones, diez minutos antes del inicio de la Sesión. Los avisos se harán también antes de reanudar una 
Sesión que se haya suspendido y antes de efectuar una votación nominal. 

5. ... 

Artículo 46. 

1. ... 

2. Durante la Sesión, el quórum sólo se verificará mediante las votaciones nominales. 

3. Una vez iniciada la Sesión, esta sólo se suspenderá si se comprueba la falta de quórum en alguna 
votación nominal. En este caso, el Presidente declarará un receso hasta por quince minutos. Si al término del 
mismo se verificara que no existe quórum, levantará la Sesión. 



Miércoles 20 de abril de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

Artículo 47. 

1. Se computará como inasistencia de la diputada o del diputado a una Sesión cuando: 

I. No registre su asistencia al inicio. 

II. No vote o manifieste su abstención en al menos, la mitad de los proyectos de ley o decreto que se 
discutan en la Sesión, salvo que exista justificación. 

Artículo 50. 

1. Las diputadas y los diputados dispondrán de cinco días, a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca la inasistencia para enviar a la Mesa Directiva la justificación correspondiente. Tratándose de faltas 
continuas, el término empezará a correr a partir de la última inasistencia. 

2. En ningún caso podrán justificarse más de seis inasistencias en un mismo periodo de Sesiones 
ordinarias. Durante los periodos de Sesiones extraordinarias la Mesa Directiva establecerá el número de 
inasistencias justificables. 

Artículo 53. 

1. Se otorgarán permisos para ausentarse de la Sesión, durante su transcurso, siempre que el diputado o 
diputada se encuentre presente, que ocurran circunstancias que lo ameriten y que se solicite por escrito 
fundado y motivado en el que conste el visto bueno del Coordinador o representante autorizado. 

Artículo 54. 

1. ... 

2. Al final de cada Sesión, la Secretaría, emitirá una relación en la que se especifique lo siguiente: 

I. La asistencia de las diputadas y de los diputados registrada al inicio de la Sesión conforme al Sistema 
Electrónico o, en su caso, pase de lista; 

II. a IV. … 

3. … 

Artículo 57. 

1. La Secretaría formulará dentro de los veinte días siguientes al cierre del periodo de que se trate, un 
informe final de las inasistencias sin justificar, que deberá remitir al Presidente y a los coordinadores de los 
grupos, a efecto de que se publique en los medios de información de la Cámara y se determine la sanción 
correspondiente, en términos del artículo 64 de la Constitución. 

Artículo 58. 

1. El registro de control de la asistencia, las votaciones y las justificaciones estarán a cargo de la 
Secretaría designada por la Mesa Directiva, quien será auxiliada por los órganos de apoyo técnicos 
competentes. 

Artículo 62. 

1. … 

2. El Orden del día de las sesiones contendrá, en el orden acordado por la Mesa Directiva, los apartados 
siguientes: Lectura del Orden del día; lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la Sesión 
anterior; comunicaciones oficiales; solicitudes de licencia y toma de protesta de diputadas y diputados; 
minutas; iniciativas de ley o de decreto del Titular del Poder Ejecutivo Federal, de las legislaturas de los 
estados y de los senadores; propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara; declaratorias 
de publicidad de los dictámenes; declaratorias de publicidad de iniciativas y minutas con vencimiento de 
plazos; dictámenes a discusión; iniciativas y minutas con vencimiento de plazo a discusión; agenda política; 
iniciativas de diputadas y diputados y a nombre de grupo; proposiciones calificadas por el Pleno de urgente u 
obvia resolución; proposiciones a nombre de grupo; proposiciones de las diputadas y de los diputados; 
peticiones de particulares, efemérides, clausura y cita. 

3. … 
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Artículo 63. 
1. y 2. … 

3. La Mesa Directiva sólo podrá hacer las sugerencias respecto a cuestiones técnicas del dictamen y no 
podrá hacer modificaciones al texto aprobado en comisiones. 

4. y 5. ... 

Artículo 65. 
1. y 2. … 

3. En caso de que la Junta no celebre Reunión, los grupos acordarán los términos para la recepción y 
registro de los asuntos que integrarán el Orden del día. Para ello, contarán con el auxilio del personal técnico 
de la Junta, quien recopilará los asuntos, y una vez integrado el Orden del día informará oportunamente a  
los grupos. 

4. ... 

Artículo 66. 
1. … 

I. y II. … 

III. La Secretaría hará constar por escrito el trámite y lo cumplimentará dentro de las setenta y dos horas 
siguientes. Para este efecto bastará la firma de un Secretario. 

Artículo 67. 
1. … 

2. El turno podrá implicar la realización de una o más de las tareas señaladas en el numeral anterior. 

Artículo 69. 
1. … 

2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir su parecer a la comisión dictaminadora, en un 
plazo máximo de treinta días, a partir de la recepción formal del asunto. La opinión deberá ser aprobada por 
mayoría absoluta de la comisión que la emite. Si vencido el plazo no se hubiese formulado la opinión, se 
entenderá que la comisión respectiva declina realizarla. 

3. y 4. ... 

Artículo 72. 
1. a 3. … 

Artículo 73. 
1. La modificación del turno sólo la podrá realizar el Presidente, cuando haya recibido solicitud de quien 

esté facultado para hacerlo. El plazo para resolver la modificación de turno será de cinco días, contados a 
partir de la recepción de la solicitud. 

2. Durante la sustanciación del procedimiento de rectificación de turno, no correrá el plazo para emitir 
dictamen. 

Artículo 75. 
1. El plazo para solicitar la modificación del turno será de cinco días posteriores a la presentación del 

asunto y el Presidente resolverá lo conducente, su decisión será inatacable. 

Artículo 76. 
1. … 

I. a IV. … 

V. Agenda política, hasta por diez minutos para el promovente y cinco para los demás oradores, excepto 
cuando se enliste en el Orden del día un solo tema, en cuyo caso el tiempo será hasta por diez minutos para 
los oradores, y 

VI. ... 

2. Los diputados y diputadas que tengan registradas más de una iniciativa por Sesión, podrán elegir cuál 
de ellas presentará en tribuna previo aviso a la Mesa Directiva. 

3. Durante la presentación de iniciativas, si el promovente no se encuentra en el Salón de Sesiones en el 
momento de su intervención, la iniciativa será turnada a la comisión o comisiones correspondientes. 
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Artículo 77. 

1. … 

2. El derecho de iniciativa comprende también el derecho a retirarla, éste lo podrá ejercer sólo el autor, 
desde el momento de su admisión y hasta antes de que la comisión o comisiones a las que se haya turnado 
acuerden un dictamen o antes de que se tenga por precluida la facultad para dictaminar. Para los efectos de 
este numeral, por autor se entiende al o a los diputados o diputadas que suscriban efectivamente la iniciativa, 
antes de ser presentada ante la Mesa Directiva. 

3. y 4. ... 

Artículo 78. 

1. Los elementos indispensables de la iniciativa serán: 

I. y XI. … 

Artículo 79. 

1. … 

2. Las proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán a lo siguiente: 

I. a III. … 

IV. En cada Sesión la Junta podrá acordar la inscripción de hasta dos proposiciones con punto de acuerdo 
para que sean consideradas por el Pleno, a trámite de urgente u obvia resolución, atendiendo a los principios 
de equidad e inclusión de los grupos. En caso excepcional la Junta podrá acordar la inscripción de una 
proposición adicional; 

V. Las proposiciones que la Junta no considere proponer ante el Pleno con el carácter de urgente u obvia 
resolución, se tramitarán conforme al artículo 62, numeral 3 de este Reglamento; 

VI. Las proposiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia resolución, serán discutidas y votadas 
directamente por éste. En caso de no ser así calificadas, el Presidente las turnará a comisión, y 

VII. … 

3. … 

Artículo 84. 

1. El dictamen será válido sólo cuando la comisión o comisiones discutan un asunto en Reunión y éste se 
apruebe, por mayoría absoluta. 

2. ... 

Artículo 85. 

1. … 

I. a XII. … 

XIII. En ambos casos el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de las diputadas y de los diputados de la 
comisión o comisiones que dictaminan, que debe constar mediante firma autógrafa, y 

XIV. … 

2. y 3. … 

Artículo 90. 

1. a 3. … 

4. El voto particular será puesto a discusión sólo en caso de que el Pleno deseche el dictamen, con 
proyecto de ley o decreto aprobado por la comisión. 

5. ... 
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Artículo 93. 

1. El proyecto aprobado, antes de que se remita a la Cámara de Senadores, al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal o a las legislaturas de los Estados no podrá modificarse, salvo para hacer las correcciones que 
demanden el buen uso del lenguaje y la claridad de las leyes o decretos. Dichas modificaciones no podrán 
cambiar o variar el sentido de lo aprobado y deberán ser ordenadas por la Mesa Directiva. Las modificaciones 
sólo las podrá realizar la comisión que dictamina, en un plazo de cinco días a partir de su aprobación. En el 
caso de que sean varias las comisiones encargadas de presentar el dictamen, será la primera en el turno la 
indicada para elaborar las correcciones. Las modificaciones realizadas al proyecto deberán publicarse en  
la Gaceta. 

2. ... 

Artículo 95. 

1. … 

I. … 

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente dará noventa días como plazo a la comisión, a partir 
de la recepción formal del asunto, para que presente el dictamen correspondiente. 

2. … 

I. La comisión o comisiones que consideren conveniente prorrogar la decisión de la minuta turnada, 
deberán hacer la solicitud al Presidente, por conducto de su Junta Directiva, dentro del término para 
dictaminar, establecido en el numeral anterior. La Mesa Directiva resolverá las solicitudes de prórroga, 
considerando las circunstancias y argumentos de la petición. En caso de otorgarse, las comisiones tendrán 
hasta cuarenta y cinco días y de noventa días tratándose de minutas de reforma constitucional 
respectivamente, en ambos casos el plazo correrá a partir del día siguiente en que se hubiese cumplido el 
término. No podrá haber más de una prórroga. 

II. … 

a) a c) … 

d) En el caso de las minutas de reforma constitucional deberán ser aprobadas por mayoría calificada, de lo 
contrario, se tendrán por desechadas. 

e) Por lo que se refiere a los incisos c) y d) de esta fracción, las minutas continuarán con su proceso 
legislativo, de acuerdo a lo que establece el artículo 72 Constitucional. 

Artículo 97. 

1. Las iniciativas, minutas e iniciativas con vencimiento de plazo a discusión, dictámenes, votos 
particulares, actas, proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Gaceta a más tardar, a las 22:00 horas 
del día anterior a la Sesión en la que se presenten. 

Artículo 100. 

1. ... 

2. El Pleno resolverá en votación económica, las proposiciones que se consideren de urgente u obvia 
resolución, conforme a las fracciones IV y V del numeral 2, del artículo 79 de este Reglamento. 

Artículo 101. 

1. La Agenda política se integrará hasta por dos temas de interés general y sólo tendrán una finalidad 
deliberativa. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la 
Cámara, podrá fijar su postura al respecto. 

2. El Coordinador de cada Grupo, será quien inscriba un orador para la ronda de posicionamientos de 
cada asunto. Si el orador no se encuentra en el Salón de Sesiones en el momento en que el Presidente lo 
anuncie, perderá su turno. 

3. Ningún tema del apartado de Agenda política se someterá a votación. 

4. La Agenda política se abordará, en cada Sesión ordinaria, antes del desahogo de las iniciativas y tendrá 
una duración de hasta dos horas, por Sesión. 
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5. La Junta acordará el o los temas y el orden de éstos para su debido desahogo. Los temas que la Junta 
no acuerde proponer a la Mesa Directiva para su incorporación en el Orden del día, no se considerarán para 
las próximas sesiones, salvo que acuerde su inscripción. 

6. El tema que no alcance a desahogarse en la Sesión en que fue inscrito, sólo podrá ser considerado 
para la siguiente, si la Junta acuerda su reinscripción. 

Artículo 102. 
1. ... 
2. … 
I. a IV. … 
V. Si el autor hace las adecuaciones en el plazo indicado, será admitida por la Mesa Directiva e inscrita de 

inmediato en el Orden del día, y 
VI. Toda iniciativa que cumpla con los elementos establecidos en el artículo 78 de este Reglamento, será 

inscrita en el Orden del día y deberá ser turnada a la comisión o comisiones correspondientes. 
3. Las iniciativas listadas en el Orden del día que no alcancen a presentarse ante el Pleno, deberán ser 

anunciadas y turnadas cada una por el Presidente, antes de la clausura de la Sesión, salvo que el proponente 
solicite de viva voz en ese momento, su inscripción para la siguiente. 

Artículo 103. 
1. Los diálogos y discusiones fuera del orden y de las normas establecidas en este Reglamento estarán 

absolutamente prohibidos. 
2. ... 
Artículo 104. 
1. … 
I. y II. … 
III. Si hubiera voto particular, su autor o uno de sus autores podrán exponer los motivos y el contenido del 

mismo hasta por cinco minutos, siempre que se deseche el dictamen aprobado por la comisión; 
IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a su representatividad en la Cámara, 

podrá disponer de hasta cinco minutos para exponer su postura. El orador no podrá ser interrumpido por 
moción de cuestionamiento; 

V. y VI. … 
VII. Una vez que hayan intervenido hasta seis oradores en contra y hasta seis a favor, el Presidente 

preguntará si el asunto se encuentra suficientemente discutido, después de leer la lista de los oradores aún 
inscritos en ambos sentidos. Si la respuesta fuera negativa, continuará la discusión, sólo si hubiera oradores 
inscritos, pero el Presidente repetirá la pregunta cuando hubieran intervenido tres oradores más de cada lista, 
y así en lo sucesivo. Si el Pleno decide que se encuentra suficientemente discutido, el Presidente anunciará el 
inicio de la votación nominal; 

VIII. y IX. … 
X. Si el orador no se encuentra en el Salón de Sesiones, perderá su turno; 
XI. … 
XII. Cuando el Titular de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal sea invitado a 

la discusión de un asunto de su competencia, se le concederá, hasta el mismo tiempo que a los integrantes de 
la Cámara. 

2. Las discusiones de los dictámenes en sentido negativo de iniciativas, que contienen un proyecto de 
acuerdo, se sujetarán a lo siguiente: 

I. El Presidente de la Junta Directiva o un integrante nombrado por la mayoría de la comisión, podrá 
exponer los fundamentos del dictamen hasta por tres minutos; 

II. Una vez fundamentado el dictamen, podrá intervenir un orador en contra hasta por tres minutos; 
III. En el caso de que no se inscriba orador para la discusión, el Presidente propondrá su votación de 

inmediato; 
IV. El Presidente someterá en votación económica si se acepta desecharlo o se devuelve a la comisión; 
V. En caso afirmativo, procederá su archivo como asunto total y definitivamente concluido, y 
VI. En caso negativo, se devolverá a la comisión para que elabore un nuevo dictamen. 
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Artículo 106. 

1. … 

I. a V. … 

VI. Cuando hayan intervenido un orador en contra y uno a favor, el Presidente preguntará al Pleno si el 
asunto se encuentra suficientemente discutido; de no ser así, continuará la discusión con un orador más en 
cada sentido por el mismo tiempo señalado. De considerarse suficientemente discutido, el Presidente 
solicitará a la Secretaría que proceda a la votación económica. 

Artículo 107. 

1. ... 

2. Las comisiones a las que el Pleno devuelva el dictamen para elaboración de uno nuevo, dispondrán de 
veinte días para presentarlo nuevamente. 

Artículo 114. 

1. y 2. … 

3. Las mociones a que se refieren las fracciones III, IV, VI, VII, VIII y IX, sólo procederán en la discusión de 
un asunto ante el Pleno. 

Artículo 117. 

1. La moción de cuestionamiento al orador, es la petición que se hace a quien este en uso de la palabra 
durante la discusión, para que admita una pregunta. 

2. a 4. … 

Artículo 120. 

1. ... 

2. Las menciones a personas morales, grupos, partidos o gobiernos no se considerarán como una alusión 
personal. 

Artículo 122. 

1. y 2. … 

3. Si la moción suspensiva cumple con los requisitos señalados en el numeral anterior, el Presidente 
solicitará que la Secretaría dé lectura al documento. Enseguida, ofrecerá el uso de la palabra a uno de sus 
autores, si la quiere fundar, así como a un impugnador, si lo hubiera. Al término de las exposiciones, la 
Secretaría preguntará al Pleno, en votación económica, si la moción se toma en consideración de manera 
inmediata. 

4. En caso afirmativo se discutirá y votará en el acto. Podrán hablar al efecto, tres oradores en contra y 
tres a favor; pero si la resolución del Pleno fuera negativa, la moción se tendrá por desechada y continuará el 
curso de la discusión. 

5. En el caso de los dictámenes, cuando la moción sea aceptada por el Pleno, se suspenderá la discusión 
en trámite y la Secretaría preguntará al Pleno, en votación económica si el dictamen se devuelve a la 
comisión: 

I. Si la respuesta fuera afirmativa, la Mesa Directiva enviará el dictamen a la comisión para que ésta 
realice las adecuaciones pertinentes en un plazo de hasta diez días y lo presente nuevamente a la 
consideración del Pleno. 

II. En caso negativo, el dictamen quedará en poder de la Mesa Directiva, para su programación en el 
Orden del día de la siguiente Sesión ordinaria. 

6. … 

Artículo 124. 

1. y 2. … 

3. El Pleno podrá acordar que sean citados a comparecer el Titular u otros servidores públicos de los 
órganos autónomos de carácter constitucional. 
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Artículo 125. 
1. La solicitud para que comparezca ante el Pleno un Titular u otro servidor público de los previstos en los 

numerales 2 y 3 del artículo anterior, deberá realizarse a través de un escrito fundado y motivado, ante la 
Junta quien por acuerdo propondrá al Pleno su aprobación. 

2. Las comisiones que correspondan con la materia de los comparecientes, podrán sugerir a la Junta, el 
formato. 

3. El formato de las comparecencias será acordado por el Pleno a propuesta de la Junta. 

Artículo 126. 
1. Cuando alguno de los servidores públicos a que hacen alusión los artículos 69 y 93 constitucionales, no 

acuda a la Cámara o no conteste satisfactoriamente los cuestionamientos y dudas de los diputados y 
diputadas, estos podrán solicitar al Presidente que se dirija en queja al Titular del Poder Ejecutivo Federal, de 
acuerdo a lo dispuesto por la Ley, respecto a las comparecencias de los servidores públicos. 

Artículo 127. 
1. Los funcionarios a que se refieren los artículos 69 y 93 constitucionales no podrán hacer propuestas ni 

modificar iniciativas, proyectos, dictámenes, informes, resoluciones, acuerdos, oficios y demás documentos 
legislativos durante su comparecencia. 

Artículo 135. 
1. El voto es la manifestación de la voluntad de un legislador a favor, en contra o por la abstención, 

respecto al sentido de una resolución de un determinado asunto. 
Artículo 139. 
1. … 

I. Se presente a consideración del Pleno algún dictamen con proyecto de ley o decreto; 

II. a IV. … 

V. Persista duda del resultado de una votación económica, aún cuando ésta se haya repetido o sea 
impugnada por un Grupo, a través de su Coordinador o por la Secretaría. 

Artículo 146. 
1. ... 

2. Para convocar a la Reunión de instalación, los diputados y diputadas que integran la Junta Directiva de 
la comisión o comité, deberán acordar la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo. El Presidente de la 
Junta Directiva deberá emitir la convocatoria respectiva. Si el Presidente no convocara, en el plazo 
establecido en el numeral anterior, se podrá emitir con la firma de la mayoría de los secretarios de la Junta 
Directiva. 

3. y 4. ... 

Artículo 149. 
1. ... 

2. … 

I. y II. … 

III. Proponer a la comisión la integración de subcomisiones o grupos de trabajo, dentro de la comisión, 
para la presentación de predictámenes o proyectos de resolución, así como para la coordinación de 
actividades con otras comisiones, comités o dependencias del Poder Ejecutivo Federal; 

IV. Elaborar un proyecto de calendario de reuniones ordinarias de la comisión o comité y remitirlo a la 
Conferencia; 

V. Proponer al interior de la comisión o comité la realización de foros, seminarios, talleres, conferencias, 
investigaciones, estudios, audiencias y consultas; 

VI. a IX. … 

X. Proponer criterios de funcionamiento interno, siempre y cuando tengan como objetivo cumplir con las 
tareas de las comisiones y comités previstas en la Ley y este Reglamento; 

XI. y XII. … 

3. ... 
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Artículo 150. 

1. … 

I. a III. … 

IV. Abrir, prorrogar, suspender, declarar en Reunión permanente y levantar las reuniones de la comisión o 
comité; 

V. a IX. … 

X. Remitir a la Conferencia, su programa anual de trabajo y el informe semestral de actividades, 
aprobados por la comisión o comité; 

XI. Enviar a la Mesa Directiva, copia del expediente con toda la información que se generó durante el 
proceso de dictamen, de acuerdo al artículo 94 de este Reglamento. 

XII. … 

XIII. … 

XIV. Vigilar que los asuntos que sean turnados a la comisión o comité sigan eficiente y oportunamente el 
trámite que les corresponda, e informar periódicamente del estado que guarden, de conformidad con las 
normas aplicables; 

XV. y XVI. … 

XVII. Exhortar a los diputados y diputadas integrantes que no asistan a las reuniones de la comisión o 
comité para que participen en las subsecuentes reuniones. Asimismo, comunicar a la Junta los casos en que 
se acumulen tres faltas consecutivas, sin causa justificada, para conocimiento de los coordinadores de los 
grupos y los efectos que correspondan. 

2. ... 

Artículo 151. 

1. … 

I. … 

II. Convocar a Reunión en caso que el Presidente de la Junta Directiva no lo realice, transcurrido el 
término legal y reglamentario para ello; 

III. a VI. … 

VII. Llevar el cómputo de los plazos para dictamen de cada iniciativa, minuta y proposición con punto de 
acuerdo turnada a su comisión y rendir un informe mensual a la Conferencia y solicitar al Presidente de la 
Junta Directiva su publicación en el sitio de Internet de la comisión; 

VIII. … 

IX. Remitir las versiones estenográficas de las reuniones en que se discutan predictámenes, al Archivo 
General, así como a la Biblioteca de la Cámara, especificando las que revistan el carácter de reservadas o 
confidenciales, de conformidad con la normatividad aplicable, y 

X. … 

Artículo 152. 

1. a 3. … 

4. Los coordinadores de las subcomisiones serán designados por la mayoría simple en Reunión de la 
comisión, dando preferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor experiencia en el tema objeto de la 
subcomisión y atendiendo la pluralidad representada en el Pleno. 

5. a 8. … 



Miércoles 20 de abril de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

Artículo 153. 

1. … 

I. … 

II. Los coordinadores de los grupos de trabajo se designarán por mayoría simple en Reunión de la 
comisión, dando preferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor experiencia en el tema objeto del 
grupo de trabajo y atendiendo la pluralidad representada en la Cámara; 

III. y IV. … 

2. … 

Artículo 160. 

1. … 

2. … 

I. Se publicarán en la Gaceta, a más tardar, siete días después de haber sido enviadas; 

II y III. … 

3. Una vez elaborada el acta, deberá someterse a la aprobación del pleno de la comisión. El documento 
aprobado, será firmado por el Presidente de la Junta Directiva y la mayoría de los secretarios, el cual deberá 
enviarse en un plazo no mayor a cinco días, a la Mesa Directiva, para que ésta ordene su publicación en la 
Gaceta. 

4. Cuando la Reunión convocada no se verifique, se levantará el acta respectiva, a efecto de tener 
constancia de las asistencias e inasistencias a la convocatoria, que será firmada por los diputados y diputadas 
presentes. 

Artículo 161. 

1. … 

2. El programa aprobado deberá enviarse a la Conferencia dentro de los quince días posteriores a su 
aprobación para su publicación en Gaceta y su difusión en los medios electrónicos de la Cámara, a más tardar 
tres días después de haberse recibido. 

Artículo 165. 

1 y 2. … 

3. … 

I. a III. … 

IV. Resumen de las actas de cada Reunión celebrada, con la lista de diputados y diputadas asistentes y 
ausentes, dictámenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, así como el sentido del voto de sus 
integrantes, en el caso que corresponda; 

V. (Se deroga) 

VI. Síntesis de las reuniones con servidores públicos, especificando objeto y conclusiones; 

VII. a XIII. … 

Artículo 166. 

1. a 3. … 

4. El informe final será la base para la integración de los documentos que se requieran 
administrativamente durante el proceso de entrega-recepción en la conclusión de la Legislatura y una copia se 
integrará al expediente relativo. 

Artículo 167. 

1. a 4. … 

5. Si a una Reunión no concurre el Presidente de la Junta Directiva, la Secretaría de ésta acordará quien 
presida la Reunión, en términos de lo dispuesto por el artículo 151, numeral 1, fracción III. 

6. ... 
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Artículo 171. 

1. Cualquier Reunión podrá adquirir el carácter de permanente, cuando se requiera mantener la 
continuidad de los trabajos, garantizar los principios de suficiencia técnica, que se promueva el consenso. El 
Presidente de la Junta Directiva, por acuerdo de la mayoría simple, podrá declarar la Reunión con el carácter 
de permanente, cuando la urgencia en el despacho de algún asunto así lo requiera. 

2. Cada vez que se decrete un receso, el Presidente de la Junta Directiva deberá señalar la hora en que 
habrá de continuar la Reunión, asegurándose que todos los integrantes sean notificados de la decisión. 

3. Las reuniones permanentes podrán reiniciar en el lugar y hora que el Presidente de la Junta Directiva 
convoque, con los diputados presentes, pero cualquier decisión que se tome sólo será válida cuando el 
quórum se acredite. 

4. La Reunión culminará cuando el Presidente de la Junta Directiva declare que se han agotado los 
asuntos listados en el Orden del día o por acuerdo de la mayoría absoluta. 

Artículo 174. 

1. a 5. … 

6. Para que haya dictamen de comisiones unidas, la propuesta deberá aprobarse por mayoría absoluta. 

Artículo 175. 

1. … 

I. y II. … 

III. … 

a) a d) … 

e) Opiniones; 

f) … 

IV. a IX. … 

Artículo 177. 

1. y 2. … 

3. El Presidente de la Junta Directiva deberá circular la propuesta de dictamen entre sus integrantes, con 
cinco días de anticipación a la Reunión en que se discuta y se vote. 

4. Cuando la mayoría simple de la comisión acuerde que un proyecto es urgente, podrá constituirse en 
Reunión permanente, en los términos de este ordenamiento; para lo cual, se harán constar en el acta 
correspondiente los motivos y razonamientos, así como el programa específico para discutir y votar el 
dictamen. 

Artículo 182. 

1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto por ésta, dentro de un término máximo de cuarenta 
y cinco días, a partir de la recepción formal del asunto, con las salvedades que este Reglamento establece. 

2. ... 

3. La comisión tendrá como término para dictaminar las proposiciones, hasta el fin de cada periodo 
ordinario de sesiones. 

4. a 6. … 

Artículo 183. 

1. ... 

2. La Mesa Directiva deberá resolver las solicitudes de prórroga, considerando las circunstancias y 
argumentos de la petición. En caso de otorgarse, las comisiones tendrán hasta cuarenta y cinco días más, 
contados a partir del día siguiente en que se hubiese cumplido el término. No podrá haber más de una 
prórroga. 

3. La solicitud que realice la comisión, así como el acuerdo por el que la Mesa Directiva resuelva, serán 
publicados en la Gaceta. 
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Artículo 184. 

1. ... 

2. Las proposiciones no dictaminadas dentro del periodo ordinario de sesiones en que fueron presentadas, 
se tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como asuntos total y definitivamente concluidos. 

Artículo 187. 

1. ... 

2. Los dictámenes que las comisiones envíen a la Mesa Directiva durante el periodo de receso para su 
discusión y votación en el Pleno, serán registrados para su desahogo al inicio del siguiente periodo ordinario 
de sesiones, conforme a la programación que acuerde la Mesa Directiva. 

Artículo 188. 

1. En las reuniones, el Presidente de la Junta Directiva o su Secretaría, cuando así corresponda, moderará 
el debate haciendo un listado de los oradores que soliciten la palabra en rondas de hasta seis a favor y hasta 
seis en contra, auxiliado para tal efecto, por sus secretarios. 

Artículo 189. 

1. y 2. … 

3. Cuando hayan tomado la palabra todos los oradores, el Presidente de la comisión preguntará si el 
asunto está suficientemente discutido. Si la respuesta fuera negativa, se continuará la discusión. Si la 
respuesta es positiva, se procederá a la votación. 

4. y 5. … 

Artículo 190. 

1. Los diputados y diputadas manifestarán su decisión, en torno a un asunto determinado cuando emitan 
su voto. 

2. Previo de la realización de una votación nominal se verificará el quórum. 

Artículo 193. 

1. a 4. … 

5. El Coordinador del Grupo deberá comunicar a la Junta, el nombre del diputado o diputada que sustituirá 
al integrante que haya causado baja, en un plazo no mayor a diez días. 

Artículo 194. 

1. En caso de baja de diputados o diputadas en comisiones, por causas distintas a las señaladas en el 
artículo anterior, el Coordinador dispondrá de diez días para hacer la propuesta de sustitución. El término 
comenzará a correr a partir del día siguiente en que se comunique la baja del diputado o diputada a la Junta. 

2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o diputada sin partido, la Junta propondrá quien 
deberá sustituirlo, en un plazo no mayor a diez días. 

Artículo 195. 

1. … 

I. a IV. … 

V. El cumplimiento de encomiendas autorizadas por el Pleno, la Junta, la Mesa Directiva, el coordinador o 
la Junta Directiva de alguna comisión a la que pertenezca. 

2. … 

3. La justificación por asistencia a Reunión de otra comisión de la que sea integrante, deberá acreditarse 
presentando ante la Junta Directiva el registro de asistencia inicial y final de aquella Reunión. 

4. … 

5. Las diputadas y los diputados dispondrán de cinco días, a partir del día siguiente en que se produzca la 
inasistencia para enviar a la Junta Directiva la justificación correspondiente. 
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Artículo 198. 

1. Las comisiones podrán solicitar comparecencias, a solicitud de uno o más de sus integrantes, con los 
servidores públicos a que hacen alusión los artículos 69 y 93 de la Constitución, a fin de ilustrar su juicio en el 
despacho de los asuntos que se les encomienden. 

2. Las comparecencias que pretendan realizar las comisiones con los funcionarios a que se refieren los 
artículos 69 y 93 de la Constitución, se comunicarán a la Conferencia, por conducto de la Junta Directiva. 
Corresponderá al Presidente notificar a los funcionarios las fechas en que deberán presentarse al interior de la 
comisión. 

3. a 6. … 

7. Las comisiones podrán celebrar entrevistas o conferencias con los servidores públicos a que aluden los 
artículos 69 y 93 de la Constitución para tratar asuntos de su competencia. 

Artículo 207. 

1. … 

2. Una vez que haya finalizado la legislatura o que hayan cumplido o agotado su objeto, se extinguirán. La 
Conferencia a través de acuerdo, lo comunicará al Pleno. 

Artículo 210. 

1. a 3. … 

4. En la programación de eventos, las reuniones ordinarias y extraordinarias de las comisiones tendrán 
prelación sobre actividades administrativas, culturales, o de cualquier otra índole. 

TITULO SEXTO 

De los Procedimientos Especiales 

Artículo 217. 

1. El proyecto que se envíe para su revisión a la Cámara de Senadores, irá firmado por el Presidente y un 
Secretario, acompañado de los documentos a que se refiere el artículo 94 de este Reglamento. 

Artículo 218. 

1. Los expedientes que deban pasar al Titular del Poder Ejecutivo Federal para los efectos de la fracción 
A, del Artículo 72 de la Constitución, se remitirán con los documentos a que se refiere el artículo 94 de este 
Reglamento. 

CAPITULO II 

De la Expedición de Decretos y otras Resoluciones exclusivas de la Cámara 

Artículo 223. 

1. La Mesa Directiva turnará, a más tardar en dos días, contados a partir de su recepción, la Cuenta 
Pública a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. Esta Comisión tendrá el mismo 
plazo para turnarla a la Auditoría Superior de la Federación. 

2. ... 

Artículo 224. 

1. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación enviará a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública, a 
más tardar dos días contados a partir a su recepción. 

2. a 5. … 

Artículo 227. 

1. Es facultad exclusiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la elaboración del dictamen de la 
Cuenta Pública de cada ejercicio fiscal. Para ello, deberá considerar el Informe del Resultado de la Revisión y 
Fiscalización de la Cuenta Pública; el análisis que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación entregue en términos del artículo 224, numeral 2 de este Reglamento; así como el contenido de la 
Cuenta Pública. 
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Artículo 228. 

1. La revisión de la Cuenta Pública deberá concluir a más tardar, el 30 de septiembre del año siguiente a 
su presentación, por lo que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública deberá aprobar el proyecto de 
dictamen y presentarlo al Pleno, para su votación y aprobación, a más tardar en esta fecha. 

Artículo 230. 

1. Cuando se trate de dictámenes relativos a reformas a la Constitución, la discusión se realizará en lo 
general y en lo particular. 

2. ... 

3. Posteriormente, podrán abrirse otras rondas de discusión. El Presidente deberá elaborar listas de 
oradores, de hasta 6 a favor y 6 en contra, que intervendrán hasta por cinco minutos. Las listas deberán 
leerse completas antes de iniciar la discusión. 

4. Una vez agotada cada ronda de oradores el Presidente preguntará al Pleno si el asunto se encuentra 
suficientemente discutido en lo general, en caso afirmativo se procederá a la votación, y en caso negativo, si 
aún quedaran inscritos, se leerá la lista de los oradores y continuará su desahogo. Concluida la discusión se 
procederá a la votación en lo general de los artículos no reservados, si los hubiere. 

5. Cuando se solicite el uso de la palabra sólo para argumentar a favor o sólo para argumentar en contra, 
se admitirán hasta tres oradores que podrán hablar hasta por cinco minutos y agotada esa ronda, el 
Presidente preguntará si el asunto se encuentra suficientemente discutido. En caso negativo, el Presidente 
podrá abrir otra ronda de oradores bajo estas mismas reglas. 

Artículo 231. 

1. Para intervenir en la discusión en lo particular podrán inscribirse todos los diputados y diputadas que 
previamente hayan registrado sus reservas. 

2. ... 

3. Los oradores harán uso de la palabra alternadamente hasta por tres minutos, y procederá la votación de 
cada reserva después de su presentación. 

4. y 5. … 

Artículo 232. 

1. Cuando un proyecto de reforma constitucional, sea declarado suficientemente discutido en lo general y 
en lo particular, se procederá a votarlo. De no aprobarse se tendrá por desechado conforme lo dispuesto por 
el Artículo 72 de la Constitución. 

Artículo 233. 
1. … 

I. … 

II. La Junta deberá acordar y solicitar a la Mesa Directiva, que el Área Jurídica de la Cámara, emita en un 
plazo no mayor de cinco días, una opinión técnica sobre los argumentos para la procedencia o improcedencia 
de la misma. Este plazo no se aplicará cuando este por vencerse el término constitucional para su 
formulación; 

III. La Junta dará a conocer el proyecto de demanda anexando la opinión técnica, la cual deberá 
entregarse a todas las diputadas y los diputados, en versión electrónica o impresa para los diputados y 
diputadas que lo soliciten al menos veinticuatro horas antes de su discusión y votación en el Pleno, y 

IV. Si el Pleno aprueba su presentación, el Presidente deberá dar curso en tiempo y forma ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ningún caso tardará más de tres días después de haber sido 
votada. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el Presidente podrá por sí mismo, en uso de la 
representación originaria que ostenta de la Cámara, como lo dispone el artículo 23, numeral 1, inciso l), de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentar demanda de controversia 
constitucional cuando lo estime necesario para defender los intereses de ésta, aún en los períodos de receso. 

Artículo 235. 

1. El Diario de los Debates es el órgano oficial de la Cámara que contiene la memoria de debates 
parlamentarios, así como el desarrollo de las sesiones, en el que se publicará la siguiente información: 

I. a XVI. … 
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Artículo 236. 

1. Entre la realización de una Sesión y la publicación de la edición impresa del Diario de los Debates, no 
deberán transcurrir más de cinco días. 

2. y 3. ... 

Artículo 237. 

1. La versión estenográfica de las Sesiones deberá publicarse en la página electrónica de la Cámara, 
conforme avanza la Sesión. 

Artículo 239. 

1. … 

I. a VI. … 

VII. Actas, informes, programas, resoluciones y acuerdos del Pleno, de la Conferencia, de la Junta, de la 
Mesa Directiva y de comisiones y comités de la Cámara; 

VIII. a X. … 

XI. Proyectos de Acuerdo Parlamentario, de punto de acuerdo, de proposiciones protocolarias, y el 
contenido de los demás asuntos que se tratarán en el Pleno, en las comisiones y en los comités; 

XII. a XXIII. … 

XXIV. Todas las convocatorias de concursos de oposición para ocupar plazas e la Cámara, de acuerdo ala 
normatividad aplicable; 

XXV. Prevenciones del Presidente por vencimiento de plazos y de prórrogas a las comisiones; 

XXVI. Solicitudes de prórroga de las comisiones respecto al plazo para dictaminar; 

XXVII. Resoluciones de la Mesa Directiva a las solicitudes de prórroga; 

XXVIII. Iniciativas y minutas por vencimiento de plazos a discusión, y 

XXIX. ... 

Artículo 241. 

1. y 2. … 

3. Las versiones definitivas digitalizadas e impresas de la Gaceta se entregarán para su clasificación y 
uso, al acervo de la Cámara. 

4. Los días de Sesión habrá ejemplares de la Gaceta en el Salón de Sesiones, disponibles para los 
diputados y diputadas que lo soliciten. 

Artículo 247. 

1. … 

I. a VIII. … 

IX. (Se deroga) 

X. y XI. ... 

Artículo 258. 

1. ... 

2. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y demás instancias legislativas y administrativas 
entregarán a la Biblioteca para el acervo de la Cámara, conforme a su disponibilidad, las versiones de 
documentos de trabajo tales como memorias de consulta y eventos, programas e informes de trabajo, 
manuales de organización, boletines informativos, tomos del Presupuesto de Egresos de la Federación, Ley 
de Ingresos y de la Cuenta Pública y otros documentos de interés para la integración de la memoria 
documental, se entregarán, al menos, en cinco ejemplares. 

Artículo 259. 

1. Se destinará un área reservada para la ubicación y consulta de los documentos citados en el artículo 
anterior, en las instalaciones de la Biblioteca. 

2. ... 
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Artículo 260. 

1. Compete a la Mesa Directiva, realizar la interpretación de las normas y de los demás ordenamientos 
relativos a la actividad parlamentaria que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para 
la adecuada conducción de la sesión. 

2. … 

I. a III. … 

IV. Dictar las medidas que estime pertinentes con base a la Ley y el presente Reglamento para procurar el 
objeto señalado en este numeral. 

3. y 4. … 

5. A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le compete resolver en caso de 
duda, las consultas referentes a este Reglamento, de acuerdo con el artículo 40, numeral 2 de la Ley. 

Artículo 263. 

1. ... 

2. Por cabildero se identificará al individuo ajeno a esta Cámara que represente a una persona física, 
organismo privado o social, que realice actividades en los términos del numeral que antecede, por el cual 
obtenga un beneficio material o económico. 

Artículo 267. 

1. … 

2. La Mesa Directiva deberá dar respuesta a la solicitud de inscripción, en un plazo no mayor a diez días. 
En caso contrario, se entenderá la inscripción en sentido positivo al solicitante. 

3. ... 

4. El cabildero notificará a la Mesa Directiva cualquier cambio en la información proporcionada en la 
solicitud, para su inscripción en el padrón de cabilderos, en un plazo no mayor de diez días, a partir de la 
modificación correspondiente. 

Artículo 268. 

1. La Mesa Directiva podrá suspender o cancelar el registro en el padrón de cabilderos durante la 
legislatura correspondiente, al cabildero que no acredite fehacientemente el origen de la información que 
proporcione a cualquier legislador, comisión, órgano, comité o autoridad de la Cámara. 

Artículo 275. 

1. El Pleno, a propuesta de la Junta, podrá constituir Grupos de Amistad para la atención y seguimiento de 
los vínculos bilaterales con órganos de representación popular de otras naciones. Su vigencia estará ligada a 
la de la legislatura en que se conformaron. 

Artículo 277. 

1. Los integrantes de las delegaciones y Grupos de Amistad que hayan desarrollado alguna actividad de 
diplomacia parlamentaria en lo individual, tendrán la responsabilidad de rendir un informe de actividades y 
asistencia a los eventos correspondientes, dentro de los veinte días posteriores a la conclusión de la actividad, 
que contendrá: 

I. a III. … 

Artículo 280. 

1. Las delegaciones y Grupos de Amistad, por conducto de su Presidente, presentarán un informe general 
de las actividades, al término de la Legislatura, para que su sucesor dé continuidad a los acuerdos a que 
hayan llegado. 

Artículo Segundo.- Se reforman los Transitorios Quinto, Sexto y Séptimo y se derogan los Transitorios 
Décimo Segundo y Décimo Tercero del Decreto que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados, 
publicado el 24 de Diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, para quedar como sigue: 

Quinto. La Cámara, a través de la Conferencia y dentro de los cuatro meses siguientes a la vigencia del 
presente Decreto, deberá disponer las acciones y medidas necesarias para regularizar y concluir el proceso 
de instrumentación del Servicio de Carrera de la Cámara, en su vertiente parlamentaria. 
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En dicho proceso, se dejarán a salvo los derechos adquiridos del personal hasta ahora considerado como 
Aspirante al Servicio de Carrera en la vertiente parlamentaria que se encuentre en activo y con permanencia 
ininterrumpida en la institución desde la adquisición de tal calidad. 

La Conferencia deberá verificar que los Aspirantes al Servicio de Carrera cumplan con los requisitos que 
prevé el Estatuto en materia de ingreso y que no se encuentren en los supuestos de separación previstos por 
dicho ordenamiento. 

Para establecer un nuevo programa de instrumentación del Servicio de Carrera de la Cámara en sus dos 
vertientes, la Conferencia expedirá los lineamientos respectivos, ordenará y vigilará que se realicen las 
acciones necesarias para la constitución de los órganos que prevé el Estatuto en materia de Servicio de 
Carrera y tendrá hasta antes de que concluya el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del tercer año de 
ejercicio de la LXI Legislatura para concluir el proceso de instrumentación del programa. 

Sexto. Los autores de las iniciativas presentadas del 1 de septiembre de 2009 hasta la entrada en vigor 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, que no hayan sido dictaminadas, podrán solicitar a la Mesa 
Directiva que sus propuestas sean procesadas bajo las reglas que señala el ordenamiento a través de escrito 
libre, hasta el 30 de septiembre de 2011. De lo contrario, la Mesa Directiva acordará la programación para que 
las iniciativas se turnen de nueva cuenta a comisiones y les corra el término, a partir de su recepción oficial. 

Séptimo. Las Mesas Directivas de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, podrán acordar 
los procedimientos a los que se sujetarán las Minutas pendientes de dictamen en la Cámara de Diputados, 
presentadas desde el 1 de septiembre de 2009, hasta la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento. 
Entre tanto, se atenderán en la Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto en su Reglamento. 

Décimo Segundo. (Se deroga) 

Décimo Tercero. (Se deroga) 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. La Mesa Directiva y la Junta, tendrán a su cargo los procedimientos de divulgación y 
capacitación de los contenidos del presente Decreto tanto entre los diputados y las diputadas, como entre el 
personal de la Cámara, para lo que podrán contar con la participación de la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Tercero. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 60, numeral 3 y Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se expide el Reglamento de la Cámara de Diputados, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2010, deberá realizarse la previsión presupuestal necesaria, para incluirla 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2012. 

Cuarto. La Mesa Directiva instrumentará a través de la Secretaría de Servicios Parlamentarios la debida 
actualización del portal electrónico de la Gaceta, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
239, dentro de los treinta días posteriores de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Quinto. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en apoyo de la Mesa y la 
Junta, coadyuvará en el cumplimiento de los procesos señalados en el Reglamento. 

Sexto. Para la organización y funcionamiento del Comité de Administración, se estará a lo dispuesto en su 
Acuerdo de creación, como lo refiere el artículo 46, numeral 3 de la Ley, sin perjuicio de las atribuciones y 
obligaciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados le otorga. 

Séptimo. Corresponderá a la Junta con el auxilio del Comité de Administración, analizar las normas del 
Reglamento de la Cámara de Diputados que conlleven un impacto presupuestal a efecto de instrumentarlas y 
en su caso, considerar la partida correspondiente para su incorporación en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Octavo. La Cámara de Diputados a través de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, deberá revisar el Estatuto durante la presente Legislatura para que se formulen las 
adecuaciones correspondientes que armonicen su texto con la Ley y el Reglamento, a fin de emitir una 
opinión con el Proyecto de reformas, para presentarlo a la Conferencia. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, 
D. F., a 12 de Abril de 2011.- Presidente, Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- Secretaria, Dip. María 
de Jesús Aguirre Maldonado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia 
Económica, del Código Penal Federal y del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 11; 13, primer párrafo, fracciones I, IV, V y VI; 21 bis; 
24, fracciones I, II, IV y X; 25; 28, párrafo primero y las fracciones III y V; 29; 30, párrafos primero, sexto y 
séptimo; 31, primer párrafo, fracciones I, II, V, VI, VII; 32, párrafo cuarto; 33, primer párrafo y fracción VI; 33 
bis 2, 33 bis 3, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto; 33 bis 3, fracción I; 35 y 39; se ADICIONAN 
los artículos 13 bis; 21 bis 1; 24, fracciones IV bis, XIII bis, XVIII bis, XVIII bis 1, XVIII bis 2, XVIII bis 3, y un 
último párrafo; 28, párrafos segundo, tercero y dos párrafos a la fracción III y los incisos a) a f), un último 
párrafo y una fracción VII; 31, párrafo segundo y último; 31 bis último párrafo; 34 bis 4; 35 bis, y 38 bis, y se 
DEROGAN las fracciones III y IV del artículo 31 todos de la Ley Federal de Competencia Económica, para 
quedar como sigue: 

Artículo 11. Para que las prácticas a que se refiere el artículo anterior se consideren violatorias de esta 
ley, deberá comprobarse que: 

I. Quien realice dicha práctica tenga poder sustancial sobre el mercado relevante; y 

II. Se realicen respecto de bienes o servicios que correspondan al mercado relevante de que se trate. 

Artículo 13. Para determinar si uno o varios agentes económicos tienen poder sustancial en el mercado 
relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia 
a que hacen referencia ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, deberán considerarse 
los siguientes elementos: 

I. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el abasto en el mercado relevante 
por sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder; 

II. a III. ... 

IV. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus competidores a fuentes 
de insumos; 

V. El comportamiento reciente del o los agentes económicos que participan en dicho mercado, y 

VI. Los criterios que se establezcan en el Reglamento de esta Ley así como los criterios técnicos que para 
tal efecto emita la Comisión. 

Artículo 13 bis. Para determinar la existencia de poder sustancial de dos o más agentes económicos que 
se ubiquen en los supuestos del artículo anterior en prácticas monopólicas relativas en un mismo mercado 
relevante, la Comisión deberá acreditar los siguientes elementos: 
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I. Que se cumplan los criterios establecidos en el artículo 13 de la Ley para los agentes económicos 
involucrados considerados en conjunto; 

II. Que exista un comportamiento similar sostenido, implícito o explícito, entre los agentes económicos de 
que se trate; 

III. Que existan barreras de entrada al conjunto de agentes económicos involucrados, así como barreras 
de entrada al mercado relevante; 

IV. Que exista una disminución, daño o impedimento, actual o potencial, al proceso de competencia y libre 
concurrencia, y 

V. Las que establezca el Reglamento de esta Ley, así como los criterios técnicos que para tal efecto emita 
la Comisión. 

Artículo 21 bis. Al hacerse la notificación a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, los agentes 
económicos podrán solicitar a la Comisión expresamente que el procedimiento sea desahogado conforme a lo 
previsto en el presente artículo, para lo cual los agentes económicos solicitantes deberán presentar a la 
Comisión la información y elementos de convicción conducentes que demuestren que es notorio que la 
concentración no tendrá como objeto y efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre 
concurrencia, conforme a lo previsto en este artículo. 

Se considerará que es notorio que una concentración no tendrá por objeto o efecto disminuir, dañar o 
impedir la competencia y la libre concurrencia, cuando el adquirente no participe en mercados relacionados 
con el mercado relevante en el que ocurra la concentración, ni sea competidor actual o potencial del adquirido 
y, además, concurra cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. La transacción implique la participación del adquirente por primera vez en el mercado relevante. Para 
estos efectos, la estructura del mercado relevante no deberá modificarse y sólo deberá involucrar la 
sustitución del agente económico adquirido por el adquirente; 

II. Antes de la operación, el adquirente no tenga el control del agente económico adquirido y, con la 
transacción, aquél incremente su participación relativa en éste, sin que ello le otorgue mayor poder para influir 
en la operación, administración, estrategia y principales políticas de la sociedad, incluyendo la designación de 
miembros del consejo de administración, directivos o gerentes del propio adquirido; 

III. El adquirente de acciones, partes sociales o unidades de participación tenga el control de una sociedad 
e incremente su participación relativa en el capital social de dicha sociedad, o 

IV. En los casos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la notificación de la concentración, el Secretario 
Ejecutivo emitirá el acuerdo de admisión correspondiente, o bien, en el caso del párrafo último de este 
artículo, ordenará su improcedencia y que el asunto se tramite conforme al artículo 21 de esta ley. 

El Pleno deberá resolver si la concentración tiene como objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la 
competencia y libre concurrencia en un plazo no mayor a 15 días siguientes a la fecha del acuerdo de 
admisión. Concluido el plazo sin que la Comisión haya emitido resolución, se entenderá que no hay objeción 
alguna para que se realice la concentración. 

Cuando, a juicio del Secretario Ejecutivo, la concentración no se ubique en los supuestos previstos en las 
fracciones I a IV de este artículo o, a juicio del Pleno, la información aportada por el agente económico es 
insuficiente, el Secretario Ejecutivo emitirá un acuerdo de recepción a trámite conforme a lo previsto en el 
artículo 21 de esta Ley. 
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Artículo 21 bis 1. No se requerirá la notificación de concentraciones a que se refiere el artículo 20 de esta 
Ley en los casos siguientes: 

I. Cuando la transacción implique una reestructuración corporativa, en la cual los agentes económicos 
pertenezcan a un mismo grupo económico de control y ningún tercero participe en la concentración; 

II. Cuando el titular de acciones, partes sociales o unidades de participación incremente su participación 
relativa en el capital social de una sociedad en la que tenga el control de la misma desde su constitución o 
inicio de operaciones, o bien, cuando el Pleno haya autorizado la adquisición de dicho control y 
posteriormente incremente su participación relativa en el capital social de la referida sociedad; 

III. Cuando se trate de la constitución de fideicomisos de administración, garantía o de cualquier otra clase 
en la que un agente económico aporte sus activos, acciones, partes sociales o unidades de participación sin 
que la finalidad o consecuencia necesaria sea la transferencia de dichos activos, acciones, partes sociales o 
unidades de participación a una sociedad distinta tanto del fideicomitente como de la institución fiduciaria 
correspondiente. Sin embargo, en caso de ejecución del fideicomiso de garantía se deberá de notificar si se 
actualiza alguno de los umbrales referidos en el artículo 20 de esta Ley; 

IV. Cuando se trate de actos jurídicos sobre acciones, o partes sociales, unidades de participación o bajo 
contratos de fideicomiso que se verifiquen en el extranjero relacionadas con sociedades no residentes para 
efectos fiscales en México, de sociedades extranjeras, siempre que las sociedades involucradas en dichos 
actos no adquieran el control de sociedades mexicanas, ni acumulen en territorio nacional acciones, partes 
sociales, unidades de participación o participación en fideicomisos o activos en general, adicionales a los que, 
directa o indirectamente, posean antes de la transacción; 

V. Cuando el adquirente sea una sociedad de inversión de renta variable y la operación tenga por objeto la 
adquisición de acciones, obligaciones, valores, títulos o documentos con recursos provenientes 
de la colocación de las acciones representativas del capital social de la sociedad de inversión entre el público 
inversionista, salvo que como resultado o con motivo de las operaciones la sociedad de inversión pueda tener 
una influencia significativa en las decisiones del agente económico concentrado; 

VI. En la adquisición de acciones, valores, títulos o documentos representativos del capital social de 
sociedades o bien cuyo subyacente sean acciones representativas del capital social de personas morales, y 
que coticen en bolsas de valores en México o en el extranjero, cuando el acto o sucesión de actos no le 
permitan al comprador ser titular del diez por ciento o más de dichas acciones, obligaciones convertibles en 
acciones, valores, títulos o documentos y, además, el adquirente no tenga facultades para: 

a) designar o revocar miembros del consejo de administración, directivos o gerentes de la sociedad 
emisora; 

b) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u 
órganos equivalentes; 

c) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto del 
diez por ciento o más del capital social de una persona moral; o 

d) dirigir o influenciar directa o indirectamente la administración, operación, la estrategia o las principales 
políticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra 
forma. 

VII. Cuando la adquisición sobre acciones, partes sociales, unidades de participación o fideicomisos sean 
realizadas por uno o más fondos de inversión con fines meramente especulativos, y que no tengan 
inversiones en sociedades o activos que participan o son empleados en el mismo mercado relevante que el 
agente económico concentrado. 

VIII. En los casos que establezca el Reglamento de esta Ley. 
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Artículo 24. ... 

I. Investigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estancos o concentraciones contrarias a 

esta Ley, incluyendo aquéllos que pudieren realizar los agentes económicos a que se refieren los artículos 4, 

5 y 6 de este mismo ordenamiento, respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de 

la protección que señala el artículo 28 constitucional, para lo cual podrá requerir a los particulares y agentes 

económicos la información o documentos que estime relevantes y pertinentes; 

II. Practicar dentro de las investigaciones que lleve a cabo, visitas de verificación en los términos del 

artículo 31 de esta Ley, y requerir la exhibición de papeles, libros, documentos, archivos e información 

generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento 

de esta ley, así como solicitar el apoyo de la fuerza pública o de otras autoridades federales, estatales o 

municipales para el eficaz desempeño de las atribuciones a que se refiere esta fracción; 

III. ... 

IV. Resolver los casos de su competencia, sancionar administrativamente la violación de esta Ley, así 

como formular denuncias y en su caso querellas ante el Ministerio Público respecto de las probables 

conductas delictivas en materia de competencia y libre concurrencia de que tenga conocimiento; 

IV bis. Ordenar la suspensión de los actos constitutivos de una probable práctica monopólica o probable 

concentración prohibida; así como fijar caución para evitar o levantar dicha suspensión. 

V. a IX. ... 

X. Emitir, cuando lo considere pertinente, opinión en materia de competencia y libre concurrencia, respecto 

de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general, así como, opiniones 

sobre competencia y libre concurrencia en prácticas comerciales. Las opiniones citadas deberán publicarse. 

XI. a XIII. ... 

XIII bis. Publicar lineamientos en materia de competencia económica y libre concurrencia, escuchando la 

opinión de la dependencia coordinadora del sector correspondiente y de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en las materias de su competencia, que las dependencias y entidades deberán tomar en cuenta en el 

otorgamiento de concesiones, así como en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 

obras públicas; 

XIV. a XVIII. ... 

XVIII bis. Publicar por lo menos cada cinco años, criterios técnicos, previa consulta pública, en la forma y 

términos que señale el Reglamento de esta Ley, en materia de: 

a) Imposición de sanciones; 

b) Existencia de prácticas monopólicas; 

c) Concentraciones; 

d) Inicio de investigaciones; 

e) Determinación de poder sustancial para uno o varios agentes económicos en términos de los artículos 

13 y 13 bis de esta Ley; 

f) Determinación de mercado relevante; 

g) Beneficio de reducción de sanciones previsto en el artículo 33 bis 3 de esta Ley; 
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h) Suspensión de actos constitutivos de probables prácticas monopólicas o probables concentraciones 
prohibidas, así como daño irreversible al proceso de competencia y libre concurrencia, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 34 bis 4 de esta Ley; 

i) Determinación y otorgamiento de cauciones para suspender la aplicación de medidas cautelares a que 
se refiere el artículo 34 bis 4 de esta Ley; 

j) Otorgamiento de perdón y solicitud de sobreseimiento del procedimiento penal en los casos a que se 
refiere el artículo 254 bis del Código Penal Federal; y 

k) Los que sean necesarios para el efectivo cumplimiento de la Ley. 

En la elaboración de los criterios técnicos a que se refiere esta fracción, la Comisión considerará, sin que 
sean vinculantes, los resultados de la consulta pública en los términos que establezca el Reglamento 
de esta Ley. 

XVIII bis 1. Publicar cada cinco años una evaluación cuantitativa y cualitativa de las aportaciones netas al 
bienestar del consumidor que haya generado la actuación de la Comisión en el periodo respectivo. 

XVIII bis 2. Realizar estudios, trabajos de investigación e informes generales en materia de competencia 
económica sobre sectores, en su caso, con propuestas de liberalización, desregulación o modificación 
normativa, cuando detecte riesgos de dañar al proceso de competencia y libre concurrencia o cuando 
identifique niveles de precios que puedan indicar un problema de competencia o acciones que resulten en un 
aumento significativo de precios o cuando así se lo notifiquen otras autoridades. 

XVIII bis 3. Actuar como órgano consultivo sobre cuestiones relativas a la defensa de la competencia. 
Podrá ser consultada por colegios profesionales, organismos empresariales, asociaciones de consumidores y 
agentes económicos. Las resoluciones sobre las consultas a las que hace referencia este artículo, no tendrán 
carácter vinculante. 

XIX. ... 

Para la elaboración de las opiniones, lineamientos y criterios técnicos a que se refieren las fracciones VI, 
VII, VIII, IX, X, XI, XIII bis, XVIII bis 1 y XVIII bis 2 de este artículo, la Comisión podrá solicitar la información 
que estime relevante y pertinente a las dependencias y entidades, a los agentes económicos y, en general, a 
las personas relacionadas con la materia de dichas disposiciones. 

Artículo 25. El Pleno estará integrado por cinco comisionados, incluyendo al Presidente de la Comisión. 
Deliberará de forma colegiada y decidirá los casos por mayoría de votos, salvo las decisiones que requieran 
una mayoría calificada en los términos de esta Ley. 

Las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos de todos los comisionados. Los comisionados 
no podrán abstenerse de votar. Los comisionados que se encuentren ausentes durante las sesiones del Pleno 
deberán de emitir su voto razonado por escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes a la sesión. 

En casos graves en los que los comisionados no puedan ejercer su voto o estén impedidos para ello, el 
Presidente de la Comisión contará con voto de calidad para decidir los casos que se presenten al Pleno. 

Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones IV, IV bis, V, VI, VIII, X, 
XII, XIII bis, XVI, XVIII bis, XVIII bis 1, XVIII bis 2 y XVIII bis 3 del artículo 24 de esta Ley, y las demás 
atribuciones concedidas expresamente al Pleno en esta Ley. 

Artículo 28. El Presidente de la Comisión será designado por el Titular del Ejecutivo Federal por un 
periodo de cuatro años, con posibilidad de ser nombrado una sola vez por otro periodo igual, y al término del 
cual cumplirá, en su caso, su período restante como comisionado. 
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En la designación correspondiente, el Titular del Ejecutivo Federal podrá considerar inclusive, a cualquiera 

de los comisionados en funciones, aun cuando finalice su periodo antes de un término de cuatro años. En este 

último caso, la duración de su encargo como Presidente se reducirá por el tiempo que le reste como 

comisionado. 

El Presidente de la Comisión tendrá las facultades siguientes: 

I. a II. ... 

III. Presentar al Titular del Ejecutivo Federal un informe anual sobre el desempeño de la Comisión, mismo 

que deberá ser publicado. 

El informe a que hace referencia esta fracción se presentará a más tardar el 31 de marzo del año siguiente 

a la conclusión del período que se informa, y deberá comprender, cuando menos, los siguientes elementos: 

a. Los resultados obtenidos en las investigaciones efectuadas durante el periodo correspondiente, sobre 

prácticas monopólicas absolutas y relativas tanto de compras como de ventas, incluyendo aquéllas que 

pudieren realizar los agentes económicos a que se refieren los artículos 4, 5 y 6 de este mismo ordenamiento, 

respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 

28 constitucional; 

b. Concentraciones; 

c. Otorgamiento de beneficios de reducción de sanciones en términos del artículo 33 bis 3 de esta Ley; 

d. Ejecución de las sanciones referidas en esta Ley; 

e. Resoluciones sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de competencia 

económica en los procesos de desincorporación de entidades y activos públicos, así como en los 

procedimientos de asignación de concesiones y permisos que realicen dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, y 

f. Querellas presentadas ante el Ministerio Público en el ámbito de sus atribuciones. 

En los casos en que la información a la que hace referencia esta fracción tenga carácter confidencial o 

reservada en los términos de las disposiciones legales aplicables, dicha información será presentada de forma 

estadística. 

IV. ... 

V. Representar legalmente a la Comisión, nombrar y remover al personal, excepto al mencionado en el 

artículo 29 de esta Ley, crear las unidades técnicas necesarias de conformidad con su presupuesto y delegar 

facultades en términos del Reglamento de esta Ley. 

VI. ... 

VII. El presidente de la Comisión y los titulares de los organismos reguladores sectoriales se reunirán 

cuando menos una vez al año. Dichas reuniones tendrán el objetivo de aportar elementos que coadyuven a 

definir criterios o lineamientos en materia de competencia económica, prácticas anticompetitivas, 

concentraciones y aportaciones netas al bienestar de los consumidores. 

Artículo 29. La Comisión contará con un Secretario Ejecutivo designado por el Pleno a propuesta de 

cualquiera de sus integrantes, quien tendrá a su cargo la coordinación operativa y administrativa y dará 

fe de los actos en que intervenga. Además, podrá nombrar y remover al personal de las unidades 

administrativas directamente a su cargo. 
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Para la designación o remoción del Secretario Ejecutivo se requerirá la aprobación de cuando menos 
cuatro comisionados. 

En caso de que el Secretario Ejecutivo no sea designado dentro de los quince días naturales posteriores a 
que el cargo quede vacante, se requerirá la aprobación de cuando menos tres comisionados. En caso de que 
no sea designado dentro de los treinta días naturales posteriores a que el cargo quede vacante, el Presidente 
de la Comisión nombrará al Secretario Ejecutivo de entre los candidatos propuestos. 

El Secretario Ejecutivo deberá cumplir los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con Título profesional o de posgrado en las áreas de derecho, economía, ingeniería, 
administración, contaduría, o materias afines al objeto de esta Ley; 

III. Haberse desempeñado durante al menos cinco años, en cuestiones profesionales, de servicio público o 
académicas relacionadas con el objeto de esta Ley; 

IV. No haber sido Secretario de Estado, procurador General de la República, senador, diputado federal o 
local, dirigentes de un partido o asociación política, gobernador de algún estado o Jefe de Gobierno del 
Distrito federal, durante el año previo a su nombramiento, y 

V. No haber ocupado ningún cargo en las empresas que hayan estado sujetas a alguno de los 
procedimientos previstos en esta Ley, durante un año previo a su nombramiento. 

El Secretario Ejecutivo se abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión pública o 
privada, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estará impedido para conocer de asuntos en que 
tenga interés directo o indirecto en los términos del Reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

El Secretario Ejecutivo no podrá desempeñarse, durante el año posterior a que concluyan sus funciones, 
en ningún cargo en las empresas que hayan estado sujetas a alguno de los procedimientos previstos 
en esta Ley. 

Artículo 30. La investigación de la Comisión se iniciará de oficio o a petición de parte y estará a cargo del 
Secretario Ejecutivo de la Comisión, quien podrá turnarla a trámite a las unidades administrativas 
bajo su coordinación. 

... 

... 

... 

... 

Si en cualquier estado de la investigación no se ha efectuado acto procesal alguno por más de sesenta 
días, el Pleno decretará el cierre del expediente, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivar de 
dicha inactividad de los servidores públicos. 

La unidad administrativa encargada de la investigación dictará el acuerdo de conclusión del periodo de 
investigación, al día siguiente en el que concluya o al del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Artículo 31. La Comisión podrá requerir los informes y documentos que estime relevantes y pertinentes 
para realizar sus investigaciones, citar a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se trate, 
así como ordenar y practicar visitas de verificación en el domicilio del investigado, en donde se presuma que 
existen elementos necesarios para la debida integración de la investigación. 
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Las dependencias y entidades tendrán un plazo de veinte días para remitir los informes y documentos que 
les requiera la Comisión. A petición de aquéllas, dicho plazo podrá ampliarse, por una sola ocasión hasta por 
un plazo igual, si así lo amerita la complejidad o volumen de la información requerida. 

La práctica de las visitas de verificación se sujetará a las reglas siguientes: 

I. El Secretario Ejecutivo someterá a la autorización del Pleno la orden de visita, que contendrá el objeto, 
alcance y duración a los que deberá limitarse la diligencia; el nombre del visitado; la ubicación del domicilio o 
domicilios a visitar, así como el nombre o nombres de los servidores públicos que la practican conjunta o 
separadamente. La Comisión realizará las visitas de verificación sólo respecto de datos y documentos que se 
relacionen con la investigación. 

Los servidores públicos estarán obligados a observar las obligaciones a que se refiere el artículo 31 bis de 
esta Ley. 

La práctica de las visitas no podrá exceder un período de dos meses, que podrá prorrogarse hasta por otro 
periodo igual, en caso de que así lo justifique la investigación. 

II. Las visitas se practicarán en días y horas hábiles únicamente por los servidores públicos autorizados 
para su desahogo, previa identificación y exhibición de la orden de visita respectiva a la persona que se 
encuentre en el domicilio al momento de la celebración de la visita de verificación. 

La Comisión podrá habilitar días y horas inhábiles para continuar una visita iniciada en días y horas 
hábiles, en cuyo caso el oficio por el que se haya ordenado la visita expresará la autorización correspondiente. 

III. (Se deroga) 

IV. (Se deroga) 

V. El visitado, sus funcionarios o los encargados de los establecimientos en que normalmente se 
encuentren los visitados o en los que se administren o se lleve la dirección de éstos, estarán obligados a: 

a) Permitir el acceso al personal autorizado; 

b) Permitir la práctica de dicha diligencia, y 

c) Proporcionar la información y documentos que le sean solicitados y que se relacionen con la materia de 
la orden de visita, para lo cual deberán permitir el acceso a oficinas, computadoras, aparatos electrónicos, 
dispositivos de almacenamiento, archiveros y otros bienes muebles o cualquier otro medio que pueda 
contener evidencia de la realización de los actos o hechos sancionados conforme a esta Ley. 

Para el cumplimiento eficaz de la visita de verificación, el Pleno de la Comisión podrá autorizar que los 
servidores públicos que lleven a cabo la visita de verificación puedan solicitar el auxilio inmediato de la fuerza 
pública. 

En ningún caso la autoridad podrá embargar ni secuestrar información del visitado. No obstante, los 
servidores públicos autorizados de la Comisión que lleven a cabo la visita de verificación podrán solicitar, al 
momento de practicar la visita, copias, o reproducir por cualquier medio, papeles, libros, documentos, archivos 
e información generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, que tengan relación 
con la investigación. 

Los servidores públicos que practiquen la diligencia podrán asegurar la información y documentos, oficinas 
y demás medios que puedan contener evidencia de la realización de los hechos sancionados conforme a esta 
Ley, para lo cual podrán sellarlos y marcarlos, así como ordenar que se mantengan en depósito a cargo del 
visitado o de la persona con quien se entienda la diligencia, previo inventario que al efecto se realice. 
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Cuando un documento u objeto asegurado conforme al párrafo anterior resulte indispensable para el 
desarrollo de las actividades del agente económico, se permitirá el uso o extracción del mismo, previa 
reproducción de la información que contenga por parte de los servidores públicos autorizados. 

Las visitas de verificación no podrán limitar la capacidad de producción, distribución y comercialización de 
bienes o servicios del agente económico investigado. 

Si el visitado, sus funcionarios o los encargados de los establecimientos visitados, no permitieran el 
acceso al personal autorizado para practicar visitas de verificación o la práctica de la visita, o no 
proporcionaran la información y documentos solicitados, se les aplicarán las medidas de apremio previstas en 
el artículo 34 fracción II de esta Ley y las sanciones previstas en el artículo 178 del Código Penal Federal; 

VI. El visitado tendrá derecho de hacer observaciones a los servidores públicos autorizados durante la 
práctica de la diligencia, mismas que se harán constar en el acta. Asimismo, podrá ofrecer pruebas en 
relación a los hechos contenidos en ella, o bien, hacer uso por escrito de tal derecho dentro del término de 
cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado; 

VII. De toda visita se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubieren conocido por los servidores públicos autorizados. El acta se levantará por los 
servidores públicos autorizados en presencia de dos testigos propuestos por la persona con la que se hubiese 
entendido la diligencia, o designados por los servidores públicos autorizados que la practicaron si aquélla se 
hubiese negado a proponerlos, haciendo constar esta circunstancia. 

Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberá levantar un 
acta circunstanciada. En este caso, se requerirá la presencia de dos testigos en cada establecimiento visitado 
en donde se levante el acta, en términos del párrafo anterior. 

En las actas se hará constar: 

a) a e) ... 

f) Nombre y datos de identificación de los servidores públicos autorizados; 

g) a h) ... 

i) Mención de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho de hacer observaciones a los 
servidores públicos durante la práctica de la diligencia, inserción de las declaraciones que en su caso efectúe 
y de las pruebas que ofrezca; 

j) a l) ... 

VIII. Antes de que se realice la visita de verificación o durante su práctica, la Comisión, a través del 
Secretario Ejecutivo, podrá autorizar en la orden de visita respectiva que servidores públicos de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, auxilien en cuestiones técnicas o específicas 
para el desahogo de la visita. 

... 

El visitado podrá confirmar por escrito las observaciones que hubiera hecho en el momento de la visita, 
para lo cual contará con un plazo de cinco días posteriores a la realización de la misma. 

Artículo 31 bis. ... 

... 

... 

... 
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I. ... 

II. ... 

III. ... 

... 

El Pleno y cada uno de los comisionados, así como el Secretario Ejecutivo y demás servidores públicos de 
la Comisión, deberán abstenerse de pronunciarse públicamente o revelar información relacionada con los 
expedientes o procedimientos administrativos ante la propia Comisión seguidos en forma de juicio y que 
cause daño o perjuicio directo a las partes involucradas, hasta que se haya notificado al agente económico 
investigado la resolución del Pleno de la Comisión, preservando en todo momento las obligaciones derivadas 
del artículo 31 bis de esta Ley. 

Artículo 32. ... 

... 

... 

El Secretario Ejecutivo desechará las denuncias que sean notoriamente improcedentes. El desechamiento 
podrá ser revisado por el Pleno a petición del solicitante en los términos del Reglamento de esta Ley, 
quedando facultado el Pleno para confirmar o revocar el desechamiento. 

Artículo 33. Concluida la investigación correspondiente y si existen elementos para determinar la probable 
responsabilidad del agente económico investigado, la Comisión iniciará y tramitará, a través del Secretario 
Ejecutivo, un procedimiento administrativo conforme a lo siguiente: 

I. a V. ... 

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación de los alegatos o al vencimiento del 
plazo referido en la fracción anterior. Una vez integrado el expediente por el Secretario Ejecutivo, se turnará 
por acuerdo del Presidente al Comisionado Ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el orden 
de designación de los comisionados, así como el orden cronológico en que se integró el expediente, quien 
tendrá la obligación de presentar el proyecto de resolución al Pleno para su aprobación o modificación. 

En este último caso el Comisionado Ponente incorporará al proyecto las modificaciones o correcciones 
sugeridas por el Pleno. 

La Comisión dictará resolución en un plazo que no excederá de cuarenta días. 

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que quedó integrado el expediente, el probable 
responsable o el denunciante podrán solicitar a la Comisión una audiencia oral con el objeto de realizar las 
aclaraciones que se consideren pertinentes únicamente respecto de los argumentos expuestos en la 
contestación al oficio de probable responsabilidad, las pruebas ofrecidas por el probable responsable y el 
desahogo de las mismas, los alegatos, así como de los documentos que obren en el expediente de mérito. 

El Pleno citará a una única audiencia oral a los agentes económicos con interés jurídico en el expediente, 
sin que su inasistencia pueda afectar la validez de la misma, y en la que deberán estar los servidores públicos 
directamente involucrados en el caso. Bastará la presencia de tres comisionados, entre los cuales deberá 
estar el Comisionado Ponente, para que la audiencia pueda realizarse válidamente. 

... 

... 
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Artículo 33 bis 2. Antes de que se dicte resolución definitiva en los procedimientos seguidos ante la 
Comisión por prácticas monopólicas relativas o concentración prohibida, el agente económico podrá presentar 
escrito mediante el cual se comprometa a suspender, suprimir, corregir o no realizar la práctica o 
concentración correspondiente. 

Para tal efecto, el agente económico deberá acreditar que: 

I. El compromiso presentado tenga como consecuencia la restauración o protección del proceso de 
competencia y libre concurrencia, y 

II. Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo o, en su caso, 
dejar sin efectos la práctica monopólica relativa o concentración prohibida investigada o la práctica 
monopólica relativa o concentración prohibida por la que se le considere como probable responsable, 
señalando los plazos y términos para su comprobación. 

Recibido el escrito a que se refiere este artículo, el procedimiento quedará suspendido hasta por quince 
días prorrogables, en tanto la Comisión emite su resolución, con la que podrá concluir anticipadamente dicho 
procedimiento. En este supuesto, la Comisión podrá cerrar el expediente sin imputar responsabilidad alguna; 
o bien, podrá imputar responsabilidad e imponer una multa de hasta por la mitad de la que correspondería en 
términos del artículo 35 sin perjuicio de que se le reclamen los daños y perjuicios. 

Los agentes económicos solo podrán acogerse a los beneficios previstos en este artículo, una vez cada 
cinco años. Este período se computará a partir de la notificación de la resolución de la Comisión. 

Artículo 33 bis 3. Cualquier agente económico que haya incurrido o esté incurriendo en una práctica 
monopólica absoluta; haya participado directamente en prácticas monopólicas absolutas en representación o 
por cuenta y orden de personas morales; y el agente económico o individuo que haya coadyuvado, propiciado, 
inducido o participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, podrá reconocerla ante la Comisión 
y acogerse al beneficio de la reducción de las sanciones establecidas en esta Ley, siempre y cuando: 

I. Sea el primero, entre los agentes económicos o individuos involucrados en la conducta, en aportar 
elementos de convicción suficientes que obren en su poder y de los que pueda disponer y que a juicio de la 
Comisión permitan comprobar la existencia de la práctica; 

II. ... 

III. ... 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Comisión dictará la resolución a que haya lugar e impondrá una 
multa mínima. 

Los agentes económicos o individuos que no cumplan con lo establecido en la fracción I anterior, podrán 
obtener una reducción de la multa de hasta el 50, 30 ó 20 por ciento del máximo permitido, cuando aporten 
elementos de convicción en la investigación, adicionales a los que ya tenga la Comisión y cumplan con los 
demás requisitos previstos en este artículo. Para determinar el monto de la reducción la Comisión tomará en 
consideración el orden cronológico de presentación de la solicitud y de los elementos de convicción 
presentados. 

Los individuos que hayan participado directamente en prácticas monopólicas absolutas, en representación 
o por cuenta y orden de los agentes económicos que reciban los beneficios de la reducción de sanciones, 
podrán verse beneficiados con la misma reducción en la sanción que a éstos correspondiere siempre y 
cuando aporten los elementos de convicción con los que cuenten, cooperen en forma plena y continua en la 
sustanciación de la investigación que se lleve a cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido en forma de 
juicio, y realicen las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria de la Ley. 

La Comisión mantendrá con carácter confidencial la identidad del agente económico y los individuos que 
pretendan acogerse a los beneficios de este artículo. 

... 
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Artículo 34-bis 4.- A partir de la emisión del oficio de probable responsabilidad y hasta antes de que se 

dicte resolución, en los casos que se pueda presentar un daño irreversible al proceso de competencia y libre 

concurrencia, el Pleno, a propuesta del Secretario Ejecutivo, podrá ordenar, como medida cautelar, la 

suspensión de los actos constitutivos de la probable práctica monopólica o probable concentración prohibida, 

con el propósito de prevenir o evitar que se dañe, disminuya o impida el proceso de competencia y libre 

concurrencia durante la tramitación del procedimiento. 

En los casos en los que se dicte la suspensión en los términos señalados en el párrafo anterior, la 

sustanciación del procedimiento y la resolución del asunto tendrán trámite preferente y expedito. 

La suspensión tendrá una duración máxima de cuatro meses contados a partir de que ésta se haya 

ordenado, prorrogables hasta por otros dos períodos iguales, siempre y cuando exista causa debidamente 

justificada. Para el caso de la segunda prórroga la causa debidamente justificada deberá ser aprobada por al 

menos cuatro comisionados. 

Si al finalizar el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiere resuelto el fondo del asunto, se 

levantará la medida cautelar, a menos de que estuviere pendiente el desahogo de pruebas ofrecidas por el 

agente económico señalado como probable responsable. 

La suspensión a la que hace referencia este artículo, no podrá tener como objeto limitar la capacidad de 

producción de bienes o prestación de servicios que el agente económico sujeto a la medida tenga al momento 

del inicio de la investigación. Tampoco podrá dañar de manera irreversible los procesos de producción, 

distribución y comercialización de dicho agente económico. 

Contra dicha medida el agente económico podrá solicitar al Pleno, que mediante procedimiento expedito 

que se establezca en el Reglamento de la Ley, le fije caución a fin de evitar la suspensión de los actos 

constitutivos de dicha práctica. La caución deberá de ser bastante para reparar el daño que se pudiera causar 

al proceso de competencia y libre concurrencia si no obtiene resolución favorable. La Comisión emitirá los 

criterios técnicos respectivos para la determinación de las cauciones. 

La suspensión que dicte la Comisión no prejuzga respecto del fondo del asunto. En la resolución que 

ponga fin al procedimiento, la Comisión determinará el levantamiento de las medidas adoptadas. 

Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

I. Ordenar la corrección o supresión de la práctica monopólica o concentración de que se trate; 

II. Ordenar la desconcentración parcial o total de una concentración de las prohibidas por esta Ley, sin 

perjuicio de la multa que en su caso proceda; 

III. Multa hasta por el equivalente a ciento setenta y cinco mil veces el salario mínimo general vigente para 

el Distrito Federal por haber declarado falsamente o entregado información falsa a la Comisión, con 

independencia de la responsabilidad penal en que se incurra; 

IV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 

incurrido en una práctica monopólica absoluta, con independencia de la responsabilidad penal en que 

se incurra; 

V. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 

incurrido en una práctica monopólica relativa; 

VI. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 

incurrido en alguna concentración de las prohibidas por esta Ley; 
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VII. Multa hasta por el equivalente al cinco por ciento de los ingresos del agente económico, por no haber 
notificado la concentración cuando legalmente debió hacerse; 

VIII. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 
incumplido con las condiciones fijadas por la Comisión en términos del artículo 22 de esta Ley, sin perjuicio de 
ordenar la desconcentración; 

IX. Multas hasta por el equivalente a doscientas mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, a quienes participen directamente en prácticas monopólicas o concentraciones prohibidas, en 
representación o por cuenta y orden de personas morales; 

X. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, a quienes hayan coadyuvado, propiciado, inducido o participado en la comisión de prácticas 
monopólicas, concentraciones prohibidas o demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 
en términos de esta Ley; 

XI. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 
incumplido la resolución emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de esta Ley o en las fracciones I y II 
de este artículo. Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra, para lo cual la 
Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público; 

XII. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico, por incumplir 
la orden de no ejecutar una concentración hasta en tanto la Comisión emita la resolución favorable en 
términos del artículo 20 de esta Ley, y 

XIII. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del agente económico, por incumplir 
la orden de suspender los actos a los que se refiere el artículo 34-bis 4 de esta Ley. 

Los ingresos señalados en las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII y XIII serán los acumulables para el 
agente económico directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada 
en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para los 
efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción 
respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

La Comisión podrá solicitar a los agentes económicos la información fiscal necesaria para determinar el 
monto de las multas a que se refiere el párrafo anterior, pudiendo utilizar para tal efecto los medios de 
apremio que esta Ley establece. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta por el doble de la que se hubiera determinado 
por la Comisión. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 
otra del mismo tipo o naturaleza. 

... 

... 

... 

Artículo 35 bis. En el caso de aquellos agentes económicos que, por cualquier causa, no declaren o no 
se les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplicarán 
las multas siguientes: 

I. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones IV, XI, XII y XIII del artículo 35 de la Ley; 
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II. Multa hasta por el equivalente de novecientas mil veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones V, VI y VIII del artículo 35 de la Ley; 

III. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, para la infracción a que se refiere la fracción VII del artículo 35 de la Ley, y 

IV. Las correspondientes conforme a las fracciones III, IX y X del artículo 35 de la Ley. 

Artículo 38 bis. El cumplimiento y la ejecución de las resoluciones de la Comisión, incluyendo las que 
impongan condiciones conforme a la fracción I del artículo 19 y las que admitan compromisos conforme al 
artículo 33 bis 2, se tramitarán por la vía incidental. 

La Comisión tendrá veinte días para emitir resolución, contados a partir del día siguiente a aquél en que 
concluyó la sustanciación del incidente. 

Artículo 39. Contra las resoluciones dictadas por la Comisión con fundamento en esta Ley, se podrá 
interponer, ante la propia Comisión, recurso de reconsideración, dentro del plazo de treinta días siguientes a 
la fecha de su notificación. 

El recurso de reconsideración tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y los 
fallos que se dicten contendrán la fijación del acto impugnado, los fundamentos legales en que se apoye 
y los puntos de resolución. El Reglamento de la presente Ley establecerá los términos y requisitos para la 
tramitación y sustanciación del recurso. 

La interposición del recurso se hará mediante escrito dirigido al Presidente de la Comisión, en el que se 
deberá expresar el nombre y domicilio del recurrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba 
que se consideren necesarios, así como las constancias que acrediten la personalidad del promovente. 

La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución impugnada. Cuando se trate de la 
suspensión de las sanciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 35 y se pueda ocasionar daño o 
perjuicio a terceros, la suspensión se concederá si el promovente otorga garantía bastante para reparar el 
daño e indemnizar los perjuicios si no obtiene resolución favorable. 

La Comisión dictará resolución y la notificará en un término que no excederá de 60 días contados a partir 
de la fecha en que se haya interpuesto el recurso. El silencio de la Comisión significará que se ha confirmado 
el acto impugnado. 

El juicio ordinario administrativo ante los Juzgados de Distrito y Tribunales especializados en materia de 
competencia económica procede contra resoluciones consistentes en actos decisorios terminales dentro de la 
etapa generadora del acto administrativo. 

En el caso de las resoluciones referidas en el párrafo anterior será optativo para la parte que se sienta 
agraviada promover el juicio ordinario administrativo o el recurso de reconsideración; y contra la resolución 
que recaiga a este último también será procedente el juicio ordinario administrativo. 

El plazo de interposición del juicio ordinario administrativo, será de treinta días a partir de la notificación de 
la resolución respectiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se ADICIONA un artículo 254 bis y se DEROGA el artículo 253 fracción I, 
inciso d), todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 253. ... 

I. ... 

a) a c) ... 

d) (Se deroga) 

e) a j) ... 
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II. a V. ... 

... 

... 

... 

Artículo 254 bis. Se sancionará con prisión de tres a diez años y con mil a tres mil días de multa, a quien 
celebre, ordene o ejecute contratos, convenios o arreglos entre agentes económicos competidores, cuyo 
objeto sea cualquiera de los siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados; 

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente una 
cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia 
restringidos o limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes 
y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables, o 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o 
almonedas públicas. 

El delito previsto en este artículo se perseguirá por querella de la Comisión Federal de Competencia, la 
cual sólo podrá formularse cuando la autoridad competente haya determinado mediante resolución que haya 
causado estado, que un agente económico resultó responsable de haber cometido alguna práctica 
monopólica absoluta, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica. 

No existirá responsabilidad penal para los agentes económicos que se acojan al beneficio a que se refiere 
el artículo 33 bis 3 de la Ley Federal de Competencia Económica, previa resolución de la Comisión que 
determine que cumple con los términos establecidos en dicha disposición y las demás aplicables. 

Los procesos seguidos por este delito se podrán sobreseer a petición del Pleno de la Comisión, cuando 
los procesados cumplan las sanciones administrativas impuestas y, además se cumplan los requisitos 
previstos en los criterios técnicos emitidos por la Comisión. 

La acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA el artículo 69 párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 69. ... 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los 
requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia para efecto de calcular el monto 
de las sanciones a que se refiere el artículo 35 de la Ley Federal de Competencia Económica, cuando el 
agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dicha Comisión, o bien, ésta 
considere que se presentó en forma incompleta o inexacta. 
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... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los artículos tercero, cuarto y sexto transitorios 

siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, el Pleno publicará los criterios técnicos a que hace referencia el artículo 24, fracción XVIII bis, incisos 

a) a j) de la Ley Federal de Competencia Económica. 

ARTÍCULO TERCERO. El artículo 28, párrafos primero y segundo, de la Ley Federal de Competencia 

Económica entrará en vigor una vez que concluya el periodo actual del Presidente de la Comisión. 

ARTÍCULO CUARTO. Las investigaciones, visitas de verificación, procedimientos y cualquier otro asunto 

que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se sustanciarán conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

Las infracciones y delitos cometidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, 

se sancionarán conforme a la Ley vigente al momento de su realización. 

ARTÍCULO QUINTO. Los recursos necesarios para la implementación del presente Decreto, serán con 

cargo al presupuesto autorizado de la Comisión Federal de Competencia. 

ARTÍCULO SEXTO. La reforma al artículo 39 de la Ley Federal de Competencia Económica entrará en 

vigor una vez que los juzgados especializados en materia de competencia económica queden establecidos 

por el Poder Judicial de la Federación y se expidan las reglas procesales aplicables al juicio ordinario 

administrativo en las disposiciones legales correspondientes, en un plazo que no exceda de 180 días 

naturales a la entrada en vigor de este Decreto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 28 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Martha Leticia 

Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de mayo de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones al Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 107, con un tercer párrafo; 180, con un tercer párrafo; 271, con 
un quinto párrafo; 274 bis, con un segundo párrafo y 342, con un segundo, tercero y cuarto párrafos, todos del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 107.- ... 

... 

Cuando el absolvente tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la causa 
deberá a petición de la parte que lo requiera, ordenar la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad, de un traductor o intérprete. 

Artículo 180.- ... 

... 

Cuando el testigo tuviese alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, el juez de la causa deberá 
ordenar a petición del oferente de la prueba o de la persona que dará testimonio, la asistencia necesaria en 
materia de estenografía proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las 
Personas con Discapacidad o de un traductor o intérprete. 

Artículo 271.- ... 

... 

... 

... 

En las actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas partes tengan alguna discapacidad 
visual, auditiva o de locución, el tribunal deberá a petición de la parte que lo requiera, otorgar la asistencia 
necesaria en materia de estenografía proyectada o de ayuda técnica respectiva. 

Artículo 274 bis.- ... 

Tratándose de procedimientos en los que una o ambas partes afirmen tener la calidad de personas con 
discapacidad visual, auditiva o silente, la misma se acreditará con la sola manifestación de quien lo haga. En 
caso de que la parte contraria objete la calidad de la persona con discapacidad, el juez solicitará la expedición 
de una constancia a la institución pública correspondiente. 

Artículo 342.- .... 

Si alguna de las partes fuera indígena y no hablara el español, o hablándolo no lo supiera leer, deberá 
asistirle un intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de que se conozcan fehacientemente 
todas las actuaciones judiciales que tengan lugar en dicha audiencia, sea en su propia lengua o en español; 
en cualquier caso, la misma deberá asentarse en ambos idiomas, si la naturaleza de la lengua lo permite. 

En caso de que una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, será 
obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad o de traductor, a fin de que se conozcan fehacientemente todas y cada una de las actuaciones 
judiciales que tengan lugar en dicha audiencia. 



Martes 24 de mayo de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar con la asistencia requerida para los indígenas y 
para los discapacitados visuales, auditivos o silentes ésta deberá suspenderse y ordenarse lo conducente 
para que tenga lugar en fecha posterior, a efecto de que se cumpla con tal disposición. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 10 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Maria de Jesus 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2011.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley de Migración y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Población, del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, de la Ley de Inversión Extranjera, y de la Ley General de Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY DE MIGRACIÓN Y SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, 
DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO, DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, Y DE LA 
LEY GENERAL DE TURISMO. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Migración. 

LEY DE MIGRACION 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en toda la 
República y tienen por objeto regular lo relativo al ingreso y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los extranjeros en el mismo, en un marco de 
respeto, protección y salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al desarrollo nacional, así como 
de preservación de la soberanía y de la seguridad nacionales. 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de decisiones estratégicas para 
alcanzar objetivos determinados que con fundamento en los principios generales y demás preceptos 
contenidos en la presente Ley, se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diversos programas y 
acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de México de manera integral, como país de origen, 
tránsito, destino y retorno de migrantes. 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado mexicano los siguientes: 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea cual fuere su 
origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables 
como menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la tercera edad, así como a víctimas 
del delito. En ningún caso una situación migratoria irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un 
delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse en 
condición no documentada. 

Congruencia de manera que el Estado mexicano garantice la vigencia de los derechos que reclama para 
sus connacionales en el exterior, en la admisión, ingreso, permanencia, tránsito, deportación y retorno asistido 
de extranjeros en su territorio. 

Enfoque integral acorde con la complejidad de la movilidad internacional de personas, que atienda las 
diversas manifestaciones de migración en México como país de origen, tránsito, destino y retorno de 
migrantes, considerando sus causas estructurales y sus consecuencias inmediatas y futuras. 

Responsabilidad compartida con los gobiernos de los diversos países y entre las instituciones nacionales y 
extranjeras involucradas en el tema migratorio. 

Hospitalidad y solidaridad internacional con las personas que necesitan un nuevo lugar de residencia 
temporal o permanente debido a condiciones extremas en su país de origen que ponen en riesgo su vida o su 
convivencia, de acuerdo con la tradición mexicana en este sentido, los tratados y el derecho internacional. 
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Facilitación de la movilidad internacional de personas, salvaguardando el orden y la seguridad. Este 
principio reconoce el aporte de los migrantes a las sociedades de origen y destino. Al mismo tiempo, pugna 
por fortalecer la contribución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y fronteriza, a la seguridad 
regional y al combate contra el crimen organizado, especialmente en el combate al tráfico o secuestro de 
migrantes, y a la trata de personas en todas sus modalidades. 

Complementariedad de los mercados laborales con los países de la región, como fundamento para una 
gestión adecuada de la migración laboral acorde a las necesidades nacionales. 

Equidad entre nacionales y extranjeros, como indica la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, especialmente en lo que respecta a la plena observancia de las garantías individuales, tanto para 
nacionales como para extranjeros. 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de los inmigrantes, en tanto que los extranjeros con arraigo o 
vínculos familiares, laborales o de negocios en México han generado una serie de derechos y compromisos a 
partir de su convivencia cotidiana en el país, aún cuando puedan haber incurrido en una situación migratoria 
irregular por aspectos administrativos y siempre que el extranjero haya cumplido con las leyes aplicables. 

Unidad familiar e interés superior de la niña, niño y adolescente, como criterio prioritario de internación y 
estancia de extranjeros para la residencia temporal o permanente en México, junto con las necesidades 
laborales y las causas humanitarias, en tanto que la unidad familiar es un elemento sustantivo para la 
conformación de un sano y productivo tejido social de las comunidades de extranjeros en el país. 

Integración social y cultural entre nacionales y extranjeros residentes en el país con base en el 
multiculturalismo y la libertad de elección y el pleno respeto de las culturas y costumbres de sus comunidades 
de origen, siempre que no contravengan las leyes del país. 

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción social de los emigrantes mexicanos y sus familias, a 
través de programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos entre las comunidades de origen y destino 
de la emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y del desarrollo regional y nacional. 

El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del país en su parte operativa, para lo cual deberá 
recoger las demandas y posicionamientos de los otros Poderes de la Unión, de los gobiernos de las entidades 
federativas y de la sociedad civil organizada, tomando en consideración la tradición humanitaria de México y 
su compromiso indeclinable con los derechos humanos, el desarrollo y la seguridad nacional, pública  
y fronteriza. 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 
I. Autoridad migratoria, al servidor público que ejerce la potestad legal expresamente conferida para 

realizar determinadas funciones y actos de autoridad en materia migratoria; 

II. Acuerdo de readmisión: al acto por el cual la Secretaría determina autorizar la internación al país de un 
extranjero deportado con anterioridad; 

III. Asilado político: a quien solicita el ingreso a territorio nacional para proteger su libertad o su vida de 
persecuciones políticas, en los términos de los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el 
Estado mexicano; 

IV. Apátrida: toda persona que no sea considerada como nacional por, ningún Estado, conforme a su 
legislación. La ley concederá igual trato a las personas que tienen una nacionalidad pero que no es efectiva. 

V. Centro de Evaluación: al Centro de Evaluación y Control de Confianza del Instituto Nacional de 
Migración; 

VI. Condición de estancia: a la situación regular en la que se ubica a un extranjero en atención a su 
intención de residencia y, en algunos casos, en atención a la actividad que desarrollarán en el país, o bien, en 
atención a criterios humanitarios o de solidaridad internacional. 

VII. Constitución: a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
VIII. Cuota: al número máximo de extranjeros para ingresar a trabajar al país ya sea en general por 

actividad económica o por zona de residencia. 
IX. Defensor de derechos humanos: a toda persona u organización de la sociedad civil que individual o 

colectivamente promueva o procure la protección o realización de los derechos humanos, libertades 
fundamentales y garantías individuales en los planos nacional o internacional. 

X. Estación Migratoria: a la instalación física que establece el Instituto para alojar temporalmente a los 
extranjeros que no acrediten su situación migratoria regular, en tanto se resuelve su situación migratoria; 

XI. Extranjero: a la persona que no pasea la calidad de mexicano, conforme a lo previsto en el artículo 30 
de la Constitución; 
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XII. Filtro de revisión migratoria: al espacio ubicado en el lugar destinado al tránsito internacional de 
personas, donde el Instituto autoriza o rechaza la internación regular de personas al territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

XIII. Instituto: al Instituto Nacional de Migración; 
XIV. Ley: a la presente Ley; 
XV. Lugar destinado al tránsito internacional de personas: al espacio físico fijado por la Secretaría para el 

paso de personas de un país a otro; 
XVI. Mexicano: a la persona que posea las calidades determinadas en el artículo 30 de la Constitución; 
XVII. Migrante: al individuo que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su residencia 

por cualquier tipo de motivación. 
XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a todo migrante nacional o extranjero niño, niña 

o adolescente menor de 18 años de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no esté acompañado 
de un familiar consanguíneo o persona que tenga su representación legal; 

XIX. Oficina consular: a las representaciones del Estado mexicano ante el gobierno de otro país en las que 
se realizan de carácter permanente las siguientes funciones: proteger a los mexicanos que se localizan en su 
circunscripción, fomentar las relaciones comerciales, económicas, culturales y científicas entre ambos países 
y expedir la documentación a mexicanos y extranjeros en términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y 
su Reglamento; 

XX. Presentación: a la medida dictada por el Instituto mediante la cual se acuerda el alojamiento temporal 
de un extranjero que no acredita su situación migratoria para la regularización de su estancia o la asistencia 
para el retorno. 

XXI. Protección complementaria: a la protección que la Secretaría otorga al extranjero que no ha sido 
reconocido como refugiado, consistente en no devolverlo al territorio de otro país en donde su vida se vería 
amenazada o se encontraría en peligro de ser sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; 

XXII. Refugiado: a todo extranjero que se encuentre en territorio nacional y que sea reconocido como 
refugiado por parte de las autoridades competentes, conforme a los tratados y convenios internacionales de 
que es parte el Estado Mexicano y a la legislación vigente; 

XXIII. Reglamento: al Reglamento de la presente Ley; 
XXIV. Retorno asistido es el procedimiento por el que el Instituto Nacional de Migración hace abandonar el 

territorio nacional a un extranjero, remitiéndolo a su país de origen o de residencia habitual; 
XXV. Remuneración: a las percepciones que reciban las personas en el territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos por la prestación de un servicio personal subordinado o por la prestación de un servicio profesional 
independiente; 

XXVI. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación; 
XXVII. Situación migratoria: a la hipótesis en la que se ubica un extranjero en función del cumplimiento o 

incumplimiento de las disposiciones migratorias para su internación y estancia en el país. Se considera que el 
extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha cumplido dichas disposiciones y que tiene situación 
migratoria irregular cuando haya incumplido con las mismas; 

XXVIII. Tarjeta de residencia: al documento que expide el Instituto con el que los extranjeros acreditan su 
situación migratoria regular de residencia temporal o permanente; 

XXIX. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entrega de información que formulen las personas físicas y 
morales ante la autoridad migratoria, para cumplir una obligación, obtener un beneficio o servicio de carácter 
migratorio a fin de que se emita una resolución, así como cualquier otro documento que dichas personas 
estén obligadas a conservar, no comprendiéndose aquélla documentación o información que solo tenga que 
presentarse en caso de un requerimiento del Instituto, y 

XXX. Visa: a la autorización que se otorga en una oficina consular que evidencia la acreditación de los 
requisitos para obtener una condición de estancia en el país y que se expresa mediante un documento que se 
imprime, adhiere o adjunta a un pasaporte u otro documento. La visa también se puede otorgar a través de 
medios y registros electrónicos pudiéndose denominar visa electrónica o virtual. La visa autoriza al extranjero 
para presentarse a un lugar destinado al tránsito internacional de personas y solicitar, según el tipo de visado 
su estancia, siempre que se reúnan los demás requisitos para el ingreso. 

Artículo 4. La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría, para lo cual podrá auxiliarse y 
coordinarse con las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cuyas atribuciones 
estén vinculadas con la materia migratoria. 
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Artículo 5. Quedan exceptuados de la inspección migratoria los representantes y funcionarios de gobiernos 
extranjeros y de organismos internacionales que se internen al país en comisión oficial, sus familiares y los 
miembros del personal de servicio, así como las personas que, conforme a los tratados y convenios de los 
cuales sea parte el Estado Mexicano, a las leyes y a las prácticas internacionales reconocidas por el Estado 
Mexicano, gocen de inmunidades respecto de la jurisdicción territorial, atendiendo siempre a la reciprocidad 
internacional. 

Los extranjeros que concluyan su encargo oficial en los Estados Unidos Mexicanos y deseen permanecer 
en el país, así como aquéllos que gocen de inmunidad y renuncien a ella con el fin de realizar actividades 
lucrativas, deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIGRANTES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6. El Estado mexicano garantizará el ejercicio de los derechos y libertades de los extranjeros 
reconocidos en la Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano y en las disposiciones jurídicas aplicables, con independencia de su situación migratoria. 

Artículo 7. La libertad de toda persona para ingresar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional 
tendrá las limitaciones establecidas en la Constitución, los tratados y convenios internacionales de los cuales 
sea parte el Estado mexicano, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El libre tránsito es un derecho de toda persona y es deber de cualquier autoridad promoverlo y respetarlo. 
Ninguna persona será requerida de comprobar su nacionalidad y situación migratoria en el territorio nacional, 
más que por la autoridad competente en los casos y bajo las circunstancias establecidos en la presente Ley. 

Artículo 8. Los migrantes podrán acceder a los servicios educativos provistos por los sectores público y 
privado, independientemente de su situación migratoria y conforme a las disposiciones legales  
y reglamentarias aplicables. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención médica, provista por los sectores 
público y privado, independientemente de su situación migratoria, conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Los migrantes independientemente de su situación migratoria, tendrán derecho a recibir de manera 
gratuita y sin restricción alguna, cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 
preservar su vida. 

En la prestación de servicios educativos y médicos, ningún acto administrativo establecerá restricciones al 
extranjero, mayores a las establecidas de manera general para los mexicanos. 

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no podrán negar a los migrantes, independientemente 
de su situación migratoria, la autorización de los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas a 
nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte. 

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará a los migrantes que pretendan ingresar de forma regular al 
país o que residan en territorio nacional con situación migratoria regular, así como a aquéllos que pretendan 
regularizar su situación migratoria en el país, el derecho a la preservación de la unidad familiar. 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, los migrantes tendrán 
derecho a la procuración e impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, 
así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes, se tendrá en cuenta su edad y 
se privilegiará el interés superior de los mismos. 

Artículo 12. Los migrantes, independientemente de su situación migratoria, tendrán derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en los 
tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Artículo 13. Los migrantes y sus familiares que se encuentren en el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos tendrán derecho a que se les proporcione información acerca de: 

I. Sus derechos y obligaciones, conforme a la legislación vigente; 
II. Los requisitos establecidos por la legislación aplicable para su admisión, permanencia y salida, y 
III. La posibilidad de solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado, del otorgamiento de 

protección complementaria o de la concesión de asilo político y la determinación de apátrida, así como los 
procedimientos respectivos para obtener dichas condiciones. 
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La Secretaría adoptará las medidas que considere apropiadas para dar a conocer la información 
mencionada, de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 14. Cuando el migrante, independientemente de su situación migratoria, no hable o no entienda el 
idioma español, se le nombrará de oficio un traductor o intérprete que tenga conocimiento de su lengua, para 
facilitar la comunicación. 

Cuando el migrante sea sordo y sepa leer y escribir, se le interrogará por escrito o por medio de un 
intérprete. En caso contrario, se designará como intérprete a una persona que pueda entenderlo. 

En caso de dictarse sentencia condenatoria a un migrante, independientemente de su condición 
migratoria, las autoridades judiciales estarán obligadas a informarle de los tratados y convenios 
internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como de cualquier otro 
que pudiera beneficiarlo. 

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la integración de los migrantes que obtengan la 
condición de estancia de residentes temporales y residentes permanentes, a los distintos ámbitos de la vida 
económica y social del país, garantizando el respeto a su identidad y a su diversidad étnica y cultural. 

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
I. Cuando se trate de extranjeros con, situación migratoria regular, resguardar y custodiar la 

documentación que acredite su identidad y su situación. 
II. Mostrar la documentación que acredite su identidad o su situación migratoria regular, cuando les sea 

requerida por las autoridades migratorias; 
III. Proporcionar la información y datos personales que les sean solicitados por las autoridades 

competentes, en el ámbito de sus atribuciones, lo anterior sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la 
materia, y 

IV. Las demás obligaciones establecidas en la Constitución, en la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 17. Sólo las autoridades migratorias podrán retener la documentación que acredite la identidad o 
situación migratoria de los migrantes cuando existan elementos para presumir que son apócrifas, en cuyo 
caso deberán inmediatamente hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes para que éstas 
resuelvan lo conducente. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA MIGRATORIA 

CAPÍTULO I 
DE LA AUTORIDADES MIGRATORIAS 

Artículo 18. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones en materia migratoria: 
I. Formular y dirigir la política migratoria del país, tomando en cuenta la opinión de las autoridades que al 

efecto se establezcan en el Reglamento, así como las demandas y posicionamientos de los otros Poderes de 
la Unión, de los Gobiernos de las entidades federativas y de la sociedad civil; 

II. Fijar las cuotas, requisitos o procedimientos para la emisión de visas y la autorización de condiciones de 
estancia, siempre que de ellas se desprenda para su titular la posibilidad de realizar actividades a cambio de 
una remuneración; así como determinar los municipios o entidades federativas que conforman las regiones 
fronterizas o aquellas que reciben trabajadores temporales y la vigencia correspondiente de las autorizaciones 
para la condición de estancia expedida en esas regiones, en los términos de la presente Ley. En todos estos 
supuestos la Secretaría deberá obtener previamente la opinión favorable de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y tomará en cuenta la opinión de las demás autoridades que al efecto se establezcan en el 
Reglamento; 

III. Establecer o suprimir requisitos para el ingreso de extranjeros al territorio nacional, mediante 
disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, tomando en cuenta la 
opinión de las autoridades que al efecto se establezcan en el Reglamento; 

IV. Suspender o prohibir el ingreso de extranjeros, en términos de la presente Ley y su Reglamento; 
V. En coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, promover y suscribir instrumentos 

internacionales en materia de retorno asistido tanto de mexicanos como de extranjeros; 
VI. Fijar y suprimir los lugares destinados al tránsito internacional de personas, en términos de esta Ley y 

su Reglamento; 
VII. Dictar los Acuerdos de readmisión, en los supuestos previstos en esta Ley, y 
VIII. Las demás que le señale la Ley General de Población, esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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Artículo 19. El Instituto es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, que tiene por objeto 
la ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las autoridades migratorias en territorio nacional, 
así como la instrumentación de políticas en la materia, con base en los lineamientos que expida la misma 
Secretaría. 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia migratoria: 

I. Instrumentar la política en materia migratoria; 

II. Vigilar la entrada y salida de personas al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y revisar su 
documentación; 

III. En los casos señalados en esta Ley, tramitar y resolver sobre la internación, estancia y salida del país 
de los extranjeros; 

IV. Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retorno asistido de extranjeros, en los términos y 
condiciones establecidos en la presente Ley y en su Reglamento; 

V. Imponer las sanciones previstas por esta Ley y su Reglamento; 

VI. Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional de Extranjeros; 

VII. Presentar en las estaciones migratorias o en los lugares habilitados para tal fin, a los extranjeros que 
lo ameriten conforme a las disposiciones de esta Ley, respetando en todo momento sus derechos humanos; 

VIII. Coordinar la operación de los grupos de atención a migrantes que se encuentren en territorio 
nacional; 

IX. Proporcionar información contenida en las bases de datos de los distintos sistemas informáticos que 
administra, a las diversas instituciones de seguridad nacional que así lo soliciten, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

X. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 21. La Secretaría de Relaciones Exteriores tendrá las siguientes atribuciones en materia 
migratoria: 

I. Aplicar en el ámbito de su competencia las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones legales; 

II. Promover conjuntamente con la Secretaría la suscripción de instrumentos internacionales en materia de 
retorno asistido de mexicanos y extranjeros; 

III. Promover conjuntamente con la Secretaría de Gobernación, la suscripción de acuerdos bilaterales que 
regulen el flujo migratorio; 

IV. En los casos previstos en esta Ley, tramitar y resolver la expedición de visas, y 

V. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO II 
DE LA PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 

Artículo 22. La actuación de los servidores públicos del Instituto se sujetará, invariablemente, a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en la presente Ley. 

Artículo 23. En términos del artículo 96 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los 
servidores públicos del Instituto están obligados a someterse al proceso de certificación que consiste en la 
comprobación del cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, 
necesarios para el ejercicio de sus funciones, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia, en 
los términos del Reglamento. 

La certificación es requisito indispensable de ingreso, permanencia y promoción. 

Para efectos de la certificación, el Instituto, contará con un Centro de Evaluación acreditado por el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación, en términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El Centro de Evaluación se integrará con el personal de las áreas técnicas y administrativas necesario 
para el cumplimiento de sus atribuciones. 
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Artículo 24. El Centro de Evaluación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Llevar a cabo las evaluaciones periódicas a los Integrantes del Instituto, a fin de comprobar el 
cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de 
ingreso, promoción y permanencia necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

II. Comunicar a las unidades administrativas competentes los resultados de las evaluaciones que 
practique, para los efectos del ingreso, promoción o permanencia de los servidores públicos del Instituto, 
según corresponda; 

III. Emitir y actualizar el certificado correspondiente al personal del Instituto que acredite las evaluaciones 
correspondientes; 

IV. Contribuir a identificar los factores de riesgo que repercutan o pongan en peligro el desempeño de las 
funciones migratorias, con el fin de garantizar la adecuada operación de los servicios migratorios; 

V. Establecer una base de datos que contenga los archivos de los procesos de certificación de las 
personas a quienes se les hayan practicado e implementar las medidas de seguridad necesarias para el 
resguardo de la información contenida en dichas bases; 

VI. Recomendar la capacitación y la implementación de las medidas que se deriven de los resultados de 
las evaluaciones practicadas, y 

VII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 25. Los servidores públicos del Instituto para su ingreso y permanencia deberán cursar y aprobar 
los programas de formación, capacitación y profesionalización, incluyendo normatividad en materia migratoria 
y derechos humanos, así como contar con la certificación a que hace referencia el artículo 23 de esta Ley. 

Los procedimientos para la selección, ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, 
actualización, permanencia y promoción de los servidores públicos del Instituto serán establecidos en el 
Reglamento de esta Ley. 

CAPÍTULO III 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES EN MATERIA MIGRATORIA 

Artículo 26. Corresponde a la Secretaría de Turismo: 

I. Difundir información oficial de los trámites y requisitos migratorios que se requieran para la internación, 
tránsito, estancia regular y salida de los extranjeros que pretendan visitar el país; 

II. Participar en las acciones interinstitucionales en materia migratoria, que coadyuven en la 
implementación de programas que fomenten y promuevan el turismo en destinos nacionales, para el 
desarrollo y beneficio del país, y 

III. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 27. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. Promover en coordinación con las autoridades sanitarias de los diferentes niveles de gobierno que, la 
prestación de servicios de salud que se otorgue a los extranjeros, se brinde sin importar su situación 
migratoria y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Establecer requisitos sanitarios para la internación de personas al territorio nacional, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Ejercer la vigilancia de los servicios de sanidad en los lugares destinados al tránsito internacional de 
personas, en transportes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos y terrestres, mediante visitas de 
inspección conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Diseñar y difundir campañas en los lugares destinados al tránsito internacional de personas, para la 
prevención y control de enfermedades, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

V. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I. Promover la formación y especialización de Agentes de la Policía Federal Ministerial, Agentes del 
Ministerio Público y Oficiales Ministeriales en materia de derechos humanos; 

II. Proporcionar a los migrantes orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables; 
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III. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre el 
número de averiguaciones previas y procesos penales respecto de los delitos de los que son víctimas los 
migrantes; 

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación para lograr una eficaz investigación y persecución 
de los delitos de los que son víctimas u ofendidos los migrantes; 

V. Conocer respecto de los delitos previstos en los artículos 159 y 161 de esta Ley, y 

VI. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas 
Estatales DIF y al del Distrito Federal: 

I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados que requieran servicios para su protección; 

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados en tanto el Instituto resuelva su situación migratoria, conforme a lo previsto en el artículo 112 de 
esta Ley; 

III. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de acciones que permitan brindar una atención 
adecuada a los migrantes que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de 
mayor vulnerabilidad como son los niños, niñas y adolescentes migrantes, y 

IV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 30. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

I. Realizar acciones interinstitucionales, de manera coordinada con el Instituto, que permitan atender la 
problemática de las mujeres migrantes, y avanzar en el cumplimiento de los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado Mexicano; 

II. Promover acciones dirigidas a mejorar la condición social de la población femenina migrante y la 
erradicación de todas las formas de discriminación en su contra; 

III. Proporcionar a las autoridades migratorias capacitación en materia de igualdad de género, con énfasis 
en el respeto y protección de los derechos humanos de las migrantes, y 

IV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE PERSONAS Y LA ESTANCIA DE EXTRANJEROS EN 

TERRITORIO NACIONAL 

CAPÍTULO I 
DE LA ENTRADA Y SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL 

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría fijar y suprimir los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas por tierra, mar y aire, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de Comunicaciones y Transportes; de Salud; de Relaciones Exteriores; de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y en su caso, de Marina. Asimismo, consultará a las dependencias 
que juzgue conveniente. 

Las dependencias que se mencionan están obligadas a proporcionar los elementos necesarios para 
prestar los servicios correspondientes a sus respectivas competencias. 

Artículo 32. La Secretaría, podrá cerrar temporalmente los lugares destinados al tránsito internacional de 
personas por tierra, mar y aire, por causas de interés público. 

Artículo 33. Los concesionarios o permisionarios que operen o administren lugares destinados al tránsito 
internacional de personas por tierra, mar y aire, estarán obligados a poner a disposición del Instituto las 
instalaciones necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones, así como cumplir con los 
lineamientos que al efecto se emitan. 

Las características que deberán tener las instalaciones del Instituto en los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas por tierra, mar y aire, se especificarán en el Reglamento. 

Artículo 34. Los mexicanos y extranjeros sólo pueden entrar y salir del territorio nacional por los lugares 
destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire. 

La internación regular al país se efectuará en el momento en que la persona pasa por los filtros de revisión 
migratoria ubicados en los lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, 
dentro de los horarios establecidos para tal efecto y con intervención de las autoridades migratorias. 
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Artículo 35. Para entrar y salir del país, los mexicanos y extranjeros deben cumplir con los requisitos 
exigidos por la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Corresponde de forma exclusiva al personal del Instituto vigilar la entrada y salida de los nacionales y 
extranjeros y revisar la documentación de los mismos. 

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del derecho a ingresar a territorio nacional. Para tal 
efecto, deben acreditar su nacionalidad además de cumplir con los demás requisitos que se establecen en 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno de los documentos siguientes: 

I. Pasaporte; 

II. Cédula de Identidad Ciudadana o Cédula de Identidad Personal o su equivalente; 

III. Copia certificada del Acta de Nacimiento; 

IV. Matrícula consular; 

V. Carta de Naturalización, o 

VI. Certificado de Nacionalidad Mexicana. 
En su caso, podrá identificarse con credencial para votar con fotografía, expedida por la autoridad electoral 

nacional, o cualquier otro documento expedido por la autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

A falta de los documentos probatorios mencionados en las fracciones anteriores, para los efectos de lo 
dispuesto en este artículo, se podrá acreditar la nacionalidad mexicana mediante cualquier otro elemento 
objetivo de convicción que permita al Instituto determinar que se cumplen con los supuestos de acreditación 
de la nacionalidad mexicana. 

En los casos en que el Instituto cuente con elementos suficientes para presumir la falta de autenticidad de 
los documentos o de veracidad de los elementos aportados para acreditar la nacionalidad mexicana, 
determinará el ingreso o rechazo de la persona de que se trate, después de realizar la investigación 
respectiva. Este procedimiento deberá ser racional y en ningún caso excederá de 4 horas. 

De igual forma, al ingresar al país, los mexicanos estarán obligados a proporcionar la información y los 
datos personales que, en el ámbito de sus atribuciones, les sea solicitada por las autoridades competentes y 
tendrán derecho a ser informados sobre los requerimientos legales establecidos para su ingreso y salida del 
territorio nacional. 

Artículo 37. Para internarse al país, los extranjeros deberán: 
I. Presentar en el filtro de revisión migratoria ante el Instituto, los documentos siguientes: 

a) Pasaporte o documento de identidad y viaje que sea válido de conformidad con el derecho internacional 
vigente, y 

b) Cuando así se requiera, visa válidamente expedida y en vigor, en términos del artículo 40 de esta Ley; o 

c) Tarjeta de residencia o autorización en la condición de estancia de visitante regional, visitante trabajador 
fronterizo o visitante por razones humanitarias. 

II. Proporcionar la información y los datos personales que las autoridades competentes soliciten en el 
ámbito de sus atribuciones. 

III. No necesitan visa los extranjeros que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Nacionales de países con los que se haya suscrito un acuerdo de supresión de visas o que no se 
requiera de visado en virtud de una decisión unilateral asumida por el Estado mexicano; 

b) Solicitantes de la condición de estancia de visitante regional y visitante trabajador fronterizo; 

c) Titulares de un permiso de salida y regreso; 

d) Titulares de una condición de estancia autorizada, en los casos que previamente determine la 
Secretaría; 

e) Solicitantes de la condición de refugiado, de protección complementaria y de la determinación de 
apátrida, o por razones humanitarias o causas de fuerza mayor, y 

f) Miembros de la tripulación de embarcaciones o aeronaves comerciales conforme a los compromisos 
internacionales asumidos por México. 

Artículo 38. La Secretaría, por causas de interés público y mientras subsistan las causas que la motiven 
podrá suspender o prohibir la admisión de extranjeros mediante la expedición de disposiciones administrativas 
de carácter general, que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo 39. En los términos de esta Ley y su Reglamento, en el procedimiento de trámite y expedición de 
visas y autorización de condiciones de estancia intervendrán: 

I. Las oficinas establecidas por la Secretaría en territorio nacional, y 
II. Las oficinas consulares, de conformidad con la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento. 
Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país deben presentar alguno de los siguientes tipos 

de visa, válidamente expedidas y vigentes: 
I. Visa de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas, que autoriza al extranjero para 

presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio 
nacional, con el objeto de permanecer por un tiempo ininterrumpido no mayor a ciento ochenta días, contados 
a partir de la fecha de entrada. 

II. Visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas, que autoriza al extranjero para 
presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio 
nacional, con el objeto de permanecer por un tiempo ininterrumpido no mayor a ciento ochenta días, contados 
a partir de la fecha de entrada y realizar actividades remuneradas. 

III. Visa de visitante para realizar trámites de adopción, que autoriza al extranjero vinculado con un 
proceso de adopción en los Estados Unidos Mexicanos, a presentarse en cualquier lugar destinado al tránsito 
internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de permanecer en el país 
hasta en tanto se dicte la resolución ejecutoriada y, en su caso, se inscriba en el Registro Civil la nueva acta 
del niño, niña o adolescente adoptado, así como se expida el pasaporte respectivo y todos los trámites 
necesarios para garantizar la salida del niño, niña o adolescente del país. La expedición de esta autorización, 
sólo procederá respecto de ciudadanos de países con los que los Estados Unidos Mexicanos hayan suscrito 
algún convenio en la materia. 

IV. Visa de residencia temporal, que autoriza al extranjero para presentarse en cualquier lugar destinado al 
tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de permanecer por 
un tiempo no mayor a cuatro años. 

V. Visa de residente temporal estudiante, que autoriza al extranjero para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de 
permanecer por el tiempo que duren los cursos, estudios, proyectos de investigación o formación que acredite 
que se llevarán a cabo en instituciones educativas pertenecientes al sistema educativo nacional, y realizar 
actividades remuneradas conforme a lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 52 de esta Ley. 

VI. Visa de residencia permanente, que autoriza al extranjero para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso a territorio nacional, con el objeto de 
permanecer de manera indefinida. 

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Reglamento y los lineamientos serán determinados 
en conjunto por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exteriores, privilegiando una gestión migratoria 
congruente que otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favorecer los flujos migratorios 
ordenados y regulares privilegiando la dignidad de los migrantes. 

Ninguna de las visas otorga el permiso para trabajar a cambio de una remuneración, a menos que sea 
explícitamente referido en dicho documento. 

La visa acredita requisitos para una condición de estancia y autoriza al extranjero para presentarse en 
cualquier lugar destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso al país en dicha condición 
de estancia, sin perjuicio de que posteriormente obtenga una tarjeta de residencia. 

Artículo 41. Los extranjeros solicitarán la visa en las oficinas consulares. Estas autorizarán y expedirán las 
visas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

En los casos del derecho a la preservación de la unidad familiar, por oferta de empleo o por razones 
humanitarias, la solicitud de visa se podrá realizar en las oficinas del Instituto. En estos supuestos, 
corresponde al Instituto la autorización y a las oficinas consulares de México en el exterior, la expedición de la 
visa conforme se instruya. 

La oficina consular podrá solicitar al Instituto la reconsideración de la autorización si a su juicio el 
solicitante no cumple con los requisitos establecidos en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El Instituto resolverá en definitiva sin responsabilidad para la oficina consular. 
Artículo 42. La Secretaría podrá autorizar el ingreso de extranjeros que soliciten el reconocimiento de la 

condición de refugiado, asilo político, determinación de apátrida, o por causas de fuerza mayor o por razones 
humanitarias, sin cumplir con alguno de los requisitos establecidos en el artículo 37 de esta Ley. 
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Artículo 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42 de este ordenamiento, las autoridades 
migratorias podrán negar la expedición de la visa, la internación regular a territorio nacional o su permanencia 
a los extranjeros que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado por delito grave conforme a las leyes nacionales 
en materia penal o las disposiciones contenidas en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano, o que por sus antecedentes en México o en el extranjero pudieran comprometer la 
seguridad nacional o la seguridad pública; 

II. Cuando no cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones 
jurídicas aplicables; 

III. Cuando se dude de la autenticidad de los documentos o de la veracidad de los elementos aportados; 
IV. Estar sujeto a prohibiciones expresas de autoridad competente, o 
V. Lo prevean otras disposiciones jurídicas. 
Las autoridades migratorias, en el ámbito de sus atribuciones, contarán con los medios necesarios para 

verificar los supuestos anteriores y para este fin podrán solicitar al extranjero la información o datos que se 
requieran. 

El hecho de que el extranjero haya incumplido con lo dispuesto en la fracción II de este artículo, no 
impedirá a la autoridad migratoria analizar de nueva cuenta su solicitud de visa, siempre que cumpla con lo 
dispuesto en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En los casos en que el extranjero haya sido condenado por delito grave conforme a las leyes nacionales, 
el Instituto valorará su condición migratoria atendiendo los principios de la readaptación social, así como los 
relativos a la reunificación familiar. 

Artículo 44. Las empresas de transporte internacional de pasajeros marítimo o aéreo, tienen la obligación 
de verificar que los extranjeros que transporten, cuenten con la documentación válida y vigente que se 
requiere para internarse al territorio nacional o al país de destino final. 

Artículo 45. Los tripulantes extranjeros de empresas en tránsito internacional de transportes aéreos, 
terrestres o marítimos que lleguen al territorio nacional en servicio activo, sólo podrán permanecer en el país 
por el tiempo necesario para reiniciar el servicio en la próxima salida que tengan asignada. 

Los gastos que origine la presentación, deportación o salida del país de tripulantes que no cumplan con 
esta disposición, serán cubiertos por la empresa de transporte para la cual laboran. 

Artículo 46. Las empresas aéreas y marítimas, así como las aeronaves y los barcos de carácter privado 
que efectúen el transporte internacional de pasajeros deberán transmitir electrónicamente al Instituto la 
información relativa a los pasajeros, tripulación y medios de transporte que entren o salgan del país. 

En el Reglamento se especificará la información que se solicitará, y los términos para su envío serán 
determinados en las disposiciones administrativas de carácter general que expida el Instituto. 

Artículo 47. Para la salida de personas del territorio nacional, éstas deberán: 
I. Hacerlo por lugares destinados al tránsito internacional de personas; 
II. Identificarse mediante la presentación del pasaporte o documento de identidad o viaje válido y vigente; 
III. Presentar al Instituto la información que se requiera con fines estadísticos; 
IV. En el caso de extranjeros, acreditar su situación migratoria regular en el país, o el permiso expedido 

por la autoridad migratoria en los términos del artículo 137 de esta Ley, y 
V. Sujetarse a lo que establezcan otras disposiciones aplicables en la materia. 
Artículo 48. La salida de mexicanos y extranjeros del territorio nacional podrá realizarse libremente, 

excepto en los siguientes casos: 
I. Se le haya dictado por autoridad judicial, providencia precautoria o medida cautelar, siempre que tenga 

por objeto restringir la libertad de tránsito de la persona; 
II. Que se encuentre bajo libertad caucional por vinculación a proceso; 
III. Que goce de libertad preparatoria o condicional, salvo con permiso de la autoridad competente; 
IV. Por razones de seguridad nacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
V. Tratándose de niñas, niños y adolescentes sujetos a un procedimiento de restitución internacional, de 

conformidad con lo establecido en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano. 

El Instituto contará con los medios adecuados para verificar los supuestos anteriores, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento. 
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Artículo 49. La salida del país de niñas, niños y adolescentes o de personas bajo tutela jurídica en 
términos de la legislación civil, sean mexicanos o extranjeros, se sujetará además a las siguientes reglas: 

I. Deberán ir acompañados de alguna de las personas que ejerzan sobre ellos la patria potestad o la 
tutela, y cumpliendo los requisitos de la legislación Civil. 

II. En el caso de que vayan acompañados por un tercero mayor de edad o viajen solos, se deberá 
presentar el pasaporte y el documento en el que conste la autorización de quiénes ejerzan la patria potestad o 
la tutela, ante fedatario público o por las autoridades que tengan facultades para ello. 

Artículo 50. El Instituto verificará la situación migratoria de los polizones que se encuentren en transportes 
aéreos, marítimos o terrestres y determinará lo conducente, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento. 

Artículo 51. La Secretaría estará facultada para emitir políticas y disposiciones administrativas de carácter 
general, que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de atender las necesidades 
migratorias del país, tomando en cuenta la opinión del Consejo Nacional de Población. 

CAPÍTULO II 
DE LA ESTANCIA DE EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO NACIONAL 

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el territorio nacional en las condiciones de estancia de 
visitante, residente temporal y residente permanente, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con lo siguiente: 

I. VISITANTE SIN PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES REMUNERADAS. Autoriza al extranjero 
para transitar o permanecer en territorio nacional por un tiempo ininterrumpido no mayor a ciento ochenta 
días, contados a partir de la fecha de entrada, sin permiso para realizar actividades sujetas a una 
remuneración en el país. 

II. VISITANTE CON PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES REMUNERADAS. Autoriza al extranjero 
que cuente con una oferta de empleo, con una invitación por parte de alguna autoridad o institución 
académica, artística, deportiva o cultural por la cual perciba una remuneración en el país, o venga a 
desempeñar una actividad remunerada por temporada estacional en virtud de acuerdos interinstitucionales 
celebrados con entidades extranjeras, para permanecer en territorio nacional por un tiempo ininterrumpido no 
mayor a ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de entrada. 

III. VISITANTE REGIONAL. Autoriza al extranjero nacional o residente de los países vecinos para ingresar 
a las regiones fronterizas con derecho a entrar y salir de las mismas cuantas veces lo deseen, sin que su 
permanencia exceda de tres días y sin permiso para recibir remuneración en el país. 

Mediante disposiciones de carácter administrativo, la Secretaría establecerá la vigencia de las 
autorizaciones y los municipios y entidades federativas que conforman las regiones fronterizas, para efectos 
del otorgamiento de la condición de estancia de visitante regional. 

IV. VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO. Autoriza al extranjero que sea nacional de los países con 
los cuales los Estados Unidos Mexicanos comparten límites territoriales, para permanecer hasta por un año en 
las entidades federativas que determine la Secretaría. El visitante trabajador fronterizo contará con permiso 
para trabajar a cambio de una remuneración en el país, en la actividad relacionada con la oferta de empleo 
con que cuente y con derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo desee. 

V. VISITANTE POR RAZONES HUMANITARIAS. Se autorizará esta condición de estancia a los 
extranjeros que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Ser ofendido, víctima o testigo de algún delito cometido en territorio nacional. 
Para efectos de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables, se 

considerará ofendido o víctima a la persona que sea el sujeto pasivo de la conducta delictiva, 
independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e 
independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la víctima. 

Al ofendido, víctima o testigo de un delito a quien se autorice la condición de estancia de Visitante por 
Razones Humanitarias, se le autorizará para permanecer en el país hasta que concluya el proceso, al término 
del cual deberán salir del país o solicitar una nueva condición de estancia, con derecho a entrar y salir del país 
cuantas veces lo desee y con permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país. 
Posteriormente, podrá solicitar la condición de estancia de residente permanente; 

b) Ser niña, niño o adolescente migrante no acompañado, en términos del artículo 74 de esta Ley. 
c) Ser solicitante de asilo político, de reconocimiento de la condición de refugiado o de protección 

complementaria del Estado Mexicano, hasta en tanto no se resuelva su situación migratoria. Si la solicitud es 
positiva se les otorgará la condición de estancia de residente permanente, en términos del artículo 54 
de esta Ley. 
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También la Secretaría podrá autorizar la condición de estancia de visitante por razones humanitarias a los 
extranjeros que no se ubiquen en los supuestos anteriores, cuando exista una causa humanitaria o de interés 
público que haga necesaria su internación o regularización en el país, en cuyo caso contarán con permiso 
para trabajar a cambio de una remuneración. 

VI. VISITANTE CON FINES DE ADOPCIÓN. Autoriza al extranjero vinculado con un proceso de adopción 
en los Estados Unidos Mexicanos, a permanecer en el país hasta en tanto se dicte la resolución ejecutoriada y 
en su caso, se inscriba en el registro civil la nueva acta del niño, niña o adolescente adoptado, así como se 
expida el pasaporte respectivo y todos los trámites necesarios para garantizar la salida del niño, niña o 
adolescente del país. La expedición de esta autorización solo procederá respecto de ciudadanos de países 
con los que los Estados Unidos Mexicanos haya suscrito algún convenio en la materia. 

VII. RESIDENTE TEMPORAL. Autoriza al extranjero para permanecer en el país por un tiempo no mayor a 
cuatro años, con la posibilidad de obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país, 
sujeto a una oferta de empleo con derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo desee y con 
derecho a la preservación de la unidad familiar por lo que podrá ingresar con o solicitar posteriormente la 
internación de las personas que se señalan a continuación, quienes podrán residir regularmente en territorio 
nacional por el tiempo que dure el permiso del residente temporal: 

a) Hijos del residente temporal y los hijos del cónyuge, concubinario o concubina, siempre y cuando sean 
niñas, niños y adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o se encuentren bajo su tutela o custodia; 

b) Cónyuge; 
c) Concubinario, concubina o figura equivalente, acreditando dicha situación jurídica conforme a los 

supuestos que señala la legislación mexicana, y 
d) Padre o madre del residente temporal. 
Las personas a que se refieren los incisos anteriores serán autorizados para residir regularmente en 

territorio nacional bajo la condición de estancia de residente temporal, con la posibilidad de obtener un 
permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país sujeto a una oferta de empleo, y con derecho 
a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo deseen. 

En el caso de que el residente temporal cuente con una oferta de empleo, se le otorgará permiso para 
trabajar a cambio de una remuneración en el país, en la actividad relacionada con dicha oferta de empleo. 

Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de estancia de residentes temporales podrán 
introducir sus bienes muebles, en la forma y términos que determine la legislación aplicable. 

VIII. RESIDENTE TEMPORAL ESTUDIANTE. Autoriza al extranjero para permanecer en el territorio 
nacional por el tiempo que duren los cursos, estudios, proyectos de investigación o formación que acredite 
que va a realizar en instituciones educativas pertenecientes al sistema educativo nacional, hasta la obtención 
del certificado, constancia, diploma, título o grado académico correspondiente, con derecho a entrar y salir del 
territorio nacional cuantas veces lo desee, con permiso para realizar actividades remuneradas cuando se trate 
de estudios de nivel superior, posgrado e investigación. 

La autorización de estancia de los estudiantes está sujeta a la presentación por parte del extranjero de la 
carta de invitación o de aceptación de la institución educativa correspondiente y deberá renovarse 
anualmente, para lo cual el extranjero acreditará que subsisten las condiciones requeridas para la expedición 
de la autorización inicial. La autorización para realizar actividades remuneradas se otorgará por el Instituto 
cuando exista carta de conformidad de la institución educativa correspondiente y estará sujeta a una oferta de 
trabajo en actividades relacionadas con la materia de sus estudios. El residente temporal estudiante tendrá 
derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo desee y contará también con el derecho a la 
preservación de la unidad familiar, por lo que podrá ingresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las 
personas que se señalan en la fracción anterior. 

IX. RESIDENTE PERMANENTE. Autoriza al extranjero para permanecer en el territorio nacional de 
manera indefinida, con permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país. 

Artículo 53. Los visitantes, con excepción de aquéllos por razones humanitarias y de quienes tengan 
vínculo con mexicano o con extranjero con residencia regular en México, no podrán cambiar de condición de 
estancia y tendrán que salir del país al concluir el período de permanencia autorizado. 

Artículo 54. Se otorgará la condición de residente permanente al extranjero que se ubique en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. Por razones de asilo político, reconocimiento de la condición de refugiado y protección complementaria o 
por la determinación de apátrida, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Por el derecho a la preservación de la unidad familiar en los supuestos del artículo 55 de esta Ley; 
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III. Que sean jubilados o pensionados que perciban de un gobierno extranjero o de organismos 
internacionales o de empresas particulares por servicios prestados en el exterior, un ingreso que les permita 
vivir en el país; 

IV. Por decisión del Instituto, conforme al sistema de puntos que al efecto se establezca, en términos del 
artículo 57 de esta Ley; 

V. Porque hayan transcurrido cuatro años desde que el extranjero cuenta con un permiso de residencia 
temporal; 

VI. Por tener hijos de nacionalidad mexicana por nacimiento, y 
VII. Por ser ascendiente o descendiente en línea recta hasta el segundo grado de un mexicano por 

nacimiento. 
Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de estancia de residentes permanentes tendrán la 

posibilidad de obtener un permiso para trabajar a cambio de una remuneración en el país sujeto a una oferta 
de empleo, y con derecho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo deseen. 

Asimismo, los residentes permanentes podrán introducir sus bienes muebles, en la forma y términos que 
determine la legislación aplicable. 

Las cuestiones relacionadas con el reconocimiento de la condición de refugiado, el otorgamiento de la 
protección complementaria y la determinación de apátrida, se regirán por lo dispuesto en los tratados y 
convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano y demás leyes aplicables. 

Artículo 55. Los residentes permanentes tendrán derecho a la preservación de la unidad familiar por lo que 
podrán ingresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las siguientes personas, mismas que podrán 
residir en territorio nacional bajo la misma condición de estancia y con las prerrogativas señaladas en el 
artículo anterior: 

I. Padre o madre del residente permanente; 
II. Cónyuge, al cual se le concederá la condición de estancia de residente temporal por dos años, 

transcurridos los cuales podrá obtener la condición de estancia de residente permanente, siempre y cuando 
subsista el vínculo matrimonial; 

III. Concubinario, concubina, o figura equivalente al cual se le concederá la condición de estancia de 
residente temporal por dos años, transcurridos los cuales podrá obtener la condición de estancia de residente 
permanente, siempre y cuando subsista el concubinato; 

IV. Hijos del residente permanente y los hijos del cónyuge o concubinario o concubina, siempre y cuando 
sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o se encuentren bajo su tutela 
o custodia, y 

V. Hermanos del residente permanente, siempre y cuando sean niñas, niños y adolescentes y no hayan 
contraído matrimonio, o estén bajo su representación legal. 

Para el ejercicio del derecho consagrado en el presente artículo de las personas que obtengan el 
reconocimiento de la condición de refugiado, se atenderá a lo dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano y demás legislación aplicable. 

Artículo 56. Los mexicanos tendrán el derecho a la preservación de la unidad familiar por lo que podrán 
ingresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las siguientes personas extranjeras: 

I. Padre o madre; 

II. Cónyuge, al cual se le concederá la condición de estancia de residente temporal por dos años, 
transcurridos los cuales podrá obtener la condición de estancia de residente permanente, siempre y cuando 
subsista el vínculo matrimonial; 

III. Concubinario o concubina, acreditando dicha situación jurídica conforme a los supuestos que señala la 
legislación civil mexicana, al cual se le concederá la condición de estancia de residente temporal por dos 
años, transcurridos los cuales podrá obtener la condición de estancia de residente permanente, siempre y 
cuando subsista el concubinato; 

IV. Hijos nacidos en el extranjero, cuando de conformidad con el artículo 30 de la Constitución no sean 
mexicanos; 

V. Hijos del cónyuge, concubinario o concubina extranjeros, siempre y cuando sean niñas, niños y 
adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o estén bajo su representación legal, y 

VI. Hermanos, siempre y cuando sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o 
estén bajo su representación legal. 
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Artículo 57. La Secretaría, podrá establecer mediante disposiciones administrativas de carácter general 
que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, un sistema de puntos para que los extranjeros puedan 
adquirir la residencia permanente sin cumplir con los cuatro años de residencia previa. Los extranjeros que 
ingresen a territorio nacional por la vía del sistema de puntos contarán con permiso de trabajo y tendrán 
derecho a la preservación de la unidad familiar por lo que podrán ingresar con o solicitar posteriormente el 
ingreso de las personas señaladas en el artículo 55 de esta Ley. 

La Secretaría a través del Sistema de Puntos, permitirá a los extranjeros adquirir la residencia permanente 
en el país. Dicho sistema deberá considerar como mínimo lo siguiente: 

I. Los criterios para el ingreso por la vía del sistema de puntos, tomando en cuenta lo establecido en el 
artículo 18, fracción II de esta Ley para el establecimiento de cuotas para el ingreso de extranjeros al territorio 
nacional; 

II. Las capacidades del solicitante tomando en cuenta entre otros aspectos el nivel educativo; la 
experiencia laboral; las aptitudes en áreas relacionadas con el desarrollo de la ciencia y la tecnología; los 
reconocimientos internacionales, así como las aptitudes para desarrollar actividades que requiera el país, y 

III. El procedimiento para solicitar el ingreso por dicha vía. 
Artículo 58. Los extranjeros tienen derecho a que las autoridades migratorias les expidan la 

documentación que acredite su situación migratoria regular una vez cubiertos los requisitos establecidos en 
esta Ley y su Reglamento. Cuando la documentación que expidan las autoridades migratorias no contenga 
fotografía, el extranjero deberá exhibir adicionalmente su pasaporte o documento de identidad y viaje vigente. 

Artículo 59. Los residentes temporales y permanentes, con excepción de aquellos que soliciten asilo 
político, reconocimiento de la condición de refugiado o determinación de apátridas, tendrán un plazo de treinta 
días naturales contados a partir de su ingreso a territorio nacional, para gestionar ante el Instituto la tarjeta de 
residencia correspondiente, misma que permanecerá vigente por el tiempo que se haya autorizado la 
estancia. Con esta tarjeta acreditarán su situación migratoria regular en territorio nacional mientras esté 
vigente. 

Los solicitantes de asilo político, reconocimiento de la condición de refugiado, que sean determinados 
como apátridas o que se les otorgue protección complementaria, obtendrán su tarjeta de residencia 
permanente a la conclusión del procedimiento correspondiente. 

Obtenida la tarjeta de residencia, los residentes temporales y permanentes tendrán derecho a obtener de 
la Secretaría la Clave Única de Registro de Población. 

Los requisitos y procedimientos para obtener la tarjeta de residencia correspondiente serán establecidos 
en el Reglamento. 

Artículo 60. Los extranjeros independientemente de su condición de estancia, por sí o mediante 
apoderado, podrán, sin que para ello requieran permiso del Instituto, adquirir valores de renta fija o variable y 
realizar depósitos bancarios, así como adquirir bienes inmuebles urbanos y derechos reales sobre los 
mismos, con las restricciones señaladas en el artículo 27 de la Constitución y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 61. Ningún extranjero podrá tener dos condiciones de estancia simultáneamente. 

Artículo 62. Los extranjeros a quienes se autorice la condición de estancia de residentes temporales 
podrán solicitar al Instituto que autorice el cambio de su condición de estancia, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Reglamento. 

Artículo 63. El Registro Nacional de Extranjeros, se integra por la información relativa a todos aquellos 
extranjeros que adquieren la condición de estancia de residente temporal o de residente permanente. 

Los extranjeros tendrán la obligación de comunicar al Instituto de cualquier cambio de estado civil, cambio 
de nacionalidad por una diversa a la cual ingresó, domicilio o lugar de trabajo dentro de los noventa días 
posteriores a que ocurra dicho cambio. 

Artículo 64. El Instituto deberá cancelar la condición de residente temporal o permanente, por las 
siguientes causas: 

I. Manifestación del extranjero de que su salida es definitiva; 
II. Autorización al extranjero de otra condición de estancia; 
III. Proporcionar información falsa o exhibir ante el Instituto documentación oficial apócrifa o legítima pero 

que haya sido obtenida de manera fraudulenta; 
IV. Perder el extranjero su condición de estancia por las demás causas establecidas en esta Ley; 
V. Perder el extranjero el reconocimiento de su condición de refugiado o protección complementaria, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas que resulten aplicables, y 
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VI. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado por delito grave conforme a las leyes nacionales 
en materia penal o las disposiciones contenidas en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano o que por sus antecedentes en el país o en el extranjero pudieran comprometer la 
seguridad nacional o la seguridad pública. 

Artículo 65. Los extranjeros deberán acreditar su situación migratoria regular en el país, en los actos 
jurídicos en los que se requiera de la intervención de los notarios públicos, los que sustituyan a éstos o hagan 
sus veces, en lo relativo a cuestiones inmobiliarias, y los corredores de comercio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución, la Ley de Inversión Extranjera y 
demás leyes y disposiciones aplicables, los extranjeros deberán formular las renuncias correspondientes. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA PROTECCIÓN A LOS MIGRANTES QUE TRANSITAN POR EL TERRITORIO NACIONAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 66. La situación migratoria de un migrante no impedirá el ejercicio de sus derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, así como en la presente Ley. 

El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad personal de los migrantes, con independencia 
de su situación migratoria. 

Artículo 67. Todos los migrantes en situación migratoria irregular tienen derecho a ser tratados sin 
discriminación alguna y con el debido respeto a sus derechos humanos. 

Artículo 68. La presentación de los migrantes en situación migratoria irregular sólo puede realizarse por el 
Instituto en los casos previstos en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término de 36 
horas contadas a partir de su puesta a disposición. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio que incluye la presentación, el alojamiento en las 
estaciones migratorias, el retorno asistido y la deportación, los servidores públicos del Instituto deberán de 
respetar los derechos reconocidos a los migrantes en situación migratoria irregular establecidos en el Título 
Sexto de la presente Ley. 

Artículo 69. Los migrantes que se encuentren en situación migratoria irregular en el país tendrán derecho a 
que las autoridades migratorias, al momento de su presentación, les proporcionen información acerca de: 

I. Sus derechos y garantías de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable y en los tratados y 
convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano; 

II. El motivo de su presentación; 

III. Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones de acuerdo con lo 
establecido por la legislación aplicable; 

IV. La notificación inmediata de su presentación por parte de la autoridad migratoria, al consulado del país 
del cual manifiesta ser nacional, excepto en el caso de que el extranjero pudiera acceder al asilo político o al 
reconocimiento de la condición de refugiado; 

V. La posibilidad de regularizar su situación migratoria, en términos de lo dispuesto por los artículos 132, 
133 y 134 de esta Ley, y 

VI. La posibilidad de constituir garantía en los términos del artículo 102 de esta Ley. 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o representado legalmente por la persona que 
designe durante el procedimiento administrativo migratorio. El Instituto podrá celebrar los convenios de 
colaboración que se requieran y establecerá facilidades para que las organizaciones de la sociedad civil 
ofrezcan servicios de asesoría y representación legal a los migrantes en situación migratoria irregular a 
quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo migratorio. 

Durante el procedimiento administrativo migratorio los migrantes tendrán derecho al debido proceso que 
consiste en que el procedimiento sea sustanciado por autoridad competente; el derecho a ofrecer pruebas y 
alegar lo que a su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del expediente administrativo 
migratorio; a contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, en caso de que no hable o no 
entienda el español y a que las resoluciones de la autoridad estén debidamente fundadas y motivadas. 

Artículo 71. La Secretaría creará grupos de protección a migrantes que se encuentren en territorio 
nacional, los que tendrán por objeto la protección y defensa de sus derechos, con independencia de su 
nacionalidad o situación migratoria. 
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La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas o municipios, con las organizaciones de  
la sociedad civil o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y funcionamiento de 
los grupos de protección a migrantes. 

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las dependencias y entidades del Gobierno Federal, de 
las entidades federativas y de los municipios para implementar acciones tendientes a coadyuvar con los actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a los migrantes que realizan las organizaciones de la sociedad 
civil legalmente constituidas. 

Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones que permitan brindar una atención adecuada a los 
migrantes que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de vulnerabilidad como 
son las niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, las mujeres, las víctimas de delitos, las 
personas con discapacidad y las adultas mayores. 

Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios de coordinación con dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas o municipios y con las organizaciones de la 
sociedad civil especializadas en la atención de personas en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 74. Cuando así convenga al interés superior de la niña, niño o adolescente migrante extranjero no 
acompañado, dicho niño, niña o adolescente será documentado provisionalmente como Visitante por Razones 
Humanitarias en términos del artículo 52, fracción V, de esta Ley, mientras la Secretaría ofrece alternativas 
jurídicas o humanitarias temporales o permanentes al retorno asistido. 

En el Reglamento se establecerá el procedimiento que deberá seguirse para la determinación del interés 
superior de la niña, niño o adolescente migrante no acompañado. 

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colaboración con dependencias y entidades del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los municipios para el efecto de establecer acciones de 
coordinación en materia de prevención, persecución, combate y atención a los migrantes que son víctimas del 
delito. 

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar visitas de verificación migratoria en los lugares donde se 
encuentre migrantes albergados por organizaciones de la sociedad civil o personas que realicen actos 
humanitarios, de asistencia o de protección a los migrantes. 

TÍTULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES EN MATERIA DE VERIFICACIÓN Y REGULACIÓN MIGRATORIA 

Artículo 77. El procedimiento administrativo migratorio se regirá por las disposiciones contenidas en este 
Título, en el Reglamento y en las disposiciones administrativas de carácter general que emita la Secretaría, y 
en forma supletoria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Durante su sustanciación se 
respetarán plenamente los derechos humanos de los migrantes. 

Artículo 78. Los interesados podrán solicitar copia certificada de las promociones y documentos que hayan 
presentado en el procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, las que 
serán entregadas en un plazo no mayor de quince días hábiles. 

Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental respecto de información reservada y confidencial. 

Artículo 79. El Instituto podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios para mejor 
proveer, sin más limitaciones que las establecidas en esta Ley. 

Artículo 80. Al ejercer sus facultades de control, verificación y revisión migratoria, el Instituto deberá 
consultar e informar a las autoridades responsables de la Seguridad Nacional sobre la presentación o 
identificación de sujetos que tengan vínculos con el terrorismo o la delincuencia organizada, o cualquier otra 
actividad que ponga en riesgo la Seguridad Nacional y deberá, adicionalmente, coadyuvar en las 
investigaciones que dichas autoridades le requieran. 

CAPÍTULO II 
DEL CONTROL MIGRATORIO 

Artículo 81. Son acciones de control migratorio, la revisión de documentación de personas que pretendan 
internarse o salir del país, así como la inspección de los medios de transporte utilizados para tales fines. En 
dichas acciones, la Policía Federal actuará en auxilio y coordinación con el Instituto. 

El Instituto podrá llevar a cabo sus funciones de control migratorio en lugares distintos a los destinados al 
tránsito internacional de personas por mar y aire, a solicitud expresa debidamente fundada y motivada de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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Artículo 82. El personal del Instituto tiene prioridad, con excepción del servicio de sanidad, para 
inspeccionar la entrada o salida de personas en cualquier forma que lo hagan, ya sea en medios de 
transportes nacionales o extranjeros, marítimos, aéreos o terrestres, en los puertos, fronteras y aeropuertos. 

Artículo 83. Ningún pasajero o tripulante de transporte marítimo podrá desembarcar antes de que el 
Instituto efectúe la inspección correspondiente. 

Artículo 84. Ningún transporte aéreo o marítimo en tránsito internacional podrá salir de aeropuertos o 
puertos, antes de que se realice la inspección de salida por el Instituto y de haberse recibido de éstas la 
autorización para su despacho. 

Artículo 85. Quedan exceptuadas de la inspección, las aeronaves oficiales de gobiernos extranjeros y las 
de organismos internacionales que se internen en el país en comisión oficial, así como los funcionarios de 
dichos gobiernos u organismos, sus familias y empleados, y aquellas personas que se encuentren a bordo  
de dichas aeronaves y que, conforme a las leyes, tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte 
el Estado mexicano, gocen de inmunidades. 

De acuerdo con la costumbre internacional, a los funcionarios de gobiernos extranjeros y de organismos 
internacionales en comisión oficial se les darán las facilidades necesarias para internarse al país, cumpliendo 
con los requisitos de control migratorio. 

Artículo 86. El extranjero cuya internación sea rechazada por el Instituto por no cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 37 de la presente Ley, deberá abandonar el país por cuenta de la empresa que lo 
transportó, sin perjuicio de las sanciones que correspondan de acuerdo con esta Ley. 

El rechazo a que se refiere el párrafo anterior, es la determinación adoptada por el Instituto en los filtros de 
revisión migratoria ubicados en los lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y 
aire, por la que se niega la internación regular de una persona a territorio nacional por no cumplir con los 
requisitos que establecen esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En el caso de transporte marítimo, cuando se determine el rechazo del extranjero, no se autorizará su 
desembarco. Cuando exista imposibilidad material de salida de la embarcación de territorio nacional, el 
extranjero será presentado y se procederá a su inmediata salida del país con cargo a la empresa naviera. 

Artículo 87. Cuando las autoridades migratorias adviertan alguna irregularidad en la documentación que 
presente una persona que se pretenda internar al territorio nacional, o no satisfaga los requisitos exigidos en 
esta Ley o tenga algún impedimento legal, se procederá a efectuar una segunda revisión. 

Artículo 88. En el caso de que el Instituto determine el rechazo del extranjero, se levantará constancia por 
escrito en la que se funde y motive la causa de inadmisibilidad al país de la persona de que se trate. 

Artículo 89. Los lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire deberán 
contar con espacios adecuados para la estancia temporal de éstas en tanto se autoriza su ingreso, o bien, se 
resuelve el rechazo a que hubiere lugar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 90. No se permitirá la visita a ningún transporte marítimo en tránsito internacional sin la 
autorización previa de las autoridades sanitarias y del personal del Instituto. 

Artículo 91. Las empresas de transporte responderán pecuniariamente de las violaciones que a la 
presente Ley y su Reglamento cometan sus empleados, agentes o representantes, sin perjuicio de  
la responsabilidad directa en que incurran éstos. 

CAPÍTULO III 
DE LA VERIFICACIÓN MIGRATORIA 

Artículo 92. El Instituto realizará visitas de verificación para comprobar que los extranjeros que se 
encuentren en territorio nacional cumplan con las obligaciones previstas en esta Ley y su Reglamento. 

Los supuestos para que el Instituto lleve a cabo una visita de verificación son los siguientes: 
I. Confirmar la veracidad de los datos proporcionados en trámites migratorios; 
II. Cuando se advierta que ha expirado la vigencia de estancia de extranjeros en el país, y 
III. Para la obtención de elementos necesarios para la aplicación de esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, siempre que funde y motive su proceder. 
La facultad para realizar visitas de verificación se ejercitará de oficio por tratarse de cuestiones de orden 

público. 

La orden por la que se disponga la verificación migratoria deberá ser expedida por el Instituto y precisar el 
responsable de la diligencia y el personal asignado para la realización de la misma, el lugar o zona que ha de 
verificarse, el objeto de la verificación, el alcance que deba tener y las disposiciones jurídicas aplicables que la 
fundamenten y la motiven. 
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Artículo 93. El Instituto recibirá y atenderá las denuncias formuladas en contra de extranjeros por la 
presunta comisión de delitos, las cuales deberá turnar en forma inmediata a la autoridad competente. 

Artículo 94. Los extranjeros, cuando sean requeridos por el Instituto deberán comprobar su situación 
migratoria regular en el país, en los términos señalados en esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 95. Si con motivo de la visita de verificación se detecta que algún extranjero no cuenta con 
documentos que acrediten su situación migratoria regular en el país, se pondrá al extranjero a disposición del 
Instituto para que resuelva su situación migratoria, en los términos previstos en el Capítulo V del presente 
Título. 

Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, el acta que al efecto se levante deberá contener los 
datos necesarios para que se proceda a citar al extranjero para continuar el procedimiento de que se trate. 

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con el Instituto para el ejercicio de sus funciones, cuando éste así 
lo solicite, sin que ello implique que puedan realizar de forma independiente funciones de control, verificación 
y revisión migratoria. 

CAPÍTULO IV 
DE LA REVISIÓN MIGRATORIA 

Artículo 97. Además de los lugares destinados al tránsito internacional de personas establecidos, el 
Instituto podrá llevar a cabo revisiones de carácter migratorio dentro del territorio nacional a efecto de 
comprobar la situación migratoria de los extranjeros. 

La orden por la que se disponga la revisión migratoria deberá estar fundada y motivada; ser expedida por 
el Instituto y precisar el responsable de la diligencia y el personal asignado para la realización de la misma; la 
duración de la revisión y la zona geográfica o el lugar en el que se efectuará. 

Artículo 98. Si con motivo de la revisión migratoria se detecta que algún extranjero no cuenta con 
documentos que acrediten su situación migratoria regular en el país, se procederá en los términos del artículo 
100 de esta Ley. 

CAPÍTULO V 
DE LA PRESENTACIÓN DE EXTRANJEROS 

Artículo 99. Es de orden público la presentación de los extranjeros en estaciones migratorias o en lugares 
habilitados para ello, en tanto se determina su situación migratoria en territorio nacional. 

La presentación de extranjeros es la medida dictada por el Instituto mediante la cual se acuerda el 
alojamiento temporal de un extranjero que no acredita su situación migratoria para la regularización de su 
estancia o la asistencia para el retorno. 

Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto a disposición del Instituto, derivado de diligencias de 
verificación o revisión migratoria, y se actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 144 de la 
presente Ley, se emitirá el acuerdo de presentación correspondiente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la puesta a disposición. 

Artículo 101. Una vez emitido el acuerdo de presentación, y hasta que no se dicte resolución respecto de 
la situación migratoria del extranjero, en los casos y de conformidad con los requisitos que se señalen en el 
Reglamento, el extranjero podrá ser entregado en custodia a la representación diplomática del país del que 
sea nacional, o bien a persona moral o institución de reconocida solvencia cuyo objeto esté vinculado con la 
protección a los derechos humanos, con la obligación del extranjero de permanecer en un domicilio ubicado 
en la circunscripción territorial en donde se encuentre la estación migratoria, con el objeto de dar debido 
seguimiento al procedimiento administrativo migratorio. 

Artículo 102. El extranjero sometido a un procedimiento administrativo, a fin de lograr su estancia regular 
en el país, en lo que se dicta resolución definitiva, podrá: 

a) Otorgar garantía suficiente y a satisfacción de la autoridad; 
b) Establecer domicilio o lugar en el que permanecerá; 
c) No ausentarse del mismo sin previa autorización de la autoridad, y 
d) Presentar una solicitud con responsiva firmada por un ciudadano u organización social mexicana. 
La garantía podrá constituirse en póliza de fianza, billete de depósito o por cualquier otro medio permitido 

por la ley. 
Artículo 103. Las autoridades judiciales deberán dar a conocer al Instituto la filiación del extranjero que se 

encuentre sujeto a providencias precautorias o medidas cautelares, o bien, que cuente con una orden de 
presentación, orden de aprehensión o auto de vinculación a proceso, en el momento en que se dicten, 
informando del delito del que sean presuntos responsables. 

En el caso del auto de vinculación a proceso y la sentencia firme condenatoria o absolutoria, deberán 
notificarlo al Instituto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ésta se dicte. 
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Artículo 104. Una vez que se haya cumplimentado la sentencia a que se refiere el artículo anterior, la 
autoridad judicial o administrativa competente de inmediato pondrá al extranjero con el certificado médico que 
haga constar su estado físico, a disposición del Instituto para que se resuelva su situación migratoria, en los 
términos previstos en el Capítulo V del presente Título. 

Artículo 105. En los traslados de extranjeros presentados o en proceso de retorno voluntario, el Instituto 
podrá solicitar el apoyo de la Policía Federal de conformidad con el artículo 96 de esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS DERECHOS DE LOS ALOJADOS EN LAS ESTACIONES MIGRATORIAS 

Artículo 106. Para la presentación de migrantes, el Instituto establecerá estaciones migratorias o habilitará 
estancias provisionales en los lugares de la República que estime convenientes. 

No se alojará a un número de migrantes que supere la capacidad física de la estación migratoria asignada. 
En ningún caso se podrán habilitar como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de reclusión 
preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no cumpla con las características, ni 
preste los servicios descritos en el artículo siguiente. 

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al menos los siguientes requisitos: 
I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y jurídica; 
II. Atender los requerimientos alimentarios del extranjero presentado, ofreciéndole tres alimentos al día. El 

Instituto deberá supervisar que la calidad de los alimentos sea adecuada. Las personas con necesidades 
especiales de nutrición como niñas, niños y adolescentes, personas de la tercera edad y mujeres 
embarazadas o lactando, recibirán una dieta adecuada, con el fin de que su salud no se vea afectada en tanto 
se define su situación migratoria. 

Asimismo, cuando así lo requiera el tratamiento médico que se haya; prescrito al alojado, se autorizarán 
dietas especiales de alimentación. De igual manera se procederá con las personas que por cuestiones 
religiosas así lo soliciten; 

III. Mantener en lugares separados y con medidas que aseguran la integridad física del extranjero, a 
hombres y mujeres, manteniendo a los niños preferentemente junto con su madre, padre o acompañante, 
excepto en los casos en que así convenga al interés superior del niño, niña o adolescente; 

IV. Promover el derecho a la preservación de la unidad familiar; 
V. Garantizar el respeto de los derechos humanos del extranjero presentado; 
VI. Mantener instalaciones adecuadas que eviten el hacinamiento; 
VII. Contar con espacios de recreación deportiva y cultural; 
VIII. Permitir el acceso de representantes legales, o persona de su confianza y la asistencia consular; 
IX. Permitir la visita de las personas que cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones 

jurídicas aplicables. En caso de negativa de acceso, ésta deberá entregarse por escrito debidamente fundado 
y motivado, y 

X. Las demás que establezca el Reglamento. 
El Instituto facilitará la verificación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos del cumplimiento de 

los requisitos señalados en este artículo, y el acceso de organizaciones de la sociedad civil, conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 108. A fin de lograr una convivencia armónica y preservar la seguridad de los extranjeros alojados 
en las estaciones migratorias, el orden y la disciplina se mantendrán con apego a las disposiciones 
administrativas que emita la Secretaría y respetando en todo momento sus derechos humanos. 

Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los siguientes derechos desde su ingreso a la estación 
migratoria: 

I. Conocer la ubicación de la estación migratoria en la que se encuentra alojado, de las reglas aplicables y 
los servicios a los que tendrá acceso; 

II. Ser informado del motivo de su ingreso a la estación migratoria; del procedimiento migratorio; de su 
derecho a solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado o la determinación de apátrida; del derecho 
a regularizar su estancia en términos de los artículos 132, 133 y 134 de la presente ley, en su caso, de la 
posibilidad de solicitar voluntariamente el retorno asistido a su país de origen; así como del derecho de 
interponer un recurso efectivo contra las resoluciones del Instituto; 
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III. Recibir protección de su representación consular y comunicarse con ella. En caso de que el extranjero 
desee recibir la protección de su representación consular, se le facilitarán los medios para comunicarse con 
ésta lo antes posible; 

IV. Recibir por escrito sus derechos y obligaciones, así como las instancias donde puede presentar sus 
denuncias y quejas; 

V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad competente y el derecho a recibir asesoría legal, 
ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, así como tener acceso a las constancias del 
expediente administrativo migratorio; 

VI. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, en caso de que no hable o no 
entienda el español; 

VII. Acceder a comunicación telefónica; 
VIII. A recibir durante su estancia un espacio digno, alimentos, enseres básicos para su aseo personal y 

atención médica en caso de ser necesario; 
IX. Ser visitado por sus familiares y por su representante legal; 
X. Participar en actividades recreativas, educativas y culturales que se organicen dentro de las 

instalaciones; 
XI. No ser discriminado por las autoridades a causa de su origen étnico o nacional, sexo, género, edad, 

discapacidad, condición social o; económica, estado de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra circunstancia que tenga por objeto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas; 

XII. Recibir un trato digno y humano durante toda su estancia en la Estación Migratoria; 
XIII. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas de estancia separadas para mujeres y hombres, 

garantizando en todo momento el derecho a la preservación de la unidad familiar, excepto en los casos en los 
que la separación sea considerada en razón del interés superior de la niña, niño o adolescente; 

XIV. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas separadas para niñas, niños y adolescentes 
migrantes no acompañados para su alojamiento en tanto son canalizados a instituciones en donde se les 
brinde una atención adecuada, y 

XV. Las demás que se establezcan en disposiciones de carácter general que expida la Secretaría. 
Artículo 110. El personal de seguridad, vigilancia y custodia que realice sus funciones en los dormitorios 

de mujeres, será exclusivamente del sexo femenino. 
Artículo 111. El Instituto resolverá la situación regular de los extranjeros presentados en un plazo no mayor 

de 15 días hábiles, contados a partir de su presentación. 
El alojamiento en las estaciones migratorias únicamente podrá exceder de los 15 días hábiles a que se 

refiere el párrafo anterior cuando se actualicen cualquiera de los siguientes supuestos: 
I. Que no exista información fehaciente sobre su identidad y/o nacionalidad, o exista dificultad para la 

obtención de los documentos de identidad y viaje; 
II. Que los consulados o secciones consulares del país de origen o residencia requieran mayor tiempo 

para la expedición de los documentos de identidad y viaje; 
III. Que exista impedimento para su tránsito por terceros países u obstáculo para establecer el itinerario de 

viaje al destino final; 
IV. Que exista enfermedad o discapacidad física o mental médicamente acreditada que imposibilite viajar 

al migrante presentado, y 
V. Que se haya interpuesto un recurso administrativo o judicial en que se reclamen cuestiones inherentes 

a su situación migratoria en territorio nacional; o se haya interpuesto un juicio de amparo y exista una 
prohibición expresa de la autoridad competente para que el extranjero pueda ser trasladado o para que pueda 
abandonar el país. 

En los supuestos de las fracciones I, II, III y IV de este artículo el alojamiento de los extranjeros en las 
estaciones migratorias no podrá exceder de 60 días hábiles. 

Transcurrido dicho plazo, el Instituto les otorgará la condición de estancia de visitante con permiso para 
recibir una remuneración en el país, mientras subsista el supuesto por el que se les otorgó dicha condición de 
estancia. Agotado el mismo, el Instituto deberá determinar la situación migratoria del extranjero. 
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CAPÍTULO VII 
DEL PROCEDIMIENTO EN LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante no acompañado, sea puesto a disposición 
del Instituto quedará bajo su custodia y se deberá garantizar el respeto a sus derechos humanos, sujetándose 
particularmente a lo siguiente: 

I. El Instituto procederá a canalizar de manera inmediata a la niña, niño o adolescente migrante no 
acompañado al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y del 
Distrito Federal, con objeto de privilegiar su estancia en lugares donde se les proporcione la atención 
adecuada, mientras se resuelve su situación migratoria. 

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados lleguen a ser alojados en una estación migratoria, en tanto se les traslada a las instalaciones 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF y del Distrito 
Federal, deberá asignárseles en dicha estación un espacio específico para su estadía distinto al del 
alojamiento de los adultos. La autoridad deberá respetar en todo momento los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados previstos en el presente ordenamiento y la legislación aplicable; 

II. Se le informará a la niña, niño y adolescente del motivo de su presentación, de sus derechos dentro del 
procedimiento migratorio, de los servicios a que tiene acceso y se le pondrá en contacto con el consulado de 
su país, salvo que a juicio del Instituto o a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo 
político o al reconocimiento de la condición de refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la 
representación consular; 

III. Se notificará al consulado del país de nacionalidad o residencia del niño, niña o adolescente, la 
ubicación de las instalaciones del Sistema Nacional o Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de  
la Familia o estación migratoria a la cual se le canalizó y las condiciones en las que se encuentre, salvo que a 
juicio del Instituto o a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo político o al 
reconocimiento de la condición de refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la representación 
consular; 

IV. Personal del Instituto, especializado en la protección de la infancia, capacitado en los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, entrevistará al niño, niña o adolescente con el objeto de conocer su identidad, su 
país de nacionalidad o residencia, su situación migratoria, el paradero de sus familiares y sus necesidades 
particulares de protección, de atención médica y psicológica. 

Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá estar presente en estas 
entrevistas, sin perjuicio de las facultades que le corresponden al representante legal o persona de confianza 
del niño, niña o adolescente; 

V. En coordinación con el consulado del país de nacionalidad o residencia del niño, niña o adolescente o 
de la institución de asistencia del niño, niña o adolescente del país de que se trate se procederá a la 
búsqueda de sus familiares adultos, salvo a juicio del Instituto o a solicitud del niño, niña o adolescente 
pudiera acceder al asilo político o al reconocimiento de la condición de refugiado, en cuyo caso no se 
entablará contacto con la representación consular. 

En el caso de que el niño, niña o adolescente se ubique en los supuestos establecidos en los artículos 
132, 133 y 134 de esta Ley, tendrá derecho a la regularización de su situación migratoria, y 

VI. Una vez resuelta la situación migratoria del niño, niña o adolescente y en caso de resolverse la 
conveniencia de su retorno asistido se notificará de esta situación al consulado correspondiente, con tiempo 
suficiente para la recepción del niño, niña o adolescente en su país de nacionalidad o residencia. 

El retorno asistido de la niña, niño o adolescente migrante a su país de nacionalidad o residencia se 
realizará atendiendo al interés superior de la niña, niño y adolescente y su situación de vulnerabilidad, con 
pleno respeto a sus derechos humanos y con la intervención de la autoridad competente del país de 
nacionalidad o residencia. 

Artículo 113. En el caso de que los extranjeros sean mujeres embarazadas, adultos mayores, personas 
con discapacidad, e indígenas. O bien, víctimas o testigos de delitos graves cometidos en territorio nacional 
cuyo estado emocional no les permita tomar una decisión respecto a si desean retornar a su país de origen o 
permanecer en territorio nacional, el Instituto tomará las medidas pertinentes a fin de que si así lo requieren se 
privilegie su estancia en instituciones públicas o privadas especializadas que puedan brindarles la atención 
que requieren. 

En el caso de que los extranjeros víctimas de delito tengan situación migratoria regular en el país o hayan 
sido regularizados por el Instituto en términos de lo dispuesto por la presente Ley, el Instituto podrá 
canalizarlos a las instancias especializadas para su debida atención. 

El procedimiento que deberá seguir el Instituto para la detección, identificación y atención de extranjeros 
víctimas del delito se regulará en el Reglamento. 
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CAPÍTULO VIII 
DEL RETORNO ASISTIDO Y LA DEPORTACIÓN DE EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN 

IRREGULARMENTE EN TERRITORIO NACIONAL 

Artículo 114. Corresponde de manera exclusiva al titular del Poder Ejecutivo Federal expulsar del territorio 
nacional al extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 115. El Instituto contará con los mecanismos de retorno asistido y deportación para hacer 
abandonar el territorio nacional a aquél extranjero que no observó las disposiciones contenidas en esta Ley y 
su Reglamento. 

Artículo 116. La Secretaría en· coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir 
instrumentos internacionales con dependencias u órganos de otros países y con organismos internacionales, 
en materia de retorno asistido, seguro, digno, ordenado y humano de extranjeros que se encuentren 
irregularmente en territorio nacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 117. El Reglamento establecerá los lineamientos que deben contener los instrumentos 
interinstitucionales a que se refiere el artículo anterior, así como las previsiones necesarias para la regulación 
de este Capítulo. 

Artículo 118. Podrán solicitar el beneficio del retorno asistido, sin perjuicio de lo que al efecto se 
establezca en los instrumentos interinstitucionales, los extranjeros que se ubiquen en los siguientes 
supuestos: 

I. Se encuentren irregularmente en el territorio nacional, a disposición del Instituto, y 
II. No exista restricción legal emitida por autoridad competente para que abandonen el país. 
En el caso de que el extranjero decida no solicitar el beneficio del retorno asistido, se procederá a su 

presentación, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
Artículo 119. El retorno asistido de mayores de dieciocho años que se encuentren irregularmente en 

territorio nacional se llevará a cabo a petición expresa del extranjero y durante el procedimiento se garantizará 
el pleno respeto de sus derechos humanos. Previo al retorno asistido, el extranjero tendrá derecho a: 

I. Ser informado de su derecho a recibir protección de su representación consular y comunicarse con ella. 
En caso de que el extranjero desee recibir la protección de su representación consular, se le facilitarán los 
medios para comunicarse con ésta lo antes posible; 

II. Recibir información acerca de la posibilidad de permanecer en el país de manera regular, así como del 
procedimiento de retorno asistido, incluyendo aquella relativa a los recursos jurídicos disponibles; 

III. Avisar a sus familiares, representante legal o persona de su confianza, ya sea en territorio nacional o 
fuera de éste, para tal efecto, se le facilitarán los medios para comunicarse con ésta lo antes posible; 

IV. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, para el caso de que no hable o no 
entienda el español; 

V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad competente y el derecho a recibir asesoría legal, 
ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, así como tener acceso a las constancias del 
expediente administrativo migratorio; 

VI. Que el Instituto se cerciore que el extranjero posee la nacionalidad o residencia regular del país 
receptor; 

VII. Ser trasladado junto con sus efectos personales, y 
VIII. Que en el caso de que el extranjero sea rechazado por el país de destino, sea devuelto al territorio de 

los Estados Unidos Mexicanos para que el Instituto defina su situación migratoria. 
Artículo 120. En el procedimiento de retorno asistido se privilegiarán los principios de preservación de la 

unidad familiar y de especial atención a personas en situación de vulnerabilidad, procurando que los 
integrantes de la misma familia viajen juntos. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes no acompañados, mujeres embarazadas, víctimas o testigos de 
delitos cometidos en territorio nacional, personas con discapacidad y adultos mayores, se aplicará el 
procedimiento de retorno asistido con la intervención de los funcionarios consulares o migratorios del país 
receptor. Asimismo, se deberán tomar en consideración: 

I. El interés superior de estas personas para garantizar su mayor protección, y 
II. Su situación de vulnerabilidad para establecer la forma y términos en que serán trasladados a su país 

de origen. 
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En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados y el de víctimas o testigos de 
delitos cometidos en territorio nacional, no serán deportados y atendiendo a su voluntad o al interés superior 
para garantizar su mayor protección, podrán sujetarse al procedimiento de retorno asistido o de regularización 
de su situación migratoria. 

Artículo 121. El extranjero que es sujeto a un procedimiento administrativo migratorio de retorno asistido o 
de deportación, permanecerá presentado en la estación migratoria, observándose lo dispuesto en el artículo 
111 de la presente Ley. 

El retorno asistido y la deportación no podrán realizarse más que al país de origen o de residencia del 
extranjero, exceptuando el caso de quiénes hayan solicitado el asilo político o el reconocimiento de la 
condición de refugiado, en cuyo caso se observará el principio de no devolución. 

Artículo 122. En el procedimiento de deportación, los extranjeros tendrán derecho a: 
I. Ser notificados del inicio del procedimiento administrativo migratorio; 
II. Recibir protección de su representación consular y comunicarse con ésta, excepto en el caso de que 

hayan solicitado el asilo político o el reconocimiento de la condición de refugiado. En caso de que el extranjero 
desee recibir la protección de su representación consular, se le facilitarán los medios para comunicarse con 
ésta lo antes posible; 

III. Avisar a sus familiares o persona de confianza, ya sea en territorio nacional o fuera de éste, para tal 
efecto se le facilitarán los medios para comunicarse con ésta lo antes posible; 

IV. Recibir información acerca del procedimiento de deportación, así como del derecho de interponer un 
recurso efectivo contra las resoluciones del Instituto; 

V. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la comunicación, para el caso de que no hable o no 
entienda el español, y 

VI. Recibir asesoría legal. 
Artículo 123. En todo caso, el Instituto proporcionará los medios de transporte necesarios para el traslado 

de los extranjeros al país de origen o de residencia. Asimismo, deberá preverse de ser el caso, el suministro 
de agua potable y los alimentos necesarios durante el trayecto, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En los mecanismos contenidos en este capítulo, los extranjeros deberán estar acompañados por las 
autoridades migratorias mexicanas, las cuales deberán en todo momento respetar los derechos humanos de 
los extranjeros. 

Artículo 124. Los extranjeros que con motivo del procedimiento administrativo migratorio de retorno 
asistido regresen a su país de origen o de residencia, serán puestos a disposición de la autoridad competente 
en el país receptor, en la forma y términos pactados en los instrumentos interinstitucionales celebrados con 
los países de origen. 

Artículo 125. Sólo por caso fortuito o fuerza mayor podrá suspenderse temporalmente el traslado de 
extranjeros que soliciten el retorno asistido, reanudándose una vez que sea superada la causa que originó la 
suspensión. 

CAPÍTULO IX 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO EN MATERIA DE REGULACIÓN 

MIGRATORIA 

Artículo 126. Las solicitudes de trámite migratorio deberán contener los datos y requisitos que se precisen 
en la Ley, el Reglamento y en otras disposiciones administrativas de carácter general. 

Artículo 127. La solicitud de visa deberá presentarla personalmente el extranjero interesado en las oficinas 
consulares, con excepción de los casos de derecho a la preservación de la unidad familiar, oferta de empleo o 
razones humanitarias, que podrán tramitar en territorio nacional, en los términos establecidos en el artículo 41 
de esta Ley. 

Artículo 128. La autoridad migratoria deberá dictar resolución en los trámites migratorios en un plazo no 
mayor a veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que el solicitante cumpla con todos los requisitos 
formales exigidos por esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones administrativas aplicables. Transcurrido 
dicho plazo sin que la resolución se dicte, se entenderá que es en sentido negativo. 

Si el particular lo requiere, la autoridad emitirá constancia de tal hecho, dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud de expedición de la referida constancia. 

Artículo 129. Las solicitudes de expedición de visa presentadas en las oficinas consulares deberán 
resolverse en un plazo de diez días hábiles. 
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Artículo 130. Si el interesado no cumple con los requisitos aplicables al trámite migratorio que solicita, la 
autoridad migratoria lo prevendrá conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
le otorgará un plazo de diez días hábiles a partir de que se le notifique dicha prevención para que subsane los 
requisitos omitidos. En caso de que no se subsanen los requisitos, se desechará el trámite. 

Artículo 131. Los informes u opiniones necesarios para la resolución de algún trámite migratorio que se 
soliciten a otras autoridades deberán emitirse en un plazo no mayor a diez días naturales. En caso de no 
recibirse el informe u opinión en dicho plazo, el Instituto entenderá que no existe objeción a las pretensiones 
del interesado. 

Artículo 132. Los extranjeros tendrán derecho a solicitar la regularización de su situación migratoria, 
cuando se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Que carezcan de la documentación necesaria para acreditar su situación migratoria regular; 

II. Que la documentación con la que acrediten su situación migratoria se encuentre vencida, o 

III. Que hayan dejado de satisfacer los requisitos en virtud de los cuales se les otorgó una determinada 
condición de estancia. 

Artículo 133. El Instituto podrá regularizar la situación migratoria de los extranjeros que se ubiquen en 
territorio nacional y manifiesten su interés de residir de forma temporal o permanente en territorio nacional, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. La regularización se podrá otorgar concediendo al extranjero la condición de estancia que 
corresponda conforme a esta Ley. 

Con independencia de lo anterior, tienen derecho a la regularización de su situación migratoria los 
extranjeros que se ubiquen en territorio nacional y se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Acredite ser cónyuge, concubina o concubinario de persona mexicana o de persona extranjera con 
condición de estancia de residente; 

II. Acredite ser padre, madre o hijo, o tener la representación legal o custodia de persona mexicana o 
extranjera con condición de estancia de residente; 

III. Que el extranjero sea identificado por el Instituto o por autoridad competente, como víctima o testigo de 
algún delito grave cometido en territorio nacional; 

IV. Que se trate de personas cuyo grado de vulnerabilidad dificulte o haga imposible su deportación o 
retorno asistido, y 

V. Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes que se encuentren sujetos al procedimiento de 
sustracción y restitución internacional de niños, niñas o adolescentes. 

Artículo 134. Los extranjeros también podrán solicitar la regularización de su situación migratoria, salvo lo 
dispuesto en el artículo 43 de esta Ley, cuando: 

I. Habiendo obtenido autorización para internarse de forma regular al país, hayan excedido el período de 
estancia inicialmente otorgado, siempre y cuando presenten su solicitud dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al vencimiento del período de estancia autorizado, o 

II. Realicen actividades distintas a las que les permita su condición de estancia. 

Para el efecto anterior, deberán cumplir los requisitos que establecen esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 135. Para realizar el trámite de regularización de la situación migratoria, el extranjero deberá 
cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar ante el Instituto un escrito por el que solicite la regularización de su situación migratoria, 
especificando la irregularidad en la que incurrió; 

II. Presentar documento oficial que acredite su identidad; 

III. Para el caso de que tengan vínculo con mexicano o persona extranjera con residencia regular en 
territorio nacional, deberán exhibir los documentos que así lo acrediten; 

IV. Para el supuesto de que se hayan excedido el período de estancia inicialmente otorgado, deberán 
presentar el documento migratorio vencido; 

V. Acreditar el pago de la multa determinada en esta Ley, y 

VI. Los previstos en esta Ley y su Reglamento para la condición de estancia que desea adquirir. 
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Artículo 136. El Instituto no podrá presentar al extranjero que acuda ante el mismo a solicitar la 
regularización de su situación migratoria. 

Para el caso de que el extranjero se encuentre en una estación migratoria y se ubique en los supuestos 
previstos en los artículos 133 y 134 de esta Ley, se les extenderá dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
contadas a partir de que el extranjero acredite que cumple con los requisitos establecidos en esta Ley y su 
Reglamento, el oficio de salida de la estación para el efecto de que acudan a las oficinas del Instituto a 
regularizar su situación migratoria, salvo lo previsto en el artículo 113 en el que se deberá respetar el período 
de reflexión a las víctimas o testigos de delito. 

El Instituto contará con un término de treinta días naturales, contados a partir del ingreso del trámite 
correspondiente, para resolver sobre la solicitud de regularización de la situación migratoria. 

Artículo 137. El Instituto podrá expedir permisos de salida y regreso por un periodo determinado a los 
extranjeros que tengan un trámite pendiente de resolución que no haya causado estado. 

El Instituto expedirá una orden de salida del país a los extranjeros, cuando: 
I. Se desistan de su trámite migratorio; 
II. El trámite migratorio le sea negado, y 
III. Así lo solicite el extranjero. 
En estos casos, el extranjero deberá abandonar el territorio nacional en el plazo concedido por el Instituto 

y podrá reingresar de forma inmediata, previo cumplimiento de los requisitos que establece esta Ley. 
TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LAS SANCIONES 

Artículo 138. El Instituto impondrá las sanciones a que se refiere esta Ley, dentro de los límites señalados 
para cada infracción, con base en la gravedad de la misma y el grado de responsabilidad del infractor, 
tomando en cuenta: 

I. Las circunstancias socioeconómicas del infractor; 
II. Las condiciones exteriores, los antecedentes del infractor y los medios de ejecución; 
III. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; 
IV. El monto del beneficio, lucro o daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones, y 
V. El nivel jerárquico del infractor y su antigüedad en el servicio, tratándose de autoridades distintas al 

Instituto. 
Artículo 139. Los ingresos que la Federación obtenga efectivamente de multas por infracción a esta Ley, 

se destinarán al Instituto para mejorar los servicios que en materia migratoria proporciona. 
CAPÍTULO II 
DE LAS CAUSAS PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 
Artículo 140. Los servidores públicos del Instituto serán sancionados por las siguientes conductas: 
I. Sin estar autorizados, den a conocer cualquier información de carácter confidencial o reservado; 
II. Dolosamente o por negligencia retrasen el trámite normal de los asuntos migratorios; 
III. Por sí o por intermediarios intervengan de cualquier forma en la gestión de los asuntos a que se refiere 

esta Ley o su Reglamento o patrocinen o aconsejen la manera de evadir las disposiciones o trámites 
migratorios a los interesados o a sus representantes; 

IV. Dolosamente hagan uso indebido o proporcionen a terceras personas documentación migratoria; 
V. Faciliten a los extranjeros sujetos al control migratorio los medios para evadir el cumplimiento de esta 

Ley y su Reglamento; 
VI. Por violación a los derechos humanos de los migrantes, acreditada ante la autoridad competente, y 
VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
Se considerará infracción grave y se sancionará con la destitución, la actualización de las conductas 

previstas en las fracciones IV y VI del presente artículo, sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 141. Las sanciones a los servidores públicos del Instituto, serán aplicadas en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, al que sin permiso del Instituto autorice u ordene el despacho de un transporte que haya de salir del 
territorio nacional. 
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CAPÍTULO III 
DE LAS SANCIONES A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas físicas y morales se regirá por las 
disposiciones contenidas en este capítulo y en forma supletoria por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. En su sustanciación se respetarán plenamente los derechos humanos de los migrantes. 

Son de orden público para todos los efectos legales, la deportación de los extranjeros y las medidas que 
dicte la Secretaría conforme a la presente Ley. 

La deportación es la medida dictada por el Instituto mediante la cual se ordena la salida del territorio 
nacional de un extranjero y se determina el período durante el cual no podrá reingresar al mismo, cuando 
incurra en los supuestos previstos en el artículo 144 de esta Ley. 

Artículo 144. Será deportado del territorio nacional el extranjero presentado que: 
I. Se haya internado al país sin la documentación requerida o por un lugar no autorizado para el tránsito 

internacional de personas; 
II. Habiendo sido deportado, se interne nuevamente al territorio nacional sin haber obtenido el Acuerdo de 

readmisión, aún y cuando haya obtenido una condición de estancia; 
III. Se ostente como mexicano ante el Instituto sin serlo; 
IV. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado por delito grave conforme a las leyes nacionales 

en materia penal o las disposiciones contenidas en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea 
parte el Estado mexicano, o que por sus antecedentes en México o en el extranjero pudiera comprometer la 
seguridad nacional o la seguridad pública; 

V. Proporcione información falsa o exhiba ante el Instituto documentación apócrifa, alterada o legítima, 
pero que haya sido obtenida de manera fraudulenta, y 

VI. Haya incumplido con una orden de salida de territorio nacional expedida por el Instituto. 
En todos estos casos, el Instituto determinará el período durante el cual el extranjero deportado no deberá 

reingresar al país, conforme a lo establecido en el Reglamento. Durante dicho periodo, sólo podrá ser 
readmitido por acuerdo expreso de la Secretaría. 

En el supuesto de que el extranjero, por sus antecedentes en los Estados Unidos Mexicanos o en el 
extranjero, pudiera comprometer la soberanía nacional, la seguridad nacional o la seguridad pública, la 
deportación será definitiva. 

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regularización de su situación migratoria en los términos 
previstos en las fracciones I y II del artículo 133 de esta Ley, se les impondrá una multa de veinte a cuarenta 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Los extranjeros que se encuentren en los supuestos de las fracciones III, IV y V del artículo 133 de esta 
Ley no serán acreedores a ninguna multa. 

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la regularización de su situación migratoria en los 
términos previstos en el artículo 134 de esta Ley, se les impondrá una multa de veinte a cien días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a quien, sin autorización de su titular retenga la 
documentación que acredite la identidad o la situación migratoria de un extranjero en el país, se impondrá 
multa de un mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa justificada o de fuerza mayor, niegue a los 
migrantes la prestación de los servicios o el ejercicio de los derechos previstos en esta Ley, así como los que 
soliciten requisitos adicionales a los previstos en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, se 
harán acreedores a una multa de veinte a mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
con independencia de las responsabilidades de carácter administrativo en que incurran. 

Esta sanción será aplicada en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, o de la ley que corresponda, de acuerdo con el carácter del servidor público responsable. 

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia a un extranjero y permita que se sustraiga del 
control del Instituto, se le sancionará con multa de quinientos a dos mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra cuando ello constituya un delito y 
de que se le haga efectiva la garantía prevista en el artículo 102 de esta Ley. 

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que éste último pueda 
radicar en el país, acogiéndose a los beneficios que esta Ley establece para estos casos. 

Igual sanción se impondrá al extranjero que contraiga matrimonio con mexicano en los términos del 
párrafo anterior. 
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Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal a las empresas de transportes marítimos, cuando permitan que los pasajeros o tripulantes bajen a 
tierra antes de que el Instituto otorgue el permiso correspondiente. 

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes procedentes del extranjero, efectuado en lugares 
distintos a los destinados al tránsito internacional de personas, se castigará con multa de mil a diez mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que se impondrá a las personas físicas o morales con 
actividades comerciales dedicadas al transporte internacional de personas, sin perjuicio de las sanciones 
previstas en otras leyes. 

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte internacional terrestre, marítimo o aéreo que trasladen 
al país extranjeros sin documentación migratoria vigente, serán sancionadas con multa de mil a diez mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio de que el extranjero de que se trate sea 
rechazado y de que la empresa lo regrese, por su cuenta, al lugar de procedencia. 

Artículo 154. Serán responsables solidarios, la empresa propietaria, los representantes, sus 
consignatarios, así como los capitanes o quienes se encuentren al mando de transportes marítimos, que 
desobedezcan la orden de conducir pasajeros extranjeros que hayan sido rechazados o deportados por la 
autoridad competente de territorio nacional, y serán sancionados con multa de mil a diez mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

A las empresas propietarias de transportes aéreos se les impondrá la misma sanción. En ambos 
supuestos se levantará acta circunstanciada en la que se hará constar las particularidades del caso. 

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal a la empresa propietaria, sus representantes o sus consignatarios cuando la embarcación salga de 
puertos nacionales en tráfico de altura antes de que se realice la inspección de salida por el Instituto y de 
haber recibido de éstas, la autorización para efectuar el viaje. 

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo extranjero, sin permiso de las autoridades 
migratorias, será castigada con multa de diez hasta cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal o arresto hasta por treinta y seis horas. 

La misma sanción se impondrá a la persona que, sin facultades para ello autorice la visita a que se refiere 
el párrafo anterior. 

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, a la empresa de transporte internacional aéreo o marítimo que incumpla con la obligación de 
transmitir electrónicamente la información señalada en el artículo 46 de esta Ley. 

Igual sanción podrá imponerse para el caso de que la transmisión electrónica sea extemporánea, 
incompleta o contenga información incorrecta. 

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, a los residentes temporales y permanentes que se abstengan de informar al Instituto de su cambio de 
estado civil, domicilio, nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de forma extemporánea. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LOS DELITOS EN MATERIA MIGRATORIA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS DELITOS 

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de prisión y multa de cinco mil a quince mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien: 

I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a internarse en otro país sin la documentación 
correspondiente, con objeto de obtener directa o indirectamente un lucro; 

II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano, con 
objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, o 

III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un 
lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria. 

Para efectos de la actualización del delito previsto en este artículo, será necesario que quede demostrada 
la intención del sujeto activo de obtener un beneficio económico en dinero o en especie, cierto, actual o 
inminente. 

No se impondrá pena a las personas de reconocida solvencia moral, que por razones estrictamente 
humanitarias y sin buscar beneficio alguno, presten ayuda a la persona que se ha internado en el país de 
manera irregular, aun cuando reciban donativos o recursos para la continuación de su labor humanitaria. 
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Artículo 160. Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en el artículo anterior, cuando las 
conductas descritas en el mismo se realicen: 

I. Respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se induzca, procure, facilite u obligue a un niño, niña 
o adolescente o a quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a realizar cualquiera 
de las conductas descritas en el artículo anterior; 

II. En condiciones o por medios que pongan o puedan poner en peligro la salud, la integridad, la seguridad 
o la vida o den lugar a un trato inhumano o degradante de las personas en quienes recaiga la conducta, o 

III. Cuando el autor material o intelectual sea servidor público. 

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o induzca a cualquier persona a violar las 
disposiciones contenidas en la presente Ley, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro en 
dinero o en especie, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de quinientos hasta un 
mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 162. En los casos de los delitos a que esta Ley se refiere, el ejercicio de la acción penal por parte 
del Ministerio Público de la Federación se realizará de oficio. El Instituto estará obligado a proporcionar al 
Ministerio Público de la Federación todos los elementos necesarios para la persecución de estos delitos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La Ley de Migración entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, excepto las disposiciones que están sujetas a la vacancia prevista en el artículo Segundo 
Transitorio. 

SEGUNDO. El artículo 10; las fracciones I, II, III y VI del artículo 18; el artículo 21; los Capítulos I y II del 
Título Cuarto; el último párrafo del artículo 74; los artículos 101 y 102; el artículo 117; el último párrafo del 
artículo 112; los artículos 126 y 127, y los artículos 149, 157 y 158 de la Ley de Migración, entrarán en vigor 
hasta que se encuentre vigente el Reglamento de la misma Ley. 

TERCERO. Dentro del término de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, el Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley de Migración, en tanto, continuará 
aplicándose en lo que no se oponga, el Reglamento de la Ley General de Población. 

CUARTO. Las disposiciones administrativas de carácter general en materia migratoria emitidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Migración, continuarán vigentes en todo lo que no se le 
opongan, hasta en tanto se expidan las disposiciones que las sustituyan con arreglo a la misma. 

QUINTO. Las erogaciones que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como la Procuraduría General de la República, deban realizar para dar cumplimiento a las acciones 
establecidas en la Ley de Migración, se sujetarán a su disponibilidad presupuestaria aprobada para ese fin por 
la Cámara de Diputados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SEXTO. Para efectos de la aplicación de la Ley de Migración, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

I. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de No inmigrante, dentro de las características 
de turista, transmigrante, visitante en todas sus modalidades excepto los extranjeros que hayan obtenido la 
calidad migratoria de No inmigrante dentro de la característica de Visitante Local, otorgada a los nacionales de 
los países vecinos para su visita a las poblaciones fronterizas de los Estados Unidos Mexicanos, ministro  
de culto, visitante distinguido, visitante provisional y corresponsal, se equipararán al Visitante sin permiso para 
realizar actividades remuneradas; 

II. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de No inmigrante dentro de la característica de 
Visitante Local, otorgada a los nacionales de los países vecinos para su visita a las poblaciones fronterizas  
de los Estados Unidos Mexicanos, se equipararán al Visitante Regional; 

III. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de No inmigrante, dentro la característica de 
estudiante, se equipararán al Residente temporal Estudiante; 

IV. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de No inmigrante, dentro las características 
de asilado político y refugiado, se equipararán al Residente permanente; 

V. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de Inmigrante, dentro las características de 
rentista, inversionista, profesional, cargo de confianza, científico, técnico, familiar, artista y deportista o 
asimilados, se equipararán al Residente temporal, y 

VI. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migratoria de inmigrado, se equipararán al Residente 
permanente. 
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SÉPTIMO. Las referencias realizadas en la Ley de Migración al auto de vinculación a proceso, quedarán 
entendidas al término vigente de auto de formal prisión, toda vez que con este Decreto no entra en vigor el 
artículo 19 constitucional sujeto a la vacancia prevista en el artículo Segundo Transitorio del Decreto por  
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. 

OCTAVO. La Secretaría de Gobernación publicará en el Diario Oficial de la Federación, las reglas relativas 
al Sistema de Puntos previsto en la Ley de Migración, dentro del término de ciento ochenta días contados a 
partir de su entrada en vigor. 

NOVENO. Los trámites migratorios que se encuentren en proceso o pendientes de resolución a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley de Migración, deberán concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes 
al momento en que se iniciaron. 

DÉCIMO. Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley de Migración, por el 
delito previsto en el artículo 138 de la Ley General de Población, se seguirán tramitando hasta su conclusión 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que le dieron origen. Lo 
mismo se observará respecto de la ejecución de las penas correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 77, el artículo 81, los artículos 83 y 84; se derogan las 
fracciones VII y VIII del artículo 3o., los artículos 7 al 75, los artículos 78 al 80, el artículo 82, las fracciones II, 
III y V del artículo 113, los artículos 116 al 118, los artículos 125 al 141 y los artículos 143 al 157, y se adiciona 
una fracción III al artículo 76 y el artículo 80 bis de la Ley General de Población, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a VI. ... 

VII. y VIII. (Se derogan) 

IX. a XIV. ... 

Artículo 7 al 75. (Se derogan). 

Artículo 76. ... 

I. Investigar las causas que den o puedan dar origen a la emigración de nacionales y dictar medidas para 
regularla; 

II. Dictar medidas en colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores, tendientes a la protección 
de los emigrantes mexicanos, y 

III. Promover en coordinación con las dependencias competentes, la celebración de acuerdos con los 
gobiernos de otros países, para que la emigración se realice por canales legales, seguros y ordenados, a 
través de programas de trabajadores temporales u otras formas de migración. 

Artículo 77. Se considera emigrante al mexicano o extranjero que se desplace desde México con la 
intención de cambiar de residencia o país. 

Artículo 78 al 80. (Se derogan) 

Artículo 80 bis. El Gobierno Federal, en coordinación con los Gobiernos de las Entidades Federativas y 
Municipales deberá: 

I. Promover el desarrollo y fomentar el arraigo de los mexicanos al territorio nacional; 

II. Crear programas para atender los impactos de la emigración en las comunidades de origen, 
especialmente en lo relacionado con la problemática de la desintegración familiar y con la atención de 
personas en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 81. Se consideran como repatriados a los emigrantes nacionales que regresan al país. 

Artículo 82. (Se deroga). 

Artículo 83. La Secretaría estará facultada para coordinar de manera institucional las acciones de atención 
y reintegración de mexicanos repatriados, poniendo especial énfasis en que sean orientados acerca de las 
opciones de empleo y vivienda que haya en el lugar del territorio nacional en el que manifiesten su intención 
de residir. 
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Artículo 84. La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá suscribir 
acuerdos interinstitucionales con otros países y organismos internacionales, en materia de repatriación 
segura, digna y ordenada de mexicanos. 

Asimismo, la Secretaría vigilará que en la recepción de mexicanos regresados por gobiernos extranjeros, 
se respeten sus derechos y se cumpla con los acuerdos internacionales en la materia. 

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, la Secretaría promoverá acciones de 
coordinación interinstitucional para brindarles una adecuada recepción, poniendo especial énfasis en la 
revisión de su estado de salud, en la comunicación con sus familiares y apoyándolos en el traslado a su lugar 
de residencia en México. 

Artículo 113. ... 

I. ... 

II. y III. (Se derogan). 

IV. ... 

V. (Se deroga). 

Artículo 116 al 118. (Se derogan). 

Artículo 125 al 141. (Se derogan). 

Artículo 143 al 157. (Se derogan). 

ARTÍCULO TERCERO. Se deroga el artículo 156 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 156. (Se deroga). 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción V del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 194. ... 

I. a IV. ... 

V. De la Ley de Migración, el delito de tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 159. 

VI. a XVIII. ... 

... 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 2o., fracción III de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. y II. ... 

III. Tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 159 de la Ley de Migración; 

IV. a VII. ... 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforma el artículo 51, fracción IV de la Ley de la Policía Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 51. ... 

I. ... 

a) a n) ... 

II. y III. .. 

IV. De la Ley de Migración, el delito de tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 159, y 

V. ... 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 13 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
para quedar como sigue: 

Artículo 13. Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Igualmente podrán hacerlo los 
extranjeros siempre que comprueben su situación migratoria regular en el país, en los términos de la Ley de 
Migración. 
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ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 3o. y 33, fracción I, inciso d) de la Ley de Inversión 
Extranjera, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se equipara a la inversión mexicana la que efectúen los 
extranjeros en el país con la condición de estancia de Residente Permanente, salvo aquélla realizada en las 
actividades contempladas en los Títulos Primero y Segundo de esta Ley. 

Artículo 33. ... 

I. En los supuestos de las fracciones I y II: 

a) a c). ... 

d) Nombre, denominación o razón social, nacionalidad y condición de estancia en su caso, domicilio de los 
inversionistas extranjeros en el exterior o en el país y su porcentaje de participación; 

e) y f). ... 

II. ... 

... 

... 

ARTÍCULO NOVENO. Se reforma el artículo 43, fracción IV de la Ley General de Turismo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 43. ... 

I. a III. ... 

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera proporcional por la recaudación del Derecho por la 
autorización de la condición de estancia a los extranjeros, en los términos establecidos por la Ley Federal de 
Derechos, y 

V ... 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE EXPIDE LA LEY DE MIGRACIÓN Y SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 
PÚBLICO, DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, Y DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las reformas a la Ley General de Población entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto las derogaciones a las fracciones VII y VIII del 
artículo 3o. y a los artículos 7 a 75, que entrarán en vigor hasta que se encuentre vigente el Reglamento de la 
Ley de Migración. 

Las reformas a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, a la Ley de Inversión Extranjera y la Ley 
General de Turismo, entrarán en vigor hasta que se encuentre vigente el Reglamento de la Ley de Migración. 

TERCERO. Las referencias que en otras leyes y demás disposiciones jurídicas se realicen a la Ley 
General de Población por lo que hace a cuestiones de carácter migratorio, se entenderán referidas a la Ley de 
Migración. 

CUARTO. Las resoluciones dictadas por la autoridad migratoria durante la vigencia de las disposiciones 
de la Ley General de Población que se derogan, surtirán sus plenos efectos jurídicos. 

México, D. F., a 29 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. María Dolores 
Del Río Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforman los incisos a. y c. de la fracción IV del artículo 328 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS INCISOS a. Y c. DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 328 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y 

COMERCIO MARÍTIMOS 

Artículo Único.- Se reforman los incisos a. y c. de la fracción IV del artículo 328 de la Ley de Navegación 

y Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

Artículo 328.- La Secretaría impondrá una multa de diez mil a cincuenta mil días de salario mínimo 

vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la 

obligación, a: 

I. a III. ... 

IV. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por: 

a. Proceder al desguace en contravención con lo establecido por el artículo 90; 

b. ... 

c. Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 42 sin permiso de la Secretaría; 

d. ... 

e. ... 

V. a X. ... 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la vigencia del presente 

Decreto, el Ejecutivo Federal publicará las modificaciones reglamentarias que correspondan. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas 
Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2011.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DECRETO por el que se reforma el artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTICULO 190 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 
sigue: 

Artículo 190.- Para los efectos del artículo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las previsiones presupuestales podrán 
comprender los siguientes rubros: 

I. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2011.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

DECRETO por el que se reforman los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, y 64 y 84 de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6 Y 134 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Y 64 Y 84 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 6, fracción XII, inciso c) y 134 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XI. ... 

XII. Familiares derechohabientes a: 

a) ... 

b) ... 

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de dieciocho años, cuando no puedan mantenerse por 
su propio trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen, lo que se comprobará 
mediante certificado médico, expedido por el Instituto y por medios legales procedentes; o hasta la edad de 
veinticinco años, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio superior o superior, de 
cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y 

d) ... 

... 

1) ... 

2) ... 

XIII. a XXIX. ... 

Artículo 134. Si el Pensionado por orfandad llegare a los dieciocho años y no pudiere mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad duradera o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, el pago de la Pensión por orfandad se prorrogará por el tiempo que subsista su 
inhabilitación, previa comprobación anual mediante dictamen médico emitido por el propio Instituto para efecto 
de determinar su estado de invalidez, haciéndose acreedor, en caso contrario, a la suspensión de la Pensión; 
asimismo continuarán disfrutando de la Pensión los hijos solteros hasta los veinticinco años de edad, previa 
comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior en planteles oficiales o reconocidos 
y que no tengan un trabajo. 
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Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 64, fracción VI y 84 fracción VI de la Ley del Seguro Social, 

para quedar como sigue: 

Artículo 64. ... 

... 

a) ... 

b) ... 

... 

I. a V. ... 

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, menores de dieciséis años o hasta 

veinticinco años si se encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo nacional, o en tanto se 

encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales, que les impida mantenerse por su propio trabajo se les otorgará una 

pensión equivalente al treinta por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de 

incapacidad permanente total. 

... 

... 

... 

Artículo 84. ... 

I. a V. ... 

VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad 

crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años cuando realicen estudios en 

planteles del sistema educativo nacional; 

VII. a IX. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas 

Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 de mayo de 2011.- Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se reforma el artículo 12, fracciones I y XII de la Ley de Asistencia Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTICULO 12, FRACCIONES I Y XII DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 12, fracciones I, incisos a), b) y e), y XII de la Ley de 
Asistencia Social, para quedar como sigue: 

Artículo 12. ... 

I. ... 

a) La atención a personas que, por sus carencias socio-económicas o por condiciones de discapacidad, se 
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores en estado de abandono o 
desamparo y personas con discapacidad sin recursos; 

c) y d) ... 

e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a menores, 
adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos; 

f) a i) ... 

II. a XI. ... 

XII. La prevención de la discapacidad, la habilitación y la rehabilitación e integración a la vida productiva o 
activa de personas con algún tipo de discapacidad; 

XIII. y XIV. ... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos 
Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Maria de Jesus Aguirre 
Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforma la fracción I del artículo 31 y se adiciona un artículo 31 Bis, a la Ley de Ascensos 
y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y se adiciona un artículo 44 Bis, a la Ley de Ascensos de la 
Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 31 BIS, A LA LEY DE 
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS; Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 44 
BIS, A LA LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción I del artículo 31 y se adiciona un artículo 31 Bis, a la Ley de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 31.- ... 

I. Ejecuten con riesgo de su vida un acto excepcionalmente meritorio, o 

II. ... 

... 

... 

ARTÍCULO 31 Bis.- Cuando algún militar en servicio activo, pierda la vida a consecuencia de actos 
excepcionalmente meritorios, ya sea producto de su liderazgo, valor, lealtad a las instituciones, conducta o 
entrega total al cumplimiento del deber; se constituirá la Comisión de Evaluación de la Promoción Superior a 
que se refiere el artículo 33 de esta Ley. 

La Comisión de Evaluación de la Promoción Superior reunirá los elementos de juicio que acrediten las 
circunstancias extraordinarias y, de ser el caso, propondrá al Secretario el ascenso post mortem del militar. De 
estimarlo procedente, el Secretario presentará a consideración del Presidente de la República el ascenso en 
cuestión. 

La Secretaría remitirá al Senado de la República, un informe que contenga las consideraciones y 
valoraciones para el otorgamiento de este tipo de ascensos, dentro de los tres meses siguientes al mismo. 

Los derechohabientes de los militares ascendidos en los términos del presente artículo, tendrán derecho a 
las prestaciones sociales correspondientes al grado inmediato superior concedido, independientemente de los 
años de servicio y años en el grado que haya cumplido. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 44 Bis a la Ley de Ascensos de la Armada de México, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 44 Bis.- Cuando algún miembro del personal de la Armada de México pierda la vida como 
consecuencia de actos del servicio excepcionalmente meritorios, en condiciones de heroísmo, sobresaliente 
capacidad profesional o entrega total al servicio a la patria, el Consejo del Almirantazgo Reducido reunirá los 
elementos de juicio que acrediten las circunstancias extraordinarias y, de ser el caso, propondrá al Alto Mando 
el ascenso post mortem del militar. 

De estimarlo procedente, el Alto Mando presentará a consideración del Mando Supremo el ascenso en 
cuestión. 
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La Secretaría remitirá al Senado de la República, un informe que contenga las consideraciones y 
valoraciones para el otorgamiento de este tipo de ascensos, dentro de los tres meses siguientes al mismo. 

Los derechohabientes de los militares ascendidos en los términos del presente artículo, tendrán derecho a 
las prestaciones sociales correspondientes al grado inmediato superior concedido, independientemente de los 
años de servicio y años en el grado que haya cumplido. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El Presidente de la República podrá conferir ascensos post mortem que estén motivados por 
actos realizados con anterioridad a la entrada del presente Decreto, con sujeción a las disposiciones del 
mismo. 

México, D. F., a 27 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María de Jesús 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 164; 170, fracción II, incisos D, E, segundo párrafo y F; 191, 
fracción VI, inciso A; 193 fracciones II, inciso A, III, inciso A, IV, incisos A y B, V, inciso A, VII inciso B, IX, 
incisos A y B, X inciso A, XI inciso A, XII inciso A, y XIV, incisos A subinciso a, y C subinciso a; y 195; y se 
adiciona un inciso G a la fracción II del artículo 170 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 164. El personal del activo del Ejército y Fuerza Aérea, podrá ser reclasificado de: 

I. Una Fuerza Armada a otra; 

II. Un Arma a Otra; 

III. Un Arma a un Servicio; 

IV. Un Servicio a un Arma; 

V. Un Servicio a Otro, y 

VI. Una Especialidad a Otra. 
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Las reclasificaciones se realizarán para satisfacer las necesidades del Ejército o de la Fuerza Aérea 
Mexicanos y podrán llevarse a cabo por disposición del Secretario de la Defensa Nacional en casos 
específicos o por concurso en el que el interesado satisfaga los requisitos que se establezcan en la 
convocatoria respectiva. 

En el caso de la fracción IV de este artículo, la reclasificación sólo procederá por disposición del Secretario 
de la Defensa Nacional y, en tiempo de paz, el interesado deberá manifestar su consentimiento para esta 
reclasificación. 

En los supuestos de reclasificación por disposición del Secretario de la Defensa Nacional, el personal 
deberá satisfacer los requisitos que para el efecto se establezcan, así como realizar y aprobar previamente el 
curso de capacitación que corresponda y la nueva Patente o Nombramiento deberá expedirse con la 
antigüedad que posea el interesado en su grado. 

Para el caso de que la reclasificación sea por concurso en el que el interesado haya satisfecho los 
requisitos establecidos en la convocatoria respectiva, se concederá siempre que exista vacante, y la nueva 
Patente o Nombramiento deberá expedirse con la fecha en que se verifique la reclasificación. 

En cualquiera de los casos de reclasificación, deberá cancelarse la Patente o Nombramiento anterior. 

Artículo 170. ... 

I. ... 

II. ... 

A. a C. ... 

D. Tratándose del personal de Tropa y de los militares de la clase de Auxiliares, además de las causas 
señaladas en los incisos que anteceden, podrán ser dados de baja por observar mala conducta, determinada 
por el Consejo de Honor de la Unidad o Dependencia a que pertenezcan, o por colocarse en situación de no 
poder cumplir con sus obligaciones militares, por causas no imputables a la Secretaría de la Defensa 
Nacional. En ambos casos, siempre será oído en defensa el afectado; 

E. ... 

Si la baja se le da al Auxiliar sin que la hubiera motivado su mala conducta y habiendo prestado más de 
cinco años de servicios, tendrá derecho a una compensación que deberá otorgar el Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, cuyo monto será el equivalente al fijado para el retiro con el 
grado que tenía al ser dado de baja; 

F. Por adquirir otra nacionalidad, y 

G. Por rescisión del contrato de enganche, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

Artículo 191. ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

A. Ingenieros Constructores. 

 De Subteniente a General de División, y 

B. ... 

VII. y VIII. ... 

Articulo 193. ... 

I. ... 

II. ... 

A. Arquitectos. 

 De Subteniente a General Brigadier, y 

B. ... 
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III. ... 

A. Ingenieros del Servicio Cartográfico. 

 De Subteniente a General de Brigada, y 

B. ... 

IV. ... 

A. De Ingenieros en Comunicaciones y Electrónica. 

 De Subteniente a General de Brigada; 

B. De Ingenieros en Transmisiones. 

 De Subteniente a General de Brigada; 

C. y D. ... 

V. ... 

A. Ingenieros Industriales. 

 De Subteniente a General de Brigada, y 

B. ... 

VI. ... 

VII. ... 

A. ... 

B. Contadores Públicos. 

 De Subteniente a General Brigadier; 

C. y D. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

A. Médicos Cirujanos. 

 De Subteniente a General de Brigada; 

B. Cirujanos Dentistas. 

 De Subteniente a General Brigadier; 

C. a E. ... 

X. ... 

A. Licenciados en Derecho. 

 De Subteniente a General de Brigada, y 

B. ... 

XI. ... 

A. Médicos Veterinarios. 

 De Subteniente a Coronel, y 

B. ... 

XII. ... 

A. Meteorólogos. 

 De Subteniente a General Brigadier; 

B. y C. ... 
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XIII. ... 

XIV. ... 

A. ... 

a. Ingenieros en Aeronáutica. 

 De Subteniente a General de Brigada, y 

b. ... 

B. ... 

C. ... 

a. Ingenieros en Electrónica de Aviación. 

 De Subteniente a General de Brigada, y 

b. ... 

D. a F. ... 

Artículo 195. A los especialistas militares se les podrán conferir las jerarquías siguientes: Los 
Trabajadores Manuales, Obreros Calificados y Artesanos, de Soldado hasta Sargento Primero; los Técnicos, 
Maestros y Artistas, de Sargento Primero hasta Capitán Primero; y los Profesionistas, de Subteniente hasta 
Teniente Coronel. En cada caso deberán acreditar los conocimientos según proceda. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 9, fracción III; 18, fracciones V y VII y 19; y se adicionan el 
inciso b a la fracción II del artículo 18, recorriéndose los actuales b, c y d para ser c, d y e, respectivamente y 
el subinciso c al inciso A de la fracción III del artículo 18 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- ... 

I. y II. ... 

III. Por aprobar satisfactoriamente el cuarto año en las carreras que imparten las Escuelas Militar de 
Ingenieros y Médico Militar, y ser considerados como pasantes, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento Interior de cada plantel militar; 

IV. a VII. ... 

Artículo 18.- ... 

I. ... 

II. ... 

a. ... 

b. Subtenientes que hayan obtenido su grado conforme a la fracción III del artículo 9 de esta Ley o que 
hayan egresado de otras Instituciones Educativas Militares con estudios de tipo Superior de Nivel 
Licenciatura: 2 años; 

c. Tenientes: 3 años; 

d. Capitanes Segundos: 3 años, y 

e. Capitanes Primeros: 3 años. 

III. ... 

A. ... 

a. y b. ... 

c. Los que hayan obtenido su grado conforme a la fracción III del artículo 9 de esta Ley, como discentes en 
dichas Instituciones Educativas Militares o en actividades militares propias de su especialidad. 

B. y C. ... 
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IV. ... 

V. Haber aprobado los cursos a que se refiere la fracción V del artículo 8 de esta Ley; 

VI. ... 

VII. No encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 35 de esta Ley. 

Artículo 19.- Los Subtenientes egresados de las Instituciones Educativas Militares o Cursos de Formación 
de Oficiales o que hayan obtenido su grado en términos de la fracción III del artículo 9 de esta Ley, podrán 
participar por una sola ocasión en la Promoción Especial para ascender al grado de Teniente, en los casos 
siguientes: 

A. Una vez cumplidos dos años de su egreso, para el personal cuyos estudios tengan una duración de 
cuatro años, o tres si la duración de éstos fue de tres años. 

Lo anterior, siempre que hayan servido durante ese tiempo en las unidades del Ejército ejerciendo el 
mando o en unidades de vuelo de la Fuerza Aérea, si se trata de Pilotos Aviadores; tratándose de Oficiales de 
servicio, en los Servicios Orgánicos de las Unidades del Ejército, de unidades de vuelo de la Fuerza Aérea o 
en unidades de sus Servicios no encuadradas; y, en aquellos Servicios en que no existan unidades 
organizadas, desempeñando actividades militares propias de su especialidad. 

B. Una vez cumplidos dos años de antigüedad en el grado, del ascenso obtenido conforme a la fracción III 
del artículo 9 de esta Ley. 

En todo caso, el personal al que se refiere este artículo también deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Alcanzar la puntuación aprobatoria en la Promoción Especial; 

II. Tener buena salud y estar capacitado físicamente para el desempeño de las funciones propias del 
grado inmediato superior; 

III. Acreditar buena conducta militar y civil, y 

IV. No encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 35 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- La reforma de los artículos 191, 193 y 195 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, no aplicará a los discentes que en la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, ya hayan 
iniciado estudios de tipo superior de nivel licenciatura, en Instituciones Educativas Militares. 

Tercero.- Los discentes que se encuentren en el supuesto que antecede, una vez que culminen 
satisfactoriamente sus estudios y aprueben el examen profesional correspondiente, obtendrán la jerarquía que 
se preveía antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto.- El Ejecutivo Federal reformará los reglamentos de las Instituciones Educativas Militares que 
impartan estudios tipo superior de nivel licenciatura y el Reglamento de la Ley de Ascensos y Recompensas 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en un plazo no mayor a 180 días de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Quinto.- Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto serán realizadas mediante 
movimientos compensados, por lo que la Secretaría de la Defensa Nacional, debe sujetarse a su presupuesto 
autorizado para el presente ejercicio fiscal y no incrementar su presupuesto regularizable. 

México, D.F., a 28 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos 
Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Maria de Jesus Aguirre 
Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se adiciona el artículo 138 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 138 con las fracciones VI, VII y VIII, de la Ley General de Cultura 

Física y el Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 138. ... 

I. a III. ... 

IV. Cualquier acción u omisión tendiente a impedir o perturbar la correcta realización de los procedimientos 

de represión del dopaje; 

V. La administración o utilización de sustancias o prácticas prohibidas en animales destinados a la práctica 

deportiva; 

VI. Las distinciones, exclusiones, restricciones, preferencias u hostigamiento que se hagan en contra de 

cualquier deportista, motivadas por origen étnico o nacional, de género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, la religión, las opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra su dignidad o anule o menoscabe sus derechos y libertades; 

VII. El uso indebido de recursos públicos por parte de los sujetos destinatarios de los mismos, y 

VIII. El incumplimiento o violación a los estatutos de las Asociaciones Deportivas Nacionales, por cuanto 

hace a la elección de sus cuerpos directivos. 

Transitorios 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas 

Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 

once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 

Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a los artículos 5 y 13 de la Ley para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 5 Y 13 DE LA LEY PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS. 

Artículo Único.- Se adicionan un segundo párrafo al artículo 5, recorriéndose el actual párrafo segundo 
para constituirse en tercero y al artículo 13, un inciso e) a la fracción III de la Ley para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5.- .... 

La persona que contrate publicidad por cualquier medio de comunicación, así como la persona que 
publique anuncios, que encuadren en alguna de las conductas del delito de trata de personas será sancionada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de esta ley. 

... 

ARTICULO 13.- .... 

I. y II. .... 

III. .... 

a) a d) .... 

e) Monitorear y vigilar que los anuncios que se publiquen por cualquier medio no contravengan lo 
dispuesto en esta ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

México, D.F., a 14 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 40, 41, 42 y 43; se adiciona el artículo 40 con un tercer párrafo y se 
deroga el artículo 41, fracción II, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 40 CON UN TERCER PÁRRAFO Y 
SE DEROGA EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 40, 41, 42 y 43; se adiciona el artículo 40 con un tercer párrafo 
y se deroga el artículo 41, fracción II, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar 
como sigue: 

Artículo 40.- La Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el 
objeto de reconocer los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para 
corresponder a las distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos. 

Esta Condecoración se tramitará ante la Secretaría de Relaciones Exteriores por conducto de un Consejo 
presidido por el Secretario de Relaciones Exteriores, teniendo como vocales a los Subsecretarios 
competentes por razón geográfica o por materia, y como Secretario del Consejo, al Director General que 
establezca el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca se otorgará, principalmente, durante las visitas 
de Estado u oficiales que se programen entre los países de la comunidad internacional, cuando se acuerden 
intercambios de condecoraciones entre los jefes de Estado, jefes de Gobierno o Primeros Ministros. 

Artículo 41.- La Orden Mexicana del Águila Azteca se otorgará en los grados de: 

I. Collar, a jefes de estado; 

II. Se deroga; 

III. Banda en Categoría Especial, a jefes de gobierno, a príncipes herederos, consortes de jefes de Estado 
y personas cuya categoría equivalga a las citadas; 

IV. Banda, a ministros o secretarios de estado, miembros de familias reales, embajadores o personas cuya 
categoría equivalga a las citadas; 

V. Placa, a subsecretarios o viceministros de Estado, a encargados de negocios ad hoc, cónsules 
generales, generales brigadieres, contralmirantes, vicealmirantes, así como aquellos cuya categoría equivalga 
a las citadas; 

VI. Venera, a ministros residentes, encargados de negocios titulares, coroneles y tenientes coroneles, 
capitanes de navío, fragata o corbeta, así como a aquellos cuya categoría equivalga a las citadas, y 

VII. Insignia, a consejeros, primeros, segundos y terceros secretarios de Embajada, capitanes, tenientes 
de navío, a aquellos cuya categoría equivalga a los citados y a los demás casos que el Consejo estime 
pertinente. 

Artículo 42.- En casos especiales, a juicio del Consejo, podrá conferirse la Orden Mexicana del Águila 
Azteca en sus diferentes grados a extranjeros distinguidos, según sus méritos, excepción hecha de grado del 
Collar. 

Artículo 43.- A los diplomáticos extranjeros acreditados en México, sólo se les otorgará la Orden al 
término de su misión, siempre que hayan permanecido en el país dos años continuos como mínimo. El 
Consejo otorgará la Condecoración con base en la valoración de la labor desempeñada en el país. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, fracción II; 8, párrafos tercero y cuarto; 9, párrafo primero; 
18, fracción II; 20, y 41, fracciones IV, V y XI, y se adiciona un artículo 38-Bis, y una fracción X al artículo 18, 
recorriéndose las demás en su orden, todos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se integra por: 
I. ... 
II. Las Salas Regionales, que podrán tener el carácter de Salas Especializadas o Auxiliares, y 
III. ... 
ARTÍCULO 8.- ... 
... 
Las faltas definitivas de Magistrados en Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, serán cubiertas 

provisionalmente por los Magistrados Supernumerarios adscritos por la Junta de Gobierno y Administración o 
a falta de ellos por el primer secretario del Magistrado ausente, hasta en tanto se realice un nuevo 
nombramiento en los términos de este artículo. 

Las faltas temporales y las comisiones a que se refiere la fracción XIII Bis del artículo 41 de esta Ley hasta 
por un mes de los Magistrados en Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, se suplirán por el primer 
secretario del Magistrado ausente. Las faltas temporales o las comisiones antes citadas superiores a un mes 
serán cubiertas por los Magistrados Supernumerarios o a falta de éstos por el primer secretario del Magistrado 
ausente. La suplencia comprenderá todo el lapso de la falta temporal, o de la comisión, salvo en aquellos 
casos en los que la Junta determine la conclusión anticipada de la misma. 

... 
ARTÍCULO 9.- El Tribunal contará con cinco Magistrados Supernumerarios de Sala Regional, que cubrirán 

las faltas de los Magistrados de Sala Regional y de Sala Auxiliar, en los casos previstos en esta Ley, y 
sustituirán a los dos Magistrados de Sala Regional que se integren a la Junta de Gobierno y Administración, 
durante su encargo. 

... 
ARTÍCULO 18.- Son facultades del Pleno, las siguientes: 
I.- ... 
II. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal, en el que se deberán incluir, entre otros 

aspectos, las regiones, sede y número de Salas Regionales; las sedes y número de las Salas 
Auxiliares; la competencia material y territorial de las Salas Especializadas, así como las materias 
específicas de competencia de las Secciones de la Sala Superior y los criterios conforme a los cuales 
se ejercerá la facultad de atracción; 

III. a IX. ... 
X. Determinar las Salas Regionales o Especializadas que sean auxiliadas por las Salas a que se refiere 

el artículo 38-Bis de esta Ley, así como el número y cualidad de los asuntos que se enviarán a 
dichas Salas; 

XI. Resolver los juicios con características especiales, en términos de las disposiciones aplicables, 
incluidos aquellos que sean de competencia especial de las Secciones; 
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XII. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes y recursos que procedan en contra de los actos 
emitidos en el procedimiento seguido ante el Presidente del Tribunal para poner en estado de 
resolución un juicio competencia del Pleno, inclusive cuando se controvierta la notificación de los 
actos emitidos por éste, así como resolver la aclaración de sentencia, la queja relacionada con el 
cumplimiento de las resoluciones y determinar las medidas que sean procedentes; 

XIII. Ordenar que se reabra la instrucción, cuando se amerite en términos de las disposiciones aplicables; 
XIV. Resolver sobre las excusas, excitativas de justicia y recusaciones de los Magistrados del Tribunal y 

respecto a los Magistrados de Sala Regional y de Sala Auxiliar designar de entre los Secretarios a 
quienes deban sustituirlos; 

XV. Dictar sentencia definitiva en los juicios promovidos por los Magistrados del Tribunal, en contra de 
sanciones impuestas por la Junta de Gobierno y Administración, en aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y someter a la consideración del 
Presidente de la República la destitución de un Magistrado, en los términos del artículo 7 de esta 
Ley, y 

XVI. Las demás que establezcan las leyes. 
ARTÍCULO 20.- Las sesiones serán públicas, excepto cuando la mayoría de los Magistrados presentes 

acuerde su privacidad, atendiendo a la naturaleza del caso a resolver, o en los supuestos previstos en las 
fracciones I a X del artículo 18 de esta Ley. 

ARTÍCULO 38-Bis.- Las Salas Auxiliares ejercerán jurisdicción material mixta y territorial en toda la 
República, y tendrán su sede en el lugar que determine el Reglamento Interior del Tribunal. Observarán para 
su organización, integración y funcionamiento, en lo conducente, las mismas disposiciones aplicables a las 
Salas Regionales, sin perjuicio de las adecuaciones que se requieran para su buen desempeño. 

Estas Salas auxiliarán a las Salas Regionales y Especializadas en el dictado de las sentencias definitivas 
en aquellos juicios que hayan sido del conocimiento de aquéllas, ya sea que se hubieren sustanciado en la vía 
tradicional, en línea o en vía sumaria, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO 41.- Son facultades de la Junta de Gobierno y Administración, las siguientes: 
I. a III. ... 
IV. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las regiones, sedes y número de las Salas 

Regionales; las sedes y número de las Salas Auxiliares; la competencia material y territorial de las 
Salas Especializadas, así como las materias específicas de competencia de las Secciones de la Sala 
Superior y los criterios conforme a los cuales se ejercerá la facultad de atracción, de acuerdo con lo 
que establezcan las disposiciones aplicables; 

V. Adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y, en su caso, cambiar de adscripción a 
los Magistrados de Salas Regionales y demás servidores públicos del Tribunal, observando las 
Condiciones Generales de Trabajo respecto a los trabajadores a los que les sean aplicables; 

VI. a X. ... 
XI. Dictar las reglas conforme a las cuales se deberán practicar visitas para verificar el correcto 

funcionamiento de las Salas Regionales, Especializadas y Auxiliares, así como señalar las que 
corresponderá visitar a cada uno de sus miembros; 

XII. a XXXV. ... 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Segundo.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá realizar las acciones que 

correspondan a efecto de que las Salas Auxiliares inicien su operación a partir de los 240 días naturales 
siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos 
Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Maria de Jesus Aguirre 
Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de junio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 1424 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 1424 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
Artículo Único.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 1424 del Código de Comercio, para quedar 

como sigue: 
Artículo 1424.- El juez al que se someta un litigio sobre un asunto que sea objeto de un acuerdo de 

arbitraje, remitirá a las partes al arbitraje en el momento en que lo solicite cualquiera de ellas, a menos que se 
compruebe que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución imposible. 

Si se ha entablado la acción a que se refiere el párrafo anterior, se podrá no obstante, iniciar o proseguir 
las actuaciones arbitrales y dictar un laudo mientras la cuestión esté pendiente ante el juez. 

Sin menoscabo de lo que establece el primer párrafo de este artículo, cuando un residente en el extranjero 
se hubiese sujetado expresamente al arbitraje e intentara un litigio individual o colectivo, el juez remitirá a las 
partes al arbitraje. Si el juez negase el reconocimiento del laudo arbitral en los términos del artículo 1462 de 
este Código, quedarán a salvo los derechos de la parte actora para promover la acción procedente. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 
México, D. F., a 28 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María de Jesús 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se reforma el artículo 40 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTICULO 40 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso y se reforma el último párrafo del artículo 40 de la Ley General de 
Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 40. Para registrar los predios como unidades de manejo para la conservación de vida silvestre, la 
Secretaría integrará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, un expediente con los datos 
generales, los títulos que acrediten la propiedad o legítima posesión del promovente sobre los predios; la 
ubicación geográfica, superficie y colindancias de los mismos; y un plan de manejo. 

El plan de manejo deberá contener: 

a) Sus objetivos específicos; metas a corto, mediano y largo plazos; e indicadores de éxito. 

b) Información biológica de la o las especies sujetas a plan de manejo. 

c) La descripción física y biológica del área y su infraestructura. 

d) Los métodos de muestreo. 

e) El calendario de actividades. 

f) Las medidas de manejo del hábitat, poblaciones y ejemplares. 

g) Las medidas de contingencia. 

h) Los mecanismos de vigilancia. 

i) En su caso, los medios y formas de aprovechamiento y el sistema de marca para identificar los 
ejemplares, partes y derivados que sean aprovechados de manera sustentable. 

El plan de manejo deberá ser elaborado por el responsable técnico, quien será responsable solidario con 
el titular de la unidad registrada, del aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, su conservación y la de 
su hábitat, en caso de otorgarse la autorización y efectuarse el registro. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo.- El titular del Poder Ejecutivo Federal en un plazo no mayor de 120 días hábiles, posteriores a 
la entrada en vigor del presente Decreto, deberá publicar las reformas necesarias al Reglamento de la Ley 
General de Vida Silvestre. 

México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos 
Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Balfre Vargas Cortez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman los artículos 1080 y 1255 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1080 Y 1255 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1080, fracción I; 1255, segundo párrafo y se adiciona un tercer 
párrafo, pasando el actual a ser cuarto al artículo 1255 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1080. Las audiencias en todos los procedimientos se llevarán a cabo observando las siguientes 
reglas: 

I. Siempre serán públicas, manteniendo la igualdad entre las partes, sin hacer concesiones a una de ellas 
sin que se haga lo mismo con la otra, evitando disgresiones y reprimiendo con energía las promociones de las 
partes que tiendan a suspender o retardar el procedimiento, el cual debe ser continuado, y en consecuencia 
resolverán en la misma cualquier cuestión o incidente que pudieran interrumpirla; 

II. a VI. ... 

... 

Artículo 1255. ... 

El perito tercero en discordia rendirá su peritaje en la audiencia de pruebas o en la fecha en que según las 
circunstancias del caso señale el juez, salvo que medie causa justificada no imputable al perito, en cuyo caso, 
el juez dictará las providencias necesarias que permitan obtener el peritaje. 

En caso de que el perito tercero en discordia no rinda su peritaje en el supuesto previsto en el párrafo 
anterior, dará lugar a que el tribunal le imponga una sanción pecuniaria a favor de las partes por el importe de 
una cantidad igual a la que fijó como honorarios de sus servicios al aceptar y protestar el cargo. En el mismo 
acto, el tribunal dictará proveído de ejecución en su contra, además de hacerlo saber al tribunal pleno, y a la 
asociación, colegio de profesionistas o institución que lo hubiera propuesto por así haberlo solicitado el juez, 
para los efectos correspondientes. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D. F., a 6 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos 
Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Heron Escobar Garcia, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de la octava moneda de plata conmemorativa del Quinto 
Centenario del Encuentro de Dos Mundos . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERISTICAS DE LA OCTAVA MONEDA DE PLATA CONMEMORATIVA DEL 
“QUINTO CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS”. 

Artículo Único. Se establecen las características de una octava moneda de plata conmemorativa del 
“Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos”, de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Valor Nominal: Cinco pesos. 
II. Forma: Circular. 
III. Diámetro: 40.0 mm (Cuarenta milímetros). 
IV. Ley: 0.925 (Novecientos veinticinco milésimos) de plata. 
V. Metal de liga: 0.075 (Setenta y cinco milésimos) de cobre. 
VI. Peso: 27.0 g (Veintisiete gramos). 
VII. Contenido: 24.975 g (Veinticuatro gramos novecientos setenta y cinco miligramos) de plata pura. 
VIII. Tolerancia en ley: 0.005 (Cinco milésimos) en más. 
IX. Tolerancia en peso: Por unidad 0.216 g (Doscientos dieciséis miligramos); por un conjunto de mil 

piezas: 6.831 g (Seis gramos ochocientos treinta y un miligramos), ambas en más o en menos. 
X. Canto: Estriado. 
XI. Cuños: 
 a) Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico circundado en semicírculo superior 

con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. Rodeando a éste y siguiendo el contorno del 
marco, los escudos nacionales de los otros países participantes en la octava emisión de las monedas 
conmemorativas del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos. El marco liso. 

 b) Reverso: En el campo superior en semicírculo la leyenda “MONEDAS HISTÓRICAS 
IBEROAMERICANAS”. Desfasada del centro al campo derecho el diseño del reverso de la pieza 
conocida como “un peso de caballito”, en un primer plano y el anverso en el segundo plano con el 
Escudo Nacional utilizado en la referida moneda. En el campo inferior izquierdo el signo de pesos “$” 
continuo del número “5”, bajo éste el número “2010”. En el campo superior izquierdo la ceca de la 
Casa de Moneda de México. En el exergo la palabra “MÉXICO”. Como fondo, un plano marítimo 
donde aparece la Nueva España. El marco liso.” 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá acuñarse a partir de la entrada en vigor 

del mismo. 
Tercero. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, 

los cuales deberán ser acordes con las características de la moneda descrita en el presente decreto. 
México, D.F., a 26 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se establecen las características de una moneda de oro conmemorativa Bicentenario del 
Inicio del Movimiento de Independencia Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERISTICAS DE UNA MONEDA DE ORO CONMEMORATIVA BICENTENARIO DEL 
INICIO DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA NACIONAL. 

Artículo Único. Se establecen las características de la moneda de oro conmemorativa Bicentenario del 
Inicio del Movimiento de Independencia Nacional, de conformidad con el inciso c) del artículo 2o. de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

I. Valor Nominal: Doscientos pesos. 

II. Forma: Circular. 

III. Diámetro: 90 milímetros (Noventa milímetros). 

IV. Canto: En hueco la inscripción “Independencia y Libertad”. 

V. Ley: 0.999 (Novecientos noventa y nueve milésimos) mínimo de oro. 

VI. Peso: 1000 g (Un mil gramos). 

VII. Contenido: 1 Kilogramo de oro puro. 

VIII. Tolerancia en ley: 0.001 (Un milésimo) en más. 

IX. Tolerancia en peso: Por unidad: 3.5 g (Tres gramos, cinco décimos). Por conjunto de diez piezas: 90 
g (Noventa gramos). Ambas en más o en menos. 

X. Cuños: a) Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico circundado en semicírculo 
superior con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 

 Rodeando a éste y siguiendo el contorno del marco, la reproducción de diferentes escudos utilizados 
a través de la historia de nuestro país, así como del águila que se encuentra en la parte central de la 
primera página del Códice Mendocino. El marco liso. 

 b) Reverso: En el campo superior en semicírculo el texto “BICENTENARIO”; bajo éste, el número 
“1810”; y debajo, el número “2010”. Al centro, en perspectiva, la figura de la Victoria Alada de la 
Columna de la Independencia; en el campo izquierdo, en semicírculo, la leyenda “1 Kg ORO PURO”; 
en el campo inferior derecho en conjunto, el número “200” y la palabra “PESOS”, gráfila escalonada; 
en el exergo, la ceca de la Casa de Moneda de México. El marco liso. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La moneda a que se refiere el presente decreto podrá acuñarse a partir de la entrada en vigor 
del mismo. 

TERCERO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, 
los cuales deberán ser acordes con las características de la moneda descrita en el presente decreto. 

México, D.F., a 26 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se establecen las características de veinticuatro monedas bimetálicas conmemorativas de la 
Herencia Numismática de México . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE VEINTICUATRO MONEDAS BIMETÁLICAS CONMEMORATIVAS 
DE LA “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se establecen las características de veinticuatro monedas bimetálicas 
conmemorativas de la HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO, de conformidad con el inciso c) del artículo 
2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos: 

A. Características comunes: 

I. Valor Nominal: Cien pesos. 

II. Forma:  Circular. 

III. Diámetro: 39.0 mm (Treinta y nueve milímetros). 

IV. Canto: Estriado discontinuo. 

V. Composición: Las monedas serán bimetálicas y estarán constituidas por dos aleaciones, 
una para su parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán como 
sigue: 

VI. Parte central de cada moneda. 

a. Composición: Plata Sterling. 

b. Ley: 0.925 (Novecientos veinticinco milésimos), mínimo de plata. 

c. Metal de Liga: Cobre. 

d. Peso: 16.812 g (Dieciséis gramos, ochocientos doce miligramos). 

e. Contenido: 15.552 g (Quince gramos, quinientos cincuenta y dos miligramos), equivalente a 
½ (un medio) de onza troy de plata pura. 

f. Tolerancia en Ley: 0.005 (Cinco milésimos) en más o en menos. 

g. Tolerancia en peso 
por pieza: 0.336 g (Trescientos treinta y seis miligramos) en más o en menos. 

VII. Anillo perimétrico de cada moneda. 

Podrá estar constituido por cualquiera de las aleaciones siguientes: 

a. Aleación de bronce-aluminio. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

92% (Noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (Seis por ciento) de aluminio; y 2% (Dos por ciento) de 
níquel; con una tolerancia, en más o en menos, de 1.5% (Uno punto cinco por ciento), por elemento. 

En esta composición el peso será de 17.155 g (Diecisiete gramos, ciento cincuenta y cinco miligramos), y 
la tolerancia en peso por pieza será de 0.772 g (Setecientos setenta y dos miligramos), en más o en menos. 
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b. Aleación de acero recubierto de bronce. 

Esta aleación estará compuesta por dos partes: Un núcleo cuyo peso corresponderá entre 92% (Noventa y 
dos por ciento) y 96 % (Noventa y seis por ciento) y un recubrimiento cuyo peso corresponderá entre 8% 
(Ocho por ciento) y 4% (Cuatro por ciento) del peso total de la pieza. 

La composición de cada una de estas partes será la siguiente: 

Núcleo de acero. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

0.08% (Ocho centésimos de punto porcentual) de carbono, máximo; entre 0.25% (Veinticinco centésimos 
de punto porcentual) y 0.40% (Cuarenta centésimos de punto porcentual) de manganeso; 0.04% (Cuatro 
centésimos de punto porcentual) de fósforo, máximo; 0.05% (Cinco centésimos de punto porcentual) de 
azufre, máximo; y lo restante de hierro. 

Recubrimiento de bronce. 

Estará integrado como sigue: 

Entre 86% (Ochenta y seis por ciento) y 90% (Noventa por ciento) de cobre; entre 14% (Catorce por 
ciento) y 10 % (Diez por ciento) de estaño. 

En esta composición el peso será de 17.198 g (Diecisiete gramos, ciento noventa y ocho miligramos), y la 
tolerancia en peso por pieza será de 0.774 g (Setecientos setenta y cuatro miligramos) en más o en menos. 

c. Aleación de bronce-aluminio-hierro. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

5% (Cinco por ciento) de níquel, máximo; 5% (Cinco por ciento) de aluminio, máximo; 1% (Uno por ciento) 
de hierro, máximo; 0.6% (Seis décimos de punto porcentual) de manganeso, máximo; y lo restante de cobre. 

En esta composición, el peso será de 17.394 g (Diecisiete gramos, trescientos noventa y cuatro 
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.783 g (Setecientos ochenta y tres miligramos), en más 
o en menos. 

d. Aleación de alpaca dorada. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

70% (Setenta por ciento) de cobre; 5.5% (Cinco, cinco décimos por ciento) de níquel; y 24.5% 
(Veinticuatro, cinco décimos por ciento) de zinc; con una tolerancia en más o en menos, de 1.5% (Uno punto 
cinco por ciento), por elemento. 

En esta composición el peso será de 18.918 g (Dieciocho gramos, novecientos dieciocho miligramos), y la 
tolerancia en peso por pieza será de 0.851 g (Ochocientos cincuenta y un miligramos), en más o en menos. 

VIII. Peso total de cada moneda. 

Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que corresponderá para 
cada inciso de la fracción VII anterior, como a continuación se indica: 

a. 33.967 g (Treinta y tres gramos, novecientos sesenta y siete miligramos), y la tolerancia en peso por 
pieza será de 1.108 g (Un gramo, ciento ocho miligramos), en más o en menos. 

b. 34.010 g (Treinta y cuatro gramos, diez miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 1.110 g 
(Un gramo, ciento diez miligramos), en más o en menos. 

c. 34.206 g (Treinta y cuatro gramos, doscientos seis miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será 
de 1.119 g (Un gramo, ciento diecinueve miligramos), en más o en menos. 

d. 35.730 g (Treinta y cinco gramos, setecientos treinta miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será 
de 1.187 g (Un gramo, ciento ochenta y siete miligramos), en más o en menos. 
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B. Cuño de Anverso: 

I. Anverso Común: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo superior la leyenda 
“Estados Unidos Mexicanos”. El marco liso. 

C. Cuño de Reversos: 

I. Reverso de la primera moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda virreinal de 8 reales, 
1732, tipo columnario, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE 
MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de 
emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

II. Reverso de la segunda moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal de 8 
reales, Carlos III, 1783, tipo de busto, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo 
derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

III. Reverso de la tercera moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda insurgente de 
Morelos de 8 reales, cobre, tipo SUD, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo 
derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco 
liso. 

IV. Reverso de la cuarta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda republicana de 8 
reales, tipo resplandor, 1824, ceca Durango, ensayador R.L., en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

V. Reverso de la quinta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda de los Estados Unidos 
Mexicanos, de un peso, 1914, tipo caballito, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo 
derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco 
liso. 

VI. Reverso de la sexta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda villista de un peso, 
1913, acuñado en Hidalgo del Parral, Chihuahua, tipo de bolita, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

VII. Reverso de la séptima moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal de 8 
reales, Carlos III, 1804, con resellos de Filipinas y chops, en el campo superior paralelo al marco la leyenda 
“HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

VIII. Reverso de la octava moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal de 8 
reales, 1608, ceca de México, inicial “F”, tipo macuquino, en el campo superior paralelo al marco la leyenda 
“HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, 
en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. 
El marco liso. 

IX. Reverso de la novena moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda provisional realista 
de 8 reales, 1811, acuñada en Zacatecas, “L.V.O.”, primer tipo, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 
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X. Reverso de la décima moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda del Segundo Imperio 
de 1 peso, 1866, acuñada en México, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo 
derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco 
liso. 

XI. Reverso de la décima primera moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda republicana 
de 8 escudos, tipo de manita, 1828, acuñada en México, iniciales de ensayador JM, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al 
número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XII. Reverso de la décima segunda moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda de los 
Estados Unidos Mexicanos, 5 pesos, 1950, Inauguración del Ferrocarril del Sureste, acuñada en México, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el 
signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XIII. Reverso de la décima tercera moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda zapatista 
de 2 pesos, 1915, acuñada en Suriana, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo 
derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco 
liso. 

XIV. Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda virreinal de 
3 reales (denominación en puntos), acuñada en México, inicial del ensayador R, tipo Carlos y Juana, primera 
serie, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el 
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el 
exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XV. Reverso de la décima quinta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda republicana 
de 1 peso, tipo balanza, acuñada en Zacatecas, inicial de ensayador H, en el campo superior paralelo al 
marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de 
Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número 
“100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XVI. Reverso de la décima sexta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda republicana 
de 8 reales, tipo resplandor, con chops, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA 
NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo 
derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco 
liso. 

XVII. Reverso de la décima séptima moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda 
insurgente de la Suprema Junta de América de 8 reales, 1811, plata, en el campo superior paralelo al marco 
la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda 
de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, 
gráfila perlada. El marco liso. 

XVIII. Reverso de la décima octava moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda del Primer 
Imperio, de 8 escudos, 1822, acuñada en México, primer tipo, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 
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XIX. Reverso de la décima novena moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda villista de 1 
peso, 1914, acuñada en Cuencamé, Durango, seis estrellas, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

XX. Reverso de la vigésima moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal de 8 
escudos, tipo Pelucona, Fernando VI, 1748, acuñada en México, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

XXI. Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda 
revolucionaria del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 60 pesos, 1916, acuñada en Oaxaca, en el campo 
superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la 
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” 
continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XXII. Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda 
provisional realista de Oaxaca, 8 reales, 1812, acuñada en Oaxaca, león grande, en el campo superior 
paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la 
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al 
número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XXIII. Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro, la imagen del anverso de una moneda virreinal 
de Carlos IV, 8 reales, 1806, tipo de Busto, acuñada en México, con resello de la Guayana Inglesa, en el 
campo superior paralelo al marco la leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo 
izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el 
signo de “$” continuo al número “100”, gráfila perlada. El marco liso. 

XXIV. Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro, la imagen del reverso de una moneda 
republicana de ¼ de real, cobre, 1834, acuñada en México, inicial A, en el campo superior paralelo al marco la 
leyenda “HERENCIA NUMISMÁTICA DE MÉXICO”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de 
México, en el campo derecho el año de emisión; en el exergo el signo de “$” continuo al número “100”, gráfila 
perlada. El marco liso. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Las monedas a que se refiere el presente Decreto podrán acuñarse a partir de la entrada en 
vigor del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Tercero.- Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, 
los cuales deberán ser acordes con las características de las monedas descritas en el presente Decreto. 

México, D.F., a 26 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 



Jueves 16 de junio de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley que Aprueba la Adhesión de México al Convenio 
Constitutivo del Banco de Desarrollo del Caribe y su Ejecución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY QUE APRUEBA LA ADHESIÓN DE MÉXICO AL CONVENIO 

CONSTITUTIVO DEL BANCO DE DESARROLLO DEL CARIBE Y SU EJECUCIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 4o. de la Ley que Aprueba la Adhesión de México al Convenio 

Constitutivo del Banco de Desarrollo del Caribe y su Ejecución, para quedar en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 4o.- El Ejecutivo Federal por conducto del Banco de México cubrirá, el equivalente a 

3,000,000.00 (tres millones) de dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente a la última 

reposición de capital del Fondo Especial para el Desarrollo del Banco de Desarrollo del Caribe, a que se 

refiere el artículo 8o del Convenio Constitutivo del propio Banco. En consecuencia, el monto total aportado por 

México al Fondo Especial para el Desarrollo asciende a la cantidad de 29,333,000.00 (veintinueve millones 

trescientos treinta y tres mil) dólares de los Estados Unidos de América. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D. F., a 23 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas 

Cortez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a quince de junio de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo al inciso a) del artículo 18, de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN PARRAFO AL INCISO A) DEL ARTICULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y 
EL HIMNO NACIONALES. 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 18, inciso a) de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, incluyéndose la fecha de conmemoración propuesta en el orden cronológico correspondiente, 
recorriéndose las demás fechas posteriores a dicha fecha para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18.- En los términos del artículo 15 de esta Ley, la Bandera Nacional deberá izarse: 

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemoraciones: 

21 de enero: 
Aniversario del nacimiento de Ignacio Allende, 1779. 

1 de febrero: 
Apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 

5 de febrero: 
Aniversario de la promulgación de las Constituciones de 1857 y 1917. 

19 de febrero: 
“Día del Ejército Mexicano”. 

24 de febrero: 
“Día de la Bandera”. 

1o. de marzo: 
Aniversario de la proclamación del Plan de Ayutla. 

(15 de marzo.- Derogado) 

18 de marzo: 
Aniversario de la Expropiación Petrolera, en 1938. 

21 de marzo: 
Aniversario del nacimiento de Benito Juárez, en 1806. 

26 de marzo: 
Día de la Promulgación del Plan de Guadalupe. 

2 de abril: 
Aniversario de la Toma de Puebla, en 1867. 

(15 de abril.- Derogado) 

1o. de mayo: 
“Día del Trabajo”. 

5 de mayo: 
Aniversario de la Victoria sobre el Ejército Francés en Puebla, en 1862. 

8 de mayo: 
Aniversario del nacimiento, en 1753, de Miguel Hidalgo y Costilla, iniciador de la Independencia  de 
México. 

15 de mayo: 
Aniversario de la Toma de Querétaro, por las Fuerzas de la República, en 1867. 
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1 de junio: 
“Día de la Marina Nacional”. 

21 de junio: 
Aniversario de la Victoria de las armas nacionales sobre el Imperio, en 1867. 

1o. de septiembre: 
Apertura del primer periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 

11 de septiembre: 
Aniversario de la Victoria sobre el Ejército Español en Tampico, en 1829. 

14 de septiembre: 
Incorporación del estado de Chiapas al Pacto Federal. 

15 de septiembre: 
Conmemoración del Grito de Independencia. 

16 de septiembre: 
Aniversario del inicio de la Independencia de México, en 1810. 

27 de septiembre: 
Aniversario de la Consumación de la Independencia, en 1821. 

30 de septiembre: 
Aniversario del nacimiento de José María Morelos, en 1765. 

12 de octubre: 
“Día de la Raza” y Aniversario del Descubrimiento de América, en 1492. 

22 de octubre: 
Aniversario de la constitución del Ejército Insurgente Libertador, en 1810. 

23 de octubre: 
“Día Nacional de la Aviación”. 

24 de octubre: 
“Día de las Naciones Unidas”. 

30 de octubre: 
Aniversario del nacimiento de Francisco I. Madero, en 1873 

(1o. de noviembre.- Derogado) 

6 de noviembre: 
Conmemoración de la promulgación del Acta de la Independencia Nacional por el Congreso de 
Chilpancingo, en 1813. 

20 de noviembre: 
Aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, en 1910. 

23 de noviembre: 
“Día de la Armada de México”. 

29 de diciembre: 
Aniversario del nacimiento de Venustiano Carranza, en 1859. 

Los días de clausura de los periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión. 

b) ... 

TRANSITORIO 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Carlos Samuel 
Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 7 Bis y 18 de la Ley de Aguas Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 7 BIS Y 18 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 

ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 18 y se adiciona una fracción XI al 
artículo 7 BIS y un cuarto párrafo al artículo 18 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 

I a VIII ... 

IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, particularmente en distritos 
y unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos; 

X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos públicos y privados 
prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su vinculación con los tres órdenes de gobierno, 
para consolidar su participación en los Consejos de Cuenca, y 

XI. La sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos. 

Artículo 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales, salvo cuando por causas de interés o utilidad pública el Titular del Ejecutivo Federal establezca 
zona reglamentada, de veda o de reserva o bien suspenda o limite provisionalmente el libre alumbramiento 
mediante Acuerdos de carácter general. 

Para el establecimiento de zonas reglamentadas de veda o reserva, el Ejecutivo Federal, a iniciativa de “la 
Comisión” que se apoyará en las propuestas que elaboren los Organismos de Cuenca, publicará la 
declaratoria que se expida cuando se comprueben condiciones de sobreexplotación para acuíferos y unidades 
hidrogeológicas específicas, cuidando de deslindar cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones 
que se establezcan para acuíferos superiores, en relación con otras unidades hidrogeológicas que contengan 
acuíferos inferiores, acuicludos y acuitardos, existentes en la misma zona geográfica a distintas 
profundidades, en función de sus zonas de recarga y descarga, estratos geológicos que las contengan, 
condiciones de flujo y almacenamiento y comportamiento en relación con su uso y aprovechamiento. Para 
ello, “la Comisión” deberá realizar, por sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los estudios 
y evaluaciones suficientes con el objeto de sustentar los deslindamientos referidos y promover el mejor 
aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo. 

... 

Los acuerdos de carácter general a que se refiere el presente artículo se expedirán en los siguientes 
casos: 

I. Cuando de los estudios de disponibilidad de aguas nacionales arrojen que no existe disponibilidad del 
recurso hídrico o que la que existe es limitada; 

II. Cuando de los datos contenidos en los estudios técnicos para el establecimiento de zonas 
reglamentadas, de veda o de reserva se desprenda la necesidad de suspender o limitar el libre alumbramiento 
de las aguas del subsuelo; 

En este supuesto los Acuerdos de carácter general estarán vigentes hasta en tanto se publique el Decreto 
de zona reglamentada, de veda o reserva de aguas nacionales; 
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III. Cuando existan razones técnicas justificadas en estudios específicos de las que se desprenda la 
necesidad de suspender o limitar el libre alumbramiento de las aguas del subsuelo, y 

IV. Cuando de los estudios técnicos específicos que realice o valide “la Comisión” se desprenda la 
existencia de conos de abatimiento, interferencia de volumen o cualquier otro supuesto que pueda ocasionar 
afectaciones a terceros. 

... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 28 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Planeación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones III, V y VI del artículo 2o.; el segundo párrafo del artículo 8o.; 
el primer párrafo del artículo 9o.; las fracciones II, VI y VII del artículo 14, y se adicionan una fracción VII al 
artículo 2o. y una fracción VIII al artículo 14 de la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a II. ... 

III.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades básicas de la 
población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, 
garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población; 

IV. ... 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de 
estabilidad económica y social, y 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 
promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 
desarrollo. 

Artículo 8o.- ... 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los instrumentos de política 
económica, social y ambiental, en función de dichos objetivos y prioridades, precisando el impacto específico 
y diferencial que generen en mujeres y hombres. 

... 

... 

Artículo 9o.- Las dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional 
de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, integral y 
sustentable. 

... 

... 

Artículo 14.- ... 

I. ... 

II.- Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los estados, los planteamientos que se 
formulen por los grupos sociales y por los pueblos y comunidades indígenas interesados, así como la 
perspectiva de género; 

III. a V. ... 
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VI.- Elaborar los programas anuales globales para la ejecución del Plan y los programas regionales y 
especiales, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las dependencias coordinadoras de 
sector, y los respectivos gobiernos estatales; 

VII.- Verificar, periódicamente, la relación que guarden los programas y presupuestos de las diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los resultados de su ejecución, con 
los objetivos y prioridades del Plan y los programas regionales y especiales a que se refiere esta Ley, a fin de 
adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones detectadas y reformar, en su caso, el Plan y los 
programas respectivos, y 

VIII.- Promover la incorporación de indicadores que faciliten el diagnóstico del impacto de los programas 
en mujeres y hombres. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos 
Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas Cortez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de junio de 2011 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

DEL OBJETO DE LA LEY Y ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CAPITULO I 

DEL OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. (Objeto de la Ley). Esta ley es de orden público, interés social, observancia general en el 
Distrito Federal y tiene por objeto organizar la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal para el 
despacho de los asuntos que al Ministerio Público atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, este ordenamiento y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Para el despacho de los asuntos que competen al Ministerio Público, la actuación de la Procuraduría se 
regirá por los principios de legalidad, certeza, honradez, lealtad, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 
transparencia, eficacia, eficiencia y respeto a los derechos humanos. 

CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 2. (Atribuciones del Ministerio Público). La Institución del Ministerio Público en el Distrito Federal 
estará a cargo del Procurador General de Justicia y tendrá las siguientes atribuciones, que ejercerá por sí, a 
través de los Agentes del Ministerio Público, de la Policía de Investigación, de los Peritos y demás servidores 
públicos en el ámbito de su respectiva competencia: 

I. Investigar los delitos del orden común cometidos en el Distrito Federal y perseguir a los imputados con la 
Policía de Investigación y el auxilio de servicios periciales; 

II. Promover la pronta, expedita y debida procuración de justicia, observando la legalidad y el respeto de 
los derechos humanos en el ejercicio de esa función; 

III. Investigar las conductas tipificadas como delitos por las leyes penales atribuidas a los adolescentes; 

IV. Proteger los derechos e intereses de las niñas, niños, adolescentes, incapaces, ausentes, personas 
adultas mayores y otros de carácter individual o social, que por sus características se encuentren en situación 
de riesgo o vulnerabilidad; 

V. Aplicar en el ámbito de su competencia las disposiciones y principios contenidos en los instrumentos 
internacionales relativos a los Derechos Humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, desde el inicio de 
la averiguación previa hasta que concluya el proceso penal; 
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VI. Proporcionar atención a los ofendidos y a las víctimas del delito, facilitar su coadyuvancia, tanto en la 
averiguación previa como en el proceso, protegiendo en todo momento sus derechos e intereses de acuerdo a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Instrumentos Internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte y la demás normativa en la materia; teniendo como ejes rectores el respeto por los 
derechos humanos, la perspectiva de género y la protección integral a la infancia; 

VII. Emitir o solicitar las órdenes o medidas para la protección de las personas víctimas de delito o de sus 
testigos; 

VIII. Emitir o solicitar las órdenes o medidas para la protección de los sujetos que intervienen en el proceso 
penal; 

IX. Auxiliar a otras autoridades en la investigación de los delitos de su competencia y en la persecución de 
los imputados, en los términos de los convenios, bases y demás instrumentos de colaboración celebrados; 

X. Requerir informes, documentos y opiniones de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, del Distrito Federal y de los estados y municipios de la República, así como de los 
particulares, en los términos previstos por las normas aplicables, para la debida integración de las 
averiguaciones previas. 

XI. Realizar las actividades que, en materia de seguridad pública, le confiere la Ley de Seguridad Pública 
del Distrito Federal y la normativa en la materia; 

XII. Participar en el Consejo Local o las Instancias Regionales, del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en los términos de la normativa vigente en la materia; 

XIII. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, realizando las actividades, integrando los 
órganos e instancias de coordinación, así como todas las demás acciones que señale la normativa vigente en 
la materia; 

XIV. Recibir y compartir la información sobre Seguridad Pública que obre en sus bases de datos con las 
del Centro Nacional de Información, en los términos de las disposiciones legales y normativas aplicables; 

XV. Solicitar las medidas de protección a favor de las mujeres víctimas de violencia en términos de la 
normatividad correspondiente; 

XVI. Preparar, ejercitar la acción y ser parte en el procedimiento de extinción de dominio, en términos de la 
ley de la materia; 

XVII. Promover la participación de la ciudadanía en los programas de su competencia; 

XVIII. Realizar estudios, formular lineamientos y ejecutar estrategias o acciones de política criminal que 
comprendan: 

a) La elaboración de estudios y programas de prevención del delito en el ámbito de su competencia, en 
coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y con otras instituciones, tanto del Gobierno del 
Distrito Federal como del Gobierno Federal o de otras Entidades Federativas, según la naturaleza de 
los programas; 

b) El establecimiento de los servicios para la localización de personas y bienes, así como la ejecución 
de acciones tendientes a mantener un servicio de comunicación directa por el que se reciban los 
reportes de la comunidad en relación a las emergencias, faltas y delitos de que tenga conocimiento; 

c) Proponer al Presidente de la República, a través del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los 
proyectos de leyes y reglamentos relacionados con la Procuraduría y la Seguridad Pública. 
Asimismo, proponer al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los proyectos de leyes y reglamentos 
relacionados con el Sistema de Justicia Penal en el Distrito Federal; 

d) El diseño, implementación, vigilancia y seguimiento de las políticas para la disminución del número 
de delitos de mayor frecuencia delictiva; 

e) Atender requerimientos de información pública de conformidad con las disposiciones legales en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y, 

f) Las demás que mencione esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de junio de 2011 

XIX. Promover la participación de los habitantes del Distrito Federal a través de las instancias de 
coordinación que prevé la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para: 

a) La participación en la evaluación de las políticas e instituciones de seguridad pública que se 
circunscribirá a los temas relativos al desempeño de sus integrantes, el servicio prestado y el impacto 
de las políticas públicas en prevención del delito; 

b) La opinión sobre políticas en materia de Seguridad Pública; 

c) Sugerir medidas específicas y acciones concretas para la función mencionada en los incisos a) y b); 

d) Realizar labores de seguimiento; 

e) Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para sus integrantes; 

f) Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades; 

g) Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y participar en las actividades 
que no sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño en la función de Seguridad 
Pública; y 

XX. Las demás que señale esta ley y otras disposiciones legales aplicables. 

Tendrán carácter de Agentes del Ministerio Público, para todos los efectos legales, los Subprocuradores, 
el Coordinador de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador, el Visitador Ministerial, los 
Fiscales Centrales de Investigación; los Desconcentrados de Investigación; los de Procesos; de Supervisión; 
de Revisión y de Mandamientos Judiciales, los Directores Generales Jurídico Consultivo y de Implementación 
del Sistema de Justicia Penal; de Atención a Víctimas del Delito; de Derechos Humanos, los Directores y 
Subdirectores de Área adscritos a las Direcciones Generales señaladas, siempre y cuando sean licenciados 
en derecho. 

Artículo 3. (Investigación de los delitos). Las atribuciones a que se refiere la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, sobre la investigación de los delitos en la averiguación previa y la persecución de los imputados 
comprenden: 

I. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito o se trate de 
conductas tipificadas como delitos en las leyes penales atribuidas a los adolescentes; 

II. Comunicar por escrito y sin dilación alguna, cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la 
probable comisión de un delito cuya investigación dependa de la querella o de un acto equivalente, a la 
autoridad legitimada para presentar la querella o cumplir el requisito equivalente, a fin de que resuelva con el 
debido conocimiento de los hechos lo que a sus facultades o atribuciones corresponda; 

III. Investigar los delitos del orden común, las conductas tipificadas como delitos en las leyes penales 
atribuidas a los adolescentes, así como los del fuero federal respecto de los cuales exista petición de 
colaboración o competencia concurrente, en los términos de la normatividad aplicable; 

IV. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación de los requisitos constitucional y legalmente 
exigidos para el ejercicio de la acción penal, así como para la reparación del daño; 

V. Ordenar la detención y, en su caso, la retención, de los imputados; 

VI. Asegurar los instrumentos, objetos y productos del delito; 

VII. Inscribir las detenciones ordenadas por el Ministerio Público, en el Registro Administrativo de 
Detenciones; 

VIII. Detectar, identificar y preservar los indicios del delito, dejando constancia por escrito de la cadena de 
custodia, llevando un registro de quienes intervienen en ella; 

IX. Restituir al ofendido y a la víctima del delito en el goce de sus derechos; 

X. Conceder la libertad provisional a los imputados cuando proceda; 

XI. Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo y arraigo, las intervenciones a algún medio de 
comunicación privada y las medidas precautorias que autorice la ley, siempre que se consideren necesarias 
para los fines de la averiguación previa; 
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XII. Aplicar los criterios de oportunidad, en los términos y en los casos que determine el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 

XIII. Promover mecanismos alternativos para la solución de controversias, en los delitos que se investigan 
por querella, culposos, patrimoniales no violentos y los que determine la Ley; 

XIV. Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocer, así como la 
acumulación o separación de las averiguaciones previas cuando proceda; 

XV. Determinar la reserva de la averiguación previa conforme a las disposiciones aplicables cuando: 

a) No exista querella del ofendido o de su representante legal, o no exista legitimación para presentarla, 
si se trata de un delito que deba investigarse a petición del ofendido o respecto del cual se requiera 
un acto equivalente en términos de ley; 

b) No se pueda determinar la identidad del imputado; 

c) No se ratifique la denuncia o la querella, siempre que ésta haya sido presentada por escrito o 
mediante algún medio electrónico, y no se trate de delitos graves; 

d) Los medios de prueba aportados y valorados en la averiguación previa, hasta ese momento, sean 
insuficientes para acreditar que se cometió el hecho ilícito, o que el imputado intervino en él, y resulte 
imposible obtener otros medios de prueba para tal efecto; 

e) De la investigación resulte necesaria la comparecencia del denunciante o querellante para la práctica 
de diligencias conducentes a la integración de la averiguación previa, y no se presente, no obstante 
haber sido citado en tres ocasiones, con un espacio de 15 días hábiles, entre una y otra citación; y, 

f) En los demás casos que prevea el Reglamento de esta Ley. 

Esta determinación, será impugnable a través del Recurso de Inconformidad, cuya tramitación habrá de 
preverse en el Reglamento. 

XVI. Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito, o no haya elementos probatorios que 
acrediten su existencia, según la descripción contenida en la ley; 

b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, no se acredite que 
el imputado haya cometido el delito o participado en su comisión; 

c) De las diligencias practicadas en la averiguación previa se desprenda plenamente la existencia de 
una causa de exclusión del delito; 

d) Cuando se hubiese extinguido la pretensión punitiva, en los términos de las normas legales 
aplicables; 

e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito, por obstáculo 
material insuperable; 

f) En los demás casos que determinen las normas aplicables. 

Esta determinación, será impugnable a través del Recurso de Inconformidad, cuya tramitación habrá de 
preverse en el Reglamento. 

XVII. Integrar y determinar las averiguaciones previas del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes 
del Distrito Federal; 

XVIII. Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano jurisdiccional, cuando se 
acredite al menos la existencia de una conducta, típica y antijurídica que ellos hubiesen cometido y exista la 
necesidad de aplicar medidas de seguridad, ejercitando las acciones correspondientes, en los términos 
establecidos en las normas legales aplicables; 

XIX. Practicar las diligencias de averiguación previa y acordar lo conducente en los casos de interrupción 
del embarazo, voluntad anticipada y donación de órganos, tejidos y células humanas, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 
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XX. Garantizar que el imputado, detenido, o retenido por el Agente del Ministerio Público, tenga 
comunicación permanente con sus familiares, defensor o profesionista que pretenda asumir el cargo, inclusive 
antes de su declaración ministerial, con privacidad y sin presión alguna; 

XXI. Utilizar los medios de apremio que marca la legislación respectiva, para lograr la comparecencia de 
personas que tengan datos que aportar a la investigación de un delito, de manera efectiva, respetando en 
todo momento los derechos de los gobernados; y, 

XXII. Las demás que establezcan las normas legales aplicables. 

Artículo 4. (Consignación). Las atribuciones relativas al ejercicio de la acción penal ante los órganos 
jurisdiccionales comprenden: 

I. Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente, por los delitos del orden común, 
solicitando las órdenes de aprehensión, de comparecencia o de presentación; 

II. Ejercer la acción de remisión ante el juez especializado en Justicia para Adolescentes en el Distrito 
Federal; 

III. Poner a disposición de la autoridad judicial a las personas contra las que se ejercite acción penal con 
detenido; 

IV. Solicitar el aseguramiento precautorio de bienes o la constitución de garantías para los efectos de la 
reparación del daño, salvo que el inculpado los hubiese garantizado previamente; y, 

V. Las demás que establezcan las normas legales aplicables. 

Artículo 5. (Proceso). Las atribuciones a que se refiere la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, relativas 
al proceso, comprenden: 

I. Intervenir en la declaración preparatoria del imputado y formular el interrogatorio respectivo; 

II. Intervenir en los procesos penales aportando los elementos de prueba pertinentes para la debida 
acreditación del delito, la responsabilidad del imputado y, en su caso, para la solicitud de aplicación de la pena 
o medida de seguridad, así como de la existencia del daño causado por el delito para la fijación del monto de 
su reparación. Los titulares de las unidades de investigación y de procesos serán corresponsables, en el 
ámbito de su competencia respectiva, de aportar y desahogar las pruebas ulteriores en el proceso, para lo 
cual mantendrán la comunicación y relación necesaria para ello; 

III. Intervenir en los procesos de justicia para adolescentes, aportando los elementos probatorios 
pertinentes para acreditar la conducta tipificada como delito por las leyes penales, así como la existencia del 
daño causado por la conducta realizada, para los efectos de la fijación del monto de su reparación. Los 
titulares de las unidades de investigación y de procesos serán corresponsables, en el ámbito de su 
competencia respectiva, de aportar y desahogar las pruebas ulteriores en el proceso, para lo cual mantendrán 
la comunicación y relación necesaria para tal fin; 

IV. Intervenir en la audiencia de desahogo de pruebas; 

V. Formular conclusiones y solicitar la imposición de las penas y medidas de seguridad que correspondan 
y el pago de la reparación del daño o, en su caso, plantear conclusiones no acusatorias; 

VI. La formulación de conclusiones no acusatorias requerirá la autorización previa del Procurador o de los 
Subprocuradores en términos del Reglamento; 

VII. Formular conclusiones en el procedimiento relativo a la Justicia para Adolescentes, solicitando la 
imposición de las medidas respectivas, así como la reparación del daño; 

VIII. Impugnar, en los términos previstos por la ley, las resoluciones judiciales que causen agravios a la 
representación que le corresponda al Ministerio Público; y 

IX. Las demás que establezcan las normas legales aplicables. 

Artículo 6. (Vigilancia en la procuración e impartición de justicia). La vigilancia de la legalidad y la 
promoción de la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia, a que se refiere la fracción II 
del artículo 2o. de esta ley, comprenden: 
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I. Hacer del conocimiento de la autoridad judicial competente, las contradicciones de criterios que surjan 
en juzgados y salas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal de conformidad con la legislación 
aplicable; 

II. Formular quejas ante el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal por las faltas que, a su juicio, 
hubieren cometido los servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sin perjuicio de 
la intervención que legalmente le corresponda cuando los hechos sean constitutivos de delito; 

III. Dar a conocer a las autoridades competentes aquellos hechos no constitutivos de delito, que hubieren 
llegado al conocimiento del Ministerio Público; 

IV. Conocer de las quejas por demoras, excesos y faltas de los Agentes del Ministerio Público, de la 
Policía de Investigación, Oficiales Secretarios y Peritos, iniciando los procedimientos legales que 
correspondan en los términos fijados por las normas reglamentarias y demás disposiciones aplicables; 

V. Ejercer y desarrollar normas de inspección, supervisión y vigilancia en el aspecto técnico-jurídico en 
todas las unidades del Ministerio Público, Policía de Investigación y Peritos, así como realizar operativos de 
supervisión, visitas, estudios o análisis, monitoreo y demás medios de control e inspección; 

VI. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, dignidad y 
estricto cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes con base en el Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes; y, 

VII. Las demás que establezcan las normas legales aplicables. 

Artículo 7. (Protección de los Derechos Humanos). Con el fin de garantizar en su actuación el pleno 
respeto de los Derechos Humanos, la Procuraduría tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Promover entre los servidores públicos de la Procuraduría una cultura de respeto a los Derechos 
Humanos; 

II. Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones tanto de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos como de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
conforme a las normas aplicables; 

III. Coordinarse, en el ámbito de su competencia, con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, para promover el respeto a los Derechos Humanos en la 
procuración de justicia; 

IV. Diseñar e implementar políticas públicas con la finalidad de que la actuación del Ministerio Público, la 
Policía de Investigación, Oficiales Secretarios y Peritos, sea respetuosa y garante de los Derechos Humanos, 
en concordancia con las normas e instrumentos internacionales en la materia, en los que México sea parte; 

V. Implementar una capacitación permanente en materia de Derechos Humanos para el personal que 
labora en la Procuraduría, sobre la importancia del respeto a los Derechos Humanos, tanto de las víctimas del 
delito como de los imputados; 

VI. Recibir las quejas que formulen directamente los particulares en materia de derechos humanos, por 
actos cometidos por servidores públicos de esta Procuraduría, y darles la debida atención; y, 

VII. Las demás que establezcan las normas legales aplicables. 

Artículo 8. (Asuntos no penales). Las atribuciones en asuntos del orden familiar, civil y mercantil, 
comprenden: 

I. Intervenir, en su carácter de representante social, ante los órganos jurisdiccionales para la protección de 
los intereses individuales y sociales en general; 

II. Intervenir en el trámite de incidentes ante los órganos jurisdiccionales no penales, de conformidad con 
la normativa aplicable; 

III. Promover mecanismos alternativos de solución de controversias en los asuntos del orden familiar, 
como instancia previa al órgano jurisdiccional; 

IV. Coordinarse con instituciones públicas y privadas que tengan por objeto la asistencia social de 
menores e incapaces para brindarles protección, y, 

V. Las demás que establezcan las normas legales aplicables. 
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Artículo 9. (Niños, niñas, adolescentes, declarados incapaces y otros). La protección de los derechos e 
intereses de niños, niñas, adolescentes, declarados incapaces, ausentes, personas adultas mayores y la de 
otros de carácter individual o social, a que se refiere la fracción IV del artículo 2o. de esta ley, consistirá en la 
intervención en procedimientos jurisdiccionales conforme a las disposiciones legales aplicables, o cuando se 
encuentren en situación de riesgo y/o vulnerabilidad de derechos. 

Artículo 10. (Política criminal y reforma jurídica). Las atribuciones a que se refiere la fracción XVIII del 
artículo 2o. de esta ley, relativas a la realización y aplicación de estudios, propuestas y estrategias o acciones 
de política criminal en el Distrito Federal, comprenden: 

I. Recabar, sistematizar y analizar la información generada en materia de incidencia delictiva, incluyendo 
consignaciones, autos de formal prisión, sentencias y en general la estadística criminal, así como validar y 
proporcionar claves de acceso a las bases de datos. 

II. Investigar y determinar las causas que dan origen a los delitos, precisar la georeferenciación de cada 
evento delictivo y las zonas de incidencia delictiva y desarrollar estadísticas criminales, y conocer el impacto 
social del delito y su costo, para el diseño de la política criminal, que prevea una participación integral y 
coherente del Gobierno del Distrito Federal y de la sociedad civil; 

III. Garantizar la formación profesional y el mejoramiento de instrumentos administrativos y tecnológicos 
para la eficiente y eficaz investigación de los delitos y persecución de los imputados; 

IV. Analizar la política criminal adoptada en otras ciudades e intercambiar información y experiencias con 
las autoridades responsables de éstas, para diseñar la política criminal del Distrito Federal; 

V. Participar en el diseño de los programas correspondientes del Distrito Federal, en los términos de las 
normas legales aplicables; 

VI. Intervenir en la evaluación del cumplimiento de los programas de política criminal del Distrito Federal; 

VII. Concentrar y administrar las bases de datos y sistemas relacionados con información, que sirva para 
integrar la estadística criminal; 

VIII. Promover la celebración de contratos y convenios con Organismos o Instituciones Educativas 
Públicas, privilegiando a las Empresas Privadas Nacionales, para la elaboración de estudios y proyectos de 
política y/o Estadística Criminal; y 

IX. Las demás que justifiquen la finalidad de eficientar la política y la estadística criminal de la Ciudad de 
México. 

Artículo 11. (Prevención del delito). Las atribuciones en materia de prevención del delito, que señala la 
fracción XVIII, inciso a), del artículo 2o. de esta ley, comprenden: 

I. El fomento de una cultura de prevención del delito en la sociedad, que involucre al sector público y 
promueva la participación de los distintos sectores, social y privado, de la comunidad en general y de la 
sociedad civil organizada; 

II. El estudio de las conductas probablemente delictivas y los factores que las propician, para elaborar los 
respectivos programas de prevención del delito en el ámbito de su competencia; 

III. La promoción, intercambio y colaboración con entidades federativas e instituciones nacionales e 
internacionales de carácter público o privado, para la cooperación y fortalecimiento de acciones en materia de 
prevención del delito; y 

IV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los fines previstos en el presente artículo, en 
términos de esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 12. (De los ofendidos y víctimas del delito). Las atribuciones en materia de atención a los 
ofendidos y víctimas del delito a que se refiere el artículo 2o., fracciones VI y VII, consisten en: 

I. Proporcionar a los ofendidos y víctimas del delito, desde la comisión de éste, la atención psicológica y 
médica de urgencia, y aplicar las medidas de protección cautelares para salvaguardar su seguridad física, 
psicológica, patrimonial y familiar, tanto en la averiguación previa como en el proceso. 

El sistema de auxilio a víctimas contará con personal especializado en psicología, quienes rendirán 
dictámenes para determinar el daño psicológico y moral sufrido por la víctima de algún delito; 
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II. Proporcionar orientación, asesoría y representación legal a los ofendidos y víctimas del delito, así como 
propiciar su eficaz coadyuvancia en las diversas etapas del procedimiento penal, por conducto del Agente del 
Ministerio Público y de los Abogados Victimales, según corresponda; 

III. Promover que se garantice y haga efectiva la reparación del daño en los procesos penales, de justicia 
para adolescentes y procedimiento de extinción de dominio; 

IV. Determinar el destino de los instrumentos, objetos y producto del delito, al pago de la reparación del 
daño; 

V. Tramitar ante el juez competente las medidas de protección previstas en la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

VI. Concertar acciones con instituciones, públicas y privadas, para materializar los derechos 
fundamentales de los ofendidos y víctimas del delito, y 

VII. Las demás que prevean otras disposiciones legales aplicables y los Convenios Internacionales de 
Derechos Humanos en los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo 13. (Atribuciones en materia de Extinción de Dominio). Las atribuciones en materia de Extinción 
de Dominio, de que se ocupa la fracción XVI del artículo 2o. de esta ley, y que ejercerá el Ministerio Público 
Especializado, comprenden: 

I. Recibir copia certificada de las actuaciones que integran la averiguación previa correspondiente, los 
autos del proceso penal o la sentencia penal; 

II. Practicar, de ser necesario, las diligencias que le permitan preparar la Acción de Extinción de Dominio; 

III. Identificar debidamente los bienes susceptibles de Extinción de Dominio; 

IV. Solicitar al Juez las medidas cautelares necesarias y, en su caso, su ampliación, respecto de los 
bienes señalados en la Ley de la materia o su ampliación; 

V. Ejercer la Acción de Extinción de Dominio, en su caso, su ampliación, y ser parte, en los términos que 
señale la ley de la materia; 

VI. Acordar las medidas de custodia y conservación de los bienes afectos a la Extinción de Dominio, hasta 
en tanto la autoridad judicial no determine la medida cautelar respectiva; 

VII. Solicitar al juez requiera información o documentos del sistema financiero por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, así como información financiera o fiscal al Sistema de Administración 
Tributaria y demás entidades públicas o privadas, que puedan servir para la sustanciación del procedimiento; 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial gire los exhortos correspondientes, y las solicitudes de asistencia 
jurídica internacional, cuando los bienes se encuentren en una entidad federativa o en el extranjero, de 
conformidad con el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los tratados e instrumentos 
internacionales, con la finalidad de ejecutar las medidas cautelares y, en su oportunidad, la sentencia 
respectiva; 

IX. Someter al visto bueno del Procurador el desistimiento de la Acción de Extinción de Dominio; 

X. Solicitar al Procurador la ampliación del término para la preparación de la Acción de Extinción de 
Dominio; 

XI. Someter la resolución de improcedencia de la Acción de Extinción de Dominio a revisión del 
Procurador; 

XII. Ordenar la búsqueda o solicitar información, a las autoridades correspondientes, de las personas a 
notificar personalmente de las que no se conozca su domicilio; 

XIII. Aclarar y subsanar las observaciones que formule el Juez por el ejercicio de la acción; 

XIV. Ofrecer los medios de prueba conducentes para acreditar la existencia de los hechos ilícitos y que los 
bienes son de los señalados en la ley de la materia; y, 

XV. Presentar los medios de impugnación que señala la ley en la materia, cuando sea procedente. 
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Artículo 14. (Atribuciones en materia de Justicia para Adolescentes). Las atribuciones en materia de 
Justicia para Adolescentes, de que se ocupa la fracción III del artículo 2o. de esta ley, comprenden: 

I. Recibir denuncias o querellas sobre conductas tipificadas como delitos en las leyes penales atribuidas a 
los adolescentes; 

II. Acreditar la conducta tipificada como delito en las leyes penales de que se trate y que se atribuya a los 
adolescentes, como base del ejercicio de la acción de remisión; 

III. Dar aviso al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para el Distrito Federal, cuando la persona 
puesta a su disposición sea menor de doce años; 

IV. Llevar a cabo las actividades necesarias para cerciorarse que las personas sujetas al Sistema Integral 
de Justicia para Adolescentes son mayores de doce y menores de dieciocho años; 

V. Ser parte en los procesos de justicia para adolescentes aportando los elementos probatorios 
pertinentes para acreditar la conducta tipificada como delito en las leyes penales y que se atribuya a los 
adolescentes, así como la existencia del daño causado por la conducta realizada para los efectos de la fijación 
del monto de su reparación; 

VI. Promover el acuerdo de conciliación y las demás formas alternativas de solución de los conflictos, en 
términos de la ley de la materia; 

VII. Solicitar las medidas cautelares cuando la audiencia a que se refiere los párrafos cuarto y quinto del 
artículo 28 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal, se suspenda; y en los casos 
previstos en el penúltimo párrafo del artículo 33 de la misma Ley; 

VIII. Solicitar las órdenes de detención o de presentación en los supuestos que se prevén en la ley de la 
materia; 

IX. Formular alegatos y conclusiones en el proceso relativo a la Justicia para Adolescentes, solicitando, en 
su caso, la imposición de las medidas de orientación, protección y tratamiento que correspondan, así como la 
reparación del daño o, en su caso, plantear conclusiones no acusatorias en virtud de concurrir alguna causa 
de exclusión del delito; 

X. Solicitar la continuación del procedimiento al Juez, cuando la causa que dio origen a la suspensión del 
mismo, haya desaparecido; 

XI. Interponer los recursos que sean necesarios de acuerdo a la ley de la materia; 

XII. La interpretación y la aplicación de las disposiciones contenidas en esta Ley deberán de hacerse en 
armonía con sus principios rectores, así como la normatividad Internacional aplicable en la materia, que 
garantice el interés superior de la infancia, así como los derechos fundamentales y específicos contenidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los instrumentos internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte y en las leyes de aplicación penal para el Distrito Federal; y 

XIII. Las demás previstas en las disposiciones legales y normatividad aplicable. 

Artículo 15. (Servicios a la comunidad). Las atribuciones en materia de servicios a la comunidad, 
comprenden: 

I. Promover y desarrollar programas de colaboración comunitaria para mejorar el desempeño de la 
Institución; 

II. Proporcionar orientación jurídica a los miembros de la comunidad, para el mejor ejercicio de sus 
derechos; 

III. Promover acciones que mejoren la atención a la comunidad por parte de los servidores públicos de la 
Procuraduría; 

IV. Brindar información general sobre sus atribuciones y servicios, así como recoger las opiniones de la 
población en torno a la procuración de justicia; 

V. Promover las acciones de prevención que competan a la Procuraduría; 

VI. Atender y tramitar las solicitudes de información en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Distrito Federal; y 

VII. Las demás que se requieran para dar cumplimiento a esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
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Artículo 16. (Visitas a centros de reclusión). El Ministerio Público representante de la Procuraduría, en su 
calidad de miembro del Órgano de Visita General, podrá realizar visitas a los Centros de Reclusión y de 
Ejecución de Sanciones del Distrito Federal, a efecto de que los internos, procesados o sentenciados, estén 
en posibilidad de formular querellas o denuncias de hechos probablemente constitutivos de delito. 

Artículo 17. (Apoyo de otras autoridades). Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Procuraduría 
podrá requerir informes, documentos y opiniones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos 
Político-Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; Administración Pública 
Federal, de los Estados y Municipios de la República. Así como a través del órgano jurisdiccional, en materia 
de extinción de dominio. 

Artículo 18. (Convenios y otros instrumentos de coordinación y cooperación). La Procuraduría, a efecto de 
establecer líneas de acción para la debida procuración de justicia, podrá celebrar convenios, bases y otros 
instrumentos de coordinación con la Procuraduría General de la República, con las instancias encargadas de 
la procuración de justicia en las Entidades Federativas y con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Órganos Político-Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; Administración 
Pública Federal, de los Estados y Municipios de la República; asimismo, podrá concertar programas de 
cooperación con instituciones y entidades del extranjero. 

Artículo 19. (Colaboración con otras autoridades). El Procurador o los servidores públicos en quienes 
delegue esta función, podrán autorizar al personal de la Procuraduría para auxiliar a otras autoridades que lo 
requieran en el desempeño de una o varias funciones, que sean compatibles con las que corresponden a la 
procuración de justicia. 

El auxilio se autorizará mediante el acuerdo u oficio de colaboración respectivo, considerando los recursos 
y necesidades de la Procuraduría. 

Artículo 20. (Auxiliar en la Investigación de delitos federales). En los casos en que sea necesario 
intervenir en la investigación de delitos del orden federal, el Ministerio Público del Distrito Federal, sujetándose 
a las disposiciones constitucionales y legales aplicables y a los acuerdos específicos de colaboración, 
auxiliará al Ministerio Público de la Federación. 

En estos casos, el Ministerio Público deberá, bajo su responsabilidad, dar aviso de inmediato al Ministerio 
Público de la Federación sobre el asunto en que intervenga en su auxilio, haciendo de su conocimiento los 
datos obtenidos con motivo de ésta. 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA 

CAPÍTULO I 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA PROCURADURÍA 

Artículo 21. (Autoridad jerárquica de la Procuraduría). El Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, titular de la institución del Ministerio Público, ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal de 
la Institución. 

Para el despacho de los asuntos que competen a la institución, y de conformidad con el presupuesto que 
se le asigne, la Procuraduría contará con las unidades administrativas y los servidores públicos siguientes: 

I. Oficina del Procurador: 

a) Jefatura General de la Policía de Investigación; 

b) Visitaduría Ministerial; 

c) Coordinación General de Servicios Periciales; 

d) Coordinación General de Políticas Administrativas de Planeación y Organización; 

e) Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador; 

f) Fiscalía para la Investigación de los delitos cometidos por Servidores Públicos; 

g) Fiscalía de Revisión y Seguimiento de Asuntos de Alto Impacto; 

h) Dirección General de Política y Estadística Criminal; 
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i) Dirección General de Asuntos Internos; 

j) Dirección General de Comunicación Social; 

k) Instituto de Formación Profesional; 

l) Consejo de Honor y Justicia de la Policía de Investigación; 

II. Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales; 

 Fiscalías Centrales de Investigación; 

III. Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas; 

a) Fiscalías Desconcentradas de Investigación; y, 

b) Unidades de Recepción por Internet (URI). 

IV. Subprocuraduría de Procesos; 

a) Fiscalías de Procesos; 

b) Fiscalía de Mandamientos Judiciales; 

c) Dirección de Consignaciones; y, 

d) Dirección de Procesos en Salas Penales; 

V. Subprocuraduría Jurídica, de Planeación, Coordinación Interinstitucional y de Derechos Humanos; 

a) Dirección General Jurídico Consultiva y de Implementación del Sistema de Justicia Penal; 

b) Dirección General de Derechos Humanos; 

c) Dirección General de Planeación y Coordinación; y, 

VI. Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad; 

a) Dirección General de Atención a Víctimas del Delito; 

b) Dirección General de Servicios a la Comunidad; 

c) Centro de Estancia Transitoria para Niños y Niñas; y, 

d) Dirección Especializada de Atención a Mujeres, Víctimas en Delitos Sexuales; 

VII. Oficialía Mayor; 

a) Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

b) Dirección General de Recursos Humanos; 

c) Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

d) Dirección General de Tecnología y Sistemas Informáticos; 

e) Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados. 

Las unidades administrativas señaladas contarán con el personal que requieran para el ejercicio de sus 
atribuciones, tales como: 

a) Agentes del Ministerio Público; 

b) Agentes del Ministerio Público especializados en materia de Justicia para Adolescentes y 
Extinción de Dominio; 

c) Oficiales Secretarios; 

d) Agentes de la Policía de Investigación; 

e) Peritos; 

f) Abogadas y abogados victimales; 

g) Psicólogos Clínicos; 

h) Trabajadores Sociales; 
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i) Supervisores; 

j) Visitadores; 

k) Directores de área; 

l) Subdirectores de área; 

m) Jefes de unidad departamental; 

n) Mediadores; 

o) Auxiliares de Mediadores; 

p) Orientadores; 

q) Líderes Coordinadores de Proyectos; y, 

r) El personal de apoyo administrativo que sea necesario para el ejercicio de sus funciones. 

En la Procuraduría existirá una Contraloría Interna dependiente de la Contraloría General del Distrito 
Federal, que ejercerá las atribuciones conferidas por la normatividad aplicable. 

CAPITULO II 

DEL PROCURADOR 

Artículo 22. (Requisitos para ser Procurador). El Procurador será nombrado y removido en los términos 
que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. Para ser Procurador se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Ser originario o vecino del Distrito Federal con residencia efectiva de dos años anteriores al día de su 
designación; 

III. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, al día de su designación; 

IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de Licenciado 
en Derecho y contar con experiencia en el campo de las Ciencias Penales o del derecho constitucional; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de 
un delito doloso, o por delito culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeto a proceso penal; 

VI. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo; y 

VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 
en los términos de las normas legales aplicables. 

Artículo 23. (Instrumentos de organización). El Procurador expedirá los acuerdos, circulares, instructivos, 
bases, lineamientos y manuales de organización y procedimientos conducentes al buen desempeño de las 
funciones de la Procuraduría. 

Artículo 24. (Atribuciones no delegables). El Procurador General de Justicia del Distrito Federal, ejercerá 
las atribuciones no delegables siguientes: 

I. Fijar la política de la Procuraduría a través de su orientación, dirección y control, así como dictar las 
medidas para la vigilancia, supervisión y evaluación de la operación de las unidades administrativas que la 
integran; 

II. Someter al acuerdo del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los asuntos encomendados a la 
Procuraduría e informarle sobre el desarrollo de los mismos; 

III. Proponer al Presidente de la República, a través del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los 
proyectos de leyes y reglamentos relacionados con la Procuraduría y la Seguridad Pública. Asimismo, 
proponer al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los proyectos de leyes y reglamentos relacionados con el 
Sistema de Justicia Penal en el Distrito Federal; 

IV. Aprobar la organización y funcionamiento de la Procuraduría y adscribir orgánicamente sus unidades 
administrativas; 
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V. Autorizar el Manual General de Organización de la Procuraduría y los demás que fueren necesarios 
para el funcionamiento de la Dependencia; 

VI. Autorizar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Procuraduría y, en su caso, sus 
modificaciones y presentarlo a la autoridad competente; 

VII. Celebrar convenios, bases, programas y otros instrumentos de coordinación con la Procuraduría 
General de la República, las instancias encargadas de la procuración de justicia de las entidades federativas y 
las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, del Distrito Federal, de los Estados 
y Municipios de la República, organismos privados y en el ámbito de su competencia con instancias 
internacionales, instituciones educativas, públicas o privadas, así como personas físicas y morales de los 
diversos sectores sociales; 

VIII. Autorizar lo relativo a los nombramientos, movimientos del personal y terminación de los efectos de 
los nombramientos de los mandos superiores de la Procuraduría, que no formen parte del Servicio Profesional 
de Carrera; 

IX. Autorizar los lineamientos y bases del Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría, de 
conformidad con la normatividad aplicable, así como todo lo relativo a nombramientos, movimientos de 
personal y terminación de los efectos de los nombramientos de los servidores públicos de la Procuraduría, del 
personal que no forme parte del Servicio Profesional de Carrera; 

X. Verificar el debido desarrollo de los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, 
capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial de la Procuraduría, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XI. Dispensar la presentación de concursos de ingreso para Agentes del Ministerio Público, Oficiales 
Secretarios y Agentes de la Policía de Investigación, Peritos, a personas con amplia experiencia profesional, 
en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XII. Definir las condiciones generales de trabajo de los trabajadores de la Procuraduría, en los términos 
previstos en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
artículo 123 Constitucional y demás disposiciones legales aplicables; 

XIII. Acordar con los Subprocuradores, el Oficial Mayor, el Visitador Ministerial, los Coordinadores, 
Directores Generales, Fiscales y demás servidores públicos que estime pertinente, los asuntos de su 
respectiva competencia; 

XIV. Establecer agencias de supervisión, inspección y vigilancia, para la investigación de 
responsabilidades administrativas o penales de los servidores públicos; 

XV. Establecer las bases de organización y funcionamiento del Consejo Interno del Ministerio Público; 

XVI. Determinar la delegación y desconcentración de las facultades en los servidores públicos de la 
Procuraduría; 

XVII. Resolver los casos de duda que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de esta Ley 
y su Reglamento y emitir las instrucciones para dirimir los conflictos de competencia que se presenten entre 
las unidades administrativas de la Procuraduría; 

XVIII. Expedir los lineamientos, acuerdos, circulares, programas y demás disposiciones jurídicas 
conducentes al buen despacho de las funciones de la Procuraduría, así como para lograr la acción pronta, 
completa, expedita e imparcial de las unidades administrativas que conforman la institución; 

XIX. Participar, en los términos que determine el Jefe de Gobierno, en el Consejo de Seguridad Pública del 
Distrito Federal y en los órganos que, en materia de seguridad pública y prevención del delito, presida el 
Titular del Ejecutivo local; 

XX. Emitir los lineamientos para la práctica de visitas de supervisión y evaluación técnico jurídica a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Procuraduría, con la intervención que corresponda 
a las instancias competentes; 

XXI. Determinar la unificación de criterios de aplicación de las normas penales sustantivas y adjetivas, en 
materia de procuración de justicia, y trasmitirlo a las unidades administrativas correspondientes para su 
aplicación; 
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XXII. Ordenar la reapertura de una averiguación previa, en la que se haya determinado el no ejercicio de la 
acción penal, cuando resulte procedente, de conformidad con la normativa en la materia; 

XXIII. Conocer y, en su caso, autorizar cuando resulte procedente el desistimiento de la acción penal 
planteado previamente por el Ministerio Público; 

XXIV. Emitir las determinaciones que la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal le confiera; 

XXV. Nombrar y remover a los mandos medios y superiores de la Procuraduría; 

XXVI. Aprobar la elaboración de códigos de conducta para el Ministerio Público y sus auxiliares, así como 
vigilar su cumplimiento; 

XXVII. Establecer los mecanismos y procedimientos para que la sociedad vigile la conducta del personal 
de la institución, con el objeto de lograr y coordinar su participación en el ámbito de la procuración de justicia; 

XXVIII. Otorgar al personal de la institución los estímulos que resulten procedentes de acuerdo a la 
normatividad; 

XXIX. Establecer mediante la expedición de acuerdos, circulares y lineamientos, las políticas y programas 
para la prevención y abatimiento de la incidencia delictiva; 

XXX. Participar en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y demás instancias de coordinación 
en materia de seguridad pública y procuración de justicia a nivel local y nacional; 

XXXI. Asistir a las reuniones del Consejo de Prevención del Delito del Distrito Federal en calidad de 
Secretario Ejecutivo, en los términos de la ley de la materia; 

XXXII. Establecer los Lineamientos para ofrecer y entregar, con cargo a su presupuesto, recompensas en 
numerario a aquellas personas que colaboren eficientemente a la procuración de justicia, otorgando 
información sobre las investigaciones que realice la Procuraduría, o bien, a quienes apoyen en la localización 
o detención de personas en contra de las cuales exista mandamiento judicial; 

XXXIII. Emitir los criterios de actuación que el Ministerio Público deberá observar para el ejercicio de la 
acción penal y de remisión, en los supuestos y condiciones que fije la ley respectiva; 

XXXIV. El Procurador podrá constituir mediante acuerdo las unidades administrativas necesarias para el 
correcto funcionamiento de la Procuraduría; 

XXXV. Solicitar a la autoridad judicial la intervención de comunicaciones privadas, en los casos que resulte 
necesario, para la investigación de los delitos; y 

XXXVI. Las demás que con ese carácter le confieran las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 25. Serán atribuciones delegables del Procurador: 

I. Encomendar a los Agentes del Ministerio Público, independientemente de sus funciones, el estudio de 
los asuntos que estime convenientes; 

II. Autorizar, en los casos en que proceda, el no ejercicio de la acción penal y resolver las inconformidades 
que se interpongan en las determinaciones de reserva y de no ejercicio de la acción penal; 

III. Pedir al órgano jurisdiccional la libertad del detenido en los casos que proceda; 

IV. Autorizar a los servidores públicos competentes de la Procuraduría, para que actúen en materia de 
sobreseimiento en los procesos penales, en los casos en que proceda legalmente; 

V. Hacer del conocimiento de la autoridad judicial competente las contradicciones de criterio que surjan en 
juzgados y salas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

VI. Autorizar la formulación de quejas ante el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal por las faltas 
que en opinión de la Procuraduría, hubieren cometido los servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, sin perjuicio de la intervención que legalmente le corresponda cuando los hechos 
pudieran ser constitutivos de delito; 

VII. Resolver sobre las consultas que los Agentes del Ministerio Público formulen o las determinaciones 
que la autoridad judicial acuerde, en los términos que la ley establezca, a propósito de conclusiones no 
acusatorias presentadas en un proceso penal o de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del 
proceso o la libertad del procesado, antes de que se pronuncie sentencia; 
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VIII. Representar a la Procuraduría en los juicios y procedimientos en que ésta sea parte; 

IX. Solicitar de las concesionarias de redes públicas de telecomunicaciones, información vinculada con 
alguna Averiguación Previa a través de las Subprocuradurías o Fiscalías encargadas de la Investigación; y, 

X. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO III 

DE LA INTEGRACIÓN DE LAS SUBPROCURADURÍAS 

Artículo 26. (Requisitos para ser Subprocurador). El Procurador, previo acuerdo con el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, nombrará y removerá a los Subprocuradores. Para ser Subprocurador se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta años de edad; 

III. Poseer título profesional de licenciado en derecho, con antigüedad mínima de 5 años, y contar con 
experiencia en el campo del Derecho Penal, Procesal Penal o Constitucional, ya sea en la docencia, en la 
investigación, en el litigio, en la procuración o impartición de justicia; 

IV. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de 
un delito doloso, o por delito culposo calificado como grave por la ley y no estar sujeto a proceso penal en el 
momento de su designación; 

V. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo; 

VI. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 
en los términos de las normas legales aplicables. 

Artículo 27. Los Subprocuradores tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos de su competencia y de las unidades 
administrativas a su cargo; 

II. Desempeñar las funciones y comisiones que el Procurador les encomiende e informarle sobre el 
desarrollo de las mismas; 

III. Planear, coordinar y evaluar las actividades de las unidades administrativas de su adscripción, de 
conformidad con los lineamientos que determine el Procurador; 

IV. Formular el anteproyecto de presupuesto anual de las unidades administrativas a su cargo, con 
sujeción a los lineamientos que al efecto expida la oficialía mayor; 

V. Someter a la consideración del Procurador la organización interna de las unidades administrativas de su 
adscripción, así como, en su caso, los procedimientos administrativos y las normas de coordinación y 
operación; 

VI. Proponer al Procurador, a los servidores públicos subalternos en quienes se delegarán las atribuciones 
previstas en los términos de la presente Ley; 

VII. Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas de su adscripción y resolver los 
asuntos que sean competencia de las mismas, así como conceder audiencia al público; 

VIII. Participar, en el ámbito de sus respectivas competencias, en cualquier etapa de la averiguación previa 
o del proceso; 

IX. Solicitar al Director General de Política y Estadística Criminal, información sobre los índices de cargas 
de trabajo, de productividad y de probidad, de cada área de su adscripción; 

X. Proporcionar, atendiendo a los preceptos de transparencia y acceso a la información pública, los datos 
y cooperación técnica que les sean solicitados por otras dependencias o entidades, de acuerdo con las 
disposiciones legales y políticas establecidas; 

XI. Planear y coordinar los programas y medidas necesarias para prevenir que las áreas que les estén 
adscritas no incurran en rezago; 

XII. Dirimir los conflictos relativos al ejercicio de la función pública que se presenten entre las unidades 
administrativas que les estén adscritas; 
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XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que les sean 
encomendados por delegación o les correspondan por suplencia; 

XIV. Ejecutar en la esfera de sus atribuciones, los convenios, bases y otros instrumentos de coordinación 
celebrados por la institución, en las materias que en cada caso correspondan; 

XV. Coordinarse con el Director General Jurídico Consultivo en la formulación de informes previos y 
justificados en los juicios de amparo en los que se les señale como autoridades responsables; 

XVI. Fomentar la capacitación y profesionalización del personal administrativo y sustantivo a su cargo; 

XVII. Establecer sistemas de mejora continua en los ámbitos de atención ciudadana, celeridad en la 
procuración de justicia, de control y seguimiento respecto de la evaluación del desempeño y productividad del 
personal sustantivo; y, 

XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables, las que les confiera el Procurador y las que 
correspondan a las unidades administrativas que se les adscriban. 

Los Subprocuradores suplirán al Procurador en sus funciones durante sus ausencias temporales en el 
orden siguiente: el Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales; de Averiguaciones Previas 
Desconcentradas; de Procesos; Jurídica, de Planeación, Coordinación Interinstitucional y de Derechos 
Humanos; y de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad; quienes durante las ausencias 
temporales de aquél, quedarán a cargo del despacho y resolución de los asuntos correspondientes a la 
Procuraduría. 

Los Subprocuradores que tengan a su cargo agencias y unidades de investigación y de procesos, deberán 
coordinar la operación del Módulo de Atención Oportuna, para que la misma se lleve a cabo conforme a los 
lineamientos que al efecto se emitan. 

Artículo 28. La Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales, tendrá bajo su dirección y 
supervisión a las fiscalías y agencias centrales de Investigación, con autonomía técnica y operativa que a 
continuación se mencionan: 

I. Fiscalía Especial de Investigación para la Atención del Delito de Secuestro, denominada Fuerza 
Antisecuestro (FAS); 

II. Fiscalía Central de Investigación para la Atención del Delito de Homicidio; 

III. Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Sexuales; 

IV. Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; 

V. Fiscalía Central de Investigación para la Atención del Delito de Robo de Vehículos y Transporte; 

VI. Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros; 

VII. Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Asuntos Especiales y Electorales; 

VIII. Fiscalía Central de Investigación; y 

IX. Las demás que determine el Procurador. 

Artículo 29. Las Fiscalías Centrales de Investigación previstas en la presente Ley, serán las instancias de 
organización y funcionamiento del Ministerio Público para la investigación de los delitos y persecución de los 
imputados, de acuerdo a su competencia. 

Artículo 30. La Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas tendrá bajo su dirección y 
supervisión a las Fiscalías Desconcentradas de Investigación con autonomía técnica y operativa, que a 
continuación se mencionan: 

I. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Álvaro Obregón; 

II. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Azcapotzalco; 

III. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benito Juárez; 

IV. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Coyoacán; 

V. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Cuajimalpa; 

VI. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Cuauhtémoc; 

VII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Gustavo A. Madero; 
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VIII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Iztacalco; 

IX. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Iztapalapa; 

X. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Magdalena Contreras; 

XI. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Miguel Hidalgo; 

XII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Milpa Alta; 

XIII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Tláhuac; 

XIV. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Tlalpan; 

XV. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Venustiano Carranza; 

XVI. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Xochimilco; 

XVII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana; 

XVIII. Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Agencias de Atención Especializadas; 

XIX. Unidades de Recepción por Internet (URI); y, 

XX. Las demás que determine el Procurador. 

Para su mejor funcionamiento, las Fiscalías Desconcentradas recibirán instrucciones del Procurador y del 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Desconcentradas; además, se coordinarán con los demás 
Subprocuradores, Oficial Mayor, Visitador Ministerial, Coordinador de Agentes del Ministerio Publico Auxiliares 
del Procurador, Fiscales Centrales de Investigación, Fiscales de Procesos, Fiscales de Revisión, Fiscales de 
Supervisión, Fiscal de Mandamientos Judiciales, Coordinadores Generales, Directores Generales y los 
titulares de las áreas de Servicios Periciales y Policía de Investigación, en los términos del presente 
ordenamiento y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 31. La Subprocuraduría de Procesos, tendrá bajo su dirección y supervisión a las Fiscalías, y las 
Direcciones que a continuación se mencionan: 

I. Fiscalía de Procesos en Juzgados Penales Norte; 

II. Fiscalía de Procesos en Juzgados Penales Oriente; 

III. Fiscalía de Procesos en Juzgados Penales Sur; 

IV. Fiscalía de Procesos en Juzgados de Paz Penal; 

V. Fiscalía de Procesos en Juzgados Civiles y de Extinción de Dominio; 

VI. Fiscalía de Procesos en Juzgados Familiares; 

VII. Fiscalía de Mandamientos Judiciales; 

VIII. Dirección de Consignaciones; y, 

IX. Dirección de Procesos en Salas Penales. 

Artículo 32. La Subprocuraduría Jurídica, de Planeación, Coordinación Interinstitucional y de Derechos 
Humanos, tendrá bajo su dirección y supervisión las Unidades Administrativas que a continuación se 
mencionan: 

I. Dirección General Jurídico Consultiva y de Implementación del Sistema de Justicia Penal; 

II. Dirección General de Derechos Humanos; y, 

III. Dirección General de Planeación y Coordinación. 

Artículo 33. La Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad tendrá bajo 
su dirección y supervisión a las Unidades Administrativas que a continuación se mencionan: 

I. Dirección General de Servicios a la Comunidad; 

II. Dirección General de Atención a Víctimas del Delito; 

III. Centro de Estancia Transitoria para Niños y Niñas; y, 

IV. Centros Especializados de Atención a Víctimas. 
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CAPITULO IV 

DE LA OFICIALIA MAYOR 

Artículo 34. La Oficialía Mayor tendrá a su cargo, el manejo y supervisión de los recursos materiales, 
humanos y financieros así como en las materias de tecnología y sistemas informáticos y de bienes 
asegurados de la Procuraduría, en términos de lo previsto en el Reglamento de esta Ley; a través de las 
Unidades Administrativas que a continuación se mencionan: 

I. Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

II. Dirección General de Recursos Humanos; 

III. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

IV. Dirección General de Tecnología y Sistemas Informáticos; y, 

V. Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados. 

CAPITULO V 

DE LA VISITADURIA MINISTERIAL 

Artículo 35. Por su parte, la Visitaduría Ministerial tendrá a su cargo la supervisión, inspección y vigilancia 
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Procuraduría, por lo que se refiere al 
aspecto técnico jurídico, con base en las disposiciones jurídicas aplicables. 

TITULO TERCERO 

DEL INGRESO Y PERMANENCIA DEL PERSONAL SUSTANTIVO 

CAPÍTULO I 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 36. (Requisitos para ingresar y permanecer como Agente del Ministerio Público). Para ingresar y 
permanecer como Agente del Ministerio Público dentro del Servicio Profesional de Carrera, se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con una edad mínima de veinticinco años cumplidos; 

III. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de delito doloso, o por delito 
culposo calificado como grave por la ley; 

V. Poseer título de licenciado en derecho; 

VI. Acreditar experiencia profesional como licenciado en derecho cuando menos de dos años, en la 
materia penal; 

VII. Aprobar el concurso de ingreso y cursar satisfactoriamente en el Instituto de Formación Profesional, un 
Diplomado cuyo programa de estudios considere por lo menos materias vinculadas con el Derecho 
Constitucional, Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Derechos Humanos; 

VIII. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo; 

IX. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 
en los términos de las normas legales aplicables; 

X. Acreditar los exámenes y evaluaciones, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 

XI. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 37. (Requisitos para ingresar y permanecer como Oficial Secretario). Para ingresar y permanecer 
como Oficial Secretario del Ministerio Público, se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Contar con una edad mínima de veintiún años cumplidos; 

III. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de delito doloso, por delito 
culposo calificado como grave por la ley o estar sujeto a proceso penal; 

V. Acreditar que ha concluido los estudios correspondientes a licenciatura en derecho; 

VI. Aprobar el concurso de ingreso y cursar satisfactoriamente en el Instituto de Formación Profesional un 
Diplomado cuyo programa de estudios considere, entre otras, las materias vinculadas con el Derecho 
Constitucional, Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Derechos Humanos; 

VII. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo; 

VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 
en los términos de las normas legales aplicables, y, 

IX. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 

Artículo 38. El Oficial Secretario será responsable de dar fe de la legalidad de los actos que practique el 
Ministerio Público, suplirlo legalmente en sus ausencias; auxiliar al Representante Social en sus labores, 
recibir los escritos y anexos que se le entreguen, asentando la razón autorizada con su firma, del día y hora 
de su recepción y dar cuenta de ello a su superior, redactar los acuerdos respectivos derivados de las 
promociones que le sean presentadas, asentar las certificaciones, constancias y demás razones, así como 
sellar, foliar y rubricar los expedientes y de las comisiones específicas que se le encomienden. 

CAPITULO II 

DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 39. (Requisitos para ingresar y permanecer como Agente de la Policía de Investigación). Para 
ingresar y permanecer como Agente de la Policía de Investigación se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

II. Contar con una edad mínima de veintiún años cumplidos; 

III. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de delito doloso, por delito 
culposo calificado como grave por la ley o estar sujeto a proceso penal; 

IV. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 

V. Acreditar que ha concluido la enseñanza media superior para quienes ingresen a la Licenciatura en 
Investigación Policial, o la enseñanza superior o equivalente para quienes cursen el grado de Técnico 
Superior Universitario en Investigación Policial; 

VI. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 
ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local; 

VII. Aprobar el concurso de ingreso y la carrera de Técnico Superior Universitario en la Investigación 
Policial, impartido por el Instituto de Formación Profesional; 

VIII. Contar con el perfil físico, médico, ético y de personalidad necesarios para realizar las actividades 
policiales; 

IX. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo; 
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X. Someterse a los exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

XI. Acreditar los exámenes y evaluaciones, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 

XII. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 

Artículo 40. (Policía de Investigación). La Policía de Investigación actuará bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público. 

Conforme al plan de investigación y a las instrucciones que en cada caso dicte el Ministerio Público, la 
Policía de Investigación desarrollará las diligencias que deban practicarse durante la averiguación previa, para 
lo que realizará las investigaciones, citaciones, cateos, notificaciones, detenciones y presentaciones que se le 
ordenen, las que deberá informar al Ministerio Público. Asimismo, ejecutará las órdenes de aprehensión y 
otros mandamientos que emitan los órganos jurisdiccionales. 

En todo caso, la actuación de la Policía de Investigación se desarrollará con respeto a los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales que México ha suscrito. 

La Policía de Investigación atenderá las opiniones, observaciones o recomendaciones emitidas por la 
Visitaduría Ministerial. 

El Ministerio Público controlará la legalidad en la actuación de la Policía de Investigación. 

El Consejo de Honor y Justicia será el órgano colegiado encargado de determinar las políticas de 
estímulos y recompensas de la Policía de Investigación, así como de emitir las resoluciones que previo 
procedimiento, determinen la separación temporal o definitiva de los miembros de la Policía de Investigación 
que incurran en conductas que transgredan los principios y normas disciplinarias que rijan su actuación. 

La Dirección General de Asuntos Internos, que dependerá de la oficina del Procurador, llevará a cabo la 
investigación previa que servirá de base para la instrumentación del procedimiento a que se refiere el párrafo 
anterior. 

CAPITULO III 

DE LOS PERITOS 

Artículo 41. (Servicios periciales). Los servicios periciales actuarán bajo la autoridad y mando inmediato o 
directo del Ministerio Público, sin perjuicio de la autonomía técnica e independencia de criterio que les 
corresponde en el estudio de los asuntos que se sometan a su consideración y dictamen. 

Artículo 42. (Requisitos para ingresar y permanecer como perito). Para ingresar y permanecer como 
perito adscrito a los servicios periciales o como médico legista de la Procuraduría, se requiere: 

I. Ser mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Acreditar que ha concluido por lo menos los estudios correspondientes a la enseñanza media superior o 
equivalente; 

III. Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad competente y, en su caso, la cédula 
profesional respectiva, que lo faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o 
acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar, cuando 
de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o cédula profesional para su ejercicio; 

IV. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 

V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de delito doloso, por delito 
culposo calificado como grave por la ley o estar sujeto a proceso penal; 

VI. Haber aprobado el concurso de ingreso y el Diplomado en Ciencias Forenses impartido por el Instituto 
de Formación Profesional; 

VII. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo; 
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VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 
en los términos de las normas aplicables; 

IX. Acreditar los exámenes y evaluaciones, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y, 

X. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 

Artículo 43. (Habilitación de peritos). Cuando la Procuraduría no cuente con peritos en la disciplina, 
ciencia o arte de que se trate o, en casos que así se requiera, el Agente del Ministerio Público podrá habilitar a 
cualquier persona que tenga los conocimientos requeridos. Estos peritos no formarán parte del Servicio 
Profesional de Carrera. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 44. (Adscripción de unidades administrativas). El reglamento de esta ley establecerá el número 
de unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Procuraduría, las atribuciones de cada una de 
ellas y la forma en que sus titulares serán suplidos en sus ausencias, con base en la especialización 
necesaria y apropiada para la mejor procuración de justicia. El Procurador podrá adscribir orgánicamente las 
unidades administrativas establecidas en el Reglamento mediante acuerdos que se publicarán en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

Asimismo, el reglamento determinará las unidades administrativas que se encargarán de investigar y 
perseguir la posesión, el comercio y el suministro de narcóticos en los términos de la Ley General de Salud. 

Artículo 45. (Del ingreso). Para el ingreso a los cursos de formación inicial para Oficiales Secretario, 
Agentes del Ministerio Público, Agentes de la Policía de Investigación y Peritos, deberá consultarse 
previamente el Registro Nacional de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública, previsto en la  Ley 
que resulte aplicable en la materia, cuya información se tomará en cuenta para adoptar la determinación que 
corresponda. 

Artículo 46. (Dispensa del concurso de ingreso). El Procurador podrá, en casos excepcionales y 
tratándose de personas con amplia experiencia profesional, dispensar la presentación de los concursos de 
ingreso para Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de Investigación o 
Peritos. 

Los dispensados deberán reunir, en lo conducente, los requisitos establecidos en los artículos 36, 37, 39 y 
42 de esta ley, sobre la base de que no serán miembros del servicio profesional de carrera, a menos que 
acrediten los concursos y evaluaciones que se les practiquen, en los términos de las normas reglamentarias 
de esta ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 47. (Adscripción de los servidores públicos). Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales 
Secretarios, Agentes de la Policía de Investigación y Peritos, serán adscritos por el Procurador, o por otros 
servidores públicos en quienes delegue esta función, a las diversas unidades administrativas de la 
Procuraduría, tomando en consideración su categoría y especialidad y de acuerdo con la normativa aplicable. 
Igualmente, se les podrá encomendar el estudio, dictamen y actuaciones que en casos especiales se 
requieran, de acuerdo con su categoría y especialidad. 

Artículo 48. (Trabajadores de confianza). Por la naturaleza de sus funciones, son trabajadores de 
confianza los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de Investigación y 
Peritos, así como los demás que realicen las funciones previstas en el artículo 5 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional. 

Artículo 49. (Personal administrativo). Para ingresar a la Procuraduría como personal administrativo, se 
deberá presentar y aprobar los exámenes de selección, las evaluaciones psicológicas y acreditar los cursos 
de capacitación y actualización que prevean las normas reglamentarias de esta ley y demás disposiciones 
legales aplicables. 

El personal administrativo de la Institución tendrá preferencia para ocupar los puestos de Oficial 
Secretario, Agente de la Policía de Investigación o Perito, cuando reúna los requisitos necesarios para dichos 
nombramientos. 
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TITULO CUARTO 

DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

CAPITULO ÚNICO 

DE SUS ATRIBUCIONES 

Artículo 50. (Naturaleza del Instituto). El Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal es un órgano desconcentrado de la Procuraduría, cuya organización y 
funcionamiento se regirá por las disposiciones de la presente ley, por las normas contenidas en su reglamento 
y demás disposiciones legales aplicables y contará con el personal suficiente para el desempeño de sus 
labores, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la dependencia. 

Artículo 51. (Atribuciones del Instituto). El Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Dirigir y ejecutar los procedimientos relativos al ingreso, y promoción del personal ministerial, pericial y 
policial, aprobados por el Comité de Profesionalización de la Procuraduría, de conformidad con la 
normatividad aplicable en el marco del Servicio Profesional de Carrera y en coordinación con las instancias 
competentes; así como otros procesos académicos y de posgrado; 

II. Elaborar y someter a la aprobación del Comité de Profesionalización del Instituto de Formación 
Profesional, los planes, programas y requisitos para el ingreso, formación, permanencia, promoción, 
especialización y evaluación de los servidores públicos de la Procuraduría; interviniendo en el sistema integral 
de evaluación de la institución con el objeto de obtener información necesaria para su formación y evaluación, 
coadyuvando con las demás áreas competentes en la promoción mediante la evaluación académica; 

III. Formular los planes y programas de estudio e impartir los cursos necesarios, atendiendo a las 
exigencias de la Procuraduría; 

IV. Proponer la celebración de convenios, bases y otros instrumentos de coordinación, con instituciones 
similares del país o del extranjero, para el desarrollo profesional, de las ciencias penales y de la política 
criminal; 

V. Llevar a cabo los concursos de ingreso y de promoción de los servidores públicos de la Procuraduría; 

VI. Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sobre temas relacionados con las ciencias penales y la 
política criminal; 

VII. Estar en permanente comunicación con los titulares de las otras unidades administrativas de la 
Procuraduría para recabar información sobre las necesidades de capacitación del personal; 

VIII. Aplicar las evaluaciones de Conocimientos Generales y de Competencias Profesionales; y, 

IX. Las demás que le confieran las normas contenidas en el reglamento de esta ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 52. (Coordinador General del Instituto de Formación Profesional). El Instituto de Formación 
Profesional estará a cargo de un Coordinador General nombrado por el Procurador. 

Para ser Coordinador General del Instituto se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Poseer el día de la designación, al menos, título de Maestro en Derecho vinculado con las Ciencias 
Penales, con la correspondiente cédula profesional; 

III. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de 
un delito doloso, o por delito culposo calificado como grave por la ley y no estar sujeto a proceso penal en el 
momento de su designación; 

IV. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares, ni padecer alcoholismo; 

V. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 
en los términos de las normas legales aplicables; y, 

VI. Aprobar los exámenes de control de confianza, de conformidad con la Constitución y la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Artículo 53. (Consejo Consultivo del Instituto). El Instituto de Formación Profesional contará con un 
Consejo Consultivo, integrado con representantes de las Instituciones de Educación Superior y funcionará en 
forma colegiada y conforme a lo dispuesto en las normas reglamentarias y en las demás disposiciones 
aplicables, que tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Conocer el programa anual de labores del Instituto y los informes que rinda el Coordinador; 

II. Emitir opinión sobre la organización interna del Instituto; 

III. Sugerir el diseño, desarrollo y funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera de la Institución, en 
los términos de las normas contenidas en el Reglamento de esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables; 

IV. Opinar acerca de los planes y programas de estudio para la formación inicial o básica, permanencia, 
promoción y especialización de los servidores públicos de la Procuraduría; 

V. Vigilar la calidad de la educación que se imparta en el Instituto, incluyendo la de su plantilla de 
profesores e instructores; 

VI. Fungir como órgano asesor de la Procuraduría en materia de política criminal y de reforma penal; 

VII. Emitir opinión en torno a los proyectos de investigación sobre temas relacionados con las ciencias 
penales y la política criminal que presenten los investigadores del Instituto, y, 

VIII. Las demás que establezcan las normas reglamentarias y demás disposiciones legales aplicables. 

El cargo de Consejero Consultivo será honorífico. 

TITULO QUINTO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

CAPITULO I 

DEL INGRESO 

Artículo 54. (Reglas que orientan el Servicio Profesional de Carrera). El Servicio Profesional de Carrera 
en la Procuraduría para los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de 
Investigación y Peritos adscritos a los servicios periciales de la institución, observará las reglas siguientes: 

I. Será el elemento básico para el ingreso, formación, permanencia, promoción, especialización, 
evaluación, certificación, reconocimiento, prestaciones y sanciones del personal sustantivo de la Procuraduría; 

II. Tendrá carácter obligatorio y permanente; 

III. Se desarrollará bajo los principios y criterios de igualdad de oportunidades, méritos y capacidad; 

IV. Se instrumentará bajo los principios de excelencia, objetividad, profesionalismo, imparcialidad, 
legalidad, eficiencia, eficacia, honradez, lealtad, disciplina, respeto a los derechos humanos y, en su caso, 
antigüedad; 

V. Comprenderá los requisitos y procedimientos de selección e ingreso mediante convocatoria, así como, 
formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, promoción, desempeño y 
separación del Servicio Profesional de Carrera, así como su evaluación; 

VI. Se desarrollará observando lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y demás disposiciones legales aplicables, así como en los convenios, acuerdos y resoluciones que en su caso 
se celebren y tomen con fundamento en las leyes; 

VII. Se promoverá el desarrollo de competencias profesionales en materia de seguridad pública y 
procuración de justicia a través de la reestructuración curricular (programas, docencia y evaluación) para la 
formación y profesionalización del personal sustantivo con la finalidad de asegurar la calidad en su 
desempeño; 

VIII. La formación promoverá la observancia de las disposiciones constitucionales y legales que rigen la 
actuación del Ministerio Público y de sus auxiliares, así como las obligaciones del Estado Mexicano en el 
ámbito internacional de la protección de los Derechos Humanos, fomentando el respeto estricto a los mismos, 
la honestidad, eficiencia, eficacia y la plena conciencia sobre el efecto social de la responsabilidad; 
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IX. Se otorgará al personal que forme parte del Servicio Profesional de Carrera, una mejora en su ingreso 
directo por concepto de profesionalización, disponibilidad y perseverancia, con base en el tabulador de 
percepción mensual, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la normatividad aplicable; 

X. El personal Ministerial adscrito a las unidades de investigación sin detenido, de proceso y de revisión, 
contará con un horario general que correrá de las nueve a las diecisiete horas o de las nueve a dieciocho 
treinta, cuando dispongan de una hora y media para tomar alimentos, de conformidad con las necesidades del 
servicio de las áreas. Para el personal Ministerial adscrito a las unidades de investigación que trabajen con 
detenido y para las Fiscalías Especializadas que así lo requieran, se sujetarán al horario especial de guardia 
de 24 por 48 horas. 

Para el personal Policial el horario general correrá de las nueve a las veintiuna horas. El horario especial 
de 24 por 24 horas se rotará entre el personal de la Policía de Investigación. 

Para el personal pericial, el horario se determinará en atención a las características y necesidades del 
servicio. 

Los horarios podrán ser modificados en atención a las necesidades específicas del servicio en cada 
Agencia, Unidad de Investigación o de Procesos, en la Policía de Investigación o en la Coordinación General 
de Servicios Periciales. 

XI. El personal sustantivo que forma parte del Servicio Profesional de Carrera, mantendrá su cargo, con 
reserva de plaza, cuando sea nombrado en un cargo de dirección en alguna Dependencia de la 
Administración Pública Federal, del Distrito Federal, Estatal o Municipal. La Dirección General de Recursos 
Humanos, expedirá a los titulares de los cargos de carrera, la reserva de plaza correspondiente, emitiendo las 
constancias respectivas, previo el visto bueno del titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

La reserva de plaza estará vigente hasta que el personal sustantivo concluya el cargo, debiendo renovar la 
solicitud cada año, o antes, en caso de que asuma otro encargo, en ningún caso dicha reserva deberá 
exceder de tres años, cuando el encargo sea externo a esta Procuraduría. 

Concluida la gestión, el servidor público deberá solicitar su reincorporación a más tardar dentro de los 
quince días hábiles siguientes, en caso contrario perderá los derechos que le otorga el Servicio Profesional de 
Carrera. 

Artículo 55. Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de 
Investigación y Peritos, al ingresar a la Institución deberán ser evaluados periódicamente en los términos de 
esta ley, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 56. Los procedimientos para la selección, ingreso, formación, capacitación, actualización, 
especialización, ascenso, adscripción, rotación, reingreso, estímulos, reconocimientos y retiro del personal 
operativo de la Procuraduría, serán regulados por la normatividad que desarrolle las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en la Procuración de Justicia del 
Distrito Federal y en el que regule el desempeño, los ascensos, reconocimientos y estímulos a los Agentes  
del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de Investigación, Peritos. 

CAPITULO II 

DE LA PROMOCIÓN 

Artículo 57. Las disposiciones sobre el Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría deberán: 

I. Determinar, en su caso, categorías de servidores públicos a fin de ser considerados para el acceso a las 
categorías básicas de Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de 
Investigación y Peritos, por medio de concurso de oposición, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

II. Determinar, en su caso, categorías de los servidores públicos, en función de su especialización, 
responsabilidad asignada, años mínimos de ejercicio profesional y otros criterios que permitan establecerlas; 

III. Establecer mecanismos que, previamente a la sustentación del concurso de ingreso o de promoción, 
permitan seleccionar a los aspirantes más aptos por plaza; 
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IV. Regular las características del concurso de ingreso o de promoción con exámenes prácticos, escritos u 
orales; 

V. Determinar la integración de los órganos responsables de la preparación y sustentación de los 
concursos correspondientes; 

VI. Expedir las reglas sobre contenidos de convocatorias, características del concurso de ingreso o 
promoción, determinación de calificaciones y demás necesarias; 

VII. Establecer los criterios de evaluación curricular y en particular de los cursos desarrollados por el 
sustentante, su desempeño y grado académico; y, 

VIII. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y la normatividad aplicable. 

Artículo 58. Para efectos de promoción del personal Ministerial, Policial y Pericial, el Reglamento 
determinará las categorías correspondientes. 

Artículo 59. La promoción a que se refiere el artículo anterior, se realizará a través de concurso de 
oposición en el que únicamente podrán participar los servidores públicos de la categoría inmediata inferior, y 
para acceder a ésta por la misma vía, sólo podrán hacerlo los de nivel inmediato anterior. 

En los concursos de oposición para las categorías superiores de Agente del Ministerio Público, Oficiales 
Secretarios, Agentes de la Policía de Investigación y Perito, únicamente podrán participar los servidores 
públicos de la categoría inmediata inferior, y para acceder a ésta por la misma vía, sólo podrán hacerlo los de 
nivel inmediato anterior. 

Artículo 60. Los Oficiales Secretarios podrán acceder a la categoría básica de Agente del Ministerio 
Público, a través del concurso de oposición interna. 

Artículo 61. Las categorías de Peritos se determinarán por materia, y dentro de ellas se establecerán los 
rangos atendiendo a la especialización, años mínimos de práctica, grado académico en la disciplina de que se 
trate y otros criterios que permitan establecerlos. El rango básico de cada categoría se identificará con la 
primera letra del alfabeto y los demás con las letras que le siguen en su orden en el mismo abecedario. 

Para el ingreso al rango básico de cada categoría se realizará concurso de ingreso, con las características 
que determinen las disposiciones aplicables. 

CAPITULO III 

DE LA PERMANENCIA 

Artículo 62. El personal sustantivo de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para 
permanecer y conservar su nombramiento, deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los cuales serán permanentes, periódicos y obligatorios, 
en términos del Reglamento de esta Ley. 

Los procesos de control de confianza y del desempeño se integrarán por las evaluaciones siguientes: 

I. Patrimoniales y de entorno social; 

II. Psicométricos y psicológicos; 

III. Médico y toxicológico; 

IV. Poligráficos. 

Los procesos de evaluación tendrán por objeto comprobar que los servidores públicos cumplan 
debidamente con los requisitos de ingreso o permanencia y con los principios de legalidad, eficacia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los Derechos Humanos. 

Artículo 63. El Reglamento establecerá los procedimientos conforme a los cuales se llevará a cabo la 
aplicación de los exámenes aludidos en el artículo inmediato anterior. 

Los exámenes se evaluarán en conjunto, salvo el examen toxicológico y el poligráfico que se presentarán 
y calificarán por separado. 
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Artículo 64. Los servidores públicos serán citados a la práctica de los exámenes respectivos. En caso de 
no presentarse sin mediar causa justificada, se les tendrá por no presentados. 

Artículo 65. Los resultados de los procesos de evaluación deberán ser públicos, con excepción de los 
datos personales y solamente para aquellos que aprueben el examen. 

Artículo 66. El personal sustantivo de la Procuraduría que resulte no apto en los procesos de evaluación a 
que se refiere el presente capítulo, dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para la Institución, 
conforme a lo dispuesto en este artículo y las demás disposiciones aplicables. 

Si del resultado de los procesos de evaluación no se satisfacen o cumplen los requisitos necesarios para 
los efectos a que se refiere el artículo 64 de la presente ley, se hará del conocimiento del servidor público, 
para que dentro del término de cinco días hábiles manifieste y promueva lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este término la instancia competente conforme al reglamento de esta Ley, resolverá dentro de 
los quince días hábiles siguientes lo que en derecho corresponda. 

TITULO SEXTO 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES E IMPEDIMENTOS DEL PERSONAL SUSTANTIVO 

CAPITULO ÚNICO 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES E IMPEDIMENTOS 

Artículo 67. (Derechos) Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la Policía de 
Investigación y los Peritos, tendrán los derechos siguientes: 

I. Participar en los cursos de capacitación, actualización y especialización correspondientes, así como 
aquellos que se acuerden con otras instituciones académicas, que tengan relación con sus funciones y según 
lo permitan las necesidades del servicio; 

II. Percibir prestaciones acordes con las características del servicio, atendiendo a las disponibilidades 
presupuestales de la Procuraduría y de conformidad con la normatividad aplicable; 

III. Acceder al sistema de estímulos económicos y sociales cuando su conducta y desempeño así lo 
amerite, de acuerdo con las normas legales aplicables y la disponibilidad presupuestal; 

IV. Participar en los concursos de ascenso a que se convoque; 

V. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos; 

VI. Recibir el equipo de trabajo sin costo alguno; 

VII. Gozar de los beneficios médicos y legales que establezcan las disposiciones legales aplicables 
durante el desempeño de la función, y, 

VIII. Los demás que prevea la normatividad aplicable. 

Los servidores públicos a que se refiere el artículo 47 de esta ley participarán en los programas de 
capacitación, actualización y especialización y gozarán de los demás derechos a que se refiere este artículo, 
salvo el previsto en la fracción IV. 

Artículo 68. (Obligaciones). Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la 
Policía de Investigación y Peritos, con el propósito de lograr una pronta, expedita y debida procuración de 
justicia, y ajustarse a las exigencias de legalidad, objetividad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad y respeto a los derechos humanos en el desempeño de su función, tendrán las 
obligaciones siguientes: 

I. Realizar sus funciones con apego al orden jurídico y respeto a los Derechos Humanos; 

II. Brindar a la población un trato amable, respetuoso, profesional y de calidad humana en el servicio; 

III. Proporcionar auxilio a las personas que hayan sido ofendidos o víctimas del delito, así como brindar o 
gestionar protección para su persona, bienes y derechos, cuando resulte procedente; 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de junio de 2011 

IV. Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, grupo étnico, 
religión, género, preferencia sexual, condición económica o social, edad, ideología política o por algún otro 
motivo; 

V. Impedir, en el ámbito de sus atribuciones, que se infrinjan actos de tortura u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, y velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o 
puestas a su disposición. 

Es responsabilidad del servidor público denunciar estos actos a la autoridad competente; 

VI. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 
que legalmente le corresponden; 

VII. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Someterse a los procesos de evaluación del desempeño de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

IX. Participar en los cursos de capacitación, actualización y especialización que determine la Comisión del 
Servicio Profesional de carrera; 

X. Abstenerse e impedir por los medios que tuviere a su alcance y en el ámbito de sus atribuciones, la 
realización de actos de tortura, u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Los servidores públicos que 
tuvieren conocimiento de ello, lo denunciarán inmediatamente ante la autoridad competente; 

XI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos arbitrarios; y de 
restringir indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y 
con carácter pacífico realice la ciudadanía; 

XII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

XIII. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas; 

XIV. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras instituciones de Seguridad Publica, 
así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

XV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 

XVI. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de 
permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

XVII. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o constitutivos 
de delito, de sus subordinados o iguales de categoría jerárquica; 

XVIII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus 
funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

XIX. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables hechos 
delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta 
tramitación del procedimiento correspondiente; y, 

XX. Las demás que se prevean en esta Ley, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 69. (Impedimentos). Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Agentes de la 
Policía de Investigación y Peritos adscritos a los servicios periciales de la Procuraduría, no podrán: 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Federal, del Distrito Federal o de otras entidades federativas y municipios, así como trabajos o servicios en 
instituciones privadas, salvo los de carácter docente y aquellos que autorice el Procurador, siempre y cuando 
no sean incompatibles con sus funciones en la institución; 

II. Ejercer la abogacía, por sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, o cuando exista parentesco 
consanguíneo en línea recta sin limitación de grado, parentesco colateral por consanguinidad y por afinidad 
hasta el segundo grado. 
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III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el carácter de heredero o 
legatario, o se trate de sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado, parientes 
consanguíneos colaterales y por afinidad hasta el segundo grado; 

IV. Ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, administrador, 
interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista o árbitro; 

V. Conocer de los asuntos en los que tenga interés personal, salvo lo dispuesto en la fracción II; y 

VI. Las demás que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 70. (Intervenciones autorizadas por la autoridad judicial). Sólo podrán dar cumplimiento a las 
intervenciones autorizadas por la autoridad judicial los Agentes de la Policía de Investigación que cuenten con 
certificado de control de confianza vigente. 

Todos los Agentes que den cumplimiento a una intervención de comunicaciones autorizada por la 
autoridad judicial competente, están obligados a someterse a los exámenes de control de confianza al término 
de la misma. 

TITULO SEPTIMO 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL SUSTANTIVO 

CAPITULO I 

DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 71. El Consejo de Honor y Justicia, en términos de la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, conocerá de los procedimientos disciplinarios que se instruyan en contra de los Agentes de la Policía 
de Investigación, imponiendo en su caso, los correctivos disciplinarios correspondientes, cuando cometan una 
falta a los principios de actuación de los cuerpos de seguridad pública del Distrito Federal previstos en dicha 
Ley o cuando incurran en alguna de las hipótesis siguientes: 

I. Incumplir, retrasar o perjudicar, por negligencia la debida actuación del Ministerio Público; 

II. Realizar conductas que atenten contra los fines, objetivos y atribuciones de la Policía de Investigación, 
así como aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos o comisiones, o cualquier acción que genere o 
implique subordinación indebida hacia alguna persona de la Procuraduría distinta a su mando o ajena a la 
Institución; y 

III. Distraer de su objeto para uso propio o ajeno, el equipo, recursos, elementos materiales o bienes 
asegurados bajo su custodia o de la Institución. 

El Consejo solicitará a la Dirección General de Asuntos Internos, en caso de ser necesario, recabe datos o 
información relativa a los hechos materia de la queja correspondiente, a fin de que sea agregada al 
expediente administrativo de responsabilidad. 

CAPITULO II 

DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, OFICIALES SECRETARIOS Y PERITOS 

Artículo 72. El régimen disciplinario de los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios y Peritos, 
se substanciará conforme al procedimiento previsto en la ley de responsabilidades correspondiente. 

Artículo 73. Los Agentes del Ministerio Público tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Solicitar los dictámenes periciales de acuerdo a la naturaleza de la investigación; 

II. Asegurar o solicitar el aseguramiento de los bienes que sean objeto, instrumento o productos de delito o 
que sean útiles para la investigación; 

III. Solicitar el decomiso cuando así proceda en términos que establezcan las leyes penales; 

IV. Solicitar la reparación del daño, incluyendo su cuantificación, así como la forma de garantizarla, con 
base en los elementos de prueba recabados durante el procedimiento; 
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V. Abstenerse de intervenir en asuntos que competan legalmente a otros órganos de la Procuraduría; 

VI. Actuar con diligencia en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar; 

VII. Realizar las actuaciones ministeriales para que los interesados ejerzan los derechos que legalmente 
les correspondan; 

VIII. Abstenerse de conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren 
impedidos; 

IX. Observar los principios rectores previstos en el artículo 1 de esta Ley; 

X. Desempeñar las funciones o labores que tenga a su cargo; 

XI. Ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con los requisitos de permanencia que establezca esta 
Ley o su Reglamento; 

XII. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judiciales siempre y cuando no tenga el carácter de 
heredero, legatario o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos, adoptante o adoptado; 

XIII. Abstenerse de ejercer o desempeñar las funciones de depositario o apoderado judicial, síndico, 
administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, arbitro o mediador; 

XIV. Practicarse los exámenes toxicológicos que ordene la Institución; 

XV. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de sus funciones; 

XVI. No ingerir sustancias psicotrópicas; 

XVII. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios bajo el influjo de bebidas alcohólicas o de alguna 
sustancia ilícita; 

XVIII. Atender las opiniones, observaciones o recomendaciones emitidas por la Visitaduría Ministerial; y, 

XIX. Las demás que se prevean en esta Ley, su reglamento y las disposiciones aplicables. 

Artículo 74. Son obligaciones de los Oficiales Secretarios: 

I. Dar fe de la legalidad de los actos del Agente del Ministerio Público; 

II. Suplir legalmente al Ministerio Público en sus ausencias; 

III. Auxiliar al Ministerio Público, cuando se lo solicite; 

IV. Custodiar, sellar, foliar y rubricar los expedientes; 

V. Realizar las comisiones específicas que el Ministerio Público le encomiende; 

VI. Actuar con diligencia en el desempeño de sus funciones o labores; 

VII. Realizar las actuaciones ministeriales para que los interesados ejerzan los derechos que legalmente 
les correspondan; 

VIII. Abstenerse de conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren 
impedidos; 

IX. Observar los principios rectores previstos en el artículo 1 de esta Ley; 

X. Desempeñar las funciones o labores que tenga a su cargo; 

XI. Ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con los requisitos de permanencia que establezca esta 
Ley o su Reglamento; 

XII. Practicarse los exámenes toxicológicos que ordene la Institución; 

XIII. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de sus funciones; 

XIV. No ingerir sustancias psicotrópicas; 

XV. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios bajo el influjo de bebidas alcohólicas o de alguna 
sustancia ilícita; 

XVI. Atender las opiniones, observaciones o recomendaciones emitidas por la Visitaduría Ministerial; y, 

XVII. Las demás que se prevean en esta Ley, su reglamento y las disposiciones aplicables. 
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Artículo 75. Los Peritos tienen las obligaciones siguientes: 

I. Emitir los informes o dictámenes correspondientes en los términos establecidos en la normativa; 

II. Realizar con diligencia la elaboración y entrega de informes o dictámenes; 

III. Respetar la cadena de custodia, respecto de los bienes, documentos y demás elementos que con 
motivo de su intervención tenga bajo su responsabilidad; 

IV. Abstenerse de solicitar una contraprestación, dádiva o gratificación para emitir informes o dictámenes 
que le proporcionen una ventaja indebida a una de las partes; 

V. Ratificar o rectificar en su caso, los informes o dictámenes que sean impugnados; 

VI. Aclarar o ampliar los dictámenes o informes que le solicite el Ministerio Público; 

VII. Recibir y atender los llamados del Ministerio Público, en los que solicite su intervención; 

VIII. Abstenerse de intervenir en asuntos que no sean de su especialidad; 

IX. Abstenerse de intervenir en asuntos que competan legalmente a otros órganos de la Procuraduría; 

X. Actuar con diligencia en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar; 

XI. Abstenerse de conocer de algún asunto o acto para el cual se encuentren impedidos; 

XII. Observar los principios rectores previstos en el artículo 1 de esta Ley; 

XIII. Desempeñar las funciones o labores que tenga a su cargo; 

XIV. Ejercer el cargo correspondiente cumpliendo con los requisitos de permanencia que establezca esta 
Ley o su Reglamento; 

XV. Practicarse los exámenes toxicológicos que ordene la Institución; 

XVI. No ingerir bebidas alcohólicas en el ejercicio de sus funciones; 

XVII. No ingerir sustancias psicotrópicas; 

XVIII. Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios bajo el influjo de bebidas alcohólicas o de alguna 
sustancia ilícita; 

XIX. Atender las opiniones, observaciones o recomendaciones emitidas por la Visitaduría Ministerial; 

XX. Deberán respetar la Cadena de Custodia, respecto de los bienes, documentos, y demás elementos 
que con motivo de su intervención tenga bajo su responsabilidad; y, 

XXI. Las demás que se prevean en esta Ley, su reglamento y las disposiciones aplicables. 

CAPITULO III 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 76. (Sanciones de la Contraloría). La Contraloría General del Distrito Federal, por conducto de la 
Contraloría Interna en la Procuraduría, impondrá sanciones administrativas a los servidores públicos de  la 
Institución en los términos previstos por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
mediante el procedimiento que dicha Ley y las demás normas legales aplicables previenen. 

Artículo 77. Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Peritos y Agentes de la Policía de 
Investigación, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
señalen para permanecer en la institución, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de 
sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 
forma de terminación del servicio fue injustificada, la Procuraduría sólo estará obligada a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación 
al servicio, aún cuando hubiese obtenido una sentencia favorable; en términos del artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 78. Los Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios, Peritos, Agentes de la Policía de 
Investigación y demás servidores públicos de la Institución que estén sujetos a proceso penal como probables 
responsables de delitos graves, serán separados provisionalmente de sus cargos y suspendidos de sus 
derechos, desde que se dicte el auto de formal prisión o de vinculación a proceso con restricción de libertad, 
hasta que se pronuncie sentencia ejecutoriada. En caso de que ésta fuere condenatoria serán destituidos del 
cargo; si por el contrario, fuese absolutoria, sólo se le restituirá en su cargo. 

Cuando el servidor público obtenga sentencia absolutoria por haber actuado en defensa del titular, o de los 
intereses de la Procuraduría, se le restituirá en su trabajo y se le pagarán los salarios que hubiere dejado de 
percibir. 

CAPITULO IV 

DE LA RESPONSABILIDAD DEL PROCURADOR 

Artículo 79. (Procedimiento en caso de denuncia contra el Procurador). Cuando se presente denuncia o 
querella por la comisión de un delito en contra del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se procederá de la manera siguiente: 

I. Conocerá y se hará cargo el Subprocurador a quien corresponda actuar como suplente del Procurador 
de conformidad con lo establecido en la presente Ley; y, 

II. El Subprocurador citado integrará la averiguación previa correspondiente y resolverá sobre el inicio del 
procedimiento para la declaratoria de procedencia ante la Cámara de Diputados, previo acuerdo con el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal quien solicitará la aprobación del Presidente de la República. 

TITULO OCTAVO 

OTRAS DISPOSICIONES 

CAPITULO I 

DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY 

Artículo 80. (Observancia de las obligaciones). En el ejercicio de sus funciones, el personal de la 
Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos previstas en el artículo 
68 y actuará con la diligencia necesaria para la pronta, expedita y debida procuración de justicia. 

CAPITULO II 

DE LAS CAUSAS DE IMPEDIMENTO 

Artículo 81. (Causas de impedimento). Los Agentes del Ministerio Público y los Oficiales Secretarios no 
son recusables pero deben excusarse del conocimiento de los asuntos en que intervengan, cuando exista 
alguna de las causas de impedimento que la ley señala en los casos de los Magistrados y Jueces del orden 
común. 

CAPITULO III 

DE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 

Artículo 82. (Expedición de copias). El Ministerio Público expedirá, previo pago de los derechos 
correspondientes, copias simples o copias certificadas de Averiguaciones Previas, constancias o documentos 
que obren en su poder cuando: 

I. Exista mandamiento de autoridad competente que funde y motive su requerimiento; 

II. Lo solicite el denunciante, querellante, víctima u ofendido; 

III. Lo solicite el imputado o su defensor, siempre y cuando justifiquen haberlas ofrecido como prueba en 
diverso procedimiento administrativo o jurisdiccional, debiendo acreditar tal circunstancia; y, 

IV. Lo solicite quien acredite su interés jurídico, siempre y cuando justifique haberlas ofrecido como prueba 
en diverso procedimiento administrativo o jurisdiccional, debiendo acreditar tal circunstancia. 
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Los Coordinadores y Directores Generales expedirán, previo pago de los derechos correspondientes, 
copias simples o copias certificadas de las constancias o documentos que obren en los archivos bajo su 
responsabilidad, siempre y cuando se observen los lineamientos que establezca la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y demás normatividad aplicable. 

Los ingresos por concepto de expedición de copias que recaude la Tesorería del Distrito Federal, se 
destinarán al Fondo de Mejoramiento a la Procuración de Justicia. 

CAPITULO IV 

DEL RÉGIMEN LABORAL 

Artículo 83. (Régimen laboral del personal). El personal que preste sus servicios en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal se regirá por las disposiciones del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucional, salvo las excepciones que la disposición 
constitucional aludida establece. 

CAPITULO V 

DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

Artículo 84. La Procuraduría contará con un Centro de Evaluación y Control de Confianza para los fines 
que prevé esta Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Las atribuciones de este Centro se desarrollarán en el Reglamento de la Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

ARTÍCULO TERCERO. Se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 1996 y se derogan las demás 
disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

ARTÍCULO CUARTO. En ningún caso podrán aplicarse en forma retroactiva normas que afecten la 
situación administrativa o laboral del personal que presta sus servicios en la Procuraduría. 

ARTÍCULO QUINTO. El Ejecutivo Federal, emitirá en un lapso de noventa días hábiles, contados a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Fiscalía de Procesos en Juzgados de Paz Penal a que hace referencia la fracción 
IV del artículo 31 cambiará su denominación a Fiscalía de Procesos en Juzgados de Delitos No Graves, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto transitorio del “Decreto por el que se reforma la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal”, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de marzo de 2011. 

México, D.F., a 29 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el artículo 8 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 8 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar  como 

sigue: 

Artículo 8. En la Planeación Nacional, se deberá incorporar la política de cultura física y deporte que se 

formule de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. 

La CONADE, en coordinación con la SEP, integrará el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte con 

base en un diagnóstico nacional, estatal y municipal especificando los objetivos, prioridades, alcances y 

límites de desarrollo del sector; así como el deber de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal con relación a la cultura física y el deporte, de conformidad con lo señalado en el artículo 27 

de la Ley de Planeación. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. Las modificaciones al Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, motivo del 

presente Decreto, deberán realizarse y expedirse en un plazo no mayor a 90 días a la fecha de entrada en 

vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge Carlos 

Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas Cortez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de junio de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 6 y 13 de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Al   margen   un   sello   con   el   Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.- Presidencia    

de   la República. 

FELIPE  DE  JESÚS  CALDERÓN  HINOJOSA,  Presidente  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 6 Y 13 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción III, pasando la actual a ser IV al artículo 6; y Se reforman los 

artículo 6, último párrafo y 13 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 

para quedar como sigue: 

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 
II. ... 
III. El Presidente del Consejo Consultivo, y 

IV. El Director General de la Comisión, sólo con derecho a voz. 

En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miembro propietario contará con un suplente que 

deberá tener un nivel jerárquico de Subsecretario de Estado. Los integrantes a que se refieren las fracciones I, 

II y III tendrán derecho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona que considere pertinente en 

relación al asunto a tratar, solo con derecho a voz. 

Artículo 13.- El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará propuestas a la Junta de 

Gobierno y al Director General sobre las políticas, programas y acciones públicas para el desarrollo de los 

pueblos indígenas. El Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será presidido por un 

representante indígena, electo democráticamente en sesión plenaria del Consejo. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D. F., a 3 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María Guadalupe 
Garcia Almanza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de junio de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS,  

DECLARA 
SE APRUEBA EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 19, segundo párrafo; 20, apartado C, fracción V, y 73, fracción XXI, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no 

sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como 
delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud. 

... 

... 

... 

... 

... 
Artículo 20. ... 
A. ... 
B. ... 
C. ... 
I. a IV. ... 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 

de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 
cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de 
la defensa. 

... 
VI. y VII. ... 
Artículo 73. ... 
I. a XX. ... 
XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban 

imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como 
mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; así como legislar en materia de delincuencia 
organizada. 
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... 

... 
XXII. a XXX. ... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas, en un plazo no mayor a los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 29 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 
Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA. 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XIV, XV, XVI y XVII del artículo 2; una fracción IV 
recorriéndose la numeración de las fracciones al artículo 15; se adiciona el inciso d) a la fracción IV y se 
reforma la fracción V del artículo 25; se adiciona al artículo 32 una fracción XXXI bis; se adiciona el Título 
Séptimo, con Capítulo Único denominado De los prestadores de servicios de alarma y monitoreo, artículos 45, 
46, 47, 48, 49 y 50 de la Ley Federal de Seguridad Privada, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Sistemas de alarmas. Son sistemas que constan de diversos dispositivos electrónicos instalados en 
muebles e inmuebles cuya función es disuadir y detectar incidencias. Para el caso de que se haya contratado 
el servicio de monitoreo electrónico, el sistema las reportará automáticamente a una central de monitoreo. 

XV. Monitoreo electrónico. Consiste en la recepción, clasificación seguimiento y administración de señales 
emitidas por sistemas de alarma, así como, dar aviso de las mismas, tanto a las autoridades correspondientes 
como a los usuarios de los sistemas. 

XVI. Central de monitoreo. Es el lugar donde se reciben las señales emitidas por los sistemas de alarma, 
que cuenta con la infraestructura y el personal necesario para realizar las funciones de los servicios  de 
monitoreo. 

XVII. Sistema de redundancia. Es la acción a través de respaldos físicos y tecnológicos para casos de 
contingencia, fallas de equipos o sistemas, fallas en las comunicaciones o en él suministro eléctrico que 
asegure la continuidad de la prestación del servicio de monitoreo. 

Artículo 15 ... 

I. a III. ... 

IV. Servicios de alarmas y de monitoreo electrónico. La instalación de sistemas de alarma en vehículos, 
casas, oficinas, empresas y en todo tipo de lugares que se quiera proteger y vigilar, a partir del aviso de los 
prestatarios, así como recibir y administrar las señales enviadas a la central de monitoreo por los sistemas, y 
dar aviso de las mismas, tanto a las autoridades correspondientes como a los usuarios de los sistemas  y 
equipos, así como a los prestatarios, en forma inmediata; 

V. Seguridad de la información. Consiste en la preservación, integridad y disponibilidad de la información 
del prestatario, a través de sistemas de administración de seguridad, de bases de datos, redes locales, 
corporativas y globales, sistemas de cómputo, transacciones electrónicas, así como respaldo y recuperación 
de dicha información, sea ésta documental, electrónica o multimedia; 

VI. Sistemas de prevención y responsabilidades. Se refieren a la prestación de servicios para obtener 
informes de antecedentes, solvencia, localización o actividades de personas, y 

VII. Actividad vinculada con servicios de seguridad privada. Se refiere a la actividad relacionada directa o 
indirectamente con la instalación o comercialización de sistemas de blindaje en todo tipo de vehículos 
automotores, y de los equipos, dispositivos, aparatos, sistemas o procedimientos técnicos especializados. 
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Artículo 25. Para obtener autorización para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades 
federativas, los prestadores de servicios deberán presentar su solicitud ante la Dirección General, señalando 
la modalidad y ámbito territorial en que pretendan prestar el servicio, además de reunir los siguientes 
requisitos: 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) ... 

b). Escritura en la que se contenga el Acta Constitutiva y modificaciones, si las tuviere, para el caso de las 
personas morales; 

c) En su caso, poder notarial en el que se acredite la personalidad del solicitante, y 

d) Copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 

V. Señalar el domicilio de la matriz y en su caso de las sucursales, precisando el nombre y puesto del 
encargado en cada una de ellas, además de adjuntar los comprobantes de domicilio correspondientes, y 
acompañarse de fotografías a color de la fachada de los inmuebles antes referidos las cuales deberán 
actualizarse cada vez que sufra alguna modificación de cualquier índole; 

VI a XXI. ... 

Artículo 32. Son obligaciones de los prestadores de servicios: 

I. a XXX. ... 

XXXI. Evitar la utilización de medios materiales o técnicos cuando pudieran causar daño o perjuicios a 
terceros o poner en peligro a la sociedad; 

XXXI Bis. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción IV 
del artículo 15, deberán cumplir con lo previsto en el Título Séptimo de la presente ley, y 

XXXII. ... 

... 

TÍTULO SÉPTIMO 

Capitulo Único 

De los prestadores de servicio de alarma y monitoreo 

Artículo 45. Los prestadores de servicios deberán colocar en lugar visible y de acceso al público, en los 
inmuebles de los prestatarios y en los propios, de manera clara y permanente, la siguiente información: 

I. Logotipo; 

II. Nombre o razón social; 

III. Domicilio, teléfono, y 

IV. Número o registro de autorización oficial otorgado en favor de la empresa privada. 

Artículo 46. La autorización otorgada por la Dirección General sólo es de operador del servicio de alarma y 
monitoreo electrónico, el prestador de servicio no cumple funciones de empresa de seguros de bienes, en 
ninguno de sus tipos. 

Artículo 47. La central de monitoreo para la atención de las señales, deberá cumplir con los siguientes 
lineamientos: 

I. Establecer un inmueble dedicado exclusivamente a la supervisión, control y administración de las 
señales, el cual no será lugar de paso a sectores asignados a otras actividades y contará como mínimo con 
dos puertas previas de acceso, antes de ingresar a dicho recinto; 
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II. Contará en todo momento con protección física, electrónica y mecánica, evitando la observación directa 
desde el exterior; 

III. Tener como mínimo un equipo de recepción de señales, las cuales son generadas por los sistemas 
instalados en vehículos, casas, oficinas, empresas y en diversos lugares; además de que este equipo podrá 
ser de naturaleza análoga o digital, garantizando una correspondencia inequívoca entre las señales recibidas; 

IV. Cumplir con los reglamentos y normas de seguridad emitidas para la seguridad y sanidad; 

V. Contar con equipos y programas informáticos de gestión de supervisión de alarmas y eventos, que 
permitan llevar un adecuado registro de dichas señales; 

VI. Tener un generador de energía eléctrica de servicio continuo y/o sistema alternativo que garantice un 
servicio de energía ininterrumpido, así como sistemas de iluminación de emergencia; 

VII. Tener de manera obligatoria un mínimo de dos operadores por turno, destinados a las tareas 
específicas de supervisión, administración y control de las señales; 

VIII. Mantener el sistema de redundancia para asegurar la continuidad de la prestación del servicio, y 

IX. Contar por lo menos con 3 líneas activas de teléfono, exclusivas cada una para las siguientes 
funciones: 

a) La recepción de señales; 

b) El reporte a las autoridades competentes y a los usuarios de las señales recibidas, y 

c) La atención de llamadas del público en general. 

Artículo 48. Los prestadores de servicio a que se refiere el presente Capítulo exhibirán ante la Dirección 
General copia certificada del modelo de contrato de servicios presentado ante la Procuraduría Federal de 
Protección al Consumidor, de igual forma, darán aviso cada vez que sea necesaria su renovación, y exhibir el 
nuevo contrato autorizado. 

Artículo 49. En caso de que un prestador de servicios subcontrate el servicio de monitoreo, la 
responsabilidad recae sobre el prestador que contrató el prestatario. 

El prestador de servicios subcontratado deberá cumplir con lo establecido en la presente ley. 

Artículo 50. El prestador de servicios deberá informar por escrito en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, a la Dirección General, sobre cualquier suspensión temporal o definitiva de labores, así como de la 
disolución o liquidación del prestador de servicios y de cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda tener 
como consecuencia la interrupción de sus actividades, en perjuicio de los prestatarios de dicho servicio. 

Transitorio 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a los quince días de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de ABRIL de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria de Jesus Aguirre Maldonado, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de julio de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan el Código Federal de Procedimientos Civiles, el Código Civil 
Federal, la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO 
DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 24 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 1o., así como 
un nuevo Libro Quinto, denominado “De las acciones colectivas” integrado por los nuevos artículos 578 a 625 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés en que la 
autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario. 

Actuarán, en el juicio, los mismos interesados o sus representantes o apoderados, en los términos de la 
ley. En cualquier caso, los efectos procesales serán los mismos, salvo prevención en contrario. 

Se exceptúan de lo señalado en los párrafos anteriores, cuando el derecho o interés de que se trate sea 
difuso, colectivo o individual de incidencia colectiva. En estos casos, se podrá ejercitar en forma colectiva, en 
términos de lo dispuesto en el Libro Quinto de este Código. 

Artículo 24.- Por razón de territorio es tribunal competente: 

I. a III. ... 

IV. El del domicilio del demandado, tratándose de acciones reales sobre muebles o de acciones 
personales, colectivas o del estado civil; 

V. a IX. ... 

Libro Quinto De las Acciones Colectivas 

Título Único Capítulo I 

Previsiones Generales 

Artículo 578.- La defensa y protección de los derechos e intereses colectivos será ejercida ante los 
Tribunales de la Federación con las modalidades que se señalen en este Título, y sólo podrán promoverse en 
materia de relaciones de consumo de bienes o servicios, públicos o privados y medio ambiente. 

Artículo 579.- La acción colectiva es procedente para la tutela de las pretensiones cuya titularidad 
corresponda a una colectividad de personas, así como para el ejercicio de las pretensiones individuales cuya 
titularidad corresponda a los miembros de un grupo de personas. 

Artículo 580.- En particular, las acciones colectivas son procedentes para tutelar: 

I. Derechos e intereses difusos y colectivos, entendidos como aquéllos de naturaleza indivisible cuya 
titularidad corresponde a una colectividad de personas, indeterminada o determinable, relacionadas por 
circunstancias de hecho o de derecho comunes. 
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II. Derechos e intereses individuales de incidencia colectiva, entendidos como aquéllos de naturaleza 
divisible cuya titularidad corresponde a los individuos integrantes de una colectividad de personas, 
determinable, relacionadas por circunstancias de derecho. 

Artículo 581.- Para los efectos de este Código, los derechos citados en el artículo anterior se ejercerán a 
través de las siguientes acciones colectivas, que se clasificarán en: 

I. Acción difusa: Es aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para tutelar los derechos e intereses 
difusos, cuyo titular es una colectividad indeterminada, que tiene por objeto reclamar judicialmente del 
demandado la reparación del daño causado a la colectividad, consistente en la restitución de las cosas al 
estado que guardaren antes de la afectación, o en su caso al cumplimiento sustituto de acuerdo a la 
afectación de los derechos o intereses de la colectividad, sin que necesariamente exista vínculo jurídico 
alguno entre dicha colectividad y el demandado. 

II. Acción colectiva en sentido estricto: Es aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para tutelar los 
derechos e intereses colectivos, cuyo titular es una colectividad determinada o determinable con base en 
circunstancias comunes, cuyo objeto es reclamar judicialmente del demandado, la reparación del daño 
causado consistente en la realización de una o más acciones o abstenerse de realizarlas, así como a cubrir 
los daños en forma individual a los miembros del grupo y que deriva de un vínculo jurídico común existente 
por mandato de ley entre la colectividad y el demandado. 

III. Acción individual homogénea: Es aquélla de naturaleza divisible, que se ejerce para tutelar derechos e 
intereses individuales de incidencia colectiva, cuyos titulares son los individuos agrupados con base en 
circunstancias comunes, cuyo objeto es reclamar judicialmente de un tercero el cumplimiento forzoso de un 
contrato o su rescisión con sus consecuencias y efectos según la legislación aplicable. 

Artículo 582.- La acción colectiva podrá tener por objeto pretensiones declarativas, constitutivas o de 
condena. 

Artículo 583.- El juez interpretará las normas y los hechos de forma compatible con los principios y 
objetivos de los procedimientos colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés general y los derechos e 
intereses colectivos. 

Artículo 584.- Las acciones colectivas previstas en este título prescribirán a los tres años seis meses 
contados a partir del día en que se haya causado el daño. Si se trata de un daño de naturaleza continua el 
plazo para la prescripción comenzará a contar a partir del último día en que se haya generado el daño 
causante de la afectación. 

Capítulo II 

De la Legitimación Activa 

Artículo 585.- Tienen legitimación activa para ejercitar las acciones colectivas: 

I. La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y la 
Comisión Federal de Competencia; 

II. El representante común de la colectividad conformada por al menos treinta miembros; 

III. Las asociaciones civiles sin fines de lucro legalmente constituidas al menos un año previo al momento 
de presentar la acción, cuyo objeto social incluya la promoción o defensa de los derechos e intereses de la 
materia de que se trate y que cumplan con los requisitos establecidos en este Código, y 

IV. El Procurador General de la República. 

Artículo 586.- La representación a que se refieren las fracciones II y III del artículo anterior, deberá ser 
adecuada. 

Se considera representación adecuada: 

I. Actuar con diligencia, pericia y buena fe en la defensa de los intereses de la colectividad en el juicio; 

II. No encontrarse en situaciones de conflicto de interés con sus representados respecto de las actividades 
que realiza; 

III. No promover o haber promovido de manera reiterada acciones difusas, colectivas o individuales 
homogéneas frívolas o temerarias; 
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IV. No promover una acción difusa, colectiva en sentido estricto o individual homogénea con fines de lucro, 
electorales, proselitistas, de competencia desleal o especulativos, y 

V. No haberse conducido con impericia, mala fe o negligencia en acciones colectivas previas, en los 
términos del Código Civil Federal. 

La representación de la colectividad en el juicio se considera de interés público. El juez deberá vigilar de 
oficio que dicha representación sea adecuada durante la substanciación del proceso. 

El representante deberá rendir protesta ante el juez y rendir cuentas en cualquier momento a petición de 
éste. 

En el caso de que durante el procedimiento dejare de haber un legitimado activo o aquéllos a que se 
refieren las fracciones II y III del artículo 585 no cumplieran con los requisitos referidos en el presente artículo, 
el juez de oficio o a petición de cualquier miembro de la colectividad, abrirá un incidente de remoción y 
sustitución, debiendo suspender el juicio y notificar el inicio del incidente a la colectividad en los términos a 
que se refiere el artículo 591 de este Código. 

Una vez realizada la notificación a que se refiere el párrafo anterior, el juez recibirá las solicitudes de los 
interesados dentro del término de diez días, evaluará las solicitudes que se presentaren y resolverá lo 
conducente dentro del plazo de tres días. 

En caso de no existir interesados, el juez dará vista a los órganos u organismos a que se refiere la fracción 
I del artículo 585 de este Código, según la materia del litigio de que se trate, quienes deberán asumir la 
representación de la colectividad o grupo. 

El juez deberá notificar la resolución de remoción al Consejo de la Judicatura Federal para que registre tal 
actuación y en su caso, aplique las sanciones que correspondan al representante. 

El representante será responsable frente a la colectividad por el ejercicio de su gestión. 

Capítulo III 

Procedimiento 

Artículo 587.- La demanda deberá contener: 

I. El tribunal ante el cual se promueve; 

II. El nombre del representante legal, señalando los documentos con los que acredite su personalidad; 

III. En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto y las individuales homogéneas, los nombres 
de los miembros de la colectividad promoventes de la demanda; 

IV. Los documentos con los que la actora acredita su representación de conformidad con este Título; 

V. El nombre y domicilio del demandado; 

VI. La precisión del derecho difuso, colectivo o individual homogéneo que se considera afectado; 

VII. El tipo de acción que pretende promover; 

VIII. Las pretensiones correspondientes a la acción; 

IX. Los hechos en que funde sus pretensiones y las circunstancias comunes que comparta la colectividad 
respecto de la acción que se intente; 

X. Los fundamentos de derecho, y 

XI. En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, las 
consideraciones y los hechos que sustenten la conveniencia de la substanciación por la vía colectiva en lugar 
de la acción individual. 

El juez podrá prevenir a la parte actora para que aclare o subsane su demanda cuando advierta la omisión 
de requisitos de forma, sea obscura o irregular, otorgándole un término de cinco días para tales efectos. 

El juez resolverá si desecha de plano la demanda en los casos en que la parte actora no desahogue la 
prevención, no se cumplan los requisitos previstos en este Título, o se trate de pretensiones infundadas, 
frívolas, o temerarias. 
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Artículo 588.- Son requisitos de procedencia de la legitimación en la causa los siguientes: 

I. Que se trate de actos que dañen a consumidores o usuarios de bienes o servicios públicos o privados o 
al medio ambiente o que se trate de actos que hayan dañado al consumidor por la existencia de 
concentraciones indebidas o prácticas monopólicas, declaradas existentes por resolución firme emitida por la 
Comisión Federal de Competencia; 

II. Que verse sobre cuestiones comunes de hecho o de derecho entre los miembros de la colectividad de 
que se trate; 

III. Que existan al menos treinta miembros en la colectividad, en el caso de las acciones colectivas en 
sentido estricto e individuales homogéneas; 

IV. Que exista coincidencia entre el objeto de la acción ejercitada y la afectación sufrida; 

V. Que la materia de la litis no haya sido objeto de cosa juzgada en procesos previos con motivo del 
ejercicio de las acciones tuteladas en este Título; 

VI. Que no haya prescrito la acción, y 

VII. Las demás que determinen las leyes especiales aplicables. 

Artículo 589.- Son causales de improcedencia de la legitimación en el proceso, los siguientes: 

I. Que los miembros promoventes de la colectividad no hayan otorgado su consentimiento en el caso de 
las acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas; 

II. Que los actos en contra de los cuales se endereza la acción constituyan procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio o procedimientos judiciales; 

III. Que la representación no cumpla los requisitos previstos en este Título; 

IV. Que la colectividad en la acción colectiva en sentido estricto o individual homogénea, no pueda ser 
determinable o determinada en atención a la afectación a sus miembros, así como a las circunstancias 
comunes de hecho o de derecho de dicha afectación; 

V. Que su desahogo mediante el procedimiento colectivo no sea idóneo; 

VI. Que exista litispendencia entre el mismo tipo de acciones, en cuyo caso procederá la acumulación en 
los términos previstos en este Código, y 

VII. Que las asociaciones que pretendan ejercer la legitimación en el proceso no cumplan con los 
requisitos establecidos en este Título. 

El juez de oficio o a petición de cualquier interesado podrá verificar el cumplimiento de estos requisitos 
durante el procedimiento. 

Artículo 590.- Una vez presentada la demanda o desahogada la prevención, dentro de los tres días 
siguientes, el juez ordenará el emplazamiento al demandado, le correrá traslado de la demanda y le dará vista 
por cinco días para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto del cumplimiento de los requisitos 
de procedencia previstos en este Título. 

Desahogada la vista, el juez certificará dentro del término de diez días, el cumplimiento de los requisitos 
de procedencia previstos en los artículos 587 y 588 de este Código. Este plazo podrá ser prorrogado por el 
juez hasta por otro igual, en caso de que a su juicio la complejidad de la demanda lo amerite. 

Esta resolución podrá ser modificada en cualquier etapa del procedimiento cuando existieren razones 
justificadas para ello. 

Artículo 591.- Concluida la certificación referida en el artículo anterior, el juez proveerá sobre la admisión 
o desechamiento de la demanda y en su caso, dará vista a los órganos y organismos referidos en la fracción I 
del artículo 585 de este Código, según la materia del litigio de que se trate. 

El auto que admita la demanda deberá ser notificado en forma personal al representante legal, quien 
deberá ratificar la demanda. 

El juez ordenará la notificación a la colectividad del inicio del ejercicio de la acción colectiva de que se 
trate, mediante los medios idóneos para tales efectos, tomando en consideración el tamaño, localización y 
demás características de dicha colectividad. La notificación deberá ser económica, eficiente y amplia, teniendo 
en cuenta las circunstancias en cada caso. 
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Contra la admisión o desechamiento de la demanda es procedente el recurso de apelación, al cual deberá 
darse trámite en forma inmediata. 

Artículo 592.- La parte demandada contará con quince días para contestar la demanda a partir de que 
surta efectos la notificación del auto de admisión de la demanda. El juez podrá ampliar este plazo hasta por un 
periodo igual, a petición del demandado. 

Una vez contestada la demanda, se dará vista a la actora por 5 días para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

Artículo 593.- La notificación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 591 de este Código, 
contendrá una relación sucinta de los puntos esenciales de la acción colectiva respectiva, así como las 
características que permitan identificar a la colectividad. 

Las demás notificaciones a los miembros de la colectividad o grupo se realizarán por estrados. 

Salvo que de otra forma se encuentren previstas en este Título, las notificaciones a las partes se 
realizarán en los términos que establece este Código. 

Artículo 594.- Los miembros de la colectividad afectada podrán adherirse a la acción de que se trate, 
conforme a las reglas establecidas en este artículo. 

En el caso de las acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, la adhesión a su 
ejercicio podrá realizarse por cada individuo que tenga una afectación a través de una comunicación expresa 
por cualquier medio dirigida al representante a que se refiere el artículo 585 de este Código o al representante 
legal de la parte actora, según sea el caso. 

Los afectados podrán adherirse voluntariamente a la colectividad durante la substanciación del proceso y 
hasta dieciocho meses posteriores a que la sentencia haya causado estado o en su caso, el convenio judicial 
adquiera la calidad de cosa juzgada. 

Dentro de este lapso, el interesado hará llegar su consentimiento expreso y simple al representante, quien 
a su vez lo presentará al juez. El juez proveerá sobre la adhesión y, en su caso, ordenará el inicio del 
incidente de liquidación que corresponda a dicho interesado. 

Los afectados que se adhieran a la colectividad durante la substanciación del proceso, promoverán el 
incidente de liquidación en los términos previstos en el artículo 605 de este Código. 

Los afectados que se adhieran posteriormente a que la sentencia haya causado estado o, en su caso, el 
convenio judicial adquiera la calidad de cosa juzgada, deberán probar el daño causado en el incidente 
respectivo. A partir de que el juez determine el importe a liquidar, el miembro de la colectividad titular del 
derecho al cobro tendrá un año para ejercer el mismo. 

En tratándose de la adhesión voluntaria, la exclusión que haga cualquier miembro de la colectividad 
posterior al emplazamiento del demandado, equivaldrá a un desistimiento de la acción colectiva, por lo que no 
podrá volver a participar en un procedimiento colectivo derivado de o por los mismos hechos. 

Tratándose de acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas sólo tendrán derecho al 
pago que derive de la condena, las personas que formen parte de la colectividad y prueben en el incidente de 
liquidación, haber sufrido el daño causado. 

El representante a que se refiere el artículo 585 de este Código tendrá los poderes más amplios que en 
derecho procedan con las facultades especiales que requiera la ley para sustanciar el procedimiento y para 
representar a la colectividad y a cada uno de sus integrantes que se hayan adherido o se adhieran a la acción. 

Artículo 595.- Realizada la notificación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 591 de este 
Código, el juez señalará de inmediato fecha y hora para la celebración de la audiencia previa y de 
conciliación, la cual se llevará a cabo dentro de los diez días siguientes. 

En la audiencia el juez personalmente propondrá soluciones al litigio y exhortará a las partes a 
solucionarlo, pudiendo auxiliarse de los expertos que considere idóneos. 

La acción colectiva podrá ser resuelta por convenio judicial entre las partes en cualquier momento del 
proceso hasta antes de que cause estado. 

Si las partes alcanzaren un convenio total o parcial, el juez de oficio revisará que proceda legalmente y 
que los intereses de la colectividad de que se trate estén debidamente protegidos. 
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Previa vista por diez días a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este 
Código y al Procurador General de la República, y una vez escuchadas las manifestaciones de los miembros 
de la colectividad, si las hubiere, el juez podrá aprobar el convenio elevándolo a la categoría de cosa juzgada. 

Artículo 596.- En caso de que las partes no alcanzaren acuerdo alguno en la audiencia previa y de 
conciliación, el juez procederá a abrir el juicio a prueba por un período de sesenta días hábiles, comunes para 
las partes, para su ofrecimiento y preparación, pudiendo, a instancia de parte, otorgar una prórroga hasta por 
veinte días hábiles. 

Una vez presentado el escrito de pruebas, el representante legal deberá ratificarlo bajo protesta ante el 
Juez. 

El auto que admita las pruebas señalará la fecha para la celebración de la audiencia final del juicio en la 
cual se desahogarán, en un lapso que no exceda de cuarenta días hábiles, el que podrá ser prorrogado por el 
juez. 

Una vez concluido el desahogo de pruebas, el juez dará vista a las partes para que en un periodo de diez 
días hábiles aleguen lo que a su derecho y representación convenga. 

El juez dictará sentencia dentro de los treinta días hábiles posteriores a la celebración de la audiencia final. 

Artículo 597.- Los términos establecidos en los capítulos IV y V del Título Primero del Libro Segundo 
podrán ser ampliados por el juez, si existieren causas justificadas para ello. 

Artículo 598.- Para mejor proveer, el juzgador podrá valerse de cualquier persona, documento o cosa, a 
petición de parte o de oficio, siempre que tengan relación inmediata con los hechos controvertidos. 

El juez deberá recibir todas aquellas manifestaciones o documentos, escritos u orales, de terceros ajenos 
al procedimiento que acudan ante él en calidad de amicus curiae o en cualquier otra, siempre que sean 
relevantes para resolver el asunto controvertido y que los terceros no se encuentren en conflicto de interés 
respecto de las partes. 

El juez en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una relación sucinta de los terceros que ejerzan el 
derecho de comparecer ante el tribunal conforme a lo establecido en el párrafo anterior y de los argumentos o 
manifestaciones por ellos vertidos. 

El juez podrá requerir a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este 
Código o a cualquier tercero, la elaboración de estudios o presentación de los medios probatorios necesarios 
con cargo al Fondo a que se refiere este Título. 

Artículo 599.- Si el juez lo considera pertinente, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar a una de las 
partes la presentación de información o medios probatorios que sean necesarios para mejor resolver el litigio 
de que se trate o para ejecutar la sentencia respectiva. 

Artículo 600.- Para resolver el juez puede valerse de medios probatorios estadísticos, actuariales o 
cualquier otro derivado del avance de la ciencia. 

Artículo 601.- No será necesario que la parte actora ofrezca y desahogue pruebas individualizadas por 
cada uno de los miembros de la colectividad. 

Las reclamaciones individuales deberán justificar en su caso, la relación causal en el incidente de 
liquidación respectivo. 

Artículo 602.- Cuando la acción sea interpuesta por los representantes a que se refieren las fracciones II y 
III del artículo 585 de este Código, estarán obligados a informar a través de los medios idóneos, a los 
miembros de la colectividad sobre el estado que guarda el procedimiento por lo menos cada seis meses. 

Los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este Código, deberán llevar un 
registro de todos los procedimientos colectivos en trámite, así como los ya concluidos, en los que participan o 
hayan participado, respectivamente, como parte o tercero interesado. Dicho registro contará con la 
información necesaria y deberá ser de fácil acceso al público, de conformidad con la legislación aplicable. 
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Capítulo IV 

Sentencias 

Artículo 603.- Las sentencias deberán resolver la controversia planteada por las partes conforme a 
derecho. 

Artículo 604.- En acciones difusas el juez sólo podrá condenar al demandado a la reparación del daño 
causado a la colectividad, consistente en restitución de las cosas al estado que guardaren antes de la 
afectación, si esto fuere posible. Esta restitución podrá consistir en la realización de una o más acciones o 
abstenerse de realizarlas. 

Si no fuere posible lo anterior, el juez condenará al cumplimiento sustituto de acuerdo a la afectación de 
los derechos o intereses de la colectividad. En su caso, la cantidad resultante se destinará al Fondo a que se 
refiere el Capítulo XI de este Título. 

Artículo 605.- En el caso de acciones colectivas en sentido estricto e individuales homogéneas, el juez 
podrá condenar al demandado a la reparación del daño, consistente en la realización de una o más acciones 
o abstenerse de realizarlas, así como a cubrir los daños en forma individual a los miembros del grupo 
conforme a lo establecido en este artículo. 

Cada miembro de la colectividad podrá promover el incidente de liquidación, en el que deberá probar el 
daño sufrido. El juez establecerá en la sentencia, los requisitos y plazos que deberán cumplir los miembros del 
grupo para promover dicho incidente. 

El incidente de liquidación podrá promoverse por cada uno de los miembros de la colectividad en 
ejecución de sentencia dentro del año calendario siguiente al que la sentencia cause ejecutoria. 

A partir de que el juez determine el importe a liquidar, el miembro de la colectividad titular del derecho al 
cobro tendrá un año para ejercer el mismo. 

El pago que resulte del incidente de liquidación será hecho a los miembros de la colectividad en los 
términos que ordene la sentencia; en ningún caso a través del representante común. 

Artículo 606.- En caso de que una colectividad haya ejercitado por los mismos hechos de manera 
simultánea una acción difusa y una acción colectiva, el juez proveerá la acumulación de las mismas en los 
términos de este Código. 

Artículo 607.- La sentencia fijará al condenado un plazo prudente para su cumplimiento atendiendo a las 
circunstancias del caso, así como los medios de apremio que deban emplearse cuando se incumpla con la 
misma. 

Artículo 608.- La sentencia será notificada a la colectividad o grupo de que se trate en los términos de lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 591 de este Código. 

Artículo 609.- Cuando una vez dictada la sentencia, alguna de las partes tenga conocimiento de que sus 
representantes ejercieron una representación fraudulenta en contra de sus intereses, éstas podrán promover 
dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles la apelación que habrá de resolver sobre la nulidad de las 
actuaciones viciadas dentro del procedimiento colectivo, siempre que dicha representación fraudulenta haya 
influido en la sentencia emitida. 

En el caso de la colectividad, la apelación podrá promoverla el representante cuya designación haya sido 
autorizada por el juez. En este supuesto, el juez hará del conocimiento de los hechos que correspondan al 
Ministerio Público. 

Capítulo V 

Medidas Precautorias 

Artículo 610.- En cualquier etapa del procedimiento el juez podrá decretar a petición de parte, medidas 
precautorias que podrán consistir en: 

I. La orden de cesación de los actos o actividades que estén causando o necesariamente hayan de causar 
un daño inminente e irreparable a la colectividad; 

II. La orden de realizar actos o acciones que su omisión haya causado o necesariamente hayan de causar 
un daño inminente e irreparable a la colectividad; 
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III. El retiro del mercado o aseguramiento de instrumentos, bienes, ejemplares y productos directamente 
relacionados con el daño irreparable que se haya causado, estén causando o que necesariamente hayan de 
causarse a la colectividad, y 

IV. Cualquier otra medida que el juez considere pertinente dirigida a proteger los derechos e intereses de 
una colectividad. 

Artículo 611.- Las medidas precautorias previstas en el artículo anterior podrán decretarse siempre que 
con las mismas no se causen más daños que los que se causarían con los actos, hechos u omisiones objeto 
de la medida. El juez deberá valorar además que con el otorgamiento de la medida, no se cause una 
afectación ruinosa al demandado. 

Para el otorgamiento de dichas medidas se requerirá: 

I. Que el solicitante de la medida manifieste claramente cuáles son los actos, hechos o abstenciones que 
estén causando un daño o vulneración a los derechos o intereses colectivos o lo puedan llegar a causar. 

II. Que exista urgencia en el otorgamiento de la medida en virtud del riesgo de que se cause o continúe 
causando un daño de difícil o imposible reparación. 

Para decretar estas medidas, el juez dará vista por tres días a la parte demandada para que manifieste lo 
que a su derecho convenga respecto de la solicitud de medidas cautelares y solicitará opinión a los órganos y 
organismos competentes a que se refiere la fracción I del artículo 585 de este Código o de cualquier otra 
autoridad en los términos de la legislación aplicable. 

Si con el otorgamiento de la medida se pudiera ocasionar daño al demandado, éste podrá otorgar garantía 
suficiente para reparar los daños que pudieran causarse a la colectividad, salvo aquellos casos en los que se 
trate de una amenaza inminente e irreparable al interés social, a la vida o a la salud de los miembros de la 
colectividad o por razones de seguridad nacional. 

Capítulo VI 

Medios de Apremio 

Artículo 612.- Los tribunales para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 

I. Multa hasta por la cantidad equivalente a treinta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin cumplimentarse lo ordenado por el juez. 

II. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario. 

III. El cateo por orden escrita. 

IV. El arresto hasta por treinta y seis horas. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el rebelde por el delito de desobediencia. 

Capítulo VII 

Relación entre Acciones Colectivas y Acciones Individuales 

Artículo 613.- No procederá la acumulación entre procedimientos individuales y procedimientos 
colectivos. 

En caso de coexistencia de un proceso individual y de un proceso colectivo proveniente de la misma 
causa, el mismo demandado en ambos procesos informará de tal situación a los jueces. 

El juez del proceso individual notificará a la parte actora de la existencia de la acción colectiva para que en 
su caso, decida continuar por la vía individual o ejerza su derecho de adhesión a la misma dentro del plazo de 
noventa días contados a partir de la notificación. 

Para que proceda la adhesión de la parte actora a la acción colectiva, deberá desistirse del proceso 
individual para que éste se sobresea. 

Tratándose de derechos o intereses individuales de incidencia colectiva, en caso de la improcedencia de 
la pretensión en el procedimiento colectivo, los interesados tendrán a salvo sus derechos para ejercerlos por 
la vía individual. 
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Capítulo VIII 

Cosa Juzgada 

Artículo 614.- La sentencia no recurrida tendrá efectos de cosa juzgada. 

Artículo 615.- Si alguna persona inició un procedimiento individual al cual recayó una sentencia que causó 
ejecutoria no podrá ser incluida dentro de una colectividad para efectos de un proceso colectivo, si el objeto, 
las causas y las pretensiones son las mismas. 

Capítulo IX 

Gastos y Costas 

Artículo 616.- La sentencia de condena incluirá lo relativo a los gastos y costas que correspondan. 

Artículo 617.- Cada parte asumirá sus gastos y costas derivados de la acción colectiva, así como los 
respectivos honorarios de sus representantes. 

Los honorarios del representante legal y del representante común, que convengan con sus representados, 
quedarán sujetos al siguiente arancel máximo: 

I. Serán de hasta el 20%, si el monto líquido de la suerte principal no excede de 200 mil veces el salario 
mínimo diario en el Distrito Federal; 

II. Si el monto líquido de la suerte principal excede 200 mil pero es menor a 2 millones de veces el salario 
mínimo diario en el Distrito Federal, serán de hasta el 20% sobre los primeros 200 mil y de hasta el 10% sobre 
el excedente, y 

III. Si el monto líquido de la suerte principal excede a 2 millones de veces el salario mínimo diario en el 
Distrito Federal, serán de hasta el 11% sobre los primeros 2 millones, y hasta el 3% sobre el excedente. 

Si las partes llegaren a un acuerdo para poner fin al juicio antes de la sentencia, los gastos y costas 
deberán estar contemplados como parte de las negociaciones del convenio de transacción judicial. En 
cualquier caso, los honorarios del representante legal y del representante común que pacten con sus 
representados deberán ajustarse al arancel máximo previsto en este artículo. 

Artículo 618.- Los gastos y costas se liquidarán en ejecución de sentencia de conformidad con las 
siguientes reglas: 

I. Los gastos y costas así como los honorarios de los representantes de la parte actora referidos en el 
artículo anterior, serán cubiertos en la forma que lo determine el juez, buscando asegurar el pago 
correspondiente. Dicho pago se hará con cargo al Fondo a que se refiere el Capítulo XI de este Título, cuando 
exista un interés social que lo justifique y hasta donde la disponibilidad de los recursos lo permita. 

II. En el caso de las sentencias que establezcan una cantidad cuantificable, la parte actora pagará entre el 
tres y el veinte por ciento del monto total condenado por concepto de honorarios a sus representantes según 
lo previsto en el artículo anterior. 

El juez tomará en consideración el trabajo realizado y la complejidad del mismo, el número de miembros, 
el beneficio para la colectividad respectiva y demás circunstancias que estime pertinente. 

III. Si la condena no fuere cuantificable, el juez determinará el monto de los honorarios, tomando en 
consideración los criterios establecidos en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

Capítulo X 

De las Asociaciones 

Artículo 619.- Por ser la representación común de interés público, las asociaciones civiles a que se refiere 
la fracción II del artículo 585, deberán registrarse ante el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 620.- Para obtener el registro correspondiente, dichas asociaciones deberán: 

I. Presentar los estatutos sociales que cumplan con los requisitos establecidos en este Título, y 

II. Tener al menos un año de haberse constituido y acreditar que han realizado actividades inherentes al 
cumplimiento de su objeto social. 
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Artículo 621.- El registro será público, su información estará disponible en la página electrónica del 
Consejo de la Judicatura Federal, y cuando menos deberá contener los nombres de los socios, asociados, 
representantes y aquellos que ejerzan cargos directivos, su objeto social, así como el informe a que se refiere 
la fracción II del artículo 623 de este Código. 

Artículo 622.- Las asociaciones deberán: 

I. Evitar que sus asociados, socios, representantes o aquellos que ejerzan cargos directivos, incurran en 
situaciones de conflicto de interés respecto de las actividades que realizan en términos de este Título; 

II. Dedicarse a actividades compatibles con su objeto social, y 

III. Conducirse con diligencia, probidad y en estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 623.- Para mantener el registro las asociaciones deberán: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior; 

II. Entregar al Consejo de la Judicatura Federal, un informe anual sobre su operación y actividades 
respecto del año inmediato anterior, a más tardar el último día hábil del mes de abril de cada año, y 

III. Mantener actualizada en forma permanente la información que deba entregar al Consejo de la 
Judicatura Federal en los términos de lo dispuesto por el artículo 621 de este Código. 

Capítulo XI 

Del Fondo 

Artículo 624.- Para los efectos señalados en este Título, el Consejo de la Judicatura Federal administrará 
los recursos provenientes de las sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas y para tal efecto 
deberá crear un Fondo. 

Artículo 625.- Los recursos que deriven de las sentencias recaídas en las acciones referidas en el párrafo 
anterior, deberán ser utilizados exclusivamente para el pago de los gastos derivados de los procedimientos 
colectivos, así como para el pago de los honorarios de los representantes de la parte actora a que se refiere el 
artículo 617 de este Código, cuando exista un interés social que lo justifique y el juez así lo determine, 
incluyendo pero sin limitar, las notificaciones a los miembros de la colectividad, la preparación de las pruebas 
pertinentes y la notificación de la sentencia respectiva. Los recursos podrán ser además utilizados para el 
fomento de la investigación y difusión relacionada con las acciones y derechos colectivos. 

Artículo 626.- El Consejo de la Judicatura Federal divulgará anualmente el origen, uso y destino de los 
recursos del Fondo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un nuevo artículo 1934 Bis al Código Civil Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1934 Bis.- El que cause un daño de los previstos en este Capítulo a una colectividad o grupo de 
personas, estará obligado a indemnizar en términos de lo dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el primer párrafo y se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el 
actual segundo para pasar a ser tercero, al artículo 38 de la Ley Federal de Competencia Económica, para 
quedar como sigue: 

Artículo 38.- Aquellas personas que hayan sufrido daños o perjuicios a causa de una práctica monopólica 
o una concentración prohibida podrán interponer las acciones en defensa de sus derechos o intereses de 
forma independiente a los procedimientos previstos en esta Ley. La autoridad judicial podrá solicitar la opinión 
de la Comisión en asuntos de su competencia. 

Las acciones a que se refiere el párrafo anterior podrán ejercerse de forma individual o colectiva, estas 
últimas en términos de lo dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

... 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para 
quedar como sigue: 

Artículo 26.- Cuando se realicen actos, hechos u omisiones que vulneren derechos e intereses de una 
colectividad o grupo de consumidores, la Procuraduría, así como cualquier legitimado a que se refiere el 
artículo 585 del Código Federal de Procedimientos Civiles, podrán ejercitar la acción colectiva de conformidad 
con lo dispuesto en el Libro Quinto de dicho Código. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman las fracciones VI, VII y se adiciona una nueva fracción VIII al artículo 
53 y se reforman las fracciones XL, XLI y XLII y se adiciona una nueva fracción XLIII al artículo 81, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 53. Los jueces de distrito civiles federales conocerán: 

I. a V. ... 

VI. De las controversias ordinarias en que la federación fuere parte; 

VII. De las acciones colectivas a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y 

VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito en materia de procesos federales que no 
estén enumerados en los artículos 50, 52 y 55 de esta ley. 

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal: 

I. a XXXIX. ... 

XL. Dictar las disposiciones necesarias para la recepción, control y destino de los bienes asegurados y 
decomisados; 

XLI. Designar de entre sus miembros a los comisionados que integrarán la Comisión de Administración del 
Tribunal Electoral, en los términos señalados en el párrafo segundo del artículo 205 de esta ley; 

XLII. Realizar las funciones que se le confieren en términos de lo dispuesto por el Libro Quinto del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y expedir las disposiciones necesarias para el adecuado ejercicio de 
aquéllas, y 

XLIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende al Consejo de la Judicatura Federal. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se adicionan los párrafos segundo y tercero del artículo 202 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 202. La procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el ámbito de sus atribuciones, está 
facultada para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades competentes, cuando conozca de 
actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

Cuando se realicen actos, hechos u omisiones que vulneren derechos e intereses de una colectividad, la 
procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como cualquier legitimado a que se refiere el artículo 585 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, podrán ejercitar la acción colectiva de conformidad con lo 
dispuesto en el Libro Quinto de dicho Código. 

Lo anterior también será aplicable respecto de aquellos actos, hechos u omisiones que violenten la 
legislación ambiental de las entidades federativas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se adiciona una nueva fracción V Bis al artículo 11; se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 91 y se reforma el artículo 92 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- La Comisión Nacional está facultada para: 

I. a V. ... 

V Bis.- Ejercitar la acción colectiva de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, cuando se realicen actos, hechos u omisiones que vulneren los derechos e 
intereses de una colectividad de usuarios. 

VI. a XLII. ... 

Artículo 91.- Los defensores, durante el tiempo que desempeñen dicho cargo, no podrán dedicarse al 
libre ejercicio de la profesión, salvo que se trate de actividades docentes. 

En caso de que un asunto represente, en cualquier forma, un conflicto de intereses para el defensor 
asignado por la Comisión Nacional, aquél deberá excusarse para hacerse cargo del mismo, y solicitar la 
asignación de otro defensor. 
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Artículo 92.- Cuando se realicen actos, hechos u omisiones que vulneren derechos e intereses de una 
colectividad de Usuarios, la Comisión Nacional, así como cualquier legitimado a que se refiere el artículo 585 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, podrán ejercitar la acción colectiva de conformidad con lo 
dispuesto en el Libro Quinto de dicho Código. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis meses siguientes al día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

TERCERO.- La Cámara de Diputados aprobará las modificaciones presupuestales necesarias a efecto de 
lograr el efectivo cumplimiento del presente Decreto. 

CUARTO.- El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de las atribuciones que le han sido 
conferidas, dictará las medidas necesarias para lograr el efectivo cumplimiento del presente Decreto. 

QUINTO.- El Consejo de la Judicatura Federal deberá crear el Registro dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. El requisito previsto en la fracción II del artículo 620 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles no será aplicable sino hasta después del primer año de entrada en 
vigor del presente Decreto. 

SEXTO.- El Consejo de la Judicatura Federal deberá crear el Fondo a que se refiere el Capítulo XI del 
Título Único del Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. Mientras el Fondo no sea creado, los recursos que 
deriven de los procedimientos colectivos serán depositados en una institución bancaria y serán controlados 
directamente por el juez de la causa. 

México, D. F., a 28 de abril de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 
SE APRUEBA EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO DÉCIMO AL ARTÍCULO 4o. Y SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XXIX-J DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo décimo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. (...) 
(...) 
(...) 
(...) 
(...) 
(...) 
(...) 
(...) 
(...) 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 
Artículo 73. (...) 
I a XXIX-I (...) 
XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 

4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los municipios; así como de la participación de los sectores social y privado; 

XXIX-K a XXX. (...) 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo. En el plazo de un año, a partir de la publicación del presente Decreto, el Congreso de la Unión 

expedirá la legislación general reglamentaria del artículo cuarto constitucional en materia de cultura física y 
deporte 

México, D.F., a 10 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 
Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se adiciona la fracción XXIX-P al 
artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 4o. Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX-P 
AL ARTÍCULO 73, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o. y se adiciona la fracción XXIX-P 
al artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos 
derechos y principios. 

... 

... 

Artículo 73. ... 

I. a XXIX-O .... 

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados 
internacionales de la materia, de los que México sea parte. 

XXX. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Claudia 
Ruiz Massieu Salinas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o. recorriéndose en el orden los subsecuentes y un 
segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 4o. RECORRIÉNDOSE EN EL ORDEN LOS 
SUBSECUENTES Y UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 27 AMBOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o., recorriéndose en el orden los 
subsecuentes, y un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- ... 

... 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 27.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. a XIX ... 

XX. ... 

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines 
que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley establezca. 
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TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 17 de agosto de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Juan 

Carlos López Fernández, Secretario.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman las fracciones XV y XVII, y se adicionan las fracciones XXII y XXIII al artículo 
25 de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LAS FRACCIONES XV Y XVII, Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXII Y XXIII AL ARTÍCULO 25 

DE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones XV y XVII, y se adicionan las fracciones XXII y XXIII al artículo 
25 de la Ley Federal de Seguridad Privada, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Relación de bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio, incluido equipo de radio y 
telecomunicaciones, armamento, vehículos, semovientes, así como los aditamentos complementarios al 
uniforme, en los formatos que para tal efecto establezca la Dirección General; 

XVI. ... 

XVII. Copias certificadas del permiso para operar frecuencia de radio o red de telecomunicaciones, o 
contrato celebrado con concesionaria autorizada; 

XVIII. a XXI. ... 

XXII. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad VII del artículo 15 de la presente 
Ley, y específicamente en dispositivos, sistemas o procedimientos técnicos especializados, será requisito 
indispensable presentar una relación y muestra física de los equipos que utilicen para el servicio; 

XXIII. Registro sanitario de los dispositivos de identificación personal, asimismo para su almacenamiento y 
transportación deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de Salud aplicable. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 8 de febrero de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Maria de Jesus 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de octubre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 77, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 77. Al que ostente que un vegetal, sus productos o subproductos o actividad relacionada con 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación durante la producción primaria de vegetales, cuenta con 
la certificación de la autoridad competente, sin comprobarlo, se le impondrá una pena de dos a siete años de 
prisión y multa de hasta mil quinientos días multa. 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 45 y 46 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero y se adiciona una fracción VIII, recorriéndose la 
subsecuente en su orden, al artículo 45, y se adiciona una fracción V al artículo 46 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

ARTICULO 45. El Inventario Nacional Forestal y de Suelos será actualizado, por lo menos, cada cinco 
años y deberá comprender la siguiente información: 

I. a VI. ... 

VII. Los inventarios sobre la infraestructura forestal existente; 

VIII. Las áreas forestales con mayor vulnerabilidad a los efectos del cambio climático, y 

IX. Los demás datos que señale el Reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 46. Los datos comprendidos en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos serán la base 
para: 

I. a II. ... 

III. La integración de la zonificación forestal, la ordenación forestal y el ordenamiento ecológico del 
territorio; 

IV. La evaluación y seguimiento de los planes a largo, mediano y corto plazo, y 

V. La elaboración de programas y estrategias de adaptación y mitigación del cambio climático. 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Maria Dolores Del Rio Sánchez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan las fracciones XLIII al artículo 7 y X al 40, y se reforma la V del artículo 74 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XLIII AL ARTÍCULO 7 Y X AL 40, Y SE REFORMA LA V DEL ARTÍCULO 74 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 74, fracción V; y se adicionan los artículos 7, con una fracción 
XLIII, recorriéndose las subsecuentes en su orden, y 40, con una fracción X, recorriéndose las subsecuentes 
en su orden, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a XLII. ... 

XLIII. Turno: Periodo de regeneración de los recursos forestales que comprende desde su extracción 
hasta el momento en que éstos son susceptibles de nuevo aprovechamiento; 

XLIV. a L. ... 

Artículo 40. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así como de organismo 
públicos nacionales e internacionales relacionados con ese sector; 

X. Sobre proyectos de aprovechamiento forestal que no se basen exclusivamente en la explotación de 
recursos maderables, y 

XI. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del desarrollo forestal 
sustentable. 

... 

Artículo 74. ... 

I. a IV. ... 

V. El programa de manejo forestal con una proyección que corresponda a un turno, y 

VI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 6 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, II y III del artículo 313; las fracciones X, XVI y XVII del 
artículo 314; el segundo párrafo del artículo 316; el primer párrafo del artículo 322; el primer párrafo y la 
fracción II del artículo 323; el primer párrafo del artículo 324; el artículo 328; el artículo 329; el artículo 331;  la 
fracción V del artículo 333; la fracción I y II del artículo 334; los artículos 338 y 339; el artículo 350 Bis 7; el 
artículo 462, y el primer párrafo del artículo 462 Bis; y se adicionan las fracciones IV y V del artículo 313; las 
fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 314; los artículos 314 Bis, 314 
Bis 1, 314 Bis 2, 316 Bis, 316 Bis 1, 329 Bis; los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 333; la fracción 
II Bis del artículo 334; los artículos 335 Bis y 335 Bis 1; los artículos 342 Bis, 342 Bis 1 y 342 Bis 2, y un tercer 
párrafo al artículo 462 Bis, todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

I. El control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos, tejidos y células de seres 
humanos, por conducto del órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios; 

II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de esta Ley; 

III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de donación, procuración y trasplantes de órganos, 
tejidos y células, para lo cual se apoyará en el Centro Nacional de Trasplantes, y en el Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea; 

IV. Emitir las disposiciones de carácter general que permitan la homologación de los criterios de atención 
médica integral en la materia, y 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y 
con los gobiernos de las entidades federativas, campañas permanentes de concientización sobre la 
importancia de la donación y los trasplantes. 

Artículo 314. ... 

I. a IX. ... 

X. Órgano, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes, que mantiene de 
modo autónomo su estructura, vascularización y capacidad de desarrollar funciones fisiológicas; 

XI. a XV. ... 

XVI. Disponente secundario, alguna de las siguientes personas; él o la cónyuge, el concubinario o la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme a  la 
prelación señalada; 

XVII. Disposición, el conjunto de actividades relativas a la obtención, extracción, análisis, conservación, 
preparación, suministro, utilización y destino final de órganos, tejidos, componentes de tejidos, células, 
productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapéuticos, de docencia o investigación; 

XVIII. Asignación, el proceso mediante el cual el Comité Interno de Trasplantes selecciona los receptores 
de órganos y tejidos, obtenidos de un donador que haya perdido la vida; 
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XIX. Autotrasplante, trasplante que consiste en obtener un órgano o tejido del propio paciente y volverlo a 
implantar en él; 

XX. Coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos para trasplantes, el médico especialista o 
general, debidamente capacitado por la Secretaría de Salud que realiza las funciones de procuración de 
órganos a que se refiere esta Ley; 

XXI. Coordinación Institucional, la representación nombrada por cada institución de salud en el país ante la 
Secretaría de Salud con el fin de atender en el ámbito de su competencia, las políticas en salud en materia de 
donación y trasplantes de órganos, tejidos y células; 

XXII. Distribución, al proceso a través del cual se determina el establecimiento de salud donde serán 
trasplantados los órganos y tejidos, obtenidos de un donador que haya perdido la vida; 

XXIII. Implante, al procedimiento terapéutico consistente en la sustitución de una parte del cuerpo por 
material biológico nativo o procesado, o bien sintético, que podrá quedar o no integrado al organismo y sin 
que desempeñe alguna función que requiera la persistencia viva de lo sustituido; 

XXIV. Institución de salud, a la agrupación de establecimientos de salud bajo una misma estructura de 
mando y normativa; 

XXV. Preservación, a la utilización de agentes químicos y/o modificación de las condiciones del 
medioambiente durante la extracción, envase, traslado o trasplante de órganos, tejidos o células, con el 
propósito de impedir o retrasar su deterioro; 

XXVI. Procuración, al proceso y las actividades dirigidas a promover la obtención oportuna de órganos, 
tejidos y células donados para su trasplante, y 

XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e identificar los órganos y tejidos en cualquier momento 
desde la donación, y en su caso hasta el trasplante. 

Artículo 314 Bis.- Los gobiernos de las entidades federativas deberán establecer centros de trasplantes, 
los cuales coadyuvarán con el Centro Nacional de Trasplantes presentando sus programas de trasplantes e 
integrando y actualizando la información del Registro Nacional de Trasplantes, de conformidad con lo que 
señalen esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 314 Bis 1.- El Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes está constituido por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como de las entidades federativas, el 
Centro Nacional de Trasplantes, los Centros Estatales de Trasplantes y el del Distrito Federal y las personas 
físicas o morales de los sectores público, social y privado que presten servicios de salud o se dediquen a 
actividades relacionadas con los trasplantes o la donación de órganos, tejidos y células, así como por los 
programas y los mecanismos de vinculación, coordinación y colaboración de acciones que se establezcan 
entre éstas. 

La política en materia de donación y trasplantes deberá guiarse por la transparencia, la equidad y la 
eficiencia, debiendo protegerse los datos personales en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 314 Bis 2.- El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo la coordinación del Subsistema 
Nacional de Donación y Trasplantes cuyas funciones se establecerán en la reglamentación respectiva. 

Artículo 316. ... 

Los establecimientos en los que se extraigan órganos, tejidos y células, deberán de contar con un Comité 
Interno de Coordinación para la donación de órganos y tejidos, que será presidido por el Director General o su 
inmediato inferior que sea médico con un alto nivel de conocimientos académicos y profesionales en la 
materia. Este comité será responsable de hacer la selección del establecimiento de salud que cuente con un 
programa de trasplante autorizado, al que enviará los órganos, tejidos o células, de conformidad con lo que 
establece la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

... 

... 
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Artículo 316 Bis.- Los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta 
Ley deberán contar con un coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos para trasplantes que 
esté disponible de manera permanente. 

El coordinador hospitalario de la donación de órganos y tejidos para trasplantes de los establecimientos a 
los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 deberá ser un médico especialista o general, que 
cuente con experiencia en la materia y esté capacitado por la Secretaría de Salud para desempeñar esa 
función, quien podrá auxiliarse en su caso de otros profesionales de la salud debidamente capacitados en la 
materia. 

Corresponderá a los coordinadores a los que se refiere este artículo: 

I. Detectar, evaluar y seleccionar a los donantes potenciales; 

II. Solicitar el consentimiento del familiar a que se refiere esta Ley; 

III. Establecer y mantener coordinación con el Comité Interno de Trasplantes durante el proceso de 
procuración de órganos y tejidos; 

IV. Facilitar la coordinación entre los profesionales de la salud encargados de la extracción del o de los 
órganos y el de los médicos que realizarán el o los trasplantes; 

V. Coordinar la logística dentro del establecimiento de la donación y el trasplante; 

VI. Resguardar y mantener actualizados los archivos relacionados con su actividad; 

VII. Participar con voz en el Comité Interno de Trasplantes; 

VIII. Fomentar al interior del establecimiento la cultura de la donación y el trasplante; 

IX. Representar al responsable sanitario del establecimiento en ausencia de éste, y 

X. Lo que le atribuya esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 316 Bis 1.- Los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de esta 
Ley deberán contar con el apoyo, a través de un convenio, de bancos de sangre externos, cuando el 
establecimiento no tuviere uno propio, para garantizar la disponibilidad oportuna de dicho tejido en aquellos 
casos en que éste se llegara a requerir. 

Artículo 322.- La donación expresa podrá constar por escrito y ser amplia cuando se refiera a la 
disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados componentes. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 323.- Se requerirá que el consentimiento expreso conste por escrito: 

I. ... 

II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas en vida. 

Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su negativa a que su 
cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el 
consentimiento de cualquiera de las siguientes personas que se encuentren presentes: el o la cónyuge, el 
concubinario, la concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante. Si 
se encontrara presente más de una de las personas mencionadas, se aplicará la prelación señalada en este 
artículo. 

... 

... 
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Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la vida del donante esté relacionada con la averiguación 
de un delito, o se desconozca su identidad o forma de localizar a sus parientes, se dará intervención al 
Ministerio Público y a la autoridad judicial, para la extracción de órganos y tejidos. 

Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, harán constar el mérito y altruismo del donador y de su familia. 

De igual forma el Centro Nacional de Trasplantes se encargará de definir el formato del documento oficial 
mediante el cual se manifieste el consentimiento expreso de todas aquellas personas cuya voluntad sea donar 
sus órganos, después de su muerte para que éstos sean utilizados en trasplantes. 

Con base en el formato señalado en el párrafo anterior, el Centro Nacional de Trasplantes y los centros 
estatales de trasplantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirán el documento oficial a las 
personas que lo soliciten. 

Artículo 329 Bis.- El Centro Nacional de Trasplantes fomentará la cultura de la donación, en coordinación 
con el Consejo Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes. 

Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias determinar los mecanismos para impulsar el fomento a la cultura de la donación al 
momento de la realización de trámites públicos o la obtención de documentos oficiales. 

Artículo 331. La procuración y extracción de órganos o tejidos para trasplantes se hará preferentemente 
de sujetos en los que se haya comprobado la pérdida de la vida. 

Artículo 333. ... 

I. a IV. ... 

V. Haber otorgado su consentimiento en forma expresa, en términos de los artículos 322 y 323 de esta 
Ley, y 

VI. ... 

Asimismo, para realizar trasplantes entre vivos, cuando el receptor y/o el donador sean extranjeros, 
deberá además de cumplir lo previsto en el presente artículo y demás disposiciones aplicables, acreditar su 
legal estancia en el país con la calidad migratoria específica que corresponda, y el establecimiento en el que 
se vaya a realizar el trasplante, deberá inscribir al paciente al Registro Nacional de Trasplantes con una 
antelación de al menos quince días hábiles si se trata de un trasplante entre familiares por consanguinidad, 
civil o de afinidad hasta el cuarto grado. 

Cuando no exista el parentesco a que se refiere el párrafo anterior, el receptor del órgano deberá tener un 
historial clínico en el país de al menos seis meses. 

Los establecimientos de salud en los que se realicen trasplantes a los que se refieren los dos párrafos 
anteriores deberán constatar que no existan circunstancias que hagan presumir una simulación jurídica o 
comercio de órganos y tejidos. 

Artículo 334. ... 

I. Comprobar, previamente a la extracción de los órganos y tejidos y por un médico distinto a los que 
intervendrán en el trasplante o en la extracción de los órganos o tejidos, la pérdida de la vida del donante, en 
los términos que se precisan en este título; 

II. Existir consentimiento expreso del disponente, que conste por escrito o no constar la revocación del 
tácito para la donación de sus órganos y tejidos; 

II Bis. Proporcionar información completa, amplia, veraz y oportuna al o la cónyuge, el concubinario, la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante de la persona 
fallecida, conforme a la prelación señalada, de los procedimientos que se llevarán a cabo, y 

III. ... 
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Artículo 335 Bis.- Los coordinadores hospitalarios de la donación de órganos y tejidos para trasplantes en 
turno notificarán al Ministerio Público, de manera inmediata la identificación de un donante fallecido, en los 
casos en que la causa de la pérdida de la vida se presuma vinculada con la comisión de un delito. 

Todas las autoridades involucradas, así como el personal sanitario deberán actuar con la debida diligencia 
y oportunidad que amerita el caso. 

Artículo 335 Bis 1.- Los coordinadores hospitalarios de donación de órganos y tejidos para trasplantes 
ante la identificación de un donante fallecido deberán: 

I. Brindar información completa, amplia, veraz y oportuna a los familiares sobre el proceso de extracción 
de órganos, de conformidad con lo que señale esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

II. Recabar y entregar los documentos y constancias necesarias que para tal fin determine esta Ley, su 
reglamento o la Secretaría de Salud, y 

III. Las demás que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 338. El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo el Registro Nacional de Trasplantes, el 
cual integrará y mantendrá actualizada la siguiente información: 

I. El registro de establecimientos autorizados conforme al artículo 315 de esta Ley; 

II. Los cirujanos de trasplantes responsables de la extracción y trasplantes, y los coordinadores 
hospitalarios de la donación; 

III. Los datos de las donaciones de las personas fallecidas; 

IV. Los datos de los trasplantes con excepción de los autotrasplantes; 

V. Los datos de los receptores considerados candidatos a recibir el trasplante de un órgano o tejido, 
integrados en bases de datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional, y 

VI. Los casos de muerte encefálica en los que se haya concretado la donación, así como los órganos y 
tejidos que fueron trasplantados en su caso. 

En los términos que precisen las disposiciones reglamentarias, los establecimientos de salud referidos en 
el artículo 315 de esta Ley, a través del responsable sanitario en coordinación con los Comités internos 
señalados en el artículo 316 del mismo ordenamiento legal citado, deberán proporcionar la información 
relativa a las fracciones II, III, IV y V de este artículo. 

Artículo 339. La distribución y asignación de órganos, tejidos y células en el territorio nacional, de donador 
con pérdida de la vida para trasplante, deberá sujetarse a los criterios previstos en la presente Ley y los 
emitidos por la Secretaría de Salud, mediante disposiciones de carácter general que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 

La asignación y la distribución de órganos, tejidos y células en el territorio nacional, se realizará por los 
Comités Internos de Trasplantes y por los Comités Internos de Coordinación para la donación de órganos y 
tejidos, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

La coordinación para la asignación y distribución de órganos y tejidos de donador con pérdida de la vida 
para trasplante estará a cargo del Centro Nacional de Trasplantes, por conducto del Registro Nacional de 
Trasplantes, el cual se podrá apoyar en los Centros Estatales de Trasplantes, conforme a lo previsto en la 
presente Ley y en las disposiciones reglamentarias que al efecto se emitan. 

El Centro Nacional de Trasplantes deberá establecer procedimientos para la asignación y distribución de 
órganos y tejidos de donante fallecido en los términos previstos para tal efecto en las disposiciones 
reglamentarias. El Centro Nacional de Trasplantes supervisará y dará seguimiento dentro del ámbito de su 
competencia a los procedimientos señalados en el párrafo anterior, mismos que deberán ser atendidos por los 
Centros Estatales de Trasplantes que establezcan los gobiernos de las entidades federativas y por los comités 
internos correspondientes en cada establecimiento de salud. 
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El Centro Nacional de Trasplantes dará aviso a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en caso de detectar irregularidades en el desarrollo de las atribuciones en el ámbito de  su 
competencia. 

El Centro Nacional de Trasplantes impulsará, junto con las Organizaciones de la Sociedad Civil, las 
acciones que permitan la trazabilidad de los órganos y tejidos donados para trasplante, misma que estará a 
cargo de cada establecimiento de salud en el desarrollo de sus actividades de disposición y de trasplante de 
órganos y tejidos, conforme a las disposiciones de carácter general que establezca la Secretaría de Salud. 

Artículo 342 Bis. Los tejidos músculo-esquelético, cutáneo y vascular, obtenidos de donadores con 
pérdida de la vida y la membrana amniótica, podrán destinarse a procedimientos que permitan obtener 
insumos para la salud, para efectos de implantes. 

Estos tejidos únicamente se podrán obtener en los establecimientos autorizados por la Secretaría de 
Salud, en los términos del artículo 315 de esta Ley. 

Los establecimientos para la atención de la salud en los cuales se obtenga la donación de los tejidos antes 
referidos, se sujetarán a las disposiciones que dicte la Secretaría de Salud. 

Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud contemplarán, al menos, los mecanismos de 
aprovechamiento, procesamiento o utilización, bajo condiciones que garanticen calidad, seguridad y eficacia. 

Artículo 342 Bis 1. El plasma residual podrá destinarse a procedimientos de fraccionamiento para obtener 
hemoderivados. Tanto los establecimientos de salud que suministren el plasma residual, como los 
establecimientos que lo reciban para elaborar hemoderivados, deberán estar autorizados conforme a los 
artículos 198 fracción I y 315 de esta Ley. Asimismo, se sujetarán a las disposiciones que dicte la Secretaría 
de Salud. 

Las disposiciones que emita la Secretaría de Salud contemplarán, al menos, los mecanismos de 
aprovechamiento, procesamiento o utilización bajo condiciones que garanticen calidad, seguridad y eficacia. 

Artículo 342 Bis 2. La Secretaría de Salud establecerá las disposiciones aplicables para regular la 
disposición y procesamiento de los tejidos y el plasma residual referidos en los artículos 342 Bis y 342 Bis 1 
de esta Ley, a fin de garantizar la trazabilidad en cuanto a origen y destino de los mismos. Asimismo, 
establecerá los mecanismos para promover la accesibilidad a los hemoderivados del plasma residual y de los 
insumos para la salud a que se refiere el artículo 342 Bis, en condiciones de equidad y seguridad en beneficio 
para la salud pública. 

Artículo 350 Bis 7. Los establecimientos en los que se realicen actos relacionados con cadáveres de 
seres humanos deberán presentar el aviso correspondiente a la autoridad sanitaria de la entidad federativa 
competente en los términos de esta Ley y demás disposiciones generales aplicables, y contarán con un 
responsable sanitario que también deberá presentar aviso. 

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a 
diecisiete mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate: 

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o suministre órganos, tejidos y sus componentes, 
cadáveres o fetos de seres humanos; 

II. Al que comercie o realice actos de simulación jurídica que tengan por objeto la intermediación onerosa 
de órganos, tejidos, incluyendo la sangre, cadáveres, fetos o restos de seres humanos; 

III. Al que trasplante un órgano o tejido, sin atender las preferencias y el orden establecido en las bases de 
datos hospitalarias, institucionales, estatales y nacional a que se refiere el artículo 336 de esta Ley; 

IV. A los que promuevan, favorezcan, faciliten o publiciten la obtención o la procuración ilegal de órganos, 
tejidos y células o el trasplante de los mismos; 

V. Al receptor del órgano que consienta la realización del trasplante conociendo su origen ilícito, y 

VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el receptor y/o donador sean extranjeros, sin seguir el 
procedimiento establecido para tal efecto. 
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En el caso de las fracciones III, IV, V y VI se aplicarán al responsable, además de otras penas, de cinco a 
diez años de prisión. Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la salud, se les 
aplicará, además suspensión de cinco a ocho años en el ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta seis 
años más, en caso de reincidencia. 

Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un establecimiento donde ocurra un deceso o de locales 
destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno de los actos a que se refieren las fracciones I, II, III, 
IV y V del artículo anterior o no procure impedirlos por los medios lícitos que tenga a su alcance, se le 
impondrá de cuatro a nueve años de prisión y multa por el equivalente de diez mil a quince mil días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

... 

Se impondrá la sanción a que se refiere el presente artículo, al responsable del establecimiento de la salud 
que no inscriba en el Registro Nacional de Trasplantes al receptor y/o donador extranjero al que se refiere la 
parte final del artículo 333 de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días contados a partir de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Trasplantes en un plazo que no excederá los ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Salud deberá emitir las disposiciones de carácter general que permitan la 
homologación de los criterios de atención médica integral en la materia en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO. Los establecimientos a los que se refieren las fracciones I y II del artículo 315 de la Ley General 
de Salud contarán con un plazo de 90 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar 
las adecuaciones correspondientes para su cumplimiento. 

Asimismo, tendrán un plazo de hasta veinticuatro meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para contar con un Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos para Trasplantes. 
Dicho plazo se determinará de conformidad con las disposiciones reglamentarias que para tal efecto se 
emitan y con el Programa de Capacitación que expida el Centro Nacional de Trasplantes. 

El personal de salud que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto cuente con un documento 
que acredite que ha tomado el Diplomado impartido por el Centro Nacional de Trasplantes para formar 
coordinadores hospitalarios de donación de órganos y tejidos para trasplantes, podrá continuar desarrollando 
su función como coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos para trasplantes, pero deberá 
obtener la revalidación que al efecto establezcan las disposiciones reglamentarias aplicables. 

QUINTO. Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán cubrirse en función de 
los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a la disponibilidad 
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Arturo Herviz Reyes, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona el artículo 41 Bis y se reforma el artículo 98 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 41 BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Artículo 41 Bis; y se reforma el Artículo 98 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

Artículo 41 Bis. Los establecimientos para la atención médica del sector público, social o privado del 
sistema nacional de salud, además de los señalados en los artículos 98 y 316 de la presente Ley, y de 
acuerdo con su grado de complejidad y nivel de resolución, contarán con los siguientes comités: 

I. Un Comité Hospitalario de Bioética para la resolución de los problemas derivados de la atención médica 
a que se refiere el artículo 33 de esta Ley; así como para el análisis, discusión y apoyo en la toma de 
decisiones respecto a los problemas bioéticos que se presenten en la práctica clínica o en la docencia que se 
imparte en el área de salud, así como promover la elaboración de lineamientos y guías éticas institucionales 
para la atención y la docencia médica. Asimismo, promoverá la educación bioética permanentemente de sus 
miembros y del personal del establecimiento, y 

II. En los casos de establecimientos de atención médica que lleven a cabo actividades de investigación en 
seres humanos, un Comité de Ética en Investigación que será responsable de evaluar y dictaminar los 
protocolos de investigación en seres humanos, formulando las recomendaciones de carácter ético que 
correspondan, así como de elaborar lineamientos y guías éticas institucionales para la investigación en salud, 
debiendo dar seguimiento a sus recomendaciones. 

Los Comités Hospitalarios de Bioética y de Ética en la Investigación se sujetarán a la legislación vigente y 
a los criterios que establezca la Comisión Nacional de Bioética. Serán interdisciplinarios y deberán estar 
integrados por personal médico de distintas especialidades y por personas de las profesiones de psicología, 
enfermería, trabajo social, sociología, antropología, filosofía o derecho que cuenten con capacitación en 
bioética, siendo imprescindible contar con representantes del núcleo afectado o de personas usuarias de los 
servicios de salud, hasta el número convenido de sus miembros, guardando equilibrio de género, quienes 
podrán estar adscritos o no a la unidad de salud o establecimiento. 

Artículo 98. En las instituciones de salud, bajo la responsabilidad de los directores o titulares respectivos y 
de conformidad con las disposiciones aplicables, se constituirán: 

I. Un Comité de Investigación; 

II. En el caso de que se realicen investigaciones en seres humanos, un Comité de Ética en Investigación, 
que cumpla con lo establecido en el artículo 41 Bis de la presente Ley, y 

III. Un Comité de Bioseguridad, encargado de determinar y normar al interior del establecimiento el uso de 
radiaciones ionizantes o de técnicas de ingeniería genética, con base en las disposiciones jurídicas aplicables. 

El Consejo de Salubridad General emitirá las disposiciones complementarias sobre áreas o modalidades 
de la investigación en las que considere que es necesario. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En un lapso que no excederá de noventa días naturales, la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Nacional de Bioética, expedirá las disposiciones necesarias para la integración y 
funcionamiento de los Comités Hospitalarios de Bioética y las características de los centros hospitalarios que 
deben tenerlos. 
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ARTÍCULO TERCERO. Por lo que se refiere a los establecimientos del sector público, la creación y 
funcionamiento de los comités a que se refiere el presente Decreto se sujetarán a los recursos humanos, 
materiales y financieros de dichos establecimientos, así como a la disponibilidad presupuestaria aprobada 
para tales efectos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Arturo Herviz Reyes, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual para ser VIII, al artículo 100 de la Ley 
General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL PARA SER VIII, AL ARTÍCULO 100 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual para ser VIII, al artículo 100 de la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 100.- ... 

I. a V. ... 

VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el riesgo 
de lesiones graves, invalidez o muerte del sujeto en quien se realice la investigación; 

VII. Es responsabilidad de la institución de atención a la salud proporcionar atención médica al sujeto que 
sufra algún daño, si estuviere relacionado directamente con la investigación, sin perjuicio de la indemnización 
que legalmente corresponda, y 

VIII. Las demás que establezca la correspondiente reglamentación. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

México, D. F., a 10 de noviembre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio 
Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Laura Arizmendi 
Campos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 13, 32, 127, 128 y 128 Bis; y se adicionan los artículos 24, 

con una fracción IX Ter; y 128 Ter, con una fracción VI, recorriéndose las demás en su orden, a la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 13. La Procuraduría verificará a través de visitas, requerimientos de información o 

documentación, monitoreos, o por cualquier otro medio el cumplimiento de esta ley. Para efectos de  lo 

dispuesto en este precepto, los proveedores, sus representantes o sus empleados están obligados a permitir 

al personal acreditado de la Procuraduría el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 

Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a proporcionar a la Procuraduría, en un 

término no mayor de quince días, la información o documentación necesaria que les sea requerida para el 

cumplimiento de sus atribuciones, así como para sustanciar los procedimientos a que se refiere esta ley. 

Dicho plazo podrá ser ampliado por una sola vez. 

La Procuraduría considerará como información reservada, confidencial o comercial reservada aquella que 

establezca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 

I. a IX Bis. ... 

IX Ter. Promover la coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales que 

corresponda, a fin de asegurar la protección efectiva al consumidor en contra de la información o publicidad 

engañosa o abusiva; 

X. a XXIII. ... 

Artículo 32. La información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por 

cualquier medio o forma, deberán ser veraces, comprobables y exentos de textos, diálogos, sonidos, 

imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error  o 

confusión por engañosas o abusivas. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por información o publicidad engañosa o abusiva aquella que 

refiere características o información relacionadas con algún bien, producto o servicio que pudiendo o no ser 

verdaderas, inducen a error o confusión al consumidor por la forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, 

artificiosa o tendenciosa en que se presenta. 
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La información o publicidad que compare productos o servicios, sean de una misma marca o de distinta, 
no podrá ser engañosa o abusiva en términos de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

La Procuraduría podrá emitir lineamientos para el análisis y verificación de dicha información o publicidad 
a fin de evitar que se induzca a error o confusión al consumidor, considerando el contexto temporal en que se 
difunde, el momento en que se transmite respecto de otros contenidos difundidos en el mismo medio y las 
circunstancias económicas o especiales del mercado. 

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 
79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de $397.76 a 
$1´272,813.16. 

Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 32, 44, 63, 63 BIS, 63 TER, 63 
QUINTUS, 65, 65 BIS, 73, 73 BIS, 73 TER, 73 QUÁTER, 73 QUINTUS, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 TER, 
92, 92 TER, 98 BIS y 121 serán sancionadas con multa de $596.63 a $2´333,490.80. 

Artículo 128 BIS. En casos particularmente graves, la Procuraduría podrá sancionar con clausura total o 
parcial, la cual podrá ser hasta de noventa días y con multa de $119,326.23 a $3’341,134.55. 

Las violaciones a lo establecido en el artículo 32 que se consideren particularmente graves conforme a lo 
establecido en el artículo 128 Ter de esta ley, serán sancionadas con la multa establecida en el párrafo 
anterior o bien con multa de hasta un 10% de los ingresos brutos anuales del infractor obtenidos por la 
comercialización del bien o los bienes, productos o servicios contenidos en la publicidad respectiva, 
correspondiente al último ejercicio fiscal en que se haya cometido la infracción, en caso de reincidencia. 

Artículo 128 TER. Se considerarán casos particularmente graves: 

I. a V. ... 

VI. Cuando la información o publicidad relacionada con algún bien, producto o servicio que pudiendo o 
no ser verdadera, induzcan a error o confusión al consumidor por la forma falsa, exagerada, parcial, artificiosa 
o tendenciosa en que se presente; 

VII. La reincidencia en la comisión de infracciones a los artículos señalados en el artículo 128 de esta ley, 
y 

VIII. Aquellas que vulneren los derechos contemplados en el Título Segundo de la Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Heron Escobar Garcia, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de diciembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera, 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
Federal de Derechos, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA 
ACTIVIDAD ARTESANAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 15, 16 primer párrafo y 16 A de la Ley de Inversión 
Extranjera, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15.- La Secretaría de Economía autorizará el uso de las denominaciones o razones sociales 
con las que pretendan constituirse las sociedades. Se deberá insertar en los estatutos de las sociedades que 
se constituyan, la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del artículo 27 
Constitucional. 

ARTÍCULO 16.- El procedimiento referido en el artículo anterior, se aplicará para sociedades constituidas 
que cambien su denominación o razón social. 

... 

... 

ARTÍCULO 16 A.- Las solicitudes a que se refieren los artículos 15 y 16 de esta ley deberán ser resueltas 
por la Secretaría de Economía, dentro de los dos días hábiles inmediatos siguientes al de su presentación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 6o, fracción IV; 62, y 89 fracciones II de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

I. a III. ... 

IV.- Su duración, misma que podrá ser indefinida; 

V. a XIII. ... 

... 

Artículo 62.- El capital social será el que se establezca en el contrato social; se dividirá en partes sociales 
que podrán ser de valor y categoría desiguales, pero que en todo caso serán de un múltiplo de un peso. 

Artículo 89.- ... 

I. ... 

II.- Que el contrato social establezca el monto mínimo del capital social y que esté íntegramente suscrito; 

III. y IV. ... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción V del artículo 28 y se adicionan las fracciones XII bis y 
XXIV bis al artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 28.- ... 

I. a IV. ... 

V.- Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que requieran conforme a las Leyes para 
adquirir el dominio de las Tierras, aguas y sus accesiones en la República Mexicana; obtener concesiones y 
celebrar contratos, intervenir en la explotación de Recursos Naturales o los permisos para adquirir bienes 
inmuebles o derechos sobre ellos; 

VI. a XII. ... 

Artículo 34.- ... 

I. a XII. ... 

XII bis.- Autorizar el uso o modificación de denominación o razón social de sociedades mercantiles o 
civiles; 

XIII. a XXIV. ... 

XXIV bis.- Organizar, unificar e implementar el sistema informático que establecerá expedientes 
electrónicos empresariales con la finalidad de simplificar los trámites que los interesados realizan ante la 
administración pública federal centralizada y paraestatal; 

XXV. a XXXI. ... 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan las fracciones I, II y VII y se reforma la fracción VI del artículo 25 de la 
Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 25.- ... 

I.- (Se deroga) 

II.- (Se deroga) 

III. a V. ... 

VI.- Por la recepción y estudio del escrito de convenio de renuncia, para la obtención de concesiones para 
la exploración y explotación de minas o aguas en el territorio nacional $5,074.56 

VII.- (Se deroga) 

VIII. a XIV. ... 

ARTÍCULO QUINTO.- Se adiciona un artículo 69 C Bis a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 69 C Bis.- Asimismo, a efecto de facilitar las gestiones de los interesados frente a las autoridades 
y evitar duplicidad de información en trámites y crear sinergias entre las diversas bases de datos, las 
dependencias y organismos descentralizados que estén vinculados en la realización de procedimientos 
administrativos relacionados con la apertura y operación de empresas, estarán obligados a coordinarse con la 
Secretaría de Economía, para el cumplimiento de dichos fines. La Secretaría de Economía tendrá la facultad 
de organizar, unificar e implementar el sistema informático que preverá expedientes electrónicos 
empresariales. 

Los expedientes electrónicos empresariales se compondrán, por lo menos, del conjunto de información y 
documentos electrónicos generados por la autoridad y por el interesado relativas a éste y que se requieren 
para la realización de cualquier trámite ante la Administración Pública Federal centralizada y descentralizada. 

La información y documentos electrónicos contenidos en el expediente electrónico gozarán, para todos los 
efectos jurídicos a que haya lugar, de equivalencia funcional en relación con la información y documentación 
en medios no electrónicos, siempre que la información y los documentos electrónicos originales se encuentren 
en poder de la Administración Pública Federal o cuando cuenten con la firma digital de las personas 
facultadas para generarlos o cuando hayan sido verificados por la autoridad requirente. 

Las normas reglamentarias del expediente electrónico empresarial desarrollarán, entre otros, los 
procedimientos y requisitos técnicos del mismo. 
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El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía, podrá celebrar convenios con los Estados y 
Municipios del país que deseen incorporarse al sistema electrónico de apertura y operación de empresas que 
se ha mencionado en los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los artículos 2o, 10 y 11, primer párrafo; se adicionan una fracción V al 
artículo 7°, y un cuarto párrafo al artículo 15 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 
Actividad Artesanal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2o.- La aplicación de esta Ley en la esfera administrativa corresponde a la Secretaría de 
Economía, sin perjuicio de las atribuciones que las demás leyes otorguen a otras autoridades federales, en 
cuanto no se prevean en forma expresa en esta propia Ley. 

Cuando en el presente ordenamiento se mencione a "La Secretaría", se entenderá que se trata de la 
citada Secretaría de Economía. 

ARTÍCULO 7o.- ... 

I. a IV. ... 

V.- Llevar a cabo el procedimiento simplificado de constitución de empresas micro industriales, de acuerdo 
con lo establecido en la presente ley y con los convenios de coordinación que para tal efecto celebre. 

ARTÍCULO 10.- Cuando un empresario desee transmitir la empresa a otra persona, se deberá solicitar 
previamente de la Secretaría la inscripción del nuevo empresario en el Padrón y el consecuente otorgamiento 
de la nueva cédula, para que el adquirente pueda disfrutar de los beneficios establecidos para las 
microindustrias. 

ARTÍCULO 11.- Al cancelarse la inscripción y la cédula, el empresario no podrá seguir utilizando el 
término "empresa microindustrial" o su sigla "MI", y "ART", en su caso, ni solicitar y obtener los beneficios que 
se conceden a las empresas microindustriales, quedando obligado a devolver la cédula a la Secretaría dentro 
de un plazo de 15 días hábiles. 

... 

ARTÍCULO 15.- ... 

... 

... 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía podrá suscribir convenio con los Gobiernos de 
los Estados para delegar las facultades previstas en el presente artículo y capítulo de la ley y con ello facilitar 
los procedimientos de constitución de empresas microindustriales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el primer día del mes de enero de 2012 por lo que se 
refiere a la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley Federal de Derechos y la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. 

SEGUNDO.- Las reformas a la Ley de Inversión Extranjera y a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, entrarán en vigor en un plazo de seis meses contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Heron Escobar Garcia, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de diciembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se reforma la fracción II del artículo 1o. de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 

RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción II del artículo 1o. de la Ley para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- ... 

... 

I. ... 

II.- Energía hidráulica con capacidad para generar más de 30 megawatts, excepto cuando: 

a) Se utilice un almacenamiento menor a 50 mil metros cúbicos de agua o que tengan un embalse 

con superficie menor a una hectárea y no rebase dicha capacidad de almacenamiento de agua. 

Estos embalses deberán estar ubicados dentro del inmueble sobre el cual el generador tenga un 

derecho real. 

b) Se trate de embalses ya existentes, aún de una capacidad mayor, que sean aptos para generar 

electricidad. 

III y IV. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Para efectos del artículo 1o. fracción II, inciso b), solamente se considerarán los embalses ya 

existentes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a once de enero de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 109 Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 109 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 109 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 109 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Salud emitir la normatividad a que deberán sujetarse 
los sistemas de información de registro electrónico que utilicen las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, a fin de garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación y seguridad de la información 
contenida en los expedientes clínicos electrónicos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Perez Dominguez, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a los artículos 2, 23, 27, 28, 41, 58, 85, 107 y 111; y se 
reforma el artículo 110, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 2, 23, 27, 28, 41, 58, 85, 107 Y 111; Y SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 110, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Artículo Único.- Se adicionan una fracción III Bis al artículo 2; un párrafo sexto al artículo 23, 

recorriéndose en su orden los actuales párrafos sexto a noveno, pasando a ser séptimo a décimo 

respectivamente; una fracción III al artículo 27; una fracción V al artículo 28; los incisos o), p), q), r), s), t) y u) 

a la fracción II; un inciso c) a la fracción III, recorriéndose en su orden el actual inciso c), pasando a ser el 

inciso d); un último párrafo al artículo 41; un quinto párrafo al artículo 58; un segundo párrafo a la fracción II, 

recorriéndose en su orden los actuales párrafos segundo, tercero y cuarto, pasando a ser tercero a quinto, del 

artículo 85; un sub inciso iv) al inciso b) de la fracción I; un quinto párrafo al artículo 107, recorriéndose en su 

orden el actual párrafo quinto, pasando a ser el sexto; un cuarto párrafo al artículo 111, recorriéndose en  su 

orden el actual párrafo cuarto pasando a ser el quinto, y se reforma la fracción V del artículo 110, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a III. ... 

III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde concurren Programas Presupuestarios, 

componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, 

acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad entre Mujeres y 

Hombres; Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; Programa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vulnerables; y los Recursos para la Mitigación de los 

efectos del Cambio Climático; 

IV. a LVII. ... 

... 

Artículo 23.- ... 

... 

... 

... 

... 
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La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en términos mensuales, de los Anexos 
Transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de esta Ley y deberá 
publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del 
Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 27.- ... 

I. ...; 

II. ..., y 

III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia 
de género y cualquier forma de discriminación de género. 

... 

... 

... 

Artículo 28.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. ...; 

IV. ..., y 

V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto con base en su destino por género, 
diferenciando entre mujeres y hombres. 

Artículo 41.- ... 

I. ... 

a) a e) ... 

II. ... 

a) a m) ... 

n) ...; 

ñ) ...; 

o) Las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; 

p) Las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes; 

q) Las previsiones de gasto que correspondan al Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 

r) Las previsiones de gasto que correspondan al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 
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s) Las previsiones de gasto que correspondan a la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovechamiento 
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 

t) Las previsiones de gasto que correspondan para la Atención a Grupos Vulnerables, y 

u) Las previsiones de gasto que correspondan a la Mitigación de los efectos del Cambio Climático. 

III. ... 

a) ... 

b) ...; 

c) La metodología, factores, variables y fórmulas utilizadas para la elaboración de los Anexos 
Transversales a los que se refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de la fracción anterior, estableciendo 
con claridad los porcentajes o cuotas que del presupuesto de los Programas Presupuestarios y/o de las 
Unidades Responsables son considerados para la integración de dichos Anexos. En caso de que existan 
modificaciones en la metodología con respecto a la utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá incluir un 
apartado donde se explique y justifique plenamente el motivo de dichas modificaciones, y 

d) .... 

Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos j), o), r) y t) de la fracción II del presente artículo, 
en congruencia con los ingresos previstos en la iniciativa de Ley de Ingresos deberán contar, al menos, con la 
misma proporción del gasto programable con las que fueron aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, siempre y cuando se hubiere cumplido con los objetivos y metas que para tal efecto se hayan 
definido en el Sistema de Evaluación del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejercicio fiscal. 

Artículo 58.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 
atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las 
erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la 
Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 
Cámara de Diputados. 

Artículo 85.- ... 

I. ... 

II. ... 

Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la incidencia del 
ejercicio de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V de 
la Ley de Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 

... 

... 

... 
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Artículo 107.- ... 

I.  ... 

... 

... 

... 

a) ... 

b) ... 

i) a iii) ... 

iv) La evolución del gasto público previsto en los Anexos Transversales a los que se refiere 
el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de esta Ley. 

c) a f)... 

II. ... 

... 

... 

... 

... 

La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del Presupuesto establecido en los Anexos 
Transversales a los que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de esta Ley, en 
los mismos términos y el mismo grado de desagregación en los que se presente la evolución del gasto público 
al que hace referencia el sub inciso iv), inciso b), fracción I del presente artículo. 

Artículo 110.- ... 

... 

... 

... 

I. a IV ... 

V. Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por sexo relacionada con las 
beneficiarias y beneficiarios de los programas. Asimismo, las dependencias y entidades deberán 
presentar resultados con base en indicadores, desagregados por sexo, a fin de que se pueda medir 
el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada entre mujeres y hombres, y 

VI. ... 

Artículo 111.- ... 

... 

... 

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar indicadores específicos que permitan evaluar 
la incidencia de los programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación de género. 

... 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a aquél en el que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
enviará a la Cámara de Diputados la metodología, factores, variables y fórmulas utilizados para la elaboración 
de cada uno de los Anexos Transversales, informando sobre los porcentajes o cuotas que del presupuesto de 
los Programas Presupuestarios y/o de las Unidades Responsables son considerados para la integración de 
dichos Anexos. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en coordinación con las comisiones ordinarias 
correspondientes, contará con 30 días hábiles siguientes a la entrega de la información a la que se refiere el 
párrafo anterior, para remitir a la Secretaria las opiniones y comentarios para que sean considerados en la 
integración del Proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal siguiente. 

México, D. F., a 6 de diciembre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio Chuayffet 
Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez 
Domínguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el artículo 152 de la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA. 

Artículo Único. Se reforman el actual segundo párrafo, para quedar como cuarto párrafo y el actual cuarto 
párrafo, para quedar como séptimo; se adicionan los párrafos segundo, tercero y quinto, pasando los actuales 
tercero, quinto, sexto y séptimo párrafos a ser sexto, octavo, noveno y décimo al artículo 152 de la Ley 
Aduanera, para quedar como sigue: 

Artículo 152. ... 
Tratándose de mercancías de difícil identificación, que requiera la toma de muestras a fin de identificar su 

composición cualitativa o cuantitativa, uso, proceso de obtención o características físicas, se realizará dicha 
toma de acuerdo con el procedimiento que al efecto prevé el reglamento, para su análisis y dictamen 
conducentes. 

Una vez obtenido el dictamen correspondiente, resultado del análisis practicado a las muestras de 
mercancías de difícil identificación, se notificarán al interesado mediante escrito o acta circunstanciada, los 
hechos u omisiones advertidos, dentro del plazo de seis meses contados a partir del acta de toma de 
muestras correspondientes, y se continuará el procedimiento conforme a lo establecido en el presente 
artículo. 

Cuando no se requiera la toma de muestras para su identificación, la autoridad aduanera dará a conocer 
mediante escrito o acta circunstanciada, los hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, 
cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones. 

Dentro del escrito o acta circunstanciada levantada en los términos de los párrafos tercero y cuarto de este 
artículo, deberá señalarse que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y 
formular los alegatos que a su derecho convenga. 

El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. 

Las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. En caso de no 
emitirla, deberá poner de inmediato a disposición del interesado la mercancía de su propiedad. 

... 

... 

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Segundo. Los despachos, las operaciones y los procedimientos en trámite serán concluidos conforme a 
las disposiciones vigentes al momento de su iniciación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Perez Dominguez, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 



Lunes 30 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE SALUD 
 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XI al artículo 27 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XI al artículo 27 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de 
salud los referentes a: 

I. a VIII. ... 

IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición; 

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los pertenecientes 
a las comunidades indígenas, y 

XI. La atención médica a los adultos mayores en áreas de salud geriátrica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

SEGUNDO. Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán 
cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse a 
la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman el artículo 6o. y el segundo párrafo del artículo 20 BIS de la Ley de 
Expropiación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 6o. Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE 

EXPROPIACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 6o y el segundo párrafo del artículo 20 BIS de la Ley de 

Expropiación, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- De cuestionarse la titularidad del bien o derecho expropiado, la indemnización 

correspondiente será depositada y puesta a disposición de la autoridad que conozca del procedimiento 

respectivo, para que la asigne a quienes resulten titulares legítimos del bien o derecho, en los montos que 

corresponda. 

Artículo 20 BIS. ... 

La declaratoria se hará mediante el decreto que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

será notificada personalmente a los interesados. La notificación se hará dentro de los quince días hábiles 

posteriores a la fecha de publicación del decreto; en caso de que no pudiere notificarse personalmente, por 

ignorarse quiénes son las personas o su domicilio o localización, surtirá los mismos efectos en una segunda 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, misma que deberá realizarse dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la primera publicación. 

... 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Perez Dominguez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 

Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Planeación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PLANEACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, fracciones IV, VI y VII; 3, segundo párrafo; 8, segundo 

párrafo; 21, segundo párrafo; 27, y 40, primer párrafo; y se adiciona una fracción VIII al artículo 2, todos de la 

Ley de Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos  y 

culturales; 

V.- ... 

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de 

estabilidad económica y social; 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 

promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 

desarrollo, y 

VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

Artículo 3º.- ... 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en 

estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se 

coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

Artículo 8.- ... 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los instrumentos de política 

económica, social, ambiental y cultural en función de dichos objetivos y prioridades, precisando el impacto 

específico y diferencial que generen en mujeres y hombres. 

... 

... 
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Artículo 21.- ... 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo 

integral y sustentable del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 

determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de 

carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica, social y 

cultural, tomando siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el contenido 

de los programas que se generen en el sistema nacional de planeación democrática. 

... 

Artículo 27.- Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales, las dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que incluirán los aspectos 

administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural correspondientes. Estos programas 

anuales, que deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la 

administración pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los anteproyectos de 

presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislación 

aplicable. 

Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 

Federal; los programas y presupuestos de las entidades paraestatales no integrados en los proyectos 

mencionados; las iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la administración 

pública federal realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la aplicación de los 

instrumentos de política económica, social, ambiental y cultural, deberán ser congruentes con los objetivos y 

prioridades del plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Los Estados deberán adecuar sus leyes de la materia conforme a lo dispuesto en este 

Decreto. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 100, fracción IV y 103; y se adicionan un segundo y tercer párrafos 
al artículo 102 y un artículo 102 Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 100, FRACCIÓN IV Y 103; Y SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 102 Y UN ARTÍCULO 102 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 100, fracción IV y 103; y se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 102, y un artículo 102 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 100.- La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las siguientes bases: 

I. a III. ... 

IV. Se deberá contar con el consentimiento informado por escrito del sujeto en quien se realizará la 
investigación, o de su representante legal en caso de incapacidad legal de aquél, una vez enterado de los 
objetivos de la experimentación y de las posibles consecuencias positivas o negativas para su salud; 

V. a VIII. ... 

Artículo 102. La Secretaría de Salud podrá autorizar con fines preventivos, terapéuticos, rehabilitatorios o 
de investigación, el empleo en seres humanos de medicamentos o materiales respecto de los cuales aún no 
se tenga evidencia científica suficiente de su eficacia terapéutica o se pretenda la modificación de las 
indicaciones terapéuticas de productos ya conocidos. Al efecto, los interesados deberán presentar la 
documentación siguiente: 

I. a V. ... 

Los interesados podrán presentar con su solicitud, dictamen emitido por tercero autorizado para tal efecto 
por la Secretaría de Salud, el cual deberá contener el informe técnico correspondiente, relativo a la seguridad 
y validez científica del protocolo de investigación de que se trate, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, en cuyo caso, la Secretaría de Salud deberá resolver lo conducente, en un plazo máximo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud y del dictamen emitido por 
el tercero autorizado. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo a través de la Secretaría, mediante disposiciones de 
carácter general, establecerá los requisitos, pruebas y demás requerimientos que deberán cumplir aquellas 
personas interesadas en ser reconocidos como terceros autorizados. 

Artículo 102 Bis. La Secretaría de Salud podrá habilitar como terceros autorizados para lo dispuesto en 
este Capítulo, a instituciones destinadas a la investigación para la salud, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 391 Bis de esta Ley y las demás disposiciones que establezcan las disposiciones 
reglamentarias. 

Artículo 103.- En el tratamiento de una persona enferma, el médico podrá utilizar recursos terapéuticos o 
de diagnóstico bajo investigación cuando exista posibilidad fundada de salvar la vida, restablecer la salud o 
disminuir el sufrimiento del paciente, siempre que cuente con el consentimiento informado por escrito de éste, 
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de su representante legal, en su caso, o del familiar más cercano en vínculo, y sin perjuicio de cumplir con los 
demás requisitos que determine esta ley y otras disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Salud contará con 180 días naturales, posteriores a la publicación del 
Decreto, para emitir las disposiciones reglamentarias necesarias para su aplicación. 

TERCERO.- La Secretaría de Salud, en términos de lo que establece la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, deberá adecuar las normas oficiales mexicanas relacionadas a lo establecido por  este 
Decreto. 

CUARTO.- Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que dentro de su ámbito de 
atribuciones otorgue las facilidades administrativas que estime convenientes para la importación de insumos 
para la salud vinculados a protocolos de investigación debidamente autorizados por la Secretaría de Salud. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Perez Dominguez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se Declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su 
orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO 
EL PÁRRAFO QUINTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEXTO RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS 
SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar  como 
sigue: 

Artículo 4o. ... 
... 
... 
... 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 
provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como 
la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones 
relativas al derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General  de 
Aguas. 

México, D.F., a 18 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Rigoberto 
Salgado Vázquez, Secretario.- Sen Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas Leyes Federales, con el objeto de actualizar todos aquellos artículos 
que hacen referencia a las Secretarías de Estado cuya denominación fue modificada y al Gobierno del Distrito 
Federal en lo conducente; así como eliminar la mención de los departamentos administrativos que ya no tienen 
vigencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Se reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal, del Código de Comercio, del 
Código de Justicia Militar, del Código Federal de Procedimientos Civiles, del Código Penal Federal, de 
la Ley Aduanera, de la Ley Agraria, de la Ley de Asociaciones Agrícolas, de la Ley de Inversión 
Extranjera, de la Ley de la Casa de Moneda de México, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Ley de la Comisión Nacional Para el Desarrollo de Los Pueblos Indígenas, de la Ley de la 
Propiedad Industrial, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud, de la Ley de los Sistemas de Ahorro Para El Retiro, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de la Ley de Organizaciones Ganaderas, de la Ley 
de Planeación, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, de la Ley de Protección al Comercio y la Inversión de Normas Extranjeras que 
Contravengan el Derecho Internacional, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público, de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, de la Ley del Banco de México, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores del Estado, de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, de la Ley del Servicio de Inspección Fiscal, de la Ley del 
Servicio de la Tesorería de la Federación, de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley Federal 
de Correduría Pública, de la Ley Federal de Derechos, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 
Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para 
Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos; de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 
y la Actividad Artesanal, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, de la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, de la Ley General de Asentamientos Humanos, de la Ley Federal de Cultura Física y 
Deporte, de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, de la Ley General de 
Deuda Pública, de la Ley General de Población, de la Ley General de Salud, de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural, de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional Para la Asistencia Pública, de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Militares, de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, de la Ley Orgánica del Banco Nacional 
de Comercio Exterior, de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, de la Ley que Crea el Fondo de Fomento a la Industria y de 
Garantías de Valores Mobiliarios, de la Ley que Crea el Fondo de Garantía y Fomento a la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura, de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear, de la Ley Sobre Delitos de Imprenta y de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 41; 148; 151; 631, primer párrafo; 834; 2317, segundo, 
tercero y cuarto párrafos; 2448-G, primer y tercer párrafos; 2917, segundo párrafo; 2999 y 3052, fracción III, 
segundo párrafo del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 41. Las Formas del Registro Civil serán expedidas por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
o por quien él designe. Se renovarán cada año y los Jueces del Registro Civil remitirán en el transcurso del 
primer mes del año, un ejemplar de las Formas del Registro Civil del año inmediato anterior al Archivo de la 
Oficina Central del Registro Civil, otro al Archivo del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el otro, 
con los documentos que le correspondan quedará en el archivo de la oficina en que hayan actuado. 

Artículo 148. Para Contraer matrimonio el hombre necesita haber cumplido dieciséis años y la mujer 
catorce. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal o los Delegados según el caso, pueden conceder 
dispensas de edad por causas graves y justificadas. 

Artículo 151. Los interesados pueden ocurrir al Jefe del Gobierno del Distrito Federal o a los 
Delegados, según el caso, cuando los ascendientes o tutores nieguen su consentimiento o revoquen el que 
hubieren concedido. Las mencionadas Autoridades, después de levantar una información sobre el particular, 
suplirán o no el consentimiento. 

Artículo 631. En cada Delegación habrá un Consejo Local de Tutelas compuesto de un Presidente y de 
dos vocales, que durarán un año en el ejercicio de su cargo, serán nombrados por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal o por quien él autorice al efecto o por los Delegados, según el caso, en el mes de enero de 
cada año, procurando que los nombramientos recaigan en personas que sean de notorias buenas costumbres 
y que tengan interés en proteger a la infancia desvalida. 

... 
Artículo 834. Quienes actualmente sean propietarios de las cosas mencionadas en el artículo anterior, no 

podrán enajenarlas o gravarlas, ni alterarlas (en forma que pierdan sus características,) sin autorización del  
C. Presidente de la República, concedida por conducto de la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 2317. ... 
Los contratos por los que el Gobierno del Distrito Federal enajene terrenos o casas para la constitución 

del patrimonio familiar o para personas de escasos recursos económicos, hasta por el valor máximo a que se 
refiere el artículo 730, podrán otorgarse en documento privado, sin los requisitos de testigos o de ratificación 
de firmas. 

En los programas de regularización de la tenencia de la tierra que realice el Gobierno del Distrito Federal 
sobre inmuebles de propiedad particular, cuyo valor no rebase el que señala el artículo 730 de este Código, 
los contratos que se celebren entre las partes, podrán otorgarse en las mismas condiciones a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo, así como los que se otorguen con motivo de los 
programas de regularización de la tenencia de la tierra que realice el Gobierno del Distrito Federal sobre 
inmuebles de propiedad particular, podrán también otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los 
notarios del Distrito Federal, quienes en esos casos reducirán en un cincuenta por ciento las cuotas que 
correspondan conforme al arancel respectivo. 

Artículo 2448-G. El arrendador deberá registrar el contrato de arrendamiento ante la autoridad 
competente del Gobierno del Distrito Federal. Una vez cumplido este requisito, entregará al arrendatario 
una copia registrada del contrato. 

... 
Igualmente el arrendatario tendrá derecho para registrar su copia de contrato de arrendamiento ante la 

autoridad competente del Gobierno del Distrito Federal. 
Artículo 2917. ... 
Los contratos en los que se consigne garantía hipotecaria otorgada con motivo de la enajenación de 

terrenos o casas por el Gobierno del Distrito Federal para la constitución del patrimonio familiar o para 
personas de escasos recursos, cuando el valor del inmueble hipotecado no exceda del valor máximo 
establecido en el artículo 730, se observarán las formalidades establecidas en el párrafo segundo del artículo 
2317. 

Artículo 2999. Las oficinas del Registro Público se establecerán en el Distrito Federal y estarán ubicadas 
en el lugar que determine el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 3052. ... 
I. a II. ... 
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III. ... 

El Director del Registro Público de la Propiedad, además, mandará publicar edictos para notificar a las 
personas que pudieren considerarse perjudicadas, a costa del interesado por una sola vez en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Distrito Federal, y en un periódico de los de mayor circulación, si se tratare de 
bienes inmuebles urbanos. Si los predios fueren rústicos, se publicarán además por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación: 

IV. a VI. ... 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 18, segundo párrafo; 49, segundo párrafo y 640 del 
Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 18.- ... 

La operación del Registro Público de Comercio está a cargo de la Secretaría de Economía, en adelante 
la Secretaría, y de las autoridades responsables del registro público de la propiedad en los estados y en el 
Distrito Federal, en términos de este Código y de los convenios de coordinación que se suscriban conforme a 
lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para estos 
efectos existirán las oficinas del Registro Público de Comercio en cada entidad federativa que demande el 
tráfico mercantil. 

... 

Artículo 49.- ... 

Para efectos de la conservación o presentación de originales, en el caso de mensajes de datos, se 
requerirá que la información se haya mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó 
por primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta. La Secretaría de Economía 
emitirá la Norma Oficial Mexicana que establezca los requisitos que deberán observarse para la conservación 
de mensajes de datos. 

Artículo 640.- Las instituciones de crédito se regirán por una ley especial, y mientras ésta se expide, 
ninguna de dichas instituciones podrá establecerse en la República sin previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y sin el contrato respectivo aprobado en cada caso, por el Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 7o; 12, primer párrafo; 13; 14; 22; 27; 28; 34; 39, 
fracción I; 42; 43; 44; 48; 55; 62, segundo párrafo; 68, fracciones I, III, V y VI; 69, fracciones III y VIII; 76, 
fracciones III y VI; 81, fracciones I, IV, V, X, XII, XV, XVI, XVIII y XIX; 85, fracciones II, V, VII, X, XIII, XIV y XV; 
92; 141, primer párrafo; 179; 239, fracción II; 408, fracción IV; 434, fracción X, numeral 5o., segundo párrafo; 
447; 448; 449; 572, primer párrafo; 715; 779; 853; 855; 856; 859; 862; 871, segundo párrafo; 882, segundo 
párrafo; 887; 904, fracciones I y II y 909 del Código de Justicia Militar, para quedar como sigue: 

Artículo 7o.- La Secretaría de la Defensa Nacional nombrará al presidente y magistrados del Supremo 
Tribunal Militar, por acuerdo del Presidente de la República; los secretarios y personal subalterno del mismo, 
serán nombrados por la propia Secretaría. La protesta se otorgará por el presidente y los magistrados, ante la 
referida Secretaría de la Defensa Nacional y por los secretarios y personal subalterno, ante el citado 
Supremo Tribunal. 

Artículo 12.- Los consejos de guerra ordinarios funcionarán por semestres sin que puedan actuar dos 
períodos consecutivos en la misma jurisdicción, sin perjuicio de que la Secretaría de la Defensa Nacional 
prolongue el período referido. 

... 

Artículo 13.- Tanto el presidente como los vocales propietarios y suplentes de los consejos de guerra 
ordinarios, serán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional, y mientras tuvieren ese encargo, no 
podrán desempeñar comisiones del servicio de plaza. 

Artículo 14.- Cuando un acusado fuere de superior categoría militar a la de uno o varios de los miembros 
de un consejo de guerra o en el caso de impedimento o falta accidental de cualquiera de ellos, se integrará el 
tribunal, conforme a las reglas mandadas observar en el libro tercero, con los suplentes que fueren 
necesarios, para que todos sus miembros resulten de igual o superior categoría a la del acusado, y si ese 
medio no fuere suficiente para ello, la Secretaría de la Defensa Nacional designará los que deban integrar el 
consejo. Esta designación se hará por sorteo, de entre una lista de los generales hábiles para desempeñar 
ese servicio, formada a razón de tres por cada uno de los que deban ser sorteados y residan en el lugar en 
que haya de celebrarse el juicio o en el más cercano; y si ni así se lograre la integración, la propia Secretaría 
de la Defensa Nacional, habilitará con el grado correspondiente a los militares que, estando en aptitud de 
desempeñar el cargo, tengan grado inmediato inferior al acusado. 
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Artículo 22.- Los jefes militares que ejerzan las facultades a que se contrae el artículo anterior, deberán 
dar cuenta de sus actos, tan luego como les sea posible, a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 27.- Los jueces, el secretario y el personal subalterno de los juzgados, serán designados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional. Los jueces residentes en la capital de la República, otorgarán la protesta 
de ley, ante el Supremo Tribunal Militar, los jueces foráneos, ante el mismo Supremo Tribunal o ante el 
comandante de la guarnición de la plaza en que deban radicar; el secretario y demás empleados, ante el juez 
respectivo. 

Artículo 28. Habrá el número de jueces que sean necesarios para el servicio de justicia, con la jurisdicción 
que determine la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 34. El archivo judicial constituye parte integrante de la Dirección de Archivo Militar, a cuyo 
reglamento se sujetará en el orden técnico, sin perjuicio de que para su funcionamiento especial se rija por las 
instrucciones particulares que dé la Secretaría de la Defensa Nacional por conducto del presidente del 
Supremo Tribunal Militar, cuerpo al que el mencionado archivo quedará adscrito. 

Artículo 39. ... 

I. De un Procurador General de Justicia Militar, general de brigada de servicio o auxiliar, jefe de la 
institución y consultor jurídico de la Secretaría de la Defensa Nacional, siendo, por lo tanto, el conducto 
ordinario del Ejecutivo y la propia Secretaría, en lo tocante al personal a sus órdenes; 

II. a V. ... 

Artículo 42. Para ser agente adscrito, deben llenarse los mismos requisitos que para ser juez; su 
nombramiento será hecho por la Secretaría de la Defensa Nacional y otorgarán la protesta de ley ante el 
Procurador General de Justicia Militar, los que residan en la capital de la República; los que deban residir 
fuera de ella, protestarán ante el comandante de la guarnición de la plaza en donde radique el juzgado a que 
sean adscritos, o ante el mismo procurador. 

Artículo 43. Los agentes auxiliares serán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional, y 
dependerán del Procurador General como los demás agentes. Rendirán su protesta ante el comandante de la 
guarnición del lugar en que hayan de residir. 

Artículo 44. El resto del personal de las oficinas del Ministerio Público será nombrado por la Secretaría 
de la Defensa Nacional, y de sus miembros, los que residan en la capital de la República rendirán la protesta 
ante el procurador y los demás, ante el agente del lugar de su destino. 

Artículo 48. La policía judicial permanente se compondrá del personal que designe la Secretaría de la 
Defensa Nacional, y dependerá directa e inmediatamente del Procurador General de Justicia Militar. 

Artículo 55. El jefe del cuerpo y defensores, serán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional, 
ante la que otorgará su protesta el primero; los segundos que residan en la capital de la República, 
protestarán ante el citado jefe, y los que deban radicar fuera de ella, ante el propio jefe o ante el comandante 
de la guarnición del lugar de su destino. El resto del personal, protestará ante el mencionado jefe del cuerpo. 

Artículo 62. ... 

La Secretaría de la Defensa Nacional, sin embargo, puede designar distinta jurisdicción a la del lugar a 
donde se cometió el delito, cuando las necesidades del servicio de justicia lo requieran. 

Artículo 68. ... 

I. Conceder licencias a los magistrados, jueces, secretarios y demás empleados subalternos del tribunal, 
hasta por ocho días, dando aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. ... 

III. iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional las reformas que estime conveniente se introduzcan 
en la legislación militar; 

IV. ... 

V. formular el reglamento del mismo Supremo Tribunal y someterlo a la aprobación de la Secretaría de la 
Defensa Nacional; 

VI. proponer a la Secretaría de la Defensa Nacional los cambios de residencia y jurisdicción de 
funcionarios y empleados de justicia militar, según lo exijan las necesidades del servicio; 

VII. a VIII. ... 
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Artículo 69. Corresponde al presidente del Supremo Tribunal Militar: 

I. y II. ... 
III. comunicar a la Secretaría de la Defensa Nacional, las faltas absolutas o temporales de los 

magistrados, jueces, secretarios y demás subalternos de la administración de justicia militar; 

IV. a VII. ... 
VIII. llevar con toda escrupulosidad, por duplicado, las hojas de actuación de todos los funcionarios y 

empleados que dependen del Supremo Tribunal Militar, haciendo en ellas las anotaciones que procedan, 
especialmente las que se refieran a quejas que se hayan declarado fundadas y correcciones disciplinarias 
impuestas, con expresión del motivo de ellas y agregando copia certificada del título de abogado de la 
persona de que se trate, cuando por la ley sea necesario para el desempeño de algún cargo. El duplicado se 
remitirá a la Secretaría de la Defensa Nacional; 

IX. a X. ... 
Artículo 76. ... 
I. y II. ... 
III. solicitar a la Secretaría de la Defensa Nacional, por conducto del Supremo Tribunal Militar, y a este 

mismo, los estados mensuales y las actas de las visitas de cárcel y hospital, así como rendir a los mismos los 
informes que soliciten; 

IV. a V. ... 
VI. remitir a la Secretaría de la Defensa Nacional, por conducto del Supremo Tribunal Militar, las 

remociones que para el buen servicio se hagan necesarias; 

VII. a X. ... 
Artículo 81. ... 
I. Dictaminar personalmente sobre todas las dudas o conflictos de orden jurídico que se presenten en 

asuntos de la competencia de la Secretaría de la Defensa Nacional; 
II. y III. ... 
IV. pedir instrucciones a la Secretaría de la Defensa Nacional, en los casos en que su importancia lo 

requiera, emitiendo su parecer. Cuando estimaré que las instrucciones que reciba no están ajustadas a 
derecho, hará por escrito a la propia Secretaría las observaciones que juzgue procedentes, y si ésta insiste en 
su parecer, las complementará desde luego; 

V. rendir los informes que la Secretaría de la Defensa Nacional o el Supremo Tribunal Militar le soliciten; 

VI. a IX. ... 
X. solicitar de la Secretaría de la Defensa Nacional las remociones que para el buen servicio estime 

necesarias; 

XI. ... 
XII. otorgar licencias que no excedan de ocho días a los agentes y subalternos del Ministerio Público, 

dando aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional; 
XIII. a XIV. ... 
XV. iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional las leyes y reglamentos que estime necesarios para 

la mejor administración de justicia; 

XVI. formular el reglamento del Ministerio Público Militar, sometiéndolo a la aprobación de la Secretaría de 
la Defensa Nacional; 

XVII. ... 
XVIII. celebrar acuerdo con las autoridades superiores de la Secretaría de la Defensa Nacional, dándoles 

cuenta de los principales asuntos técnicos de la institución; 

XIX. llevar con toda escrupulosidad y por duplicado, las hojas de actuación de todos los funcionarios y 
empleados que dependen de la Procuraduría General de Justicia Militar, haciendo las anotaciones que 
procedan, especialmente las que se refieran a quejas que se hayan declarado fundadas y correcciones 
disciplinarias impuestas, con expresión del motivo de ellas y agregando copia certificada del título de abogado 
de la persona de que se trate, cuando por la ley sea necesario para el desempeño de algún cargo. El 
duplicado será enviado a la Secretaría de la Defensa Nacional; 

XX. ... 
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Artículo 85. ... 

I. ... 

II. rendir los informes que la Secretaría de la Defensa Nacional y el Supremo Tribunal Militar soliciten; 

III. a IV. ... 

V. solicitar de la Secretaría de la Defensa Nacional las remociones que se hagan necesarias para el 
mejor servicio; 

VI. ... 

VII. conceder a los defensores y empleados subalternos del Cuerpo, licencias hasta por cinco días, con 
aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional; 

VIII. a IX. ... 

X. iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional, las leyes, reglamentos y medidas que estime 
necesarios para la mejor administración de justicia; 

XI. a XII. ... 

XIII. formular el Reglamento del Cuerpo de Defensores, sometiéndolo a la aprobación de la Secretaría de 
la Defensa Nacional; 

XIV. celebrar acuerdo con las autoridades superiores de la Secretaría de la Defensa Nacional, dándoles 
cuenta de los principales asuntos técnicos de la institución; 

XV. llevar por duplicado, con toda escrupulosidad, las hojas de actuación de todos los defensores y 
empleados que dependan del Cuerpo, haciendo en ellas las anotaciones que procedan, especialmente las 
que se refieren a quejas que se hayan declarado fundadas y correcciones disciplinarias impuestas, con 
expresión del motivo de las mismas; y agregando copia certificada del título de abogado de la persona de que 
se trate, cuando por la ley sea necesario para el desempeño de algún cargo. El duplicado se enviará a la 
Secretaría de la Defensa Nacional; 

XVI. ... 

Artículo 92. Los funcionarios del Servicio de Justicia Militar tendrán facultades para imponer 
amonestación y arresto en los términos de la Ley de Disciplina del Ejército y Armada Nacionales, como 
correcciones disciplinarias, a sus subalternos, por las faltas que cometan en el desempeño de sus cargos. El 
Supremo Tribunal de Justicia Militar, el Procurador General y el Jefe del Cuerpo de Defensores Militares 
podrán proponer, además, a la Secretaría de la Defensa Nacional, con el mismo carácter y por igual motivo, 
el cambio de adscripción de los jueces, agentes y defensores; y si tal cambio no fuese aprobado, podrán 
cambiar la corrección. 

Artículo 141. El Ejecutivo podrá conceder por una sola vez la rehabilitación siempre que el sentenciado 
justifique ante la Secretaría de la Defensa Nacional haber transcurrido la mitad del tiempo por el que hubiese 
sido impuesta la inhabilitación y observado buena conducta. 

... 

Artículo 179. Corresponde al Ejecutivo de la Unión, por conducto de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la ejecución de las sentencias. 

Artículo 239. ... 

I. ... 

II. el que, en ejercicio de sus funciones o con miras interesadas, favorezca a un contratista o proveedor en 
la contrata respectiva, presente cuentas o relaciones inexactas sobre gastos del servicio, naturaleza, cantidad 
o calidad de los trabajos, mano de obra o provisiones destinadas al uso militar; efectúe compras de estas 
últimas a precio mayor que el de plaza, o celebre otros contratos onerosos; no dé cuenta oportunamente a la 
Secretaría de la Defensa Nacional de los fondos que tuviere en su poder por economías de forrajes o gasto 
común; firme o autorice orden, libramiento o cualquier otro documento de pago o de crédito extendido por los 
que se hallen a sus órdenes y que difiera en cantidad de lo que arroje la liquidación o ajuste correspondiente; 
ordene o haga consumos innecesarios de víveres, municiones, pertrechos, combustibles u otros efectos 
destinados al servicio; cambie sin autorización, las monedas o valores que hubiere recibido, por otros distintos 
o que de cualquiera otra manera no especificada en este o en alguno de los demás preceptos contenidos en 
el presente capítulo, alcance un lucro indebido, con perjuicio de los intereses del ejército o de los individuos 
pertenecientes a él, valiéndose para ello del engaño o aprovechándose del error de otra persona. 
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Artículo 408. ... 

I. a III. ... 

IV. promueva colectas, haga suscripciones o lleve a cabo otras exacciones sin autorización de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

... 

... 

Artículo 434. ... 

I. a IX. ... 

X. ... 

1o. a 4o. ... 

5o. ... 

En los casos que hubiere duda acerca de si la fuerza a que pertenecía el procesado, estaba o no en 
campaña al cometer el delito por el cual se le juzgue, se consultará sobre el particular a la Secretaría de la 
Defensa Nacional; y 

XI. ... 

Artículo 447. Cuando un comandante de la guarnición estime que por necesidades del servicio, procede 
suspender el procedimiento iniciado por el Ministerio Público, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
consignación hecha por éste, se dirigirá por la vía más rápida a la Secretaría de la Defensa Nacional, 
solicitando se aplace el procedimiento y exponiendo al efecto las razones que hubiere para ello. 

Artículo 448. La Secretaría de la Defensa Nacional, apreciando las razones aducidas por el comandante 
de la guarnición, resolverá si procede aplazar el procedimiento iniciado, dando instrucciones en caso 
afirmativo al Ministerio Público a fin de que suspenda su acción, por un término que no exceda de tres meses 
en tiempo de paz, o indefinido en caso de guerra, o de preparación para ésta. 

Artículo 449. Si la Secretaría de la Defensa Nacional estima improcedente la suspensión, ordenará al 
comandante de la guarnición continúe el procedimiento de acuerdo con lo pedido por el Ministerio Público, 
consignando a dicho comandante, cuando hubiere responsabilidades que exigirle. 

Artículo 572. Fuera del caso de enfermedad o de imposibilidad física, todas las personas están obligadas 
a presentarse en los tribunales cuando sean citadas, cuales quiera que sean su categoría y las funciones que 
ejerzan. Sin embargo, cuando hayan de ser examinados como testigos, se recibirán las declaraciones por 
medio de informe escrito que se les pedirá en oficio que contengan todas las preguntas necesarias, a quienes 
funjan como: Presidente de la República, secretarios, subsecretarios, oficiales mayores de las Secretarías de 
Estado, jefes de departamentos, gobernadores de territorios federales, miembros que integren un tribunal 
superior, comandantes de guarnición, generales de división y miembros del cuerpo diplomático, dirigiendo a 
estos últimos el oficio mencionado por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional, que lo enviará a la 
de Relaciones Exteriores. 

... 

Artículo 715. Del acta levantada de lo ocurrido en la audiencia, inclusive el fallo, se enviarán copias 
autorizadas al archivo del detalle de la corporación a que pertenezca el procesado y a la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Artículo 779. La excusa del Procurador General Militar se propondrá ante la Secretaría de la Defensa 
Nacional, quien calificará el impedimento y resolverá dentro de setenta y dos horas. La de cualquiera de sus 
agentes se propondrá ante el Procurador, quien la calificará y resolverá dentro de veinticuatro horas, 
designando al sustituto, en su caso. 

Artículo 853. Los jueces remitirán copia de la sentencia ejecutoria tanto al jefe de la prisión en donde 
estuviere el sentenciado, como al de aquella en que hubiere de extinguir su condena, en su caso; asimismo, 
enviará testimonio de ella a la Secretaría de la Defensa Nacional y a la comandancia de la guarnición. 

Artículo 855. El Supremo Tribunal Militar con audiencia del Ministerio Público, otorgará la gracia de la 
libertad preparatoria, si resulta acreditada la enmienda del reo. De la resolución dictada se dará aviso a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, si es favorable. 

Artículo 856. Los sentenciados que salgan a disfrutar de la libertad preparatoria, quedarán sometidos a la 
vigilancia de la autoridad militar, en el lugar que la Secretaría de la Defensa Nacional les designe para 
residencia, salvo el caso de que vayan a prestar sus servicios en el Ejército. 
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Artículo 859. Si los datos fueren fehacientes, el tribunal revocará la libertad preparatoria, dando aviso a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, pero si no lo fueren, mandará que se haga la averiguación 
correspondiente, a fin de resolver, oyendo sumariamente, en ambos casos, al Ministerio Público y al defensor. 

Artículo 862. Cuando el término de la libertad preparatoria expire sin que haya habido motivo para 
revocarla, el jefe militar de quien dependa el agraciado, informará al Supremo Tribunal Militar, a fin de que 
éste declare que el reo queda en libertad absoluta. Esta determinación será comunicada a la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Artículo 871. ... 

El tribunal, después de oír al Ministerio Público, elevará la instancia con el informe respectivo y testimonio 
del fallo, a la Secretaría de la Defensa Nacional para que se tome en consideración por el Presidente de la 
República. 

Artículo 882. ... 

Cuando el funcionario acusado dependa directamente de la Secretaría de la Defensa Nacional la 
consignación deberá hacerse por conducto de ella. 

Artículo 887. La suspensión del inculpado se comunicará a la Secretaría de la Defensa Nacional para 
los efectos legales. 

Artículo 904. ... 

I. Si el exhorto fuere expedido por un juez, su firma será legalizada por el Presidente del Supremo Tribunal 
Militar; la de éste, por el Oficial Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional y la de este funcionario, por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

II. si el exhorto fuere expedido por el Supremo Tribunal Militar, la firma del Presidente de dicho Cuerpo 
será legalizado por el Oficial Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional y la de éste, por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; y, 

III. ... 

Artículo 909. Todos los términos que señala este Código son improrrogables y se contarán desde el día 
siguiente al en que se hubiere hecho la notificación respectiva. En ningún término se contarán los días que la 
ley señale como festivos, ni aquellos en que la Secretaría de la Defensa Nacional ordene la suspensión de 
labores; a excepción de los señalados para tomar al inculpado su declaración indagatoria y para pronunciar el 
auto de prisión preventiva o de sujeción a proceso. 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 509 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para 
quedar como sigue: 

Artículo 509. Si los bienes concursados no excedieren del importe de los créditos preferentes al de la 
Hacienda Pública Federal, el Ministerio Público provocará la declaración judicial, en ese sentido, y la remitirá a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para justificar los asientos que deban hacerse en los libros de 
la contabilidad fiscal. 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 253, fracción V, del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 253. ... 

I. a IV. ... 

V. Revender a un organismo público, a precios mínimos de garantía o a los autorizados por la Secretaría 
de Economía, productos agropecuarios, marítimos, fluviales y lacustres adquiridos a un precio menor. Se 
aplicará la misma sanción al empleado o funcionario del organismo público que los compre a sabiendas de 
esa situación o propicie que el productor se vea obligado a vender a precios más bajos a terceras personas. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforman los artículos 37, segundo párrafo; 61, fracciones XIV y XVI; 89, quinto 
párrafo; 100, fracción III, tercer párrafo; 105; 108, primer, tercer y quinto párrafos; 109, primer párrafo; 111, 
tercer párrafo; 112, primer y segundo párrafos; 116, fracción IV y tercer párrafo; 120, fracción IV; 137, primer 
párrafo; 137 bis 3, último párrafo; 144, fracción XXIII; 145, último párrafo; 147, último párrafo; 151, penúltimo 
párrafo; 162, fracción II; 171, fracción IV; y 176, fracción III, de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 
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Artículo 37. ... 

Tratándose de las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, también podrán optar por promover el despacho aduanero de las mercancías 
mediante pedimento consolidado para su importación. 

... 

Artículo 61. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a excepción de los vehículos, siempre que 
únicamente se puedan usar para este fin, así como las destinadas a personas morales no contribuyentes 
autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta. En estos casos deberán formar 
parte de su patrimonio y cumplir con las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. La Secretaría, previa opinión de la Secretaría de Economía, señalará las fracciones 
arancelarias que reúnan los requisitos a que refiere esta fracción. 

XV. ... 

XVI. La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigüedad mínima de tres años contados a partir de 
la fecha en que se realizó la importación temporal, así como los desperdicios, siempre que sean donados por 
las empresas maquiladoras o con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía a 
organismos públicos o a personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles 
para efectos del impuesto sobre la renta. Además, las donatarias deberán contar con autorización de la 
Secretaría y, en su caso, cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

XVII. ... 

... 

... 

... 

Artículo 89. ... 

... 

I. a VII. ... 

... 

Tratándose de importaciones temporales efectuadas por las empresas maquiladoras o con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía, se podrán rectificar dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que se realice el despacho, los datos contenidos en el pedimento para aumentar el 
número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar las mercancías amparadas por dichos 
programas. 

... 

... 

Artículo 100. ... 

I. a II. ... 

III. ... 

... 

Las maquiladoras o las empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Economía, podrán solicitar su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, sin que 
sea necesario cumplir con los requisitos anteriores. 

... 

... 

... 

Artículo 105. La propiedad o el uso de las mercancías destinadas al régimen de importación temporal no 
podrá ser objeto de transferencia o enajenación, excepto entre maquiladoras, empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía y empresas de comercio exterior que cuenten con 
registro de esta misma dependencia, cuando cumplan con las condiciones que establezca el Reglamento. 
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Artículo 108. Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, podrán efectuar la importación temporal de mercancías para retornar al extranjero 
después de haberse destinado a un proceso de elaboración, transformación o reparación, así como las 
mercancías para retornar en el mismo estado, en los términos del programa autorizado, siempre que tributen 
de acuerdo con lo dispuesto en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con los requisitos 
de control que establezca la Secretaría mediante reglas. 

... 

Las mercancías importadas temporalmente por las maquiladoras o empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía, al amparo de sus respectivos programas, podrán 
permanecer en el territorio nacional por los siguientes plazos. 

I. a III. ... 

En los casos en que residentes en el país les enajenen productos a las maquiladoras y empresas que 
tengan programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, así como a las empresas de 
comercio exterior que cuenten con registro de la Secretaría de Economía, se considerarán efectuadas en 
importación temporal y perfeccionada la exportación definitiva de las mercancías del enajenante, siempre que 
se cuente con constancia de exportación. 

... 

Artículo 109. Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía deberán presentar ante las autoridades aduaneras, declaración en la que 
proporcionen información sobre las mercancías que retornen, la proporción que representan de las importadas 
temporalmente, las mermas y los desperdicios que no se retornen, así como aquellas que son destinadas al 
mercado nacional, conforme a lo que establezca el Reglamento. 

... 

... 

... 

Artículo 111. ... 

... 

Cuando no se lleve a cabo la transformación, elaboración o reparación proyectada de las mercancías 
importadas temporalmente, se permitirá el retorno de las mismas sin el pago del impuesto general de 
importación, siempre y cuando las maquiladoras, así como las empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía comprueben los motivos que han dado lugar al retorno de las 
mercancías en los casos en que la autoridad así lo requiera. 

Artículo 112. Las maquiladoras o las empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, podrán transferir las mercancías que hubieran importado temporalmente, a otras 
maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, que 
vayan a llevar a cabo los procesos de transformación, elaboración o reparación, o realizar el retorno de dichas 
mercancías, siempre que tramiten un pedimento de exportación a nombre de la persona que realice la 
transferencia, en el que se efectúe la determinación y pago del impuesto general de importación 
correspondiente a las mercancías de procedencia extranjera conforme a su clasificación arancelaria, en los 
términos del artículo 56 de esta Ley, considerando el valor de las mercancías, al tipo de cambio vigente en la 
fecha en que se efectúe el pago, y conjuntamente se tramite un pedimento de importación temporal a nombre 
de la empresa que recibe las mercancías, cumpliendo con los requisitos que señale la Secretaría mediante 
reglas. 

Cuando la empresa que recibe las mercancías presente conjuntamente con el pedimento de importación a 
que se refiere el párrafo anterior, un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria por el pago del 
impuesto general de importación correspondiente a las mercancías de procedencia extranjera importadas 
temporalmente por la persona que efectúa la transferencia y sus proveedores, el pago del impuesto general 
de importación causado por la mercancía transferida se diferirá en los términos del artículo 63-A de esta Ley. 
Cuando la persona que reciba las mercancías, a su vez las transfiera a otra maquiladora o empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, pagará el impuesto respecto del que 
se haya hecho responsable solidario, salvo que la persona a la que le transfirió las mercancías a su vez 
asuma la responsabilidad solidaria por el que le transfiera y sus proveedores. 

... 
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Artículo 116. ... 

I. a III. ... 

IV. Por el periodo que mediante reglas determine la Secretaría y por las mercancías que en las mismas se 
señalen, cuando las circunstancias económicas así lo ameriten, previa opinión de la Secretaría de Economía. 
En estos casos la Secretaría podrá autorizar que la obligación de retorno se cumpla con la introducción al país 
de mercancías que no fueron las que se exportaron temporalmente, siempre que se trate de mercancías 
fungibles, que no sean susceptibles de identificarse individualmente y se cumpla con las condiciones de 
control que establezca dicha dependencia. 

Los plazos a que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, podrán prorrogarse hasta por un lapso 
igual al previsto en la fracción de que se trate, mediante rectificación al pedimento de exportación temporal, 
antes del vencimiento del plazo respectivo. En caso de que se requiera un plazo adicional, se deberá solicitar 
autorización de conformidad con los requisitos que señale la Secretaría mediante reglas. Tratándose de lo 
señalado en la fracción IV podrá prorrogarse el período establecido, previa opinión de la Secretaría de 
Economía. 

... 

... 

... 

Artículo 120. ... 

I. a III. ... 

IV. Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía. 

... 

... 

... 

Artículo 137. Con independencia de lo dispuesto en los artículos siguientes, la Secretaría de Economía, 
previa opinión de la Secretaría determinará, por medio de disposiciones de carácter general, las mercancías 
que estarán total o parcialmente desgravadas de los impuestos al comercio exterior en la franja o región 
fronteriza. La propia Secretaría de Economía con base en la Ley de Comercio Exterior, determinará las 
mercancías cuya importación o exportación a dicha franja o región quedarán sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 

... 

Artículo 137 bis 3. ... 

... 

Asimismo, se exime del requisito de permiso previo, por parte de la Secretaría de Economía, la 
importación de vehículos automotores usados a que se refieren los artículos anteriores. 

Artículo 144. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Expedir, previa opinión de la Secretaría de Economía, reglas para la aplicación de las 
disposiciones en materia aduanera de los tratados o acuerdos internacionales de los que México sea parte. 

XXIV. a XXXII. ... 

Artículo 145. ... 

I. a IV. ... 

... 

... 

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de 
excedentes detectados a maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, la Secretaría podrá enajenar de inmediato estas mercancías a la propia empresa 
objeto del embargo, siempre que se encuentren comprendidas dentro de su programa autorizado. En este 
caso tampoco se requerirá la opinión previa del Consejo. 
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Artículo 147. Las mercancías nacionales que sean transportadas dentro de la franja o región fronteriza del 
país, deberán ampararse en la forma siguiente: 

I. Las de exportación prohibida o restringida que sean conducidas hacia los litorales o fronteras, con los 
pedidos, facturas, contratos y otros documentos comerciales que acrediten que serán destinadas a dichas 
zonas, o con los permisos de exportación correspondientes. 

II. Las confundibles con las extranjeras que sean transportadas hacia el interior del país, con las marcas 
registradas en México que ostenten o con las facturas o notas de remisión expedidas por empresarios 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, si reúnen los requisitos señalados por las disposiciones 
fiscales. 

El origen de los artículos agropecuarios producidos en las zonas a que se refiere este precepto podrá 
acreditarse con las constancias del comisariado ejidal, del representante de los colonos o comuneros, de la 
asociación agrícola o ganadera a que pertenezca el pequeño propietario o de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en cualquiera de los casos anteriores, cuando las 
autoridades aduaneras lo requieran, sin que la documentación tenga que acompañar a las mercancías. 

Artículo 151. ... 

I. a VII. ... 

... 

... 

Por lo que se refiere a las fracciones III y IV, el resto del embarque quedará como garantía del interés 
fiscal, salvo que se trate de maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, en este caso, sólo se procederá al embargo de la totalidad del excedente, 
permitiéndose inmediatamente la salida del medio de transporte y del resto de la mercancía correctamente 
declarada. 

Artículo 162. ... 

I. ... 

II. Realizar el descargo total o parcial en el medio magnético, en los casos de las mercancías sujetas a 
regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se realice mediante dicho medio, en los 
términos que establezca la Secretaría de Economía, y anotar en el pedimento respectivo la firma electrónica 
que demuestre dicho descargo. 

III. a XII. ... 

Artículo 171. ... 

I. a III. ... 

IV. Las maquiladoras y empresas con programa de exportación autorizado por la Secretaría de Economía 
pertenecientes a una misma corporación y con un mismo representante legal. 

... 

Artículo 176. ... 

I. a II. ... 

III. Cuando su importación o exportación esté prohibida o cuando las maquiladoras y empresas con 
programa autorizado por la Secretaría de Economía realicen importaciones temporales de conformidad con 
el artículo 108 de esta Ley, de mercancías que no se encuentren amparadas por su programa. 

IV. a XI. ... 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 66, 120 y 121, último párrafo, de la Ley Agraria, para 
quedar como sigue: 

Artículo 66. Para la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización y su reserva de 
crecimiento, se requerirá la intervención de las autoridades municipales correspondientes y se observarán las 
normas técnicas que emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 120. Se considera pequeña propiedad ganadera la superficie de tierras ganaderas que, de 
acuerdo con el coeficiente de agostadero ponderado de la región de que se trate no exceda de la necesaria 
para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, conforme a las 
equivalencias que determine y publique la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 
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El coeficiente de agostadero por regiones que determine la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se hará mediante estudios técnicos de campo tomando en cuenta 
la superficie que se requiere para alimentar una cabeza de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, 
atendiendo los factores topográficos, climatológicos y pluviométricos que determinen la capacidad forrajera de 
la tierra de cada región. 

Artículo 121. ... 

A solicitud del propietario o poseedor de un predio, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación expedirá certificados en los que conste la clase o coeficiente de agostadero de 
sus tierras. Dichos certificados harán prueba plena. 

ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 11, 14, 15, 16, 18 y 19 de la Ley de Asociaciones 
Agrícolas, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Se entiende por región agrícola la que, por la similaridad de actividades rurales y por las vías 
de comunicación con que cuente, pueda constituir una unidad dentro de la economía nacional. Para 
regularizar el funcionamiento de las Uniones Agrícolas Regionales, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la Dirección de Agricultura, señalará las regiones 
económicas en que se considere más adecuado dividir al país. 

Artículo 14. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
autorizará la constitución, organización y funcionamiento de las Asociaciones Agrícolas creadas de acuerdo 
con lo dispuesto por la presente Ley; con esa autorización las mismas asociaciones gozarán de la 
personalidad legal en los términos de las leyes relativas. 

Artículo 15. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación abrirá 
un Registro de las Asociaciones Agrícolas que se constituyan de acuerdo con esta Ley, en el cual  se 
asentarán el acta constitutiva y los estatutos de las mismas, así como sus modificaciones y actas de 
disolución y liquidación, en su caso. 

Artículo 16. El Estado considerará las Asociaciones Agrícolas como organismo de cooperación y en 
consecuencia, éstas estarán obligadas a proporcionar todos los informes que les solicite la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, relativos a los servicios agrícolas. 

Artículo 18. El uso ilegal por parte de alguna Asociación del nombre de los organismos establecidos por 
esta Ley, dará motivo a que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación imponga una multa de $ 500.00 que se hará efectiva sobre los bienes de la asociación o grupo, 
si los tuviere, o sobre los de los individuos que aparecieren a su frente. Si se insiste en el uso ilegal de alguna 
de las denominaciones a que antes se hace referencia, se duplicará la multa, la que, para ese efecto, podrá 
llegar a ser hasta de tres mil pesos. 

Artículo 19. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación queda 
autorizada para proporcionar los servicios de su personal técnico para el fomento y desarrollo de las 
Asociaciones Agrícolas; facultándosele igualmente para que formule el reglamento de la presente Ley y dé a 
los términos de ésta, interpretación adecuada. 

ARTÍCULO NOVENO. Se reforma el artículo 2o, fracción V, de la Ley de Inversión Extranjera, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. a IV. ... 

V. Secretaría: la Secretaría de Economía; 

VI. a VII. ... 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforman los artículos 10, fracción IV y 13 de la Ley de la Casa de Moneda de 
México, para quedar como sigue: 

Artículo 10. ... 

I. a III. ... 

IV. Designar al Contralor Interno y, a propuesta del Director General, a los directores, administradores de 
planta y titulares de las demás unidades básicas de actividad, conforme a la organización autorizada, así 
como fijar las remuneraciones y los tabuladores del personal con sujeción a los lineamientos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

V. a IX. ... 
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Artículo 13. El organismo contará con dos comisarios designados, uno por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y el otro, por la Secretaría de la Función Pública. El titular de cada Secretaría designará un 
suplente. Los Comisarios podrán asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 4, fracción XXVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 
I. a XXVI. ... 
XXVII. Aplicar a los servidores públicos de las instituciones de banca múltiple en las que el Gobierno 

Federal tenga el control por su participación accionaria y de las instituciones de banca de desarrollo las 
disposiciones, así como las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos que correspondan a las contralorías internas, sin perjuicio de las que en términos de la propia Ley, 
compete aplicar a la Secretaría de la Función Pública; 

XXVIII. a XXXVIII. ... 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 6, fracción II, inciso h) y 17 de la Ley de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 
I. ... 
II. ... 
a) a g) ... 
h) de la Función Pública; 
i) a m) ... 
III. ... 
... 
Artículo 17. La Comisión contará con un órgano de vigilancia, integrado por un comisario público 

propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, y tendrán las facultades que 
les otorgan la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforman los artículos 6o, fracción I y XXI; 7 bis, fracciones I, II y IV; 
12, fracción VI; 159, fracción IV y 169, fracción III, de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar  como 
sigue: 

Artículo 6o. ... 
I. Coordinarse con las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, así como con las diversas 

instituciones públicas y privadas, nacionales, extranjeras e internacionales, que tengan por objeto el fomento y 
protección de los derechos de propiedad industrial, la transferencia de tecnología, el estudio y promoción del 
desarrollo tecnológico, la innovación, la diferenciación de productos, así como proporcionar la información y la 
cooperación técnica que le sea requerida por las autoridades competentes, conforme a las normas y políticas 
establecidas al efecto; 

II. a XX. ... 
XXI. Participar, en coordinación con las unidades competentes de la Secretaría de Economía, en las 

negociaciones que correspondan al ámbito de sus atribuciones, y 

XXII. ... 
Artículo 7 Bis. La Junta de Gobierno se integrará por diez representantes: 

I. El Secretario de Economía, quien la preside; 

II. Un representante designado por la Secretaría de Economía; 
III. ... 
IV. Sendos representantes de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Educación Pública y de Salud; así como del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología y del Centro Nacional de Metrología. 

... 
Artículo 12. ... 
I. a V. ... 
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VI. Fecha de presentación, a la fecha en que se presente la solicitud en el Instituto, o en las delegaciones 
de la Secretaría de Economía en el interior del país, siempre y cuando cumpla con los requisitos que señala 
esta Ley y su reglamento. 

Artículo 159. ... 
I. a III. ... 
IV. Descripción detallada del producto o los productos terminados que abarcará la denominación, 

incluyendo sus características, componentes, forma de extracción y procesos de producción o elaboración. 
Cuando sea determinante para establecer la relación entre la denominación y el producto, se señalarán las 
normas oficiales establecidas por la Secretaría de Economía a que deberán sujetarse el producto, su forma 
de extracción, sus procesos de elaboración o producción y sus modos de empaque, embalaje  o 
envasamiento; 

V. a VII. ... 
Artículo 169. ... 
I. a II. ... 
III. Que cumpla con las normas oficiales establecidas por la Secretaría de Economía conforme a las leyes 

aplicables, respecto de los productos de que se trate, y 
IV. ... 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se reforma el artículo 40, segundo y tercer párrafo, de la Ley de los 

Derechos de Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 
Artículo 40. ... 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 
en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas de responsabilidades, 
auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

... 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Se reforman los artículos 13, 32 y 33 de la Ley de los Institutos Nacionales 

de Salud, para quedar como sigue: 
Artículo 13. La Coordinadora de Sector y las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 

Pública deberán racionalizar los requerimientos de información que demanden de los Institutos Nacionales  
de Salud. 

Artículo 32. Cada uno de los Institutos Nacionales de Salud contará con un órgano de vigilancia integrado 
por un comisario público propietario y un suplente designados por la Secretaría de la Función Pública, y 
tendrán las atribuciones que les otorga la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 33. Cada uno de los Institutos Nacionales de Salud contará con un órgano interno de control, 
denominado Contraloría Interna, cuyo titular y los de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades que 
auxiliarán a éste, dependerán de la Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Se reforma el artículo 92, segundo párrafo, de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue: 

Artículo 92. ... 
Cuando en virtud de la inspección se presuma falta de cumplimiento por parte de los obligados a cubrir las 

cuotas y aportaciones a los sistemas de ahorro para el retiro, la Comisión comunicará tal situación, según 
corresponda, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a la Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 20. Las dependencias y entidades estarán obligadas a considerar los efectos sobre el medio 
ambiente que pueda causar la ejecución de las obras públicas con sustento en la evaluación de impacto 
ambiental prevista por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Los proyectos 
deberán incluir las obras necesarias para que se preserven o restituyan en forma equivalente las condiciones 
ambientales cuando éstas pudieren deteriorarse y se dará la intervención que corresponda a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a las dependencias y entidades que tengan atribuciones en  la 
materia. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 1o, segundo párrafo; 3o, primer párrafo; y 4o, 
fracción XII, de la Ley de Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 
La aplicación e interpretación administrativa de las disposiciones contenidas en este ordenamiento 

corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 

Artículo 3o. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, coordinará sus acciones con las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, en el 
ámbito de sus correspondientes atribuciones para la debida aplicación de esta Ley. 

... 
Artículo 4o. ... 
I. a XI. ... 
XII. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
XIII. a XVI. ... 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Se reforman los artículos 6o, tercer párrafo; 8o, primer párrafo; 9o, 

segundo párrafo; 11; 18; 19, primer párrafo; 29, segundo párrafo; y 40, primer párrafo, de la Ley de 
Planeación, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. ... 
... 
El contenido de las Cuentas Anuales de la Hacienda Pública Federal y del Gobierno Distrito Federal 

deberá relacionarse, en lo conducente, con la información a que aluden los dos párrafos que anteceden, a fin 
de permitir a la Cámara de Diputados el análisis de las cuentas, con relación a los objetivos y prioridades de la 
Planeación Nacional referentes a las materias objeto de dichos documentos. 

Artículo 8o. Los Secretarios de Estado al dar cuenta anualmente al Congreso de la Unión del estado que 
guardan sus respectivos ramos, informarán del avance y grado de cumplimiento de los objetivos y prioridades 
fijados en la planeación nacional que, por razón de su competencia, les correspondan y de los resultados de 
las acciones previstas. 

... 

... 

... 
Artículo 9o. ... 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las entidades de la administración pública paraestatal. 

A este efecto, los titulares de las Secretarías de Estado proveerán lo conducente en el ejercicio de las 
atribuciones que como coordinadores de sector les confiere la ley. 

... 
Artículo 11. En caso de duda sobre la interpretación de las disposiciones de esta Ley, se estará a lo que 

resuelva para afectos administrativos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 18. La Secretaría de la Función Pública deberá aportar elementos de juicio para el control y 
seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan y los programas. 

Artículo 19. El Presidente de la República podrá establecer comisiones intersecretariales para la atención 
de actividades de la planeación nacional que deban desarrollar conjuntamente varias Secretarías de Estado. 

... 

... 
Artículo 29. ... 
Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la consideración y aprobación del Presidente de la 

República por la dependencia coordinadora del sector correspondiente, previo dictamen de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 
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Artículo 40. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del Distrito Federal; los 
programas y presupuestos de las entidades paraestatales no integrados en los proyectos mencionados; las 
iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la administración pública federal 
realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la aplicación de los instrumentos de política 
económica, social y ambiental, deberán ser congruentes con los objetivos y prioridades del plan y los 
programas a que se refiere esta Ley. 

... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. Se reforman los artículos 53 y 78 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 53. El premio se conferirá anualmente y se tramitará ante la Secretaría de Gobernación, por 
conducto del correspondiente Consejo de Premiación, que será integrado por el Titular de la citada Secretaría 
como Presidente y por sendos representantes de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda  y 
Crédito Público, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y 
Previsión Social, y de la Reforma Agraria. 

Artículo 78. Este premio se tramitará en la Secretaría de Salud, cuyo titular presidirá el correspondiente 
Consejo de Premiación. Éste se integrará, además con representantes de las Secretarías de Educación 
Pública, de la Reforma Agraria, de la Defensa Nacional, de Marina, y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Se reforman los artículos 65, primer párrafo y 89 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, para quedar como sigue: 

Artículo 65. Una vez hechas las enajenaciones, el otorgamiento del uso a título gratuito o las donaciones 
a que se refieren los artículos anteriores, el Instituto deberá remitir un informe detallado a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como a la Cámara de Diputados a través de su 
Comisión de Cultura, en un plazo máximo de treinta días hábiles posteriores a su formalización. 

... 

Artículo 89. ... 

Lo anterior, sin perjuicio de la vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y del Contralor 
Interno. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 3o, primer párrafo; 7o; 8o y 9o, cuarto 
párrafo de la Ley de Protección al Comercio y la Inversión de Normas Extranjeras que Contravengan el 
Derecho Internacional, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Las personas afectadas deberán informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la 
Secretaría de Economía, de aquellos casos en que: 

I. a II. ... 

Artículo 7o. La Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de Economía asesorarán a las 
personas que se vean afectadas por la aplicación de las leyes a que se refiere el artículo 1o. 

Artículo 8o. La Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de Economía, en sus respectivas 
competencias, quedan facultadas para emitir criterios generales de interpretación de esta ley. 

Artículo 9o. ... 

I. a III. ... 

... 

La Secretaría de Relaciones Exteriores fijará el monto de la sanción, considerando las circunstancias 
pertinentes del infractor y el grado en que resulten afectados el comercio o la inversión, según la Secretaría 
de Economía. 

... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Se reforman los artículos 39 y 42 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 39. Para la vigilancia y control de la Comisión Nacional, la Secretaría de la Función Pública 
designará un Comisario Público Propietario y uno Suplente, quienes actuarán ante la Junta, 
independientemente del órgano de control interno a que se refiere este Capítulo. 
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Artículo 42. El órgano de control interno de la Comisión Nacional tendrá las facultades que señalen las 
disposiciones legales aplicables, el Estatuto Orgánico y demás ordenamientos. Desarrollará sus atribuciones 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública, de la cual dependerá su Titular, 
así como sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Se reforman los artículos 1o.; 3o. y 12, primer párrafo, de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. La Sociedad de Responsabilidad Limitada de Interés Público sólo se constituirá cuando se 
trate de actividades de interés público y particular conjuntamente, a juicio de la Secretaría de Economía. 

Artículo 3o. La solicitud se presentará ante la Secretaría de Economía, la que otorgará o negará la 
autorización dentro del término de treinta días, contados a partir de la fecha en que reciba el ocurso 
acompañado del proyecto de escritura. 

Artículo 12. La Secretaría de Economía intervendrá en el funcionamiento de la sociedad, teniendo las 
atribuciones siguientes: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Se reforman los artículos 2o, fracción II; 7o; 8o; 9o, primer párrafo y 
fracción V; 13, segundo párrafo; 14; 17; 29, fracciones tercera, cuarta y octava; 30; 33, fracciones I y III; 34; 
primer párrafo; 40; 41, primer y tercer párrafos; 42, primer y segundo párrafos; 45, primer párrafo; 46, primer y 
segundo párrafos; 47; 48, primer párrafo; 50; 51, primer párrafo; 52, primer párrafo y fracción III; 53; 54; 55, 
fracciones I, IV y V; 58, fracciones V y VIII; 61, fracciones I y II; 62; 63, primer párrafo; 65; 68; 70; 73, primer 
párrafo; 79; 86; 96; 99, primer párrafo; 108; 118, fracción I; 121; 122; 123; 124, primer, tercero y quinto 
párrafo; 371, primer párrafo; 385; 386; 387; 388; 417; 418, segundo párrafo; 523; 524, segundo párrafo; 525; 
527; 530; 541; 566; 590 y 591 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Son partes integrantes de las vías generales de comunicación: 

I. ... 

II. Los terrenos y aguas que sean necesarias para el derecho de vía y para el establecimiento de los 
servicios y obras a que se refiere la fracción anterior. La extensión de los terrenos y aguas y el volumen de 
éstas se fijará por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 7o. Las vías generales de comunicación, los servicios públicos que en ellas se establezcan, los 
capitales y empréstitos empleados en ellos, las acciones, bonos y obligaciones emitidos por las empresas, no 
podrán ser objeto de contribuciones de los Estados, Distrito Federal o Municipios. 

Artículo 8o. Para construir, establecer y explotar vías generales de comunicación, o cualquiera clase de 
servicios conexos a éstas, será necesario el tener concesión o permiso del Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y con sujeción a los preceptos de esta Ley y sus 
Reglamentos. 

Artículo 9o. No necesitarán concesión, sino permiso de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes: 

I. a IV. ... 

V. Las embarcaciones que presten servicio público de cabotaje o de navegación interior. Cuando por su 
importancia sea conveniente el otorgamiento de concesiones, a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, se dará preferencia los permisionarios que desempeñen el servicio; 

VI. a VIII. ... 

Artículo 13. ... 

Sin embargo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá autorizar la cesión de los derechos 
y obligaciones estipulados en la concesión o permiso, cuando a su juicio fuere conveniente, siempre que 
hubieren estado vigentes por un término no menor de cinco años y que el beneficiario haya cumplido con 
todas sus obligaciones. 

Artículo 14. Los interesados en obtener concesión o permiso para construir, establecer o explotar vías 
generales de comunicación, elevarán solicitud a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad con los preceptos de esta Ley y sus reglamentos, acompañándola de los estudios a que se 
refiere el artículo 8o. 

Artículo 17. Los concesionarios, como garantía del cumplimiento de sus obligaciones, constituirán el 
depósito u otorgarán la garantía que fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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Artículo 29. ... 
I. a II. ... 
III. Porque se interrumpa el servicio público prestado en todo o en parte importante, sin causa justificada a 

juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o sin previa autorización de la misma; 
IV. Porque se enajene la concesión o alguno de los derechos en ella contenidos, o los bienes afectos al 

servicio de que se trate, sin la previa aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
V. a VII. ... 
VIII. Porque se modifiquen o alteren substancialmente la naturaleza o condiciones en que opere el 

servicio, el trazo o la ruta de la vía, o los circuitos de las instalaciones, o su ubicación, sin la previa aprobación 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

IX. a XIV. ... 
Artículo 30. El concesionario perderá, a favor de la Nación, en los casos de caducidad por las causas 

mencionadas en las fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XI y XIII del artículo anterior, el importe de la garantía 
otorgada conforme al artículo 17. Perderá, además en los casos de las fracciones II, III, IV, VIII, IX, XII y XIII 
del mismo artículo, una parte de los bienes reversibles, cuyo monto fijará la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de acuerdo con la relación que exista entre el porcentaje de tiempo que haya estado vigente la 
concesión y el plazo para la reversión final en favor de la Nación, fijado en la concesión respectiva. 

Artículo 33. ... 
I. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes designará peritos que hagan el avalúo de la vía de 

comunicación con todos sus bienes, el cual servirá de base para el remate; 
II. ... 
III. Las posturas deberán ser aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
IV. a IX. ... 
Artículo 34. La caducidad será declarada administrativamente por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, conforme al procedimiento siguiente: 
I. a III. ... 
Artículo 40. Las vías generales de comunicación se construirán y establecerán con sujeción a lo 

dispuesto en el artículo 8o. de esta Ley y a las prevenciones de los reglamentos sobre la materia. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes fijará en cada caso, las condiciones técnicas relacionadas 
con la seguridad, utilidad especial y eficiencia del servicio que deben satisfacer dichas vías. 

Artículo 41. No podrán ejecutarse trabajos de construcción en las vías generales de comunicación, en sus 
servicios auxiliares y demás dependencias y accesorios, sin la aprobación previa de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a los planos, memoria descriptiva y demás documentos relacionados con 
las obras que tratan de realizarse. Las modificaciones que posteriormente se hagan se someterán igualmente 
a la aprobación previa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

... 
En los casos de este artículo, la Secretaría de la Defensa Nacional asesorará, desde el punto de vista 

militar, a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, igual intervención tendrá la propia Secretaría en 
lo que se refiere a los caminos que, no siendo vías generales de comunicación, se encuentren dentro de la 
zona fronteriza de cien kilómetros o en la faja de cincuenta kilómetros a lo largo de las costas. 

Artículo 42. Los cruzamientos de vías generales de comunicación, por otras vías o por otras obras, sólo 
podrán hacerse por pasos superiores o inferiores, previa aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. La misma Secretaría podrá autorizar cruzamientos a nivel cuando las necesidades del servicio 
así lo exijan. 

Las obras de construcción, conservación y vigilancia de los cruzamientos, se harán siempre por cuenta del 
dueño de la vía u obra que cruce a la ya establecida, debiéndose cumplir con los requisitos que, en cada 
caso, fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 45. Para llevar a cabo corte de árboles, desmontes, rozas, quemas, en las fajas colindantes con 
los caminos, vías férreas, líneas telegráficas, telefónicas, aeródromos, ríos y canales navegables y flotables, 
en una extensión de un kilómetro a cada lado del límite del derecho de vía o de los márgenes de los ríos y 
canales, las empresas de vías generales de comunicación necesitarán, además de llenar los requisitos que 
establezcan las leyes y reglamentos forestales respectivos, la autorización expresa de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

... 
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Artículo 46. Se requerirá autorización previa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la 
forma y términos que establezca el reglamento respectivo, para construir obras dentro del derecho de vía de 
las vías generales de comunicación, o fuera del mismo derecho, cuando se afecte el uso de aquéllas, así 
como para instalar anuncios a hacer construcciones destinadas a servicios conexos o auxiliares con el 
transporte. 

En los terrenos adyacentes a las vías generales de comunicación, hasta en una distancia de cien metros 
del límite del derecho de vía, no podrán establecerse trabajos de explotación de canteras o cualesquiera 
obras que requieran el empleo de explosivos o de gases nocivos. También quedan prohibidos, alrededor de 
los cruceros, en un perímetro de cien metros, toda clase de construcciones, e instalaciones de anuncios. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en casos excepcionales, podrá conceder autorizaciones 
para realizar trabajos de esta índole, exigiendo las garantías y seguridades que estime convenientes. 

Artículo 47. Cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los casos del artículo 52, 
ordene la ejecución de obras en las vías generales de comunicación, hará la notificación por oficio certificado, 
en el que señalará el plazo para efectuarlas. Si éstas no se hicieren dentro del término señalado, la Secretaría 
formulará el presupuesto respectivo, que servirá de título para cobrar, previamente, el valor de las obras, 
siguiendo el procedimiento administrativo de ejecución establecido por el Código Fiscal de la Federación y 
procederá por sí o por medio de tercera persona a la ejecución de las obras. 

Artículo 48. No deberá explotarse una vía general de comunicación, objeto de concesión o permiso, ni 
sus servicios conexos, sin que previamente autorice su funcionamiento la Secretaría de Comunicaciones  y 
Transportes, de acuerdo con las prevenciones reglamentarias. 

... 

Artículo 50. La explotación de vías generales de comunicación, objeto de Concesión o permiso, será 
hecha conforme a horarios, tarifas y reglas autorizados previamente por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Artículo 51. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes está facultada para introducir a las 
condiciones conforme a las cuales se haga el servicio público en las vías generales de comunicación y medios 
de transporte ya establecidos o que en lo sucesivo se establezcan, en su calidad de servicios públicos, todas 
las modalidades que dicta el interés del mismo. En consecuencia, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes está autorizada: 

I. a V. .. 

... 

Artículo 52. Los concesionarios o permisionarios que exploten vías generales de comunicación y medios 
de transporte podrán, con la previa aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 
sujetos a las restricciones que establece esta Ley: 

I. a II. ... 

III. Establecer en beneficio de los usuarios, con las condiciones y limitaciones que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes determine, todos aquellos servicios y facilidades que, sin ser indispensables 
para la comunicación o el transporte, sean incidentales o conexos con el mismo. Para estos servicios los 
concesionarios o permisionarios no disfrutarán de las franquicias que concede la presente Ley, con excepción 
de la de carros-dormitorios. 

Artículo 53. Los concesionarios y permisionarios de vías generales de comunicación y medios de 
transporte tienen la obligación de enlazar sus vías, líneas o instalaciones con las de otras empresas y con las 
del Gobierno Federal, así como de combinar sus servicios con los de aquéllas y con los de éste, cuando el 
interés público lo exija y siempre que a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se reúnan 
los requisitos técnicos necesarios para que el servicio sea eficiente. La Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes fijará en cada caso las bases conforme a las cuales deberán enlazarse las vías, líneas o 
instalaciones y hacerse el servicio combinado, oyendo previamente a los afectados. 

Artículo 54. Las empresas de vías generales de comunicación podrán explotar sus servicios o parte de 
ellos, conjuntamente con otra u otras empresas nacionales o extranjeras, no comprendidas en las 
disposiciones de esta Ley, celebrando al efecto los arreglos o convenios necesarios que se someterán a la 
previa aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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Artículo 55. ... 
I. Las tarifas y los elementos de su aplicación, como tablas de distancias, clasificaciones de efectos, tablas 

de mermas, etc., serán formuladas por las empresas y sometidas a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien las aprobará, siempre que se encuentren de acuerdo con los preceptos de esta Ley, de 
su reglamento y de las concesiones respectivas. 

II. a III. ... 
IV. Las tarifas de competencia se formularán siempre que no sean a base de pérdida directa por la 

explotación en el tramo de la competencia. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará, 
en cada caso, cuáles son los puntos o zonas de competencia. 

V. Las tarifas estarán en vigor durante el período que las mismas indiquen. Si no lo expresan, regirán 
hasta la fecha que fije el documento por el cual se les cancele o modifique. 

Todas las tarifas, ya sea que señalen o no el término de su vigencia, estarán sujetas a ser revisadas, 
modificadas o canceladas, en los términos que ordene la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de 
conformidad con esta Ley y su reglamento. 

VI. ... 
Artículo 58. ... 
I. a IV. ... 
V. El transporte o cuotas reducidas, de efectos de primera necesidad a los lugares donde sean 

indispensables por causa de calamidad pública, por carestía proveniente de maniobras de especulación 
comercial y de otros motivos de interés general que lo ameriten, a juicio de la Secretaría de Economía; 

VI. a VII. ... 
VIII. Tarifas reducidas a base de por cientos de la general para el transporte de mercancías destinadas a 

la exportación, consumo fronterizo, cabotaje de entrada y salida o de competencia de mercados, 
exclusivamente en los casos excepcionales que autorice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
de acuerdo con el estudio y opinión respectivos de la Secretaría de Economía. 

Las tarifas especiales a que se refiere este artículo, solo podrán ser canceladas por disposición de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes o mediante la autorización de esta, cuando así lo juzgue 
conveniente. 

... 
Artículo 61. ... 
I. Los expresamente señalados en esta Ley y sus reglamentos, en los términos y condiciones que los 

mismos determinen y, en su defecto, determine la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
II. El de transporte y otros servicios a distancias menores de la mínima que autoricen las concesiones o la 

que, en su defecto, determine la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Para ello se tomarán como fijas las cuotas que correspondan a dichas distancias mínimas o bien el cobro 
mínimo que autorice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 62. Desde el momento en que una empresa de vías generales de comunicación o medios de 
transporte haya sido autorizada para poner sus líneas, instalaciones o vehículos en explotación y hayan sido 
aprobados sus horarios y tarifas, no podrán rehusarse a prestar el servicio correspondiente, cuando se 
satisfagan las condiciones de esta Ley y sus reglamentos, salvo cuando la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes disponga lo contrario en cumplimiento de alguna otra disposición legal, o a petición fundada de 
las mismas empresas. 

Artículo 63. Los servicios públicos que presten las empresas de vías generales de comunicación se 
proporcionarán por el orden en que sean solicitados y solo podrá alterarse ese orden en los casos en que lo 
autorice esta Ley o sus reglamentos o cuando por razones de interés público sea necesario que así se haga, 
a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

... 
Artículo 65. Ninguna autoridad administrativa podrá impedir o dificultar el cumplimiento de las 

obligaciones relativas a la ejecución de los servicios públicos que esta Ley y sus reglamentos imponen a las 
empresas de vías generales de comunicación, ni limitar la jurisdicción de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en esta materia, excepto en los casos a que se refiere el Código Sanitario vigente, cuando se 
trate de la acción extraordinaria que en materia de salubridad debe ejercer el propio Departamento. 
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Artículo 68. Las empresas que conforme a los artículos 52, 53 y 54 exploten sus líneas en combinación 
con otras nacionales o extranjeras, expedirán tarifas unidas, cuyas cuotas para las empresas nacionales no 
serán mayores que la suma de las que cada una de las empresas cobraría si hiciera el servicio 
independientemente. Se exceptúan las empresas que de acuerdo con el artículo 54 presten servicio urbano o 
suburbano de comunicación. En este caso la tarifa será la que apruebe la Secretaría de Comunicaciones  y 
Transportes. 

Artículo 70. En las estaciones y oficinas de las vías generales de comunicación, deberá haber siempre, a 
disposición del público, para su consulta gratuita y para su venta, al precio que con aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes fijen las empresas, ejemplares de las tarifas y elementos de 
su aplicación. 

Artículo 73. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los términos del reglamento 
respectivo y oyendo a las empresas, fijará la responsabilidad de las mismas por la pérdida o avería de los 
bultos de equipaje con valor no declarado. 

... 

... 

Artículo 79. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará las formalidades que deban 
observarse en las vías generales de comunicación para la carga, descarga y transporte de las mercancías en 
tránsito por el territorio de la República. Cuando la aplicación de las leyes fiscales de la Federación o el control 
de los impuestos federales así lo requiera, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con la de 
Comunicaciones y Transportes, podrá asimismo, establecer requisitos y formalidades especiales para la 
carga, descarga y transporte de mercancías, y fijar las sanciones aplicables a las empresas. 

Artículo 86. Las bases constitutivas de las sociedades que exploten vías generales de comunicación, los 
estatutos y reglamentos de sus relaciones con el público, se someterán a la aprobación de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. Sin este requisito, no podrán surtir efecto alguno, por lo que se refiere a la 
explotación de la vía de que se trata. 

Artículo 96. La empresa estará obligada a poner en conocimiento de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes todos los actos y contratos que pretenda ejecutar en ejercicio de los derechos que le confieren 
los dos artículos anteriores. 

Artículo 99. Toda persona o empresa que explote vías generales de comunicación o medios de 
transporte, tiene la obligación de hacer saber a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sus 
cambios de domicilio. 

... 

Artículo 108. Las empresas de ferrocarriles estarán obligadas a permitir que transiten gratuitamente sobre 
sus vías los vehículos ligeros que fueren necesarios para los servicios de vigilancia, inspección y 
conservación, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o para transportes urgentes de la misma 
dependencia, los cuales serán manejados por personal de la propia Secretaría, el que deberá acatar, en todo 
caso, las disposiciones de los reglamentos respectivos. 

Artículo 118. ... 

I. Todos los concesionarios están obligados a transportar en sus vehículos a los inspectores de vías 
generales de comunicación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que acrediten ese carácter 
por medio de la credencial respectiva, aún cuando el viaje se haga en vías distintas de aquella en la cual 
ejerzan sus funciones. De la misma franquicia gozarán los visitadores o inspectores del servicio de Correos y 
Telégrafos, los trabajadores de ese ramo que viajen en comisión del servicio, así como los directores de 
construcciones de líneas férreas, telefónicas, telegráficas y de obras marítimas que se lleven a cabo por el 
Gobierno Federal. Las credenciales citadas deberán autorizarse, en todo caso, por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes o por el funcionario que ella autorice expresamente para hacerlo. 

Las franquicias a que se refiere este artículo, no comprenderán las de viajar en los carros dormitorios de 
las empresas ferrocarrileras. Tratándose de compañías de navegación aérea, la obligación se limitará al 
transporte libre de pasaje, de cinco inspectores como máximo, al mes, en cada empresa y previo aviso dado 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Los inspectores de ferrocarriles a que se refiere el 
artículo 131 tendrán derecho a ocupar camas y asiento en los carros dormitorios de las líneas ferrocarrileras, y 

II. ... 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de abril de 2012 

Artículo 121. Las empresas de vías generales de comunicación están obligadas igualmente a 
proporcionar a los inspectores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes debidamente 
acreditados, todos los informes o datos que sean necesarios para llenar su cometido; a mostrarles planos, 
expedientes, estudios, guías, libros de actas, de contabilidad, auxiliares y todos los documentos concernientes 
a la situación material, económica y financiera de esas empresas, sin limitación ni restricción alguna, así como 
a darles acceso a sus oficinas, almacenes, bodegas, talleres y demás dependencias. Todos los datos que los 
inspectores obtengan serán estrictamente confidenciales y sólo los darán a conocer a la propia Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 122. Se prohíbe estrictamente a las empresas de vías generales de comunicaciones y medios de 
transporte, así como a las Oficinas de Correos y Telégrafos, proporcionar a persona alguna o a autoridades 
distintas de las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, de Hacienda y Crédito Público, de Economía y 
de las Judiciales o del Trabajo y Previsión Social competentes, datos relativos a la explotación de dichas 
empresas, a las mercancías que transporten y sus destinos, y a las correspondencias, postal y telegráfica 
cuando se trate de los servicios de las oficinas de Correos y Telégrafos, a menos de que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes las autorice expresamente. 

Artículo 123. Los concesionarios de Vías Generales de Comunicación, contribuirán para los gastos de 
servicio de Inspección, con la cantidad que se determine en las concesiones respectivas y cuando en estas no 
se haya determinado, será fijada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 124. Las maniobras de carga, descarga, estiba, desestiba, alijo, acarreo, almacenaje y 
transbordo que se ejecuten en las zonas federales, se considerarán como actividades conexas con las vías 
generales de comunicación. En consecuencia, para realizarlas se requerirá permiso de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

... 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes expedirá los permisos a que se refiere el párrafo 
anterior, preferentemente a empresas individuales o colectivas constituidas por agentes aduanales, 
comisionistas, agentes consignatarios, armadores, agentes navieros o grupos de trabajadores, cualquiera que 
sea el tipo de organización legal que adopten. 

... 

Los permisos para la ejecución de maniobras de servicio particular se otorgarán a quienes pretendan 
mover sus propias mercancías o efectos. Las relaciones de estos permisionarios en las agrupaciones o con 
los trabajadores que ejecuten las labores a que se refiere este artículo, se regirán por la Ley Federal del 
Trabajo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes antes de expedir estos permisos deberá oír a las 
agrupaciones o trabajadores que pudieran resultar afectados. 

Artículo 371. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes llevará un registro que se denominará 
Registro Aeronáutico Mexicano en el cual se inscribirán: 

I. a III. ... 

Artículo 385. Toda instalación eléctrica, aún cuando no esté destinada a la Comunicación, se sujetará a 
las disposiciones que dicte la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para evitar perturbaciones a la 
comunicación por radio. 

Artículo 386. La Red Nacional está integrada por las instalaciones de comunicación eléctrica 
pertenecientes a la Federación y destinadas al servicio público. Son servicios de dicha red la expedición de 
telegramas, giros, la transmisión de conferencias, cotizaciones mercantiles, comunicaciones telegráficas y 
demás servicios especiales que señalen los reglamentos. Las cuotas por servicios de la Red Nacional, cuando 
éstos no sean los que el artículo 11 de esta Ley reserva exclusivamente al Gobierno Federal, no podrán ser 
inferiores a las cuotas aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para servicios 
semejantes prestados por empresas privadas. 

Artículo 387. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para los servicios de la Red Nacional, 
tendrá facultad de ocupar con sus líneas los terrenos, edificios y construcciones de propiedad federal, así 
como los de los Estados y Municipios, previo acuerdo con los mismos. Tratándose de propiedades 
particulares y en caso de no llegarse a un arreglo, se procederá de acuerdo con lo que previene el Capítulo IV 
del Libro Primero de esta Ley. La Secretaría tendrá asimismo derecho para mandar desramar o derribar los 
árboles que juzgue indispensables, a fin de evitar que perjudiquen a las comunicaciones eléctricas de 
propiedad federal. Las autoridades de la República están obligadas, en la esfera de sus atribuciones, a prestar 
las facilidades necesarias al personal dependiente de la Dirección General de Correos y Telégrafos para la 
conservación y reparación de las líneas de la Red Nacional. 
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Artículo 388. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá ordenar que sean modificadas en 
su altura o cambiadas de trazo o de lugar en los trayectos indispensables, las líneas de señales o 
ministradores que obstruccionen la buena comunicación de la Red Nacional y el normal funcionamiento de las 
demás instalaciones eléctricas, así como señalar a las empresas y propietarios de aquéllas un plazo prudente 
para la ejecución de los trabajos; en la inteligencia de que la misma Secretaría podrá mandar efectuar dichos 
cambios por cuenta de las empresas o propietarios, en caso de no ser ejecutados dentro de los plazos 
señalados, conforme a lo dispuesto en el artículo 47. 

Artículo 417. No se permitirá la salida de embarcaciones o aeronaves que conforme al artículo anterior 
deben estar provistas de instalaciones de radiocomunicación, si carecen de ella o si el funcionamiento de las 
mismas fuera deficiente, a juicio de los inspectores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o si 
no conducen a bordo los operadores necesarios. 

Artículo 418. ... 

Los propietarios de barcos y aeronaves constituirán el depósito que fije la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes para garantizar el pago del servicio de correspondencia sujeto a tarifa. 

Artículo 523. El que sin concesión o permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
construya o explote vías federales de comunicación, perderá en beneficio de la Nación, las obras ejecutadas, 
las instalaciones establecidas y todos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la explotación y pagará 
una multa de cincuenta a cinco mil pesos, a juicio de la misma Secretaría. Igual sanción tendrá el que ocupe 
la zona federal y la playa de las vías flotables o navegables sin la autorización de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 524. ... 

Tan luego como la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tenga conocimiento de la infracción, 
procederá al aseguramiento de las obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos los bienes 
muebles e inmuebles dedicados a la explotación de la vía de comunicación, ocupación de la zona federal o 
playas, de las vías flotables o navegables, poniéndolos bajo la guarda de un interventor especial, previo 
inventario que se formule. Posteriormente al aseguramiento se concederá un plazo de diez días al presunto 
infractor para que presente las pruebas y defensas que estime pertinentes en su caso; y pasado dicho término 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dictará la resolución que corresponda. 

Artículo 525. El que indebidamente ejecute obras que invadan o perjudiquen una vía federal de 
comunicación, pagará una multa de cincuenta a dos mil pesos a juicio de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, más los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado. 

Artículo 527. La expedición o aplicación de horarios, tarifas y demás documentos relacionados con el 
público que no hayan sido previamente aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se 
castigará con una multa de cien a mil pesos, por cada infracción. 

Artículo 530. Los errores en la aplicación de las tarifas no están comprendidos en las disposiciones 
penales de esta Ley; pero las empresas estarán obligadas a devolver lo que hayan cobrado indebidamente y 
si se rehusaren a hacerlo, se les impondrá multa de cincuenta a dos mil pesos, a juicio de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 541. La infracción a los artículos 64 y 132 se sancionará con multa hasta por la cantidad de cinco 
mil pesos a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 566. Se impondrá multa de cincuenta a cinco mil pesos y prisión hasta por seis meses, al 
comandante o piloto de una aeronave, cuando realice vuelos después de que la aeronave haya sufrido 
reparaciones o modificaciones en su planeador, motores o hélices, sin haber pasado la inspección y obtenido 
la aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los términos que establezca el 
reglamento. 

Artículo 590. Cualquiera otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no esté expresamente 
previstas en este capítulo, será sancionada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con multa 
hasta de cincuenta mil pesos. 

Artículo 591. Toda persona o empresa tiene derecho para poner en conocimiento de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, cualquiera violación de esta Ley. Si de las averiguaciones practicadas por 
ésta, apareciere que el hecho denunciado como falta constituye delito, se hará la consignación a la autoridad 
competente. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artículo 50, primer párrafo, de la Ley del Banco de México, 
para quedar como sigue: 

Artículo 50. El Secretario de Hacienda y Crédito Público solicitará a un colegio o instituto de contadores 
ampliamente representativo de la profesión, le proponga una terna de firmas de reconocido prestigio, entre las 
cuales designará al auditor externo del Banco con la aprobación de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, y contratará sus servicios por cuenta del Banco. La contratación del auditor 
externo no podrá hacerse por periodos mayores de cinco años. 

... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 51 Bis 1, último párrafo de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 51 Bis 1. ... 
I. a VI. ... 

En el ejercicio de sus respectivas atribuciones, las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y 
Crédito Público, podrán intervenir en todo el proceso de adjudicación del financiamiento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 8, fracción I, inciso d); 13, primer párrafo; y 14 
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 8. ... 

... 

a) a c) ... 
d) El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

e) a j) ... 

II. ... 
... 

... 

... 

Artículo 13. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control que formará parte de su estructura. El 
titular de dicho órgano, así como los responsables de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades 
dependerán y serán nombrados y removidos por la Secretaría de la Función Pública. 

... 

... 

Artículo 14. El Órgano de Vigilancia del Instituto estará integrado por un Comisario Público propietario y 
un suplente, quienes serán designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes ejercerán las 
facultades que les confiere el Capítulo VI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Se reforma el artículo 12, fracción II, inciso a) de la Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres, para quedar como sigue: 

Artículo 12. ... 
I. ... 

II. ... 

a) ... 
– ... 

– ... 

– ... 
– ... 

– Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

– Economía; 
– Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

– ... 
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– Función Pública; 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

– ... 

b) ... 

... 

III. ... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. Se reforman los artículos 22, fracción III; y 265 de la Ley del Seguro Social, para 
quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 

... 

I. a II. ... 

III. Lo soliciten la Secretaría de la Función Pública, la Contraloría Interna en el Instituto, las autoridades 
fiscales federales, las instituciones de seguridad social y el Ministerio Público Federal, en ejercicio de sus 
atribuciones, y 

IV. ... 

... 

... 

Artículo 265. La Asamblea General designará a la Comisión de Vigilancia que estará compuesta por seis 
miembros. Para formar esta Comisión cada uno de los sectores representativos que constituyen la Asamblea, 
propondrá dos miembros propietarios y dos suplentes, quienes durarán en sus cargos seis años, y podrán ser 
reelectos. La elección puede recaer en personas que no formen parte de dichos sectores. Al menos uno de 
los miembros designados por el Ejecutivo Federal deberá estar adscrito a la Secretaría de la Función 
Pública. El Ejecutivo Federal cuando lo estime conveniente podrá disminuir a la mitad la representación 
estatal. La designación será revocable, siempre que la pidan los miembros del sector que hubiese propuesto 
al representante de que se trate o porque medien causas justificadas para ello. En todo caso, el acuerdo 
definitivo corresponde a la Asamblea General, la que resolverá lo conducente mediante procedimiento en que 
oiga en defensa al miembro cuya remoción se solicite, en términos de lo señalado en el Reglamento Interior. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 28 de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, para quedar como sigue: 

Artículo 28. En las tareas de recaudación y de fiscalización del Gobierno Federal, el Servicio de 
Administración Tributaria estará obligado a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la Entidad 
de Fiscalización Superior de la Federación, en el ámbitos de sus respectivas competencias y en los términos 
de las disposiciones que apliquen, la información estadística en materia de recaudación y fiscalización que 
éstas requieran, así como los elementos para la revisión selectiva que sean necesarios para verificar dicha 
información con el único propósito de corroborarla y, en su caso, fincar las responsabilidades que 
correspondan a los servidores públicos que la hayan elaborado. En todo caso, la Secretaría de la Función 
Pública, así como la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación estarán obligadas a guardar absoluta 
reserva de los datos en los términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2o.; 7o., primer párrafo; 9o., primer 
párrafo; 11; 16, fracción VI; 18; 29, fracción VIII; 32, segundo párrafo; 38; 40; 41; 43, fracción V; 46; 55, tercer 
párrafo; 61; 65; 66, fracción III; 67; 68; 73, fracciones I y II; 74; 77; 80, fracción I; 83, tercer párrafo; 88; 93; 96 
y 98 de la Ley del Servicio de Inspección Fiscal, para quedar como sigue: 
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Artículo 2o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá a su cargo el servicio de inspección 
que esta Ley regula. 

Artículo 7o. Para la aplicación de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, tendrán el carácter de 
auxiliares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el servicio de Inspección Fiscal, además de las 
que señala el reglamento, las oficinas y personal siguientes: 

I. a II. ... 

Artículo 9o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando lo juzgue necesario, examinará los 
actos de inspección fiscal antes de que los mismos deban considerarse definitivamente firmes, con la facultad 
de modificarlos o revocarlos justificadamente si así procede. 

... 

Artículo 11. Los actos de inspección que señala el artículo anterior, se efectuarán en los casos previstos 
por esta Ley y sus disposiciones reglamentarias y, a falta de prevención expresa, en los que lo ordenen la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el órgano que tenga a su cargo la ejecución del servicio y, con 
las limitaciones propias de su competencia, el personal de inspección fiscal. 

Artículo 16. ... 

I. a V. ... 

VI. Oficinas y agentes de la Federación con manejo de fondos, valores o bienes que señale, para el fin 
indicado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 18. Siempre que al practicarse una visita ordinaria se observe que la marcha u organización de la 
oficina que se visite, a pesar de encontrarse ajustadas a la Ley, presentan inconvenientes que ocasionen o 
puedan originas algún perjuicio a los intereses fiscales de la Federación, se formularán las observaciones e 
informes correspondientes y si la importancia del caso lo requiere, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público tomará las medidas necesarias para que cesen los defectos encontrados. 

Artículo 29. ... 
I. a VII. ... 

VIII. Los demás que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de lo que previene  esta 
Ley. 

Artículo 32. ... 

Las funciones y facultades que las leyes expresadas establecen en materia de inspección fiscal, se 
ejercerán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos de la presente Ley. 

Artículo 38. La intervención que esta Ley previene en los remates que celebren las autoridades 
administrativas de la Federación, sólo será indispensable en los casos en que exija la Ley esa intervención; la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público resolverá, en los demás, cuándo debe llevarse a cabo dicha 
intervención. 

Artículo 40. La intervención de que trata el artículo anterior se llevará a cabo en los casos en que la Ley 
exija dicha intervención y a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los demás. 

Artículo 41. Las autoridades de inspección fiscal intervendrán en los demás casos, no considerados en 
este capítulo, que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los señalados en el artículo 4o. 

Artículo 43. ... 

I. a IV. ... 

V. Inspecciones que ordene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o soliciten las dependencias de 
la misma. 

Artículo 46. La inspección que se lleve a cabo en materia de bienes nacionales y de aquellas que se 
encuentren bajo la administración o guarda del Gobierno Federal, se efectuará en los casos en que lo ordenen 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el personal superior de inspección fiscal que fijen las 
disposiciones reglamentarias y en los que lo soliciten otras dependencias autorizadas de la propia Secretaría. 

Artículo 55. ... 
I. a IV. ... 

Las diligencias comprendidas en las fracciones I, II y IV, sólo podrán practicarse mediante orden expresa 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del personal superior de inspección fiscal que fijen las 
disposiciones reglamentarias, ajustándose a las reglas y formalidades de las visitas especiales. 
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Artículo 61. Las autoridades de inspección fiscal podrán llevar cabo, en la instrucción de las 
averiguaciones para la comprobación de irregularidades, las diligencias previstas en el artículo 56, con la 
salvedad, en este caso, de que el personal de inspección fiscal estará facultado para ordenar su práctica, 
limitándose a dar cuenta desde luego a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 65. Siempre que las irregularidades en que incurran los agentes de la Federación y, en general, 
los funcionarios o empleados de la misma respecto de los cuales se lleve a cabo la inspección fiscal, revistan 
una gravedad que amerite esta medida y no se ocasione un trastorno serio al servicio, podrá el personal de 
inspección que practique la diligencia, suspenderlos provisionalmente en su cargo. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público resolverá en definitiva si se trata de personal a sus órdenes o promoverá ante la 
oficina de la cual dependa el suspendido, la adopción de las medidas que deban tomarse. 

Artículo 66. ... 
I. a II. ... 
III. En los casos de responsabilidades que no corresponda constituir a las autoridades administrativas, por 

no ser de su competencia, diversas de las que señala la fracción anterior, se instruirán las averiguaciones 
necesarias para comprobar los hechos que las originen, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
promoverá la imposición de las sanciones que procedan. 

IV. ... 
Artículo 67. Cuando las irregularidades que se descubran con motivo de la inspección fiscal, sean 

imputables a alguno de los funcionarios comprendidos en el artículo 108 constitucional o a algún Secretario u 
Oficial Mayor de una Secretaría de Estado, Secretario General, una vez que se haya incoado la averiguación, 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público la someterá al conocimiento del Presidente de la República. 

Artículo 68. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará a cabo, además de los actos de 
inspección a que se refieren los capítulos anteriores, todos aquellos otros comprendidos dentro de la materia 
que conforme al artículo 4o. corresponde a la inspección fiscal, cuya ejecución le encomienden expresamente 
otras leyes, los cuales se ajustarán a las reglas que las mismas señalen al prevenirlos. 

Artículo 73. ... 
I. Si se trata de un sobrante de efectivo o valores cuidará de que se dé entrada a éste en los registros de 

contabilidad con carácter de depósito, lo que hará del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que a su vez, lo comunique a la Tesorería de la Federación y a la oficina de que dependa el 
personal afectado por la diligencia y se resuelva sobre la aplicación definitiva que haya de darse a esas 
cantidades o valores. 

II. Cuando se trate de un faltante, requerirá al responsable para que reintegre en el acto las cantidades o 
valores correspondientes. En este caso, si el responsable hace la entrega desde luego y justifica 
satisfactoriamente la razón del faltante, después de vigilar que se dé entrada a las cantidades o valores 
restituidos, se limitará a dar cuenta pormenorizada a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitiendo 
su parecer; si el responsable hace el reintegro sin justificar debidamente el motivo del faltante o si no restituye 
éste, independientemente de cuidar que en el primer supuesto se dé entrada a las cantidades o valores que 
se hayan entregado, practicará las averiguaciones necesarias y hará las consignaciones que procedan, de 
acuerdo con lo que dispone esta Ley. 

Artículo 74. Antes de dar por concluido un acto de inspección, el personal que lo lleve a cabo cuidará que 
se hayan acatado las órdenes y disposiciones dictadas, concediendo, siempre que lo estime justificado, un 
plazo prudente para que se cumplan las mismas, lo cual pondrá en conocimiento de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que vigile su cumplimiento. 

Artículo 77. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá los instructivos necesarios para 
señalar los informes y documentación que deban formularse con motivo de los actos de inspección fiscal y 
para fijar los procedimientos de acuerdo con los cuales se efectuarán dichos actos. 

Artículo 80. ... 
I. Por no efectuar en tiempo oportuno las movilizaciones ordenadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
II. a XIII. ... 
Artículo 83. ... 
I. a IV. ... 
El personal que obre como auxiliar de las autoridades de inspección fiscal, quedará sujeto, por las 

infracciones en que incurriere con tal carácter, a las sanciones que establecen las fracciones anteriores, con la 
salvedad de que cuando no dependa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se observará lo 
dispuesto por el artículo 85. 
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Artículo 88. Las sanciones a que se refiere esta Ley, se aplicarán por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, directamente, cuando se trate de personal de su dependencia o de particulares y se 
someterán al acuerdo del Presidente de la República, cuando el infractor no dependa de la misma. 

Artículo 93. Las personas a que se refiere el artículo anterior, deberán comunicar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, todos los casos en que el personal de inspección fiscal se exceda en el uso de 
sus facultades, a fin de que se impongan a los responsables las sanciones a que se hayan hecho acreedores. 

Artículo 96. En todos los actos en que intervenga el personal de inspección fiscal, acreditará su 
personalidad mediante la credencial correspondiente que expedirá la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y en su caso, por los demás medios que establezcan las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 98. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para fijar la interpretación de 
esta Ley y su Reglamento, dictar las resoluciones de observancia general necesarias para su exacto 
cumplimiento y aclarar los puntos dudosos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Se reforman los artículos 5o., fracción V; 10; 19; 37, segundo 
párrafo; 65, cuarto párrafo; 73; 91; 93, segundo párrafo; y 97, fracción I, de la Ley del Servicio de la Tesorería 
de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. ... 

I. a IV. ... 

V. Las dependencias del Gobierno del Distrito Federal y de los gobiernos de los estados adheridos al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como de los municipios de éstos últimos, y 

VI. ... 

Artículo 10. Siempre que durante la prestación de sus servicios, se encuentren fondos y valores en poder 
de los servidores públicos que manejen fondos o valores del Gobierno Federal o al cuidado del mismo, y su 
tenencia no se justifique, serán registrados en la oficina cuentadante y no podrá disponerse de ellos hasta que 
resuelva la Contraloría Interna de la Secretaría, conforme a sus atribuciones, con la intervención que 
corresponda a la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 19. Las unidades administrativas de la Secretaría, del Gobierno del Distrito Federal, de los 
Estados y de los Municipios, que estén facultadas para autorizar el pago diferido o en parcialidades de 
créditos fiscales federales, observarán los lineamientos, directrices, requisitos y limitaciones que, con la 
participación de la autoridad administrativa competente de la Secretaría, establezca la Tesorería. 

Artículo 37. ... 

Las oficinas recaudadoras de la Secretaría, las del Gobierno del Distrito Federal, y de los Estados 
adheridos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las de los Municipios de estos últimos que 
tengan a su cuidado o disposición los depósitos, dictarán, cuando así proceda, las resoluciones que impliquen 
su devolución o aplicación. 

Artículo 65. ... 

... 

... 

Cuando no se satisfaga alguno de los requisitos, la Tesorería en forma motivada y fundada devolverá la 
documentación para que se subsanen las omisiones, sin perjuicio de que la dependencia respectiva dé cuenta 
a la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 73. La Secretaría, a través de la Tesorería, operará el sistema de compensación para extinguir 
todos los créditos y adeudos recíprocos y correlacionados, líquidos y exigibles, incluidos los fiscales de las 
dependencias de la administración pública centralizada; de las entidades de la administración pública 
paraestatal que estén comprendidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y del Distrito Federal y 
de las dependencias y entidades antes mencionadas, de acuerdo al procedimiento que establezca el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo 91. Los resultados de las operaciones de compensación de adeudos, efectuadas por la 
Tesorería, por las unidades administrativa de la Secretaría o del Gobierno del Distrito Federal y de los Estados 
adheridos al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como de los Municipios de estos últimos, deberán 
asentarse en los registros contables correspondientes. 
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Artículo 93. ... 

Las atribuciones de vigilancia de fondos y valores que confiere esta Ley a la Tesorería, se ejercerán sin 
perjuicio de las que en materia de control corresponden a la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 97. ... 

I. Si se trata de responsabilidades administrativas derivadas de la recaudación, manejo, custodia o 
administración de fondos y valores, una vez formado el expediente se turnará a la Secretaría de la Función 
Pública. 

II. ... 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Se reforman los artículos 2o., fracción XI, segundo párrafo; y 59, 
fracción IV de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. .. 

I. a X. ... 

XI. ... 

Los gastos a sufragar de conformidad al párrafo anterior, se realizarán de acuerdo a las reglas generales 
de operación que al efecto establezca la Secretaría de Relaciones Exteriores, contando con la aprobación de 
la Secretaría de la Función Pública, y 

XII. ... 

Artículo 59. ... 

I. a III. ... 

IV. Un representante de la Secretaría de la Función Pública con nivel de Director General, que podrá ser 
quien ejerza las funciones de Contralor Interno en la Secretaría. 

... 

... 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Se reforman los artículos 5o.; 6o.; 9o., fracción II; 10, primer, tercer y 
cuarto párrafos; 12, fracción III; 13, fracción VII, incisos e) y g); 20; 28, segundo párrafo; 30, segundo párrafo; 
31, primer párrafo; 36, primer párrafo, fracciones I, III inciso b) y V incisos 3) y 5); 36 Bis, fracciones I y V; 37, 
primer párrafo e inciso b); 39; 40, último párrafo; 44; y 46, segundo párrafo; de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. La Secretaría de Energía dictará, conforme a la política nacional de energéticos, las 
disposiciones relativas al servicio público de energía eléctrica, que deberán ser cumplidas y observadas por la 
Comisión Federal de Electricidad y por todas las personas físicas o morales que concurran al proceso 
productivo. 

Artículo 6o. Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría de Energía autorizará, en su caso, los 
programas que someta a su consideración la Comisión Federal de Electricidad, en relación con los actos 
previstos en el artículo 4o. Todos los aspectos técnicos relacionados con la generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica serán responsabilidad exclusiva de la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 9o. ... 

I. ... 

II. Proponer a la Secretaría de Energía los programas a que se refiere el artículo 6o.; 

III. a IX. ... 

Artículo 10. La Comisión Federal de Electricidad estará regida por una Junta de Gobierno, integrada por 
los Secretarios de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de Economía; de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y de Energía, quien la presidirá. También formarán 
parte de la Junta de Gobierno, el Director General de Petróleos Mexicanos y tres representantes del sindicato 
titular del contrato colectivo de trabajo que rija las relaciones laborales en la Comisión Federal de Electricidad. 

... 

La vigilancia del Organismo estará encomendada a un Consejo integrado por tres miembros, con sus 
correspondientes suplentes, que serán nombrados y removidos libremente por los titulares de las Secretarías 
de la Función Pública y de Energía así como por un representante designado por la Junta de Gobierno. 
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El Consejo de Vigilancia será coordinado por el representante de la Secretaría de la Función Pública y 
tendrá las más amplias facultades para examinar la documentación relativa a la gestión de la Entidad, así 
como llevar a cabo todos los demás actos que requieran el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin 
perjuicio de las atribuciones que las disposiciones aplicables asignan a las Dependencias de la Administración 
Pública Federal en sus respectivas esferas de su competencia, en materias de control, vigilancia y evaluación 
de las Entidades Paraestatales. 

... 

Artículo 12. ... 

I. a II. ... 

III. Aprobar, en su caso, los programas que deberán someterse a la autorización de la Secretaría de 
Energía en los términos del artículo 6o.; 

IV. a XII. ... 

Artículo 13. ... 

I. a VI. ... 

VII. ... 

a) a d) ... 

e) Una vez aceptado por el usuario el presupuesto respectivo, en los casos que requieran la formulación 
del mismo, se celebrará el convenio correspondiente, de acuerdo con el modelo que aprueba la Secretaría de 
Energía y en el que se precisarán el servicio que deba proporcionarse, el plazo para la ejecución de los 
trabajos necesarios, el monto de la aportación y la forma de pago de esta; 

f) ... 

g) Las cuotas que correspondan a las aportaciones se aprobarán por la Secretaría de Energía y podrán 
ser revisadas previa solicitud de la Comisión Federal de Electricidad, de los gobiernos de los Estados y de los 
ayuntamientos respectivos; 

h) ... 

Artículo 20. Las obras e instalaciones eléctricas necesarias para la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, se sujetarán a las especificaciones que expida la Comisión Federal de Electricidad y que 
aprueba la Secretaría de Energía y a la inspección periódica de dicha Dependencia. 

Artículo 28. ... 

Cuando se trate de instalaciones eléctricas para servicios en alta tensión, y de suministros en lugares de 
concentración pública, se requerirá que una unidad de verificación aprobada por la Secretaría de Energía, 
certifique, en los formatos que para tal efecto expida ésta, que la instalación en cuestión cumple con las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables a dichas instalaciones. La Comisión Federal de Electricidad sólo 
suministrará energía eléctrica previa la comprobación de que las instalaciones a que se refiere este párrafo 
han sido certificadas en los términos establecidos en este artículo. 

Artículo 30. ... 

Las condiciones de la prestación de los servicios que deban consignarse en los contratos de suministro y 
de los modelos de éstos, serán aprobadas por la Secretaría de Economía, oyendo a la de Energía. Dichas 
formas de contrato se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación de las Secretarías de 
Energía y de Economía y a propuesta de la Comisión Federal de Electricidad, fijará las tarifas, su ajuste o 
reestructuración, de manera que tienda a cubrir las necesidades financieras y las de ampliación del servicio 
público, y el racional consumo de energía. 

... 

Artículo 36. La Secretaría de Energía considerando los criterios y lineamientos de la política energética 
nacional y oyendo la opinión de la Comisión Federal de Electricidad, otorgará permisos de 
autoabastecimiento, de cogeneración, de producción independiente, de pequeña producción o de importación 
o exportación de energía eléctrica, según se trate, en las condiciones señaladas para cada caso: 

I. De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la satisfacción de necesidades propias de 
personas físicas o morales, siempre que no resulte inconveniente para el país a juicio de la Secretaría de 
Energía. Para el otorgamiento del permiso se estará a lo siguiente: 
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a) a b) ... 
II. ... 
III. ... 
a) ... 
b) Que los proyectos motivo de la solicitud estén incluidos en la planeación y programas respectivos de la 

Comisión Federal de Electricidad o sean equivalentes. La Secretaría de Energía conforme a lo previsto en la 
fracción III del artículo 3o., podrá otorgar permiso respecto de proyectos no incluidos en dicha planeación y 
programas, cuando la producción de energía eléctrica de tales proyectos haya sido comprometida para su 
exportación, y 

c) ... 
IV. ... 
V. ... 
... 
1) a 2) ... 
3) La Secretaría de Energía oyendo la opinión de la Comisión Federal de Electricidad, podrá otorgar 

permiso para cada una de las actividades o para ejerces varias, autorizar la transferencia de los permisos e 
imponer las condiciones pertinentes de acuerdo con lo previsto en esta Ley, su reglamento y las Normas 
Oficiales Mexicanas, cuidando en todo caso el interés general y la seguridad, eficiencia y estabilidad del 
servicio público; 

4) ... 
5) Serán causales de revocación de los permisos correspondientes, a juicio de la Secretaría de Energía, 

el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, o de los términos y condiciones establecidos en los 
permisos respectivos. 

Artículo 36 Bis. ... 
I. Con base en la planeación del Sistema Eléctrico Nacional elaborada por la Comisión Federal de 

Electricidad, la Secretaría de Energía determinará las necesidades de crecimiento o de substitución de la 
capacidad de generación del sistema; 

II. a IV. ... 
V. Las obras, instalaciones y demás componentes serán objeto de Normas Oficiales Mexicanas o 

autorizadas previamente por la Secretaría de Energía. 
Artículo 37. Una vez presentadas las solicitudes de permiso de autoabastecimiento, de cogeneración, de 

producción independiente, de pequeña producción, de exportación o de importación, a que se refiere el 
artículo 36, y con la intervención de la Secretaría de Economía en el ámbito de sus atribuciones, la 
Secretaría de Energía, resolverá sobre las mismas en los términos que al efecto señale esta Ley. 

... 
a) ... 
b) Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas que expida la Secretaría de Energía, relativas a las obras 

e instalaciones objeto de los permisos a que se refiere el artículo 36, y 
c) ... 
Artículo 39. Salvo lo dispuesto en el inciso c) de la fracción IV del artículo 36, no se requerirá de permiso 

para el autoabastecimiento de energía eléctrica que no exceda de 0.5 MW. Tampoco se requerirá de permiso 
para el funcionamiento de plantas generadoras, cualquiera que sea su capacidad, cuando sean destinadas 
exclusivamente al uso propio en emergencias derivadas de interrupciones en el servicio público de energía 
eléctrica; dichas plantas se sujetarán a las Normas Oficiales Mexicanas que establezca la Secretaría de 
Energía, escuchando a la Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 40. ... 
I. a VII. ... 
La Secretaría de Energía adoptará las medidas conducentes para propiciar la regularización de los 

servicios de energía eléctrica, en favor de las personas de escasos recursos que hubieren incurrido en las 
infracciones a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, siempre que acrediten la titularidad o el 
trámite, ante autoridad competente, de la tenencia legal de los inmuebles respectivos, sujetándose las 
condiciones del suministro del servicio, en forma transitoria y por el lapso que se determine, a las modalidades 
que el caso requiera. 
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Artículo 44. La aplicación de la presente Ley y de sus disposiciones reglamentarias es de la competencia 
del Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos de esta propia Ley. 

Artículo 46. ... 
El aprovechamiento a que se refiere este artículo se determinará anualmente en función de la tasa de 

rentabilidad establecida para el ejercicio correspondiente a las entidades paraestatales. Dicha tasa se aplicará 
al valor del activo fijo neto en operación del ejercicio inmediato anterior reportado en los estados financieros 
dictaminados de la entidad y presentados ante la Secretaría de la Función Pública. Contra el 
aprovechamiento a que se refiere este artículo, se podrán bonificar los subsidios que el Gobierno Federal 
otorgue a través de la Comisión Federal de Electricidad, a los usuarios del servicio eléctrico. 

... 

... 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Competencia Económica, 

para quedar como sigue: 

Artículo 23. La Comisión Federal de Competencia es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Economía, contará con autonomía técnica y operativa y tendrá a su cargo prevenir, investigar y 
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas y las concentraciones, en los términos de esta Ley, y 
gozará de autonomía para dictar sus resoluciones. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 2o. y 10, fracciones I y II de la Ley Federal 
de Correduría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La aplicación de la presente Ley corresponde al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Economía, con la participación que corresponda a las autoridades estatales. 

Cuando esta Ley haga referencia a la Secretaría, se entenderá la Secretaría de Economía. 

Artículo 10. El examen definitivo será sustentado ante un jurado que se integrará como sigue: 

I. Un representante de la Secretaría, el cual deberá tener por lo menos nivel de director general o contar 
con designación específica del Secretario de Economía, y sin cuya presencia no podrá celebrarse  el 
examen; 

II. Un representante del Gobernador del Estado o de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, según 
corresponda; y 

III. ... 
... 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 190-C, primer párrafo; 213, primer párrafo; y 

224, tercer párrafo, de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 190-C. Por los servicios que presta la Secretaría de la Función Pública, derivado de la 
administración del patrimonio inmobiliario de la federación, se pagará por cada inmueble el derecho del 
patrimonio inmobiliario, conforme a las siguientes cuotas. 

I. a VI. ... 
Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos determinará el derecho por 

cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 5% sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios que 
obtenga por el uso de las carreteras y puentes federales, conforme a sus estados financieros dictaminados y 
que presente ante la Secretaría de la Función Pública. 

... 

... 

... 
Artículo 224. No se pagará el derecho a que se refiere este Capítulo, en los siguientes casos: 

I. a VIII. ... 
... 
El cumplimiento de calidad del agua a que se refieren las fracciones V y VI del presente artículo, se 

realizará con base en determinaciones analíticas efectuadas por un laboratorio acreditado ante el Sistema 
Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Prueba (SINALP) de la Secretaría de Economía y aprobado 
por la Comisión Nacional del Agua. 
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO. Se reforma el artículo 95, fracción I, de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas, para quedar como sigue: 

Artículo 95. ... 
I. Las instituciones de fianzas estarán obligadas a enviar según sea el caso, a la Tesorería de la 

Federación, a la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, o bien a las autoridades estatales o 
municipales que correspondan, una copia de todas las pólizas de fianzas que expidan a su favor; 

II. a VI. ... 
... 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. Se reforman los artículos 8o.; 10; 52, segundo párrafo; 58, fracción II; 60; 

62, primer y segundo párrafo de la fracción I; 63, primer párrafo; 65; 67 y 68, último párrafo, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. Corresponderá a los titulares de las Secretarías de Estado encargados de la coordinación de 
los sectores, establecer políticas de desarrollo para las entidades del sector correspondiente, coordinar la 
programación y presupuestación de conformidad, en su caso, con las asignaciones sectoriales de gasto y 
financiamiento previamente establecidas y autorizadas, conocer la operación y evaluar los resultados de las 
entidades paraestatales y las demás atribuciones que les conceda la Ley. 

Artículo 10. Las entidades paraestatales deberán proporcionar a las demás entidades del sector donde se 
encuentren agrupadas, la información y datos que les soliciten así como los que les requieran las Secretarías 
de Estado. 

Para el cumplimiento de lo anteriormente establecido, la coordinadora de sector conjuntamente con las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública, harán compatibles los 
requerimientos de información que se demanden a las dependencias y entidades paraestatales racionalizando 
los flujos de información. 

Artículo 52. ... 
Por lo que toca a la percepción de subsidios y transferencias, los recibirá de la Tesorería de la Federación 

en los términos que se fijen en los presupuestos de egresos anuales de la Federación y del Distrito Federal, 
debiendo manejarlos y administrarlos por sus propios órganos y sujetarse a los controles e informes 
respectivos de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 58. ... 
I. ... 
II. Aprobar los programas y presupuestos de la entidad paraestatal, así como sus modificaciones, en los 

términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los programas financieros, con 
excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la Federación o del Distrito Federal, 
bastará con la aprobación del Órgano de Gobierno respectivo; 

III. a XVII. ... 
Artículo 60. El órgano de Vigilancia de los organismos descentralizados estará integrado por un 

Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. 

Los Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por funciones del organismo, realizarán 
estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de 
inversión, así como en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la información y efectuarán los 
actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la Secretaría 
de la Función Pública les asigne específicamente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las funciones 
citadas el Órgano de Gobierno y el Director General deberán proporcionar la información que soliciten los 
Comisarios Públicos. 

Artículo 62. Los órganos de control interno serán parte integrante de la estructura de las entidades 
paraestatales. Sus acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de 
gestión de la entidad; desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública, de la cual dependerán los titulares de dichos órganos y de sus áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, de acuerdo a las bases siguientes: 

I. ... 
Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante los diversos Tribunales 

Federales, representando al titular de la Secretaría de la Función Pública; 

II. a III. ... 
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Artículo 63. Las empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo establecido en sus 
estatutos y en los términos de la legislación civil o mercantil aplicable, para su vigilancia, control y evaluación, 
incorporarán los órganos de control interno y contarán con los Comisarios Públicos que designa la Secretaría 
de la Función Pública en los términos de los precedentes artículos de esta Ley. 

... 
Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública podrá realizar visitas y auditorías a las entidades 

paraestatales, cualquiera que sea su naturaleza, a fin de supervisar el adecuado funcionamiento del sistema 
de control; el cumplimiento de las responsabilidades a cargo de cada uno de los niveles de la administración 
mencionados en el artículo 61, y en su caso promover lo necesario para corregir las deficiencias u omisiones 
en que se hubiera incurrido. 

Artículo 67. En aquellas empresas en las que participa la Administración Pública Federal con la 
suscripción del 25% al 50% del capital, diversas a las señaladas en el artículo 29 de esta Ley, se vigilarán las 
inversiones de la Federación o en su caso del Distrito Federal, a través del Comisario que se designe por la 
Secretaría de la Función Pública y el ejercicio de los derechos respectivos se hará por conducto de la 
dependencia correspondiente en los términos del artículo 33 de esta Ley. 

Artículo 68. ... 
La Secretaría de la Función Pública vigilará el debido cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 

anterior. 
ARTÍCULO CUADRÁGESIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 2, fracción VIII, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. a VII. ... 
VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 

desconcentrados, así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les 
otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley; 

IX. a LVII. ... 
... 
ARTÍCULO CUADRÁGESIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 69-C, quinto párrafo; 69-E, primer 

párrafo; 69-F, tercer párrafo; y 70-A, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para 
quedar como sigue: 

Artículo 69-C. ... 
... 
... 
... 
La certificación de los medios de identificación electrónica del promovente, así como la verificación de la 

fecha y hora de recepción de las promociones o solicitudes y de la autenticidad de las manifestaciones 
vertidas en las mismas, deberán hacerse por las dependencias u organismo descentralizados, bajo su 
responsabilidad, y de conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

... 
Artículo 69-E. La Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Economía, promoverá la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que 
éstas generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad. Para ello la 
Comisión contará con autonomía técnica y operativa, y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a VIII. ... 
Artículo 69-F. ... 
I. a III. ... 
El consejo estará integrado por los titulares de las Secretarías de Economía quien lo presidirá, de 

Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y de Trabajo y Previsión Social, así como de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 

... 

... 
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Artículo 70-A. ... 

I. a IX. ... 

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria informará a la Secretaría de la Función Pública de los casos 
que tenga conocimiento sobre algún incumplimiento a lo previsto en esta Ley y su reglamento. 

ARTÍCULO CUADRÁGESIMO TERCERO. Se reforma el artículo 3 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 3. A falta de competencia específica de determinada dependencia de la administración pública 
federal, corresponde a la Secretaría de Economía expedir las normas oficiales mexicanas previstas por la ley 
y a la Procuraduría vigilar se cumpla con lo dispuesto en la propia ley y sancionar su incumplimiento. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO. Se reforman los artículos 12, primer párrafo y 90 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 

Artículo 12. A la Secretaría de Salud compete: 

I. a V. ... 

Artículo 90. Se crea un organismo dependiente de la Secretaría de Gobernación denominado Consejo 
Nacional de Radio y Televisión, integrado por un representante de dicha Secretaría, que fungirá como 
residente, uno de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otro de la de Educación Pública, otro de la 
de Salud, dos de la Industria de la Radio y Televisión y dos de los trabajadores. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO. Se reforman los artículos 47, fracción XIX y último párrafo; 48, 
párrafo primero; 77 Bis, primer párrafo; 80, fracción IX, primer y último párrafo; y 90, todos ellos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 47. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la Secretaría de 
la Función Pública, conforme a la competencia de ésta; 

XX. a XXIV. ... 

Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico deba ser comunicado a la 
Secretaría de la Función Pública, el superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su estricta responsabilidad, 
poniendo el trámite en conocimiento del subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación 
a la Secretaría de la Función Pública, el subalterno podrá practicarla directamente informando a su superior 
acerca de este acto. 

Artículo 48. Para los efectos de esta Ley se entenderá por Secretaría a la Secretaría de la Función 
Pública. 

... 

Artículo 77 Bis. Cuando en el procedimiento administrativo disciplinario se haya determinado la 
responsabilidad del servidor público y que la falta administrativa haya causado daños y perjuicios a 
particulares, éstos podrán acudir a las dependencias, entidades o a la Secretaría de la Función Pública, 
para que ellas directamente reconozcan la responsabilidad de indemnizar la reparación del daño en cantidad 
líquida y, en consecuencia, ordenar el pago correspondiente, sin necesidad de que los particulares acudan a 
la instancia judicial o cualquier otra. 

... 

... 

... 

Artículo 80. ... 

I. a VIII. ... 

IX. En la Secretaría de la Función Pública: Todos los servidores públicos de confianza. 

... 

Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se refiere este artículo, los demás servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de los órganos 
jurisdiccionales a que se refieren las fracciones VII a IX del artículo 3o., que determine el Secretario de la 
Función Pública, mediante disposiciones generales debidamente motivadas y fundadas. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de abril de 2012 

Artículo 90. La Secretaría de la Función Pública hará al Ministerio Público, en su caso, declaratoria de 
que el funcionario sujeto a la investigación respectiva, en los términos de la presente Ley, no justificó la 
procedencia lícita del incremento sustancial de su patrimonio de los bienes adquiridos o de aquéllos sobre los 
que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su encargo o por motivos del mismo. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artículo 7, fracción X de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a IX. ... 

X. Los resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que realicen, según 
corresponda, la Secretaría de la Función Pública, las contralorías internas o la Auditoría Superior de la 
Federación y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

XI. a XVII. ... 

... 

ARTÍCULO CUADRÁGESIMO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 1o.; 2o., fracción VII; y 29, fracción III, 
de la Ley Federal de Variedades Vegetales, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. La presente Ley tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para la protección de los 
derechos de los obtentores de variedades vegetales. Su aplicación e interpretación, para efectos 
administrativos, corresponderá al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Artículo 2o. ... 

I. a VI. ... 
VII. Secretaría; La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

VIII. a IX. ... 

Artículo 29. ... 
I. a II. ... 

III. Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y; 

IV. ... 
... 

... 

ARTÍCULO CUADRÁGESIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 126, fracción VI; 407; 409; 411, primer 
párrafo; 415, fracción I; 419, fracciones II y IV; 512-E; 531; 539-A, segundo párrafo; 549, fracción III; 622; 623; 
625, segundo párrafo; 633; 637, fracción II; 650; 656; 660, fracciones V y IX; 661; 663; 668; 669, fracción II; 
670; 674, fracción I; 709, fracción I, inciso b); 845, fracción II, inciso b), y 1008; de la Ley Federal del Trabajo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 126. ... 

I. a V. ... 

VI. Las empresas que tengan un capital menor del que fije la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por 
ramas de la industria, previa consulta con la Secretaría de Economía. La resolución podrá revisarse total o 
parcialmente, cuando existan circunstancias económicas importantes que lo justifiquen. 

Artículo 407. La solicitud se presentará a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, si se refiere a dos o 
más Entidades Federativas o a industrias de jurisdicción federal, o al Gobernador del Estado o Territorio o al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, si se trata de industrias de jurisdicción local. 

Artículo 409. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe 
del Gobierno del Distrito Federal, después de verificar el requisito de mayoría, si a su juicio es oportuna y 
benéfica para la industria la celebración del contrato-ley, convocará a una convención a los sindicatos de 
trabajadores y a los patrones que puedan resultar afectados. 

Artículo 411. La convención será presidida por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, o por el 
Gobernador del Estado o Territorio o por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal, o por el representante 
que al efecto designen. 

... 
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Artículo 415. ... 

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadores o por los patrones ante la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 407; 

II. a VI. ... 

Artículo 419. ... 

I. ... 

II. La solicitud se presentará a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o 
Territorio o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, noventa días antes del vencimiento del contrato-ley, por lo 
menos; 

III. ... 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a un convenio, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ordenará 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial de la Entidad Federativa. Las 
reformas surtirán efectos a partir del día de su publicación, salvo que la convención señale una fecha distinta. 

Artículo 512-E. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecerá la coordinación necesaria con la 
Secretaría de Salud y con el Instituto Mexicano del Seguro Social para la elaboración de programas y el 
desarrollo de campañas tendientes a prevenir accidentes y enfermedades de trabajo. 

Artículo 531. La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se integrará con un Procurador General y con el 
número de Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los intereses de los 
trabajadores. Los nombramientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los 
Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 539-A. ... 

Por el Sector Público participarán sendos representantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
de la Secretaría de Educación Pública; de la Secretaría de Economía, de la Secretaría de Energía, y del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

... 

... 
Artículo 549. ... 

I. a II. ... 

III. Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea la destitución, dará cuenta al Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, para su decisión. 

Artículo 622. El Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, cuando lo requieran 
las necesidades del trabajo y del capital, podrá establecer una o más Juntas de Conciliación y Arbitraje fijando 
el lugar de su residencia y su competencia territorial. 

Artículo 623. La integración y funcionamiento de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje se regirán 
por las disposiciones contenidas en el capítulo anterior. Las facultades del Presidente de la República y del 
Secretario del Trabajo y Previsión Social se ejercerán por los Gobernadores de los Estados y en el caso del 
Distrito Federal, por el propio Presidente de la República y por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
respectivamente. 

Artículo 625. ... 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los Gobernadores de las Entidades Federativas y el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, determinarán el número de personas de que deba componerse cada Junta. 

Artículo 633. Los Presidentes de las Juntas Especiales serán nombrados cada seis años por el Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, por el Gobernador de Estado o por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 637. ... 
I. ... 

II. Cuando se trate de los Presidentes de las Juntas Especiales, el Presidente de la Junta dará cuenta al 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, quienes, después de oír al interesado, dictarán la resolución correspondiente. 
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Artículo 650. El día primero de octubre del año par que corresponda, el Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación o en el periódico oficial de la Entidad Federativa y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, la convocatoria para la elección de representantes. 

Artículo 656. Los padrones se presentarán a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador 
del Estado o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el día 20 de octubre del año de la Convocatoria a más 
tardar. 

Artículo 660. ... 

I. a IV. ... 

V. Las convenciones serán instaladas por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por el Gobernador 
del Estado o por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o por la persona que éstos designen; 

VI. a VIII. ... 

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejemplar se depositará en el archivo de la Junta, otro se 
remitirá a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorios o al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, y dos se entregarán a los representantes electos, propietario o suplente, a fin 
de que les sirvan de credencial. 

Artículo 661. Si ningún delegado o patrón independiente concurre a la convención o ésta no hace la 
elección de representantes el día cinco de diciembre, se entenderá que los interesados delegan la facultad en 
el Secretario del Trabajo y Previsión Social, en el Gobernador del Estado o en el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal. 

Artículo 663. El primer día hábil del mes de enero siguiente, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
El Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tomarán a los representantes electos 
la protesta legal y después de exhortarlos para que administren una justicia pronta y expedita, declararán 
constituida la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje y la de Conciliación Permanente. 

Artículo 668. El Secretario del Trabajo y Previsión Social, los Gobernadores de los Estados y el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, conocerán de las renuncias de los representantes, aceptándolas o 
desechándolas, previa calificación de la causa. 

Artículo 669. ... 

I. ... 

II. La solicitud se presentará al Secretario del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

III. a IV. ... 

Artículo 670. Las faltas temporales o definitivas de los representantes serán cubiertas por los suplentes. A 
falta de éstos o si llamados por el Presidente de la Junta no se presentan dentro de los diez días siguientes al 
requerimiento, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, el Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, hará la designación del substituto, que deberá recaer en un trabajador o patrón. 

Artículo 674. ... 

I. Con un representante del Secretario del Trabajo y Previsión Social, del Gobernador del Estado o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 

II. ... 

Artículo 709. ... 

I. ... 

a) ... 

b) El Secretario del Trabajo y Previsión Social, tratándose del Presidente de la Junta Federal y el 
Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, cuando se trate del Presidente de la 
Junta Local. 

II. a IV. ... 

Artículo 845. ... 

... 

I. ... 
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II. ... 

a) ... 

b) Si los suplentes no se presentan a la Junta dentro del término que se les señale, que no podrá ser 
mayor de tres días, o se niegan a votar el laudo, el Presidente de la Junta o de la Junta Especial dará cuenta 
al Secretario del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, para que designen las personas que los substituyan; en caso de empate, se entenderá que los 
ausentes sumarán su voto al del Presidente. 

Artículo 1008. Las sanciones administrativas de que trata este Capítulo serán impuestas, en su caso, por 
el Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los funcionarios subordinados 
que estimen conveniente, mediante acuerdo que se publique en el periódico oficial que corresponda. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO. Se reforman los artículos 3, fracción IV; 17, primer y último 
párrafos; y 18, fracción III; de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos 
Esenciales y Máquinas Para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o comprimidos, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a III. ... 

IV. La Secretaría de Economía; 

V. a VI. ... 

... 

Artículo 17. Los sujetos que produzcan, enajenen, adquieran, importen, exporten o almacenen máquinas, 
informarán anualmente a la Secretaría de Economía lo siguiente: 

I. a II. ... 

El informe a que se refiere este artículo se presentará dentro de los sesenta días siguientes a aquel en el 
que concluya el año de que se trate, en los formatos que determine la Secretaría de Economía, mediante 
acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 18. ... 

I. a II. ... 

III. La Secretaría de Economía respecto de las obligaciones a que se refiere el artículo 17. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO. Se reforman los artículos 2o.; 16, segundo párrafo; 20, primer párrafo; 36, 
primer y segundo párrafos; y 37, fracción I, de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 
Actividad Artesanal, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La aplicación de esta Ley en la esfera administrativa corresponde a la Secretaría de 
Economía, sin perjuicio de las atribuciones que las demás leyes otorguen a otras autoridades federales, en 
cuanto no se prevean en forma expresa en esta propia Ley. 

Cuando en el presente ordenamiento se mencione a “La Secretaría”, se entenderá que se trata de la 
citada Secretaría de Economía. 

Artículo 16. ... 

No se requerirá para su constitución y registro de la autorización previa de otras autoridades judiciales o 
administrativas. Las Secretarías de Economía y de la Función Pública vigilarán se cumpla lo dispuesto en 
este artículo y que el registro se efectúe cuanto antes. 

Artículo 20. La Secretaría de Economía integrará el Padrón Nacional de la Microindustria con los datos 
de estas empresas. En la elaboración y manejo del Padrón podrán participar las autoridades estatales y 
municipales, en los términos de los acuerdos de coordinación que se celebren conforme al Capítulo VII de la 
presente Ley. 

... 

Artículo 36. La Comisión Intersecretarial para el Fomento de la Microindustria, se integrará por sendos 
representantes propietarios de la Secretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito Público, de la Función 
Pública, de Energía, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Educación Pública, de 
Salud, del Trabajo y Previsión Social y del Gobierno del Distrito Federal, así como del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores. 
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La presidencia de la Comisión corresponderá a la Secretaría de Economía. 

... 

... 

Artículo 37. ... 

I. Acordar la coordinación de trámites y despacho de los asuntos relacionados con las microindustrias a 
cargo de las diversas dependencias del Ejecutivo Federal y del Gobierno del Distrito Federal, con el fin de 
simplificar trámites administrativos, eliminar los innecesarios, así como, en general, para conceder facilidades 
para la operación de estas microindustrias; 

II. a IX. ... 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Se reforman el artículo 2o., fracción IV de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 
I. a III. ... 

IV. Contraloría: La Secretaría de la Función Pública; 

V. a XIII. ... 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 38, párrafos segundo y tercero; y 
39, fracción V de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 38. ... 

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública por sí o a través del órgano interno de control del 
Consejo, el ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación le 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Auditoría Superior de la Federación. 

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario Público propietario y suplente, 
designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes ejercerán sus funciones de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. 

... 

Artículo 39. ... 
I. a IV. ... 

V. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente la Secretaría de la Función 
Pública, en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Se reforma el artículo 59, fracción III, primer párrafo de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, para quedar como sigue: 

Artículo 59. ... 

I. a II. ... 

III. Los titulares de las subsecretarías correspondientes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de la Función Pública; y de Educación Pública, así como del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; del 
Centro Nacional de Metrología; del Instituto Nacional de Ecología; de la Procuraduría Federal del Consumidor; 
del Instituto Mexicano del Transporte; del Instituto Nacional de Pesca, y de los institutos de investigación o 
entidades relacionadas con la materia que se consideren pertinentes. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Se reforman los artículos 14; 18, segundo párrafo; 20 y 34, 
inciso b) de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 14. El destino o cambio de destino de inmuebles de propiedad federal declarados monumentos 
arqueológicos, históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Educación Pública. 
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Artículo 18. El Gobierno Federal, los Organismos Descentralizados y el Gobierno del Distrito Federal, 
cuando realicen obras, estarán obligados, con cargo a las mismas, a utilizar los servicios de antropólogos 
titulados, que asesoren y dirijan los rescates de arqueología bajo la dirección del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y asimismo entreguen las piezas y estudios correspondientes a este Instituto. 

... 
Artículo 20. Para vigilar el cumplimiento de esta Ley, la Secretaría de Educación Pública y los Institutos 

competentes, podrán efectuar visitas de inspección, en los términos del Reglamento respectivo. 

Artículo 34. ... 
... 
... 
a) ... 
b) Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
c) ... 
d) ... 
... 
... 
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Se reforma el artículo 7o., fracción III, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. ... 
I. a II. ... 
III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas territoriales para el desarrollo urbano con la 

intervención, en su caso, de la Secretaría de la Reforma Agraria, considerando la disponibilidad de agua 
determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

IV. a XVI. ... 
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Se reforman los artículos 17, cuarto párrafo; 22; 23, fracciones 

VIII, XIX y XXI; y 28, fracciones I, II, III, IV, X y XV de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar 
como sigue: 

Artículo 17. ... 
a) a j) ... 
... 
El Presidente de la Junta Directiva, convocará a participar como invitados permanentes al Contralor 

Interno y al Comisario propietario o suplente, designado por la Secretaría de la Función Pública, quienes 
participarán con voz pero sin voto. 

... 
Artículo 22. El órgano de vigilancia de la CONADE estará integrado por un Comisario Público propietario 

y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 37, fracción 
XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Artículo 23. ... 
I. a VII. ... 
VIII. Vigilar y dar seguimiento a los procesos de desincorporación de las entidades paraestatales; fungir 

como representantes de la Secretaría de la Función Pública ante las dependencias, entidades e instancias 
que intervengan en estos procesos. Requerir a las instancias involucradas la información necesaria para el 
cumplimiento de las funciones a su cargo, así como recomendar las medidas que procedan tendientes a 
promover la conclusión de los procesos con estricto apego a las disposiciones aplicables; 

IX. a XVIII. ... 
XIX. Solicitar información y efectuar los actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin 

perjuicios de las tareas que la Secretaría de la Función Pública le asigne específicamente; 

XX. ... 
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XXI. Las demás inherentes a su función y las que le señale expresamente la Secretaría de la Función 
Pública, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 28. ... 

I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos adscritos a 
la CONADE y darles seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las 
sanciones aplicables en los términos de la ley, con excepción de las que deba conocer la Dirección General 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública; así como calificar y 
constituir los pliegos de responsabilidades a que se refiere la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y su Reglamento, salvo los que sean competencias de la Dirección General; 

II. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al titular de la Secretaría de la Función Pública, así como expedir las certificaciones de los 
documentos que obran en los archivos del órgano de control interno de la CONADE; 

III. Implementar el sistema integral de control gubernamental y coadyuvar a su debido funcionamiento, 
proponer las normas y lineamientos que al efecto se requieran y vigilar el cumplimiento de las normas de 
control que expida la Secretaría de la Función Pública, así como aquellas que regulan el funcionamiento  de 
la CONADE. 

IV. Programar y realizar auditorías, inspecciones o visitas de cualquier tipo; informar periódicamente a la 
Secretaría de la Función Pública sobre el resultado de las acciones de control que hayan realizado y 
proporcionar a ésta la ayuda necesaria para el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

V. a IX. ... 

X. Desarrollar sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública; 

XI. a XIV. ... 

XV. Las demás que les atribuya expresamente el Titular de la Secretaría de la Función Pública y 
aquellas que les confieran las leyes y reglamentos a las Contralorías Internas y órganos de control interno. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 19 de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 19. El órgano de vigilancia administrativa del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas estará 
integrado por un Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por la Secretaría de la Función 
Pública. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 1o., fracción II; 7o.; 9o.; 10, segundo 
párrafo; 11 y 26 de la Ley General de Deuda Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

I. ... 

II. El Gobierno del Distrito Federal; 

III. a VI. ... 

Artículo 7o. El manejo que hagan las entidades de recursos provenientes de financiamientos contratados 
en los términos de esta Ley, será supervisado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que podrá 
coordinarse con la Secretaría de Estado al que corresponda el sector respectivo. 

Artículo 9o. El Congreso de la Unión autorizará los montos del endeudamiento directo neto interno y 
externo que sea necesario para el financiamiento del Gobierno Federal y de las entidades del sector público 
federal incluida en la ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como del Distrito 
Federal. El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión del estado de la deuda, al rendir la cuenta 
pública anual y al remitir el proyecto de ingresos, asimismo informará trimestralmente de los movimientos de 
la misma, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al vencimiento del trimestre respectivo. No se 
computarán dentro de dichos montos los movimientos referentes a propósitos de regulación monetaria. 

Artículo 10. ... 

El Ejecutivo Federal hará las proposiciones que correspondan en las iniciativas de Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal quedando sujetos los financiamientos relativos a las 
disposiciones de esta Ley, en lo conducente. 
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Artículo 11. Para determinar las necesidades financieras a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público deberá conocer por conducto de las Secretarías de Estado, encargadas de la 
coordinación del sector que corresponda, los proyectos y programas de actividades debidamente aprobados 
por dicha Secretaría, que requieran de financiamientos para su realización. 

Artículo 26. Sin perjuicio de lo señalado por los artículos del presente capítulo las Secretarías de Estado 
encargadas de la coordinación de los sectores correspondientes, en el desempeño de sus funciones, vigilarán 
la utilización de los recursos provenientes de financiamientos autorizados a las entidades de su sector. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Se reforma el artículo 10, primer párrafo de la Ley General de 
Población, para quedar como sigue: 

Artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Gobernación fijar los lugares destinados al tránsito 
de personas y regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y fronteras, previa opinión de las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, Comunicaciones y Transportes, Salud, Relaciones Exteriores, Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y en su caso la de Marina; asimismo consultará a las 
demás dependencias y organismos que juzgue conveniente. 

... 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO. Se reforman los artículos 4o., fracción IV; 31; 43; 104; 105; 108; 109; 115, 
fracción VIII; 117; 123; 182; 286 Bis, fracción I; y 300 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

I. a III. ... 

IV. Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud, asegurará la 
adecuada distribución y comercialización y fijará los precios máximos de venta al público de los medicamentos 
e insumos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la intervención que le corresponda en la 
determinación de precios, cuando tales bienes sean producidos por el sector público. 

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la Secretaría de Economía, acerca de la 
importación de insumos para la salud. 

Artículo 43. Los servicios de salud de carácter social y privado, con excepción del servicio personal 
independiente, estarán sujetos a las tarifas que establezca la Secretaría de Economía, oyendo la opinión de 
la Secretaría de Salud. 

Artículo 104. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y de conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, captarán, producirán y procesarán la información necesaria para el proceso de planeación, 
programación, presupuestación y control del Sistema Nacional de Salud, así como sobre el estado y evolución 
de la salud pública. 

... 

I. a III. ... 

Artículo 105. En coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de conformidad con 
las bases, normas y principios que ésta fije, la Secretaría de Salud integrará la información a que se refiere el 
artículo anterior, para elaborar las estadísticas nacionales en salud que contribuyan a la consolidación de un 
sistema nacional de información en salud. 

Artículo 108. La Secretaría de Salud orientará la capacitación, producción, procesamiento, 
sistematización y divulgación de la información para la salud, con sujeción a los criterios generales que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a los cuales deberán ajustarse las dependencias y 
entidades del sector público y las personas físicas y morales de los sectores social y privado. 

Artículo 109. La Secretaría de Salud proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
datos que integren las estadísticas nacionales para la salud que elabore, para su incorporación al Sistema 
Nacional Estadístico, y formará parte de las instancias de participación y consulta que para esos fines  se 
instituyan. 

Artículo 115. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía los elementos técnicos en materia nutricional, para los 
efectos de la expedición de las normas oficiales mexicanas. 
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Artículo 117. La formulación y conducción de la política de saneamiento ambiental corresponde a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con la Secretaría de Salud, en lo 
referente a la salud humana. 

Artículo 123. La Secretaría de Salud proporcionará a la Secretaría de Economía y, en general, a las 
demás autoridades competentes, los requisitos técnicos sanitarios para que el almacenamiento, distribución, 
uso y manejo del gas natural, del gas licuado de petróleo y otros productos industriales gaseosos que sean de 
alta peligrosidad, no afecten la salud de las personas, los que serán de observancia obligatoria, y en su caso, 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexicanas. 

Artículo 182. En caso de emergencia causada por deterioro súbito del ambiente que ponga en peligro 
inminente a la población, la Secretaría de Salud adoptará las medidas de prevención y control indispensable 
para la protección de la salud; sin perjuicio de la intervención que corresponda al Consejo de Salubridad 
General y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 286 Bis. ... 

I. Podrán importarse los productos, siempre que el importador exhiba la documentación establecida en las 
disposiciones reglamentarias de esta Ley, incluido el certificado sanitario expedido por la autoridad sanitaria 
del país de origen, de acuerdo con los convenios y tratados internacionales que se celebren o de laboratorios 
nacionales o extranjeros acreditados por las Secretarías de Salud o de Economía, conforme a los acuerdos de 
coordinación que celebren estas dependencias. Asimismo, deberá dar aviso a la Secretaría del arribo y 
destino de los productos; 

II. a III. ... 

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría de Salud la 
autorización de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación 
de los inválidos, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los productos y servicios a que se refiere esta 
Ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia confieran las leyes a las 
Secretarías de Gobernación, Educación Pública, Economía, Comunicaciones y Trasportes y otras 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO PRIMERO. Se reforman los artículos 228 V, tercer párrafo; y 286 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 228 V. ... 

... 

La prescripción operará, en todos los casos, en favor del patrimonio de la Secretaría de Salud. 

Artículo 286. La duración del depósito de mercancías o bienes, serán establecidas libremente entre los 
Almacenes y el depositante, a menos que se trate de mercancías o bienes sujetos al pago de impuestos o 
pensiones fiscales de cualquier clase, en cuyo caso la duración del depósito no excederá del término que al 
efecto señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o del plazo de dos años, cuando no haya 
término especialmente señalado. 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 3o., fracción XXXV; 64, tercer párrafo; 
85; 111, fracción IX; 140; 141, primer párrafo; 143; 144, primer párrafo; y 146 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XXXIV. ... 

XXXV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXXVI. a XXXVIII. ... 

Artículo 64. ... 

... 

La Secretaría, así como las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y de la Reforma Agraria, prestará oportunamente a ejidatarios, comuneros y pequeños 
propietarios la asesoría técnica necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando 
éstos no cuenten con suficientes recursos económicos para procurársela. 

... 
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Artículo 85. Cuando así se requiera para la protección de especies, habitats, ecosistemas, la economía o 
la salud pública, la Secretaría promoverá ante la Secretaría de Economía el establecimiento de medidas de 
regulación o restricción, en forma total o parcial, a la exportación o importación de especímenes de la flora y 
fauna silvestres nativos o exóticos e impondrá las restricciones necesarias para la circulación o tránsito por el 
territorio nacional de especies de la flora y fauna silvestres procedentes del y destinadas al extranjero. 

Artículo 111. ... 
I. a VIII. ... 
IX. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Economía, las normas oficiales mexicanas que 

establezcan los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes a la atmósfera, provenientes de 
vehículos automotores nuevos en planta y de vehículos automotores en circulación, considerando los valores 
de concentración máxima permisible para el ser humano de contaminantes en el ambiente, determinados por 
la Secretaría de Salud; 

X. a XIV. ... 
Artículo 140. La generación, manejo y disposición final de los residuos de lenta degradación deberá 

sujetarse a lo que se establezca en las normas oficiales mexicanas que al respecto expida la Secretaría, en 
coordinación con la Secretaría de Economía. 

Artículo 141. La Secretaría, en coordinación con las Secretarías de Economía y de Salud, expedirá 
normas oficiales mexicanas para la fabricación y utilización de empaques y envases para todo tipo de 
productos, cuyos materiales permitan reducir la generación de residuos sólidos. 

... 
Artículo 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás materiales peligrosos, quedarán sujetos a las normas 

oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus respectivas competencias, la Secretaría y las 
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Salud y de Economía. 
El Reglamento de esta Ley establecerá la regulación, que dentro del mismo marco de coordinación deba 
observarse en actividades relacionadas con dichos materiales, incluyendo la disposición final de sus residuos, 
empaques y envases vacíos, medidas para evitar efectos adversos en los ecosistemas y los procedimientos 
para el otorgamiento de las autorizaciones correspondientes. 

Artículo 144. Atendiendo a lo dispuesto por la presente Ley, la Ley Federal de Sanidad Vegetal y las 
demás disposiciones legales y reglamentarías aplicables, la Secretaría coordinadamente con la Secretarías 
de Salud, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de Economía, participará 
en la determinación de restricciones arancelarias y no arancelarias relativas a la importación y exportación de 
materiales peligrosos. 

... 
Artículo 146. La Secretaría, previa opinión de las Secretarías de Energía, de Economía, de Salud, de 

Gobernación y del Trabajo y Previsión Social, conforme al Reglamento que para tal efecto se expida, 
establecerá la clasificación de las actividades que deban considerarse altamente riesgosas en virtud de las 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas para el equilibrio 
ecológico o el ambiente, de los materiales que se generen o manejen en los establecimientos industriales, 
comerciales o de servicios, considerando, además, los volúmenes de manejo y la ubicación del 
establecimiento. 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO TERCERO. Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo; 2o., fracción I; 6o.; 
7o.; 10; 11; 12; 13, primer párrafo; 16, primer y segundo párrafos; 17; 18; 19; 20; 21, primer párrafo; 23; 24; 
25; 27, fracción VIII; 31, fracciones II, III y V; 37, fracción XII; 38, fracción XXX bis; y 48 y la nomenclatura de 
los Capítulos I y II del Título Segundo para ser “CAPITULO I. De las Secretarías de Estado” y “CAPITULO 
II. De la Competencia de las Secretarías de Estado y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal”; se 
deroga el artículo 2o., fracción II y 15, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1o. ... 
La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 

integran la Administración Pública Centralizada. 
... 
Artículo 2o. ... 
I. Secretarías de Estado, y 
II. (Derogado) 
III. Consejería Jurídica. 
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Artículo 6o. Para los efectos del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Presidente de la República acordará con todos los Secretarios de Estado y el Procurador General de la 
República. 

Artículo 7o. El Presidente de la República podrá convocar a reuniones de Secretarios de Estado y demás 
funcionarios competentes, cuando se trate de definir o evaluar la política del Gobierno Federal en materias 
que sean de la competencia concurrente de varias dependencias, o entidades de la Administración Pública 
Federal. Estas reuniones serán presididas por el Titular del Ejecutivo Federal y el Secretariado Técnico de las 
mismas estará adscrito a la Presidencia de la República. 

CAPITULO I 

De las Secretarías de Estado 

Artículo 10. Las Secretarías de Estado tendrán igual rango, y entre ellos no habrá, por lo tanto, 
preeminencia alguna. 

Artículo 11. Los titulares de las Secretarías de Estado ejercerán las funciones de su competencia por 
acuerdo del Presidente de la República. 

Artículo 12. Cada Secretaría de Estado formulará, respecto de los asuntos de su competencia; los 
proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y órdenes del Presidente de la República. 

Artículo 13. Los Reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República deberán, 
para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el Secretario de Estado respectivo, y cuando se 
refieran a asuntos de la competencia de dos o más Secretarías o Departamentos, deberán ser refrendados 
por todos los titulares de los mismos. 

... 

Artículo 15. (Derogado) 

Artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución 
de los asuntos de su competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar en los 
funcionarios a que se refieren los Artículos 14 y 15, cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por 
disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. 
En los casos en que la delegación de facultades recaiga en jefes de oficina, de sección y de mesa de las 
Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, aquellos conservarán su calidad de trabajadores de 
base en los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Los propios titulares de las Secretarías de Estado también podrán adscribir orgánicamente las unidades 
administrativas establecidas en el reglamento interior respectivo, a las Subsecretarías, Oficialía Mayor, y a las 
otras unidades de nivel administrativo equivalente que se precisen en el mismo reglamento interior. 

... 

Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las 
Secretarías de Estado podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del 
ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado que será expedido por el 
Presidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la 
forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 

Artículo 19. El titular de cada Secretaría de Estado expedirá los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público necesarios para su funcionamiento, los que deberán contener 
información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, 
así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los principales procedimientos administrativos 
que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán 
mantenerse permanentemente actualizados. Los manuales de organización general deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. En cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, se mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores, y se establecerán los sistemas de 
estímulos y recompensas que determine la ley y las condiciones generales de trabajo respectivas. 

Artículo 20. Las Secretarías de Estado establecerán sus correspondientes servicios de apoyo 
administrativo en materia de planeación, programación, presupuesto, informática y estadística, recursos 
humanos, recursos materiales, contabilidad, fiscalización, archivos y los demás que sean necesarios, en los 
términos que fije el Ejecutivo Federal. 
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Artículo 21. El presidente de la República podrá constituir comisiones intersecretariales, para el despacho 
de asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de Estado. 

... 

... 

Artículo 23. Los Secretarios de Estado, una vez abierto el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso de la Unión del estado que guarden sus respectivos ramos y deberán informar, además, cuando 
cualquiera de las Cámaras los cite en los casos en que se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus actividades. Esta última obligación será extensiva a los directores de los organismos 
descentralizados y de las empresas de participación estatal mayoritaria. 

Artículo 24. En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la competencia de alguna Secretaría de 
Estado para conocer de un asunto determinado, el presidente de la República resolverá, por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, a qué dependencia corresponde el despacho del mismo. 

Artículo 25. Cuando alguna Secretaría de Estado necesite informes, datos o la cooperación técnica de 
cualquier otra dependencia, ésta tendrá la obligación de proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a 
las normas que determine la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

CAPÍTULO II 

De la Competencia de las Secretarías de Estado y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Artículo 27. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los secretarios 
de Estado y del procurador general de la República; 

IX. a XXXII. ... 

Artículo 31. ... 

I. ... 

II. Proyectar y calcular los ingresos de la federación, del Gobierno del Distrito Federal y de las entidades 
paraestatales, considerando las necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito 
público y la sanidad financiera de la administración pública federal; 

III. Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y de las leyes de ingresos de la 
federación y del Gobierno del Distrito Federal; 

IV. ... 

V. Manejar la deuda pública de la federación y del Gobierno del Distrito Federal; 

VI. a XXV. ... 

Artículo 37. ... 

I. a XI. ... 

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, así como a los de las 
áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de tales órganos, quienes dependerán jerárquica y 
funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública, tendrán el carácter de autoridad y realizarán la 
defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales Federales, 
representando al Titular de dicha Secretaría; 

XIII. a XXVII. ... 

Artículo 38. ... 

I. a XXX. ... 

XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y televisión y de la industria editorial, con 
apego a lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional cuando se trate de cuestiones educativas; dirigir y 
coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras y televisoras pertenecientes al Ejecutivo Federal, 
con exclusión de las que dependan de otras Secretarías de Estado; y 

XXXI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 
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Artículo 48. A fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que, conforme a las leyes, corresponde 
al Ejecutivo Federal en la operación de las entidades de la Administración Pública Paraestatal, el Presidente 
de la República las agrupará por sectores definidos, considerando el objeto de cada una de dichas entidades 
en relación con la esfera de competencia que ésta y otras leyes atribuyen a las Secretarías de Estado. 

ARTICULO SEXAGÉSIMO CUARTO. Se reforman los artículos 42, fracción III; 50; 51; y 52, cuarto 
párrafo, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, para quedar como sigue: 

Artículo 42. ... 

I. y II. ... 

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pública, que será el Subsecretario de Desarrollo  y 
Simplificación Administrativa. 

IV. a VI. ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 50. La Financiera contará con un comisario propietario y con un suplente, designados por la 
Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto a las reuniones del Consejo. Los 
comisarios públicos vigilarán y evaluarán la operación de la Financiera y tendrán las atribuciones contenidas 
en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 51. La financiera contará con un órgano interno de control, en los términos del artículo 62 de la 
Ley Federal de las Entidades paraestatales, integrándose el mismo por un titular al frente de dicho órgano, así 
como por los titulares de las áreas de Auditoría Interna, Auditoria de Control y Evaluación, de Quejas y 
Responsabilidades, que serán designados por la Secretaría de la Función Pública, en términos del artículo 
37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, quienes contarán con las facultades 
que respectivamente se les otorgan en las fracciones III y IV del artículo 47 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 52. ... 

... 

... 

Adicionalmente a lo dispuesto por los dos párrafos anteriores, en el caso de que la Comisión detecte 
alguna irregularidad, deberá informar de ello a la Secretaría de la Función Pública. 

... 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO QUINTO. Se reforma el artículo 5o., primer párrafo, de la Ley Orgánica de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. La Junta Directiva estará integrada por seis miembros y serán presididas por el titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siendo los demás integrantes de la misma los titulares de las 
Secretarías de Gobernación y de Salud y dos personas designadas por el Presidente de la República, una de 
las cuales fungirá como Director General. 

... 

... 

... 

ARTICULO SEXAGÉSIMO SEXTO. Se reforman los artículos 10; 15; 16, fracciones II, VI y VIII; 18, 
fracción II; 35; 37; 43, fracciones XIII y XIV, todos ellos de la Ley Orgánica de los Tribunales Militares, para 
quedar como sigue: 

Artículo 10. Los Magistrados y los Secretarios serán designados por el C. Presidente de la República; los 
últimos a propuestas de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 15. El presidente del Supremo Tribunal Militar, será suplido en sus faltas temporales  o 
accidentales que no excedan de quince días, por los demás Magistrados en el orden de su nombramiento. En 
las faltas que excedan de dicho término, la Secretaría de la Defensa Nacional designará el que deba 
suplirlo. 
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Artículo 16. ... 

I. ... 

II. Conceder licencia a los Magistrados, Secretarios, Oficiales Mayores y demás empleados subalternos 
del Tribunal, hasta por quince días, con aprobación de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

III. a V. ... 

VI. Iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional, las reformas que estime conveniente introducir en la 
Legislación Militar. 

VII. ... 

VIII. Expedir o modificar el reglamento del Supremo Tribunal Militar, con la aprobación de la Secretaría de 
la Defensa Nacional. 

IX. a XI. ... 
Artículo 18. ... 

I. ... 

II. Comunicar a la Secretaría de la Defensa Nacional, las faltas absolutas o temporales de los Magistrados, 
Secretarios, Oficiales Mayores y demás subalternos del Supremo Tribunal. 

III. a VIII. ... 

Artículo 35. Habrá el número de Jueces Militares que las necesidades del servicio de Justicia Militar 
requieran, con jurisdicción en la zona que la Secretaría de la Defensa Nacional determine. 

Artículo 37. Los Jueces Militares, Secretarios, Oficiales Mayores y demás personal, serán designados por 
el Presidente de la República, a propuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 43. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Conceder licencias que no excedan de quince días, al personal de su Juzgado, con aprobación de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

XIV. Iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional, las leyes y reglamentos que estime necesarios 
para la buena administración de justicia. 

XV. y XVI. ... 

ARTICULO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 24, primer párrafo; y 35, cuarto párrafo, 
de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, para quedar como sigue: 

Artículo 24. La vigilancia de la sociedad estará encomendada a dos Comisarios designados, uno por la 
Secretaría de la Función Pública y el otro por los consejeros de la serie “B”. Por cada Comisario se 
nombrara el respectivo suplente. 

... 

Artículo 35. ... 
... 

... 

Un representante de la Secretaría de la Función Pública que será el Subsecretario de Desarrollo  y 
Simplificación Administrativa; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO OCTAVO. Se reforma el artículo 34, cuarto párrafo de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Comercio Exterior, para quedar como sigue: 
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Artículo 34. ... 

... 

... 

Un representante de la Secretaría de la Función Pública que será el Subsecretario de Desarrollo y 
Simplificación Administrativa; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO NOVENO. Se reforma el artículo 32, cuarto párrafo de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

... 

... 

Un representante de la Secretaría de la Función Pública que será el Subsecretario de Desarrollo  y 
Simplificación Administrativa; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO. Se reforman los artículos 54; y 57, cuarto párrafo de la Ley Orgánica del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, para quedar como sigue: 

Artículo 54. El gobierno federal aportará al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
Sociedad Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo, las cantidades necesarias para cubrir las 
obligaciones que impone esta Ley a la Sociedad, respecto al fondo de ahorro y fondo de trabajo, a cuyo 
efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, se incluyan las partidas respectivas. 

Artículo 57. ... 

... 

... 

Un representante de la Secretaría de la Función Pública que será el Subsecretario de Desarrollo  y 
Simplificación Administrativa; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 



Lunes 9 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Se reforman los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 15. 

El CONACyT contará con un órgano de vigilancia integrado por un comisario público propietario y un 
suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, y tendrán las facultades que les otorgan la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 17. 

Las ausencias del Contralor Interno, así como la de los titulares de las áreas de responsabilidades, 
auditoría y quejas serán suplidas conforme a lo previsto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo; y 6o., primer 
párrafo, de la Ley que crea el Fondo de Fomento a la Industria y de Garantías de Valores Mobiliarios, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

a) a c) ... 

En el otorgamiento de su ayuda financiera, el Fondo atenderá de preferencia a las industrias que directa o 
indirectamente condicionen el desarrollo económico ulterior; a las que determinen el aprovechamiento 
industrial de recursos agrícolas y extractivos nacionales; y a las que liberen al país de importaciones gravosas 
e inseguras, previo dictamen en cada caso de la Secretaría de Economía. 

Artículo 6o. Las facultades de fiduciario las ejercerá el Banco de México, S.A., por conducto de una 
Comisión Administradora del Fondo, integrada por el director General del Banco de México, SA, quien tendrá 
el carácter de delegado Fiduciario; por cuatro representantes del Consejo de Administración del mismo Banco, 
que podrán no ser miembros de éste; por dos representantes designados por la Nacional Financiera, S.A.  y 
por uno nombrado por la Secretaría de Economía. Los miembros de la Comisión Administradora no 
designados ex oficio, durarán en su encargo dos años y podrán ser reelectos. 

... 

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Se reforma el artículo 8o, primer párrafo de la Ley que crea el 
Fondo de Garantía y Fomento a la Agricultura, Ganadería y Avicultura, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. Se crea un Comité Técnico integrado por nueve miembros nombrados respectivamente por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, el Banco de México, S.A., el Banco Nacional de Comercio Exterior, la Asociación de 
Banqueros de México, el Consorcio del Seguro Agrícola y un representante de los ejidatarios, otro de los 
pequeños agricultores y uno de los ganaderos que serán designados por el Ejecutivo. El Comité tendrá las 
siguientes facultades: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO CUARTO. Se reforma el artículo 18, segundo párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

Las instituciones, tomando en cuenta la opinión del sindicato correspondiente, presentarán a la 
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las condiciones generales de trabajo, para su 
aprobación. 

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Se reforman los artículos 3o., fracciones V, inciso e); VI, inciso e) 
y IX; 4o.; 5o., segundo párrafo; 6o.; 7o., fracción III, párrafo segundo; 9o.; 10, primer párrafo; 12; 13, segundo 
párrafo; 16, segundo y tercer párrafos; 18, primer párrafo; 23; 26, primer párrafo; 29; 34, tercer párrafo; 36; 40, 
primer párrafo; 43, fracciones VII y IX; 45; 47, primer párrafo; 48, segundo párrafo; 50, primer párrafo, las 
fracciones IV y XVI y el último párrafo; y 52, segundo y tercer párrafos, de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en Materia Nuclear, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) a d) ... 
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e) Cualquier otro material que contenga uno o más de los elementos citados en la concentración que 
determine la Secretaría de Energía y; 

... 

... 

VI. ... 

a) a d) ... 

Los demás materiales fisionables que determine la Secretaría de Energía; 

VII. a VIII. ... 

IX. Mineral radioactivo: el que contenga uranio, torio o combinaciones de ambos en una concentración 
igual o superior a 300 partes por millón, y los demás minerales susceptibles de ser utilizados para la 
fabricación de combustibles nucleares que determine expresamente la Secretaría de Energía. 

... 

X. ... 

... 

Artículo 4o. La Secretaría de Energía aplicará la presente Ley en el ámbito de su competencia. 

Artículo 5o. ... 

Para la exploración, explotación y beneficio de los minerales radioactivos definidos en la fracción IX del 
artículo 3o. de esta ley, la Secretaría de Energía otorgará las asignaciones correspondientes a los órganos 
públicos previstos en los artículos 9o. y 10 de la presente ley. Estas asignaciones incluirán también los 
minerales no radioactivos asociados. 

Artículo 6o. Toda persona que tenga conocimiento sobre la existencia de yacimientos de minerales 
radioactivos, deberá dar aviso de inmediato a la Secretaría de Energía. 

Artículo 7o. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras que descubran minerales radiactivos en 
los lotes respectivos, deberán dar aviso por escrito a la Secretaría de Energía, dentro de los diez días 
siguientes al descubrimiento para que esta dependencia: 

I. a III. ... 

Si por la alta concentración de mineral radioactivo la Secretaría de Energía determina que procede la 
cancelación de la concesión o asignación, ésta se hará en los términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en Materia Minera, y 

IV. ... 

Artículo 9o. La exploración de minerales radioactivos estará a cargo exclusivo y directo del organismo 
público federal descentralizado denominado Consejo de Recursos Minerales, tanto en terrenos libres como no 
libres. Esta actividad se ajustará al programa y condiciones técnicas que determine la Secretaría de Energía 
la cual asignará al Organismo mencionado los lotes que se requieran, para la prospección y exploración de 
dichos minerales. 

Artículo 10. La Secretaría de Energía podrá otorgar asignaciones únicamente al organismo público 
federal descentralizado denominado Comisión de Fomento Minero para la explotación de minerales 
radioactivos, de conformidad con las políticas que para el logro de los objetivos o prioridades de la planeación 
nacional y sectorial del desarrollo se establezcan. Igualmente, se podrá otorgar, sólo al Organismo 
mencionado autorizaciones para la instalación y funcionamiento de plantas de beneficio que aprovechen las 
sustancias minerales a que alude este precepto. 

... 

Artículo 12. Las actividades a que se refiere el artículo anterior con excepción de la fracción IX, se 
llevarán a cabo en los términos de los lineamientos y programas que apruebe el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Energía en congruencia con las políticas que para el logro de los objetivos  y 
prioridades de la planeación nacional del desarrollo se establezcan. 

Artículo 13. ... 

El empleo de reactores nucleares se sujetará a las normas que para tal efecto expida la Secretaría de 
Energía y a la vigilancia de la misma. 
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Artículo 16. ... 

Las actividades mencionadas podrán llevarse a cabo por el sector público, por sí o con sectores social y 
privado, previa autorización de la Secretaría de Energía. Tratándose de la producción de radioisótopos, 
mediante la utilización de reactores nucleares, sólo se llevará a cabo por el sector público, las universidades, 
los institutos y los centros de investigación autorizados conforme a esta Ley. 

Las autorizaciones para la producción de radioisótopos, a partir del uso de combustible nuclear, se 
expedirán por el titular de la Secretaría de Energía conforme a lo previsto en las disposiciones 
reglamentarias, y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

... 

Artículo 18. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía: 

I. a IX. ... 

Artículo 23. Cualquier persona que tenga conocimiento de un incidente que involucre materiales o 
combustibles nucleares, materiales radioactivos o equipo que los contenga, o de condiciones que a su juicio 
puedan ocasionarlo, deberá dar aviso de inmediato a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias de la Secretaría de Energía. Las persona físicas o morales autorizadas para realizar alguna de 
las actividades reguladas por la presente Ley, deberán efectuar la comunicación inmediata por cualquier 
medio, tan pronto como sean de su conocimiento los hechos a que se refiere este artículo, debiendo 
formalizarla mediante escrito que presentarán a la citada Comisión a más tardar dentro de las 24 horas 
siguientes. En estos casos, la Comisión referida podrá ordenar o efectuar al retiro de los equipos, utensilios o 
materiales que impliquen algún riesgo, para su depósito en lugares que reúnan las condiciones de seguridad. 

Artículo 26. El emplazamiento, diseño, construcción, operación, modificación, cese de operaciones, cierre 
definitivo y desmantelamiento de las instalaciones nucleares y radioactivas, requiere de la autorización de la 
Secretaría de Energía. 

... 

Artículo 29. La adquisición, importación, exportación, posesión, uso, transferencia, transporte, 
almacenamiento y destino o disposición final de material radioactivo y dispositivos generadores de radiación 
ionizante, sólo podrán llevarse a cabo con autorización que expedirá la Secretaría de Energía por conducto 
de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con independencia de otras autorizaciones. 
Los materiales radioactivos y dispositivos aludidos utilizados con fines médicos requerirán la autorización 
previa de la Secretaría de Salud. 

Artículo 34. ... 

... 

El titular de la Secretaría de Energía igualmente podrá ordenar a la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias la ocupación temporal de instalaciones nucleares o radioactivas, la que deberá 
observar en todo tiempo las disposiciones que el Ejecutivo Federal expida al respecto. 

... 

Artículo 36. Las suspensiones y cancelaciones de autorizaciones otorgadas, así como las multas y las 
medidas de seguridad serán impuestas por la Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias con base en el resultado de las inspecciones, auditorias, verificaciones o 
reconocimientos que se efectúen y tomando en cuenta las pruebas y alegatos de los interesados. En todo 
caso las resoluciones que se emitan en esta materia deberán estar motivadas y fundadas en las disposiciones 
de esta Ley y sus reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 40. Las resoluciones que se dicten con fundamento en esta Ley o en las demás disposiciones 
derivadas de la misma, podrán ser recurridas dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación. El recurso será dirigido y presentado por escrito al titular de la Secretaría de Energía en el cual 
deberán ofrecerse las pruebas que se relacionen con el acto administrativo impugnado. Desahogadas las 
pruebas y agotadas las diligencias ordenadas, dentro de los siguientes 30 días hábiles, se dictará la 
resolución que corresponda. 

... 

Artículo 43. ... 

I. a VI. ... 
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VII. Proponer y convenir con instituciones afines del país y del extranjero o con organismos 
internacionales, proyectos de investigación conjunta e intercambio de información, previa autorización de la 
Secretaría de Energía; 

VIII. ... 
IX. Emitir opinión en los convenios que sobre investigación y desarrollo tecnológico en la materia celebre 

la Secretaría de Energía y en general, asesorar al gobierno federal, en todas las consultas referidas a su 
objeto, y 

X. ... 
Artículo 45. El Consejo Directivo será presidido por el Subsecretario que designe el Secretario de Energía 

y se integrará con los Directores Generales de la Comisión Federal de Electricidad, del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología y del Instituto Politécnico Nacional, y los rectores de la Universidad Nacional Autónoma 
de México y de la Universidad Autónoma Metropolitana, así como por dos personas nombradas por el 
Secretario mencionado. Por cada consejero se designará un suplente. 

... 
Artículo 47. El Director General del Organismo será designado por el Secretario de Energía y tendrá las 

siguientes funciones: 
I. a VIII. ... 
Artículo 48. ... 
El comité estará integrado por un representante del instituto, uno por la Secretaría de Energía y uno por 

la Secretaría de la Función Pública; éste último tendrá a su cargo la coordinación del Comité y será el 
conducto para informar al Consejo Directivo sobre los resultados de las labores que realicen. 

Artículo 50. La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias es un órgano desconcentrado 
dependiente de la Secretaría de Energía con las siguientes atribuciones: 

I. a III. ... 
IV. Emitir opinión, previamente a la autorización que otorgue el Secretario de Energía sobre el 

emplazamiento, diseño, construcción, operación, modificación, cese de operaciones, cierre definitivo  y 
desmantelamiento de instalaciones nucleares. 

V. a XIII. ... 
XIV. Intervenir en la celebración de los convenios o acuerdos de cooperación que se realicen por la 

Secretaría de Energía con otras entidades nacionales en materia de seguridad nuclear, radiológica y física, y 
de salvaguardias; 

XV. a XVIII. ... 
El Ejecutivo Federal, por conducto del titular de la Secretaría de Energía podrá ejercer también las 

atribuciones contenidas en las fracciones anteriores. 
Artículo 52. ... 
El Consejo Consultivo será presidido por el Titular de la Secretaría de Energía o por el servidor público 

que para ese efecto designe, y se integrará con un representante de las Secretarías de Gobernación, 
Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Marina, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Comunicaciones y Transportes, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Salud, y Trabajo 
y Previsión Social. 

También podrán formar parte del Consejo Consultivo, previo acuerdo del Titular de la Secretaría de 
Energía representantes de otras dependencias y entidades de la administración pública federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, así como profesionistas de reconocida capacidad y experiencia en 
materia nuclear. 

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artículo 9o., fracción XI, de la Ley sobre Delitos de 
Imprenta, para quedar como sigue: 

Artículo 9o. ... 
I. a X. ... 
XI. Publicar planos, informes o documentos secretos de la Secretaría de la Defensa Nacional y los 

acuerdos de ésta relativos a movilización de tropas, envíos de pertrechos de guerra y demás operaciones 
militares, así como los documentos, acuerdos o instrucciones de la Secretaría de Estado, entre tanto no se 
publiquen en el Periódico Oficial de la Federación o en Boletines especiales de las mismas Secretarías; 

XII. ... 
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ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 6o., primer párrafo, de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. Se considerarán aceptadas las ofertas de prórroga, modificación o restablecimiento de un 
contrato suspendido, hechas en carta certificada con acuse de recibo, si la empresa aseguradora no contesta 
dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la recepción de la oferta, pero sujetas a la 
condición suspensiva de la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones 
que contravengan o se opongan al mismo. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII y se adiciona una fracción XVIII, pasando la actual a ser 

XIX al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 

Sociedad Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Cooperación para el desarrollo comunitario en el entorno urbano o rural; 

IX. a XVI. ... 

XVII. Promoción y defensa de los derechos de los consumidores; 

XVIII. Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana, y 

XIX. Las que determinen otras leyes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 15 de marzo de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 

Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de abril de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción VII al artículo 36, recorriéndose las demás en su orden y un 
artículo 46 Bis, todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 36, RECORRIÉNDOSE LAS DEMÁS EN SU ORDEN, Y UN 
ARTÍCULO 46 BIS A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Único.- Se adicionan una fracción VII al artículo 36, recorriéndose las demás en su orden y un 
artículo 46 Bis, todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 
como sigue: 

Artículo 36. ... 
I. a VI. ... 
VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
VIII. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría Ejecutiva del Sistema; 
IX. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 
X. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 
XI. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas. 
Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
I. Impulsar acciones que propicien la igualdad de oportunidades y la no discriminación de mujeres y de 

hombres en materia de trabajo y previsión social; 
II. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia laboral contra las mujeres; 
III. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito laboral; 
IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, atención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres en los centros de trabajo; 
V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las instituciones que prestan atención y protección a 

las mujeres; 
VI. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás autoridades, para 

alcanzar los objetivos previstos en la presente ley; 
VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 
VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 

mejoramiento del Sistema y del Programa, y 
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá llevar a cabo las reformas que sean necesarias al reglamento de la ley. 
México, D.F., a 28 de marzo de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 

Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de mayo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para 

quedar como sigue: 
Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 
I. a II. ... 
III. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de 

retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema 
de ahorro para el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no 
exceda de quince veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente. Por el excedente se 
pagará el impuesto en los términos de este Título. 

.... 
IV. a XXVIII. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

TRANSITORIO 
Artículo Único. Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 11 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 

Naranjo, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de mayo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 
 

_______________ 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 85 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 85. Solamente se podrá autorizar el aprovechamiento de ejemplares de especies en riesgo 

cuando se dé prioridad a la colecta y captura para actividades de restauración, repoblamiento, reintroducción 

e investigación científica. Cualquier otro aprovechamiento, en el caso de poblaciones en peligro de extinción y 

amenazadas, estará sujeto a que se demuestre que se ha cumplido satisfactoriamente cualesquiera de las 

cuatro actividades mencionadas anteriormente y que: 

a) Los ejemplares sean producto de la reproducción controlada, que a su vez contribuya con el desarrollo 

de poblaciones en programas, proyectos o acciones avalados por la Secretaría cuando éstos existan, en el 

caso de ejemplares en confinamiento. 

b) Contribuya con el desarrollo de poblaciones mediante reproducción controlada, en el caso de 

ejemplares de especies silvestres en vida libre. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 120 días naturales, realizará las modificaciones 

correspondientes al Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a primero de junio de dos mil doce.- 



Lunes 4 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el artículo 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, para 

quedar como sigue: 

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán cumplirse las 

disposiciones de la Ley Federal de las Personas con Discapacidad y las leyes en la materia de las entidades 

federativas. Asimismo, se atenderán las necesidades de las comunidades indígenas y las comunidades con 

escasa población o dispersa, se asegurará la aplicación de sistemas y tecnologías sustentables, y se tomarán 

en cuenta las condiciones climáticas y la probabilidad de contingencias ocasionadas por desastres naturales, 

tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción de las necesidades individuales y sociales de  la 

población. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Javier 

Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 231 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para 
quedar como sigue: 

Artículo 231.- Constituyen infracciones en materia de comercio las siguientes conductas cuando sean 
realizadas con fines de lucro directo o indirecto: 

I. y II. ... 

III. Fijar, producir, reproducir, almacenar, distribuir, transportar o comercializar copias de obras, obras 
cinematográficas y demás obras audiovisuales, fonogramas, videogramas o libros, protegidos por los 
derechos de autor o por los derechos conexos, sin la autorización de los respectivo titulares en los términos 
de esta Ley; 

IV. a X. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 
Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil dieciséis.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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